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El tema de la política social está necesaria
mente ligado al del papel del estado en la eco
nomía; para quienes acepten que las leyes del
mercado están por encima de los estados y de
los gobiernos y que por tanto, toda estructura
económica debe funcionm libremente, sin inje
rencias públicas, sin reglas externas impuestas
por la autoridad, libre a su automático juego de
las leyes de la oferta y la demanda y a la tam
bién libre contratación, no pueden ser partida
rios de políticas sociales.

Éstas exigen que el estado asuma su papel
de rector de la economía y mitigue y aminore
las desigualdades sociales y las injusticias en la
distribución de los bienes e intelVenga mediante
mecanismos públicos de redistribución y apoyo
a los más desprotegidos y más necesitados.

La discusión actual sobre la política social,
por tanto, tiene dos dimensiones por una parte,
la que se refiere al marco de la política general;
si o no a la responsabilidad del estado, corno
organización jurídico·político del pueblo, en ma
teria de redistribución de recursos y bienes en
tre la totalidad de los integrantes del conglome
rado social y por otra, en cuales áreas de la ac
tividad social se requiere una política estatal y
que montos del presupuesto público se han de
destinar a ellas.

Editorial

Diplltildolll'rnilrdo Ilátiz hlzqllez

Tradicionalmente, jas áreas que reclaman
una política social, han sido salud, educación,
vivienda, cultura y apoyo a sectores produc
tivos deprimidos y a consumidores sin recur
sos.

Los partidarios del sistema de libre merca
do, extendido a nivel mundial por el nuevo
dogma de la globalización, convencidos de
una "selección de las especies" social, que per
mite un acomodo natural entre los integrantes
de la colectividad, según sus habilidades y sus
cualidades, proponen que los selVicios que mu
chos estados, entre ellos el nuestro, han dado a
las personas, dejen de estar incluidos en el sec
tor público y queden a cargo de particulares
que los prestarán a quienes se los paguen y en
esa lógica, a quienes se los paguen mejor.

Esta convicción, conlleva a la privatización
de los selVicios de salud, del campo, de los sis
temas educativos, empezando por supuesto
por las universidades y otras instituciones de
educación superior, la supresión de los organis
mos de vivienda, de los apoyos al campo y al
consumo de productos básicos, reduciendo la
acción estatal, a las relaciones exteriores, la ad
ministración de justicia y la elaboración y aplica
ción de leyes de política y buen gobierno, supri
miendo todos los mecanismos e instituciones



con los que un estado rector puede y debe
contar para buscar la justicia social.

i:ntre los problemas actuales sobre la re
forma del estado, claramente se encuentra el
del papel de éste como una autoridad con res
ponsabilidad frente a los que menos tienen. La
justicia, hay que recordarlo y repetirlo, es tratar
igual a los iguales y desigual a los desiguales y
su impartición no puede dejarse sólo a la libre
determinación de los particulares ni al juego au
tomático del mercado, porque en él, los menos
predominan sobre los más y las diferencias
económicas entre las diversas categorías socia
les se ahondan cada vez mas y producen a lo
largo, falta de cohesión social, procesos dis
yuntivos, que aflojan los lazos sociales y tinal
mente conllictos violentos que acarrean graves
males a todos.

La igualdad de oportunidades en una exi
gencia moral de la política social y no puede ser
puesta de lado por exigencias de una política
que en especial, él los países de Latinoamérica
se nos pretende imponer de fuera. J\ despecho
de no complacer quienes crean en la competen
cia, como lmica forma de incentivar trabajo y

producción, las sociedades de una prosapia cul
tural menos materialista y más apegada a fórmu
las sociales en las que los valores supremos no
son la ganancia y el éxito, deben ver hacia aclen
tro y no hacia afuera, crecer a su propio ritmo y
posibilidades, no sacrificar sus tradiciones, su
historia, sus valores artísticos, culturales yespiri
tuales al valor crematístico. "Que inventen ellos"
decía Unamuno cuando alguien elogiaba en su
presencia las habilidades mecánicas de los
sajones, "lo nuestro es otra cosa".

Sin llegar a esos extremos, si es posible
pensar en nuestras diferencias, en que no es
un imperativo el volvernos competitivos, efi
caces a toda costa y en que es posible seguir
siendo como somos y buscar simultáneamente
fórmulas solidarias para unir fuerzas, suplir ca·
rencias y distribuir mejor lo que tenemos v lo
que producimos, que tampoco es poco.

Una política social pues, desde esta pers
pectiva, se requiere independencia política y
especialmente de criterio, un gobierno fuerte
mente unido al pueblo que representa sentido
de justicia. Lo demás se resolverá como con·
secuencia.
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El debate normativo de la política
social en ell~ongreso de tléxico.

Hacia una Ley de Desarrollo Social
Diputada ~Iara ~Iarilla Ilrugada MoliDa'

México es parte de los cambios vertiginosos y
proliJndos que se han escenificado en el mundo
durante las dos últimas décadas, cuyas transfor
maciones han sido de tal magnitud que marcan
un parteaguas en la historia de la humanidad.

Se trata de un proceso más bien inconclu
so que consolidado, muy incierto, en extremo
contradictorio y con resultados marcadamente
desiguales entre las naciones. Frecuentemente
somos testigos y víctimas de fenómenos ma
croeconómicos críticos que generan inestabili
dad en los procesos de desarrollo y profundi
zan los grados de iniquidad social y nos exhi
ben realidades que son incompatibles con el
grado de capacidad acumulada y de desarrollo
científico-tecnológico de la humanidad en los
amaneceres del siglo XXI.

Como es sabido, a grandes rasgos el análi
sis teórico tiene como punto de partida la invia
[lilidad histórica -o el agotamiento- de un mo
delo de desarrollo que debía ser sustituido por
otro. El supuesto era que la superación de una
realidad agotada por otra nueva y vigorosa con
duciría a la nación -como en otras latitudes del
mundo- por senderos de mayor prosperidad,

justicia y equidad en los frutos del desarrollo
con crecimiento sostenido.

Sustancialmente podría decirse que, para
algunos, dicho proceso está en vías de consoli
dación y que, por tanto, sus frutos están a pun
to de llladurar; mientras que otros considera
mos todavía muy lejana, sino es que inviable,
dicha posibilidad después de dos décadas de
accidentados cambios y transformaciones.

La indispensable y legítima contradicción
ideológico-política que genera el debate y la
puesta en práctica de las ideas, debe susten
tarse sin embargo en elementos de objetividad
para que tanto la inteligencia como la experien
cia aporten frutos positivos.

Así, para los mexicanos resulta inobjetable
que, de veinte arios a la fecha, hemos transita
do por un sinnúmero de crisis macroeconómi
co-financieras recurrentes y articuladas de largo
aliento en el tiempo con periodos cortos de re
cuperación. Tal es el hecho que, de acuerdo
con la Comisión Económica para América Lati
na, hemos crecido a un promedio de 3% duran
te la última década, indicador notoriamente il)

suficiente para las necesidades del país.

* Diputada Federal, miembro e1el grupo parlamentario del PHI l. Presielenta de la Comisión de Desarrollo
Social ele la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados.



Más aún, la crisis de 1994-1995 costó al
país 70 mil millones de dólares, a/ tiempo que
significó la pérdida de 3 millones de empleos y
de miles y miles de patrimonios acumulados al
través del tiempo. "En México -dice la (]'I'I\L

el brusco menoscabo del ingreso por habitante
de 1994 a 1996 (-6.5%) contribuyó a que el índi
ce de pobreza se elevara en ese periodo en sie
te puntos porcentuales." La concentración de la
riqueza es tal que" ...en 1996, un 10 por ciento
de los hogares más pobres... recibió un 1.79
por ciento del ingreso nacional, mientras que en
el decil de mayores ingresos fue de 36.60 por
ciento". Además, todo mundo reconoce que la
caída del poder adquisitivo del salario ha sido
constante y sostenida, al grado de valer menos
de la tercera parte que hace veinte años.

Más recientemente, nuestro país ha tenido
problemas de magnitudes tales que resultaría
improbable demostrar que nuestra macroeco
nomía y, en general, nuestro proceso de desa
rrollo es sano, fuerte y consolidado, menos
Clún cuando arrastra el pesado lastre de más
de la mitad de su población en estado de po
breza. Por tanto, resulta igualmente difícil argu
mentar que con estCls realidades macroeconó
micas se pueda impulsar una política social y
de erradicación de la pobreza estratégicamente
sostenible.

A este respecto, cabe decir que el produc
to interno bnlto orientado al gasto social es hoy
menor que en 1994. 1 La relación del gasto so·
cial respecto del programable se redujo recien
temente, lo mismo que ell'lIl asignado a progra
mas contra la pobreza. Igualmente, el gasto so
cia/ per cápita es actualmente menor que hace
cinco años, ubicándose entre los más bajos en
América Latina, tanto como la proporción del
gasto social respecto dell'lIL

En los últimos años se redujo en dos millo
nes y medio el universo de beneficiarios del

programa de leche y se redujeron en 900 mil
las familias que reciben tortilla subsidiada. Mien
tras que los indicadores arrojaron un rezClgo sin
precedentes de 6 millones de unidades en la
construcción de vivienda.

Naturalmente, habrá quienes encuentren
en el proceso dimensiones distintas y las con
trasten con las antes descritas y probablemente
obtengan conclusiones diferentes. En todo
caso, como decía Clnteriormente, para unos ha
bría que demostrar que los frutos están por ma
durar y, por tanto, que habría que persistir y
Clcelerar la estrategia vigente; mientms que
otros habrán de convencer que tal posibilidad
es inviable y, por ende, que debe cambiarse ele
estrategia, pero en ambos casos es imperativo
sustentarse en el análisis objetivo.

Independientemente del enfoque diagnósti
co y de la inclinación ideológico-política de cada
quien, existe la plena· conciencia de que las
transformaciones señaladas han superado en
general el marco legislativo vigente de la política
social -aun y cuando en esta materia también
han habido cambios normativos sustanciales
como sería el de la seguridad social, entre otros.

Por tanto, desde hace tiempo, pero en par
tiCLdar durante la presente legislatura de nuesi;o
país, ha existido y existe la inquietud por acrua
IizClr y fortalecer 1C1s leyes que están relélciona
das con la política de desarrollo social. En con
secuencia, en el seno de la Comisión de Desa
rrollo Social que tengo la oportunidad de pre
sidir, los partidos representados en el Congreso
de la Unión desde el principio arribamos al
acuerdo -que yo considero trascendente- de
impulsm un proceso de análisis y de hechos
que nos condujem a lograr ese necesario, pero
muy difícil propósito; sobre todo porque en
nuestro país la raíz sui generis del capitulo so
cial de nuestra Constitución encuentra su origen
en una revolución social igualmente sui generis



que propició un rico marco normativo secunda
rio que, a través del tiempo, se hizo muy com
plejo hasta llegar incluso <1 1<1 contradicción que
se suma al cambio (le tendencias al que nos
hemos referido.

A decir verdad, el principio fue un tanto in
cierto, pues relativ<1 e informalmente se hablab<1
de la probabilid<1d de generar una inici<1tiv<1 de
Ley de Desarrollo Soci<1l; es decir, de una ley
marco o general; de una ley madre que ubicara
las normas secundarias sectoriales y las de los
ámbitos tederal, estatal y municipal de gobierno.
El proceso empezó a cobrar forma cuando los
partidos consensaron un método y las acciones
para acercmse <11 objetivo. El método fue hetero
doxo en el sentido de no p<1rtir de una iniciativa
redactada por lino o más partidos para llegar al
consenso, sino que se habilitó al gnlpo de apo
yo protesiol1í1l de 1<1 Comisión pma que investig<1
ra y produjera elementos, impulsara UI1í1 serie de
acciones y presentara avances al respecto. No
obstante, realizaría su tarea a pmtir de un indica
dor sust<1nci<1l: la meta era ahora disei1ar un<1 ini
ciativ<1 de Ley de Coordinación para el Desarrollo
Soci<1l; es decir, lIn ordenamiento que regulara la
acción de los actores involucrados en la gestión
y aplicación de la polílic<1 social.

A partir de ese principio general se inici<1
ron los <1nálisis y la generación de elementos,
pero sobre todo los actos de convoc<1toria <11
deb<1te de aquellos <1ctores c<1lificados que a la
vez tuvieran un reconocimiento y una represen
tación de peso en la opinión pública del país.
L<1 acción de investigación de los diputados se
amplió posteriormente a las experiencias de
países de América Latina y, finalmente, al de
otras latitudes, precisamente con la realización
de este Coloquio. El propósito es que entre el
actual y el próximo periodo ordinario de sesio
nes -que será en marzo del ailO que entra- el
objetivo pueda idealmente ser cumplido.

A decir verdad, la misión no resulta nada
tiícil teniendo el tiempo en contra, consideran
do la complejidad del problema y atendiendo al
especial periodo política por el que atraviesa el
país, toda vez que el ailo 2000 habrá eleccio
nes generales en un contexto por demás calien
te y álgido.

Me vaya permitir reseñar a grandes ras
gos los que han sido los lineamientos más gen·
erales del análisis y los principales elementos
que contiene el producto que hasta ahora se ha
logrado, no sin antes precisar que todavía no
ha entrado a la fase definitiva de estudio y de
toma de decisiones por parte de las fracciones
parlamentarias representadas en la Cámara de
Diputados. También es importante decir que re
cientemente el Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Desarrollo Social, ha generado su
propia iniciativa que se inscribe también en la
tendencia de una Ley de Coordinación para el
Desmrollo Social. Ello significa, por supuesto, el
análisis y el contraste de ambas, así como la
consolidación del diálogo entre poderes de la
Hepública con el objetivo de alcanzar <1cuerdos
y consenso generales.

Sin dejar de considerar que existen voces
que se expresan en el sentido de nada más
modificar las leyes ya existentes para adecuar
l<1s a 1<1 nueva realidad, el primer rasgo general
de la polémica gir<1 en torno del objeto, la es·
tructura y los contenidos defll1itivos de la inicia
tiva de ley, aun y cuando Ilaya pronunciamien
tos inicialmente sólidos en torno de que sea
una ley de coordinación, en vez de una ley ge
neral o una ley particular de asistencia social y
combate a la pobreza o de un híbrido de posibi
lidades, siempre que na se transgreda la cohe
rencia normativ<1.

El segundo msgo general que está a deba
te es si antes de proceder a la redacción de una
iniciativa de estas cmacterísticas, procede una



DipUludd Ciell'u Murina 13rugél(l;¡ \loliné)

reforma constitucional que explicite la facultad
de la Cámara de Diputados para legislar en ma
teria de coordinación para el desarrollo social.
Si así fuere, entonces el proceso en el tiempo
se torna más complejo, toda vez que para que
el producto se realice en la presente legislatura,
resulta imperativo que dicha reforma constitu
cional tenga lugar en el presente periodo legis
lativo ordinario que concluye el próximo t5 de
diciembre.

En cuanto al objeto, la estructura y los
contenidos del producto que hasta ahora se ha
logrado y que en el futuro inmediato analizarán
los partidos para su toma de posición, a reser
va de que puedan estudiarlos con más deteni
miento en el ejemplar que le será proporciona
do, en términos generales podríamos decir lo
siguiente:

Su estructura contiene sólo tres títulos:
El primero es sobre el objeto de la ley que

se define en tres apartados:

1. Establecer las normas y procedimien
tos para la coordinación democrática
entre niveles de gobierno para la pla
neación, programación, ejecución y
control de la política de desarrollo so
cial.

11. Fijar los principios, criterios, objetivos,
prioridades, instrumentos y responsabi
lidades generales que la administración
pública federal, las entidades federati
vas y los municipios deberán observar
en la planeación y programación de la
política social, así como los lineamien
tos presupuestales correspondientes.

111. Establecer las bases para impulsar la
participación democrática de los secto
res social y privado en la planeación,
evaluación y seguimiento de la política
de desarrollo social.

En el mismo título se crea la Comisión Na
cional de Planeación del Desarrollo Social,
constituida por la representación de los estados
de la república y por la administración pública
federal, cuyas funciones son las siguientes:
proponer y adoptar medidas y procedimientos
para diseñar y ejecutar la política de desarrollo
social: aportar los criterios y lineamientos gene
rales para definir las prioridades, estrategias,
objetivos y metas; así como coordinar la formu
lación, ejecución, evaluación y seguimiento del
Programa Nacional de Desarrollo Social

Enseguida se establecen las atribuciones y
competencias del gobierno federal que conduce
la coordinación para la planeación y la programa
ción: mientras que a los estados y municipios
compete participar en la formulación de los pro
gramas federales de desarrollo social: formular.
coordinar, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a
los programas de desarrollo social cuyo flnancia
miento se realice con recursos propios; coordi
nar, ejecutar, administrar los presupuestos, eva
luar y dar seguimiento a los programas de desa
rrollo social de carácter federal: deflnir las zonas,
grado. tipo y condición de pobreza y pobreza ex
trema, así como las necesidades de los grupos
prioritarios en el área de su competencia.

El título segundo se refiere a la política de
desarrollo social, estableciendo sus principios y
criterios generales de aplicación obligatoria que
están inspirados en la Cumbre de Desarrollo
Social realizada en Copenaghe, e incluyen la di
mensión presupuestal. tal que se pretende que
el gasto social per cápita del año vigente no
pueda ser menor que el año antecedente, así
como la necesidad de una metodología de su
distribución entre entidades y municipios de
acuerdo con la equidad y criterios de eflciencia
en la prestación de los servicios sociales.

Se establece asimismo la existencia de un
Programa Nacional de Desarrollo Social, consti-



tuido de programas sectoriales, incluido el de
Equidad Social que pretende ser algo más que
un programa de asistencia social y combate a
la pobreza.

La ley tiene un tercer título que se refiere a
la participación social en donde se definen los
organismos y las reglas a través de las cuales
pueden participar en la definición y aplicación
de la política social los organismos sociales y
civiles, tales romo los Consejos Estatales y Mu
nicipales de Planeación del Desarrollo Social.
De una iniciativa de ley que los grupos civiles
organizados turnaron a la Comisión de Partici
pación Ciudadana, se retomaron los capítulos
del registro, derecho y obligaciones de los or
ganismos civiles; finalmente la ley establece el

derecho a la información así como el de denun
cia popular en materia de desarrollo social.

Este es en síntesis el objeto, la estructura
y los contenidos que se encuentran examinan
do los diversos grupos parlamentarios repre
sentados en la Cámara de Diputados. La con·
creción de este proyecto de ley, sin duda será
un importante punto de partida para avanzar en
la construcción de una política social integral y
de largo plazo.

I En 1999 fue de 8.81%, rruentras que en 1994 fue
9.05%.





polítilJ sO(1ial in(Jluyente,
dt~nlocráticil vhuntana

,)

Diputado tarlos Sobrino Sierra'

Lo riquezo ocumulu(/u ulkí orribo se que(/o ol/(í orribo, y lo miserio
(Jcumulo(/o ol/(í o/)(Jjo se quedo ollá obojo.

Por un progreso incluyente, Carlos Fuentes

(udu uez que me ocerUl/)U o lo iJello mujer que se enmnlmbu pom(/o en el horizonte,
ello se ulejo/)(J dos posos. Voluío yo o Ulminur oceruín(/ome, y el/o se olejo/Xl...

y yo me preuunlé ¿pom qué siruen los u/opíos?
... pom eso, poro cominor

Eduardo Galeano

Cada vez que realizo un trabajo de esta natura
leza, cada vez que me siento a pensar y a es
cribir sobre las políticas sociales y el desarrollo
social, no puedo dejar de ver los ojos de los ni
I10S mexicanos que caminan por la calle pidien
do "para un taco". Por más que pienso en los
remedios y en las posibilidades de solucionar el
problema, me enfrento a un espiral decadente
entre la grilla y la vorágine mundial. Siendo un
país pobre, cl1antajeado por las economías po
derosas, certillcados por la policía mundial, las
perspectivas para hacer un plan de desarrollo
que tenga en el centro de la discusión al ser hu
mano se vuelven cada vez más utópico.

Los retos de la política social son -esen
cialmente- claros para cualquiera, pero difícil
mente realizables. Lograr el desarrollo equitati
vo y equilibrado de un país es el reto de cual
quier política social. De nada sirven programas
y proyectos mientras sigan habiendo seres hu-

manos que viven sin dignidad y que apenas so
breviven cada día.

En los países de América Latina, las condi
ciones de desigualdad y pobreza han provocado
un empate de conceptos. AsÍ, nuestras políticas
sociales se han convertido en programas de
combate a la pobreza, I nuestro gasto social se
ha convertido en subsidios "('mergentes" para
dignificar un poco la vida o para frenar el ataque
voraz de la pobreza. Mientras no logremos un
proyecto social de largo plazo, donde lo social
sea ('se entramado que va desde la seguridad
social a las jubilaciones, de la educación preesco
lar al desarrollo científico y tecnológico, nuestro
gasto social estará desperdiciado. Es decir, esta
mos empleando recursos para combatir las con
secuencias de la pobreza y no sus causas.

Se t1an llevado a cabo un sinnúmero de
proyectos y programas que, aun realizando
bien su estrategia y cumpliendo sus objetivos,

* Diputado Fcrleral, miembro del grupo parlamentario del mI. Secretario de la Comisión de Desarrollo
Social Lvll Legislatura, Cámara de Diputados.
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no lograron combatir la razón para la que fue
ron creados. Sería de esperar que un programa
desapareciera porque acabó con la pobreza y
no que la pobreza (de recursos y de imagina
ción) acabó con los programas. "La experiencia
de estos esfuerzos ha sido muy variada, pero
sus resultados específicos topan hoy con la rea·
Iidad de una pobreza extensa y extrema que
afecta a millones de personas. Parece claro que
las aspiraciones de integralidad institucional
que siempre acompañaron a estos programas
nunca se concretaron de modo suficiente y
que, además los recursos dirigidos a enfrentar
la pobreza, directamente en sus manifestacio
nes o mediante la creación de empleos o capa·
cidades productivas, no pudieron compensar
los traumáticos desequilibrios macroeconómi
cos fundamentales que llevaron al país a un lar·
go periodo de práctico estancamiento".2

La política social ha sido abarcad3, en los
Llltimos años como una serie de estrategias
que se desprenden de diferentes líneas de
acción como las políticas asistenciales, de foro
mación de capital humano y familiar, de impul·
so al desarrollo productivo y de infraestructura
física, de comercialización o desarrollo regional
y participación ciudadana. Además, existen los
programas que operan en regiones pobres y de
combate a la pobreza como Progresa, jornale
ros agrícolas, I'llOC¡\MI'O, crédito a la palabra, de
sayunos escolares del DII', programa de áreas
marginales, entre otros.

En este sentido, la política social debería
ser algo más que programas y subsidios. Para
poder realizar un proyecto integral tendríamos
que comenzar por lograr acuerdos comunes,
políticos y marcar objetivos precisos. "En su es
fuerzo por formular una teoría política para la in
formación social, Johansson sugirió que las de
cisiones políticas requieren responder a tres
preguntas. Estas son:

t) ¿Cuáles son las condiciones actuales?
2) ¿Qué metas tenemos?
3) ¿Qué medios se deben usar?" ,3 es decir,

¿cuál es la mejor manera de lograr los
objetivos?

Los retos y las estrategias de la política so·
cial se convierten en un reto en sí mismos. Las
estrategias pueden ser variadas pero, el reto es
sólo uno: lograr un proyecto de amplio espectro,
regulado, que tenga en su centro la dignidad de
Jos seres humanos y que sea de largo aliento.

Me explico:

• Es solo un reto porque es solo un objeti
vo. Sin embargo, esto no quiere decir
que se logre de un solo plumazo o con
un solo programa. Lograrlo implica una
serie de estrategias y retos de menor es
cala pero no por eso de menor impar·
tancia,

• La política social debe ser un proyecto
en el sentido en que no puede ser una
suma de pedazos y programas que van
surgiendo según las complicaciones que
se presentan sobre la pobreza. La políti
ca social debe ser El Proyecto Nacional.
Es, en resumidas cuentas, el sueñ04 de
país que tenemos.

• Es de amplio espectro porque 110 puede
ser excluyente ni partir de una realidad
única. La riqueza y la complejidad de
nuestro país obligan a realizar estrate·
gias especíticas para cada uno de los
elementos que participan en la política
social.

• Será regulado en el sentido que debe es
tablecer, para operar correctamente, ca
rresponsabilidades en la ejecución, la
coordinación entre las dislintas esferas
del poder y los órganos de gobierno...
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• Debe tener en el centro, como eje rector,
la dignidad de los seres humanos por
que eso es lo que nos caracteriza como
una "civilización" la posibilidad de dignitl
car y permitir el desarrollo pleno de las
capacidades de cada individuo,

• Finalmente, debe ser de largo aliento, Es
decir, el proyecto no debe estar sujeto a
modas políticas o sexenales, no debe
usarse como chantaje de oposiciones,
no puede cambiarse por capricho, Debe
ser de largo aliento, pero esto no quiere
decir que sea estático, Debe, en este
sentido, ser perfectible, modificarse se·
gún las circunstancias por las que atra
viesa el país pero sin traicionar ese sue
(lO del que hablábamos anteriormente,

Pero, ¿qué busca realmente cualquier políti
ca social? Se ha discutido y evolucionado en la
concepción de la igualdad, ¿oe qué? De ingresos,
de oportunidades, de consumo, .. El premio No·
bel de Economía, Amartya Sen propone el con·
cepto de capacidades "como un nivel de éxito
funcional, intermedio entre recursos y bienestar","
Según John Seott, "la poJílica social en su conjun
to, representa la herramienta principal con que
cuentan los gobiernos para promover el objetivo
de igualdad de oportunidades, y así, ha sido mo
tivada tradicionalmente por los gobiernos posre
volucionarios en México hasta la fecha:"!;

Para avanzar en la justicia social a la que aspi

ran los mexicanos el Gobierno de la República

ha diseI1aclo una política social que ¡lene como

objetivos propiciar la porticipoción de lo poli/o·

ción en los OCliuidodes producliuos en iguo/dod

de circuns/ollcios...7

En este sentido, Amartya Sen se pregunta
sobre la trascendencia de saber cuál es el "lB

per cápita de un país, si esta cifra no nos dice
cómo es su salud o su educación, si su trabajo
es adecuado o monótonamente tedioso, cómo
es la relación con sus patrones y si la mano de
obra es humana o denigrante, cuáles son sus
privilegios legales o políticos, cómo son sus re·
laciones humanas, familiares, de género,., "so·
bre todo, se requiere saber la forma en que la
sociedad de que se trata permite a las personas
imaginar, maravillarse, sentir emociones como
el amor y la gratitud, que presuponen que la
vida es más que un conjunto de relaciones co
merciales, y que el ser humano es un misterio
insondable que no puede expresarse completa
mente en una forma tabular", H

El objetivo central de cualquier política so·
cial es crear condiciones que permitan la inclu
sión de valores individuales en las decisiones
colectivas y estas, además deben ser consis
tentes con el conglomerado de los derechos
humanos, El análisis de la información de los
criterios de bienestar individual afectan las deci·
siones colectivas y la distribución de la riqueza
modil1ca todo el tejido social. Entonces es prio
ritario considerar ampliamente las metodologías
y los índices que marcarán el diseño de las polí·
ticas sociales, No se trata solo de igualdad de
ingresos, de consumo, o de oportunidades, Se
trata en realidad de que el individuo cuente con
el desarrollo pleno de su capacidad para aproo
vechar esas oportunidades, y al mismo tiempo,
tenga la libertad individual de decir qué es lo
que más le conviene,

"El desarrollo humano es un proceso de
ampliación de las opciones de la gente, Se lo
gra ampliar esas opciones aumentando la capa
cidad y los funcionamientos humanos, En
todos los niveles de desarrollo ¡as tres capaci·
dades esenciales para el desarrollo humano
consisten en que la gente viva una vida larga y
saludable, tenga conocimientos y cuente con
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acceso a los recursos necesarios para tener un
nivel decente de vida. Si no se logran estas ca
pacidades básicas simplemente no se cuenta
con muchas opciones y muchas oportunida
des siguen siendo inaccesibles. Pero el ámbito
del desarrollo humano es mayor: los sectores
esenciales de las opciones, que la gente valora
en gran medida, van desde las oportunidades
políticas, económicas y sociales de ser creati
vos y productivos hasta el respeto por sí mis
mos, la potenciación y la conciencia de perte
necer a una comunidad" .!)

En este sentido, para efectos del análisis
creo conveniente dividir los ejes que afectan de
una u otra manera el desarrollo de una política
social. Esta es un entramado complejo que
abarca al Estado, a la política económica, a las
normas y relaciones sociales y políticas, a la
educación y la democracia.

Para fines de este análisis dividiré las ver
tientes que afectan y determinan una política
social en cuatro:

a) La política económica. Hasta ahora, la
política social ha estado atada a las co
rrientes neoliberales y macroeconómi
cas dejando de lado al ser humano y
buscando soluciones inmediatas. El re
lo, en este sentido, es lograr un proyec
to conjunto, económico y social, que
tenga en el centro el sentido humanista.
Para desarrollar una política social exito
sa se debe contar con un Estado fuerte,
que promueva la participación y el con
senso entre las diferentes esferas.

b) La organización política. Este es el es
pacio de concordancia entre la socie
dad, el sector privado, los partidos políti
cos, los niveles de gobierno y las institu
ciones. Es esta organización social ba
sada en el sentido democrático amplio,

la que garantizará una política social in
tegral.

c) Marco normativo. Son necesarias leyes
y reglamentos que marquen responsabi
lidades y ámbitos de participación y
concurrellcia dentro de la política social.

d) Educación. Finalmente, pero no por eso
menos importante, el instrumento que
logra aglutinar el proyecto social. Sin
educación, ninguno de los tres puntos
anteriores cuentan con una base sólida
para desarrollarse. Con educación nos
referimos a todo lo que implica la forma
ción de capital humano, desde la capa
citación para el trabajo hasta la forma
ción de mejores seres humanos.

Un punto que no podemos perder de vista es
la necesidad de contar con una política econó
mica eficiente, que permita construir un Estado
fuerte -no grande- que al mismo tiempo pero
mita realizar un proyecto integral e incluyente
de política social. Una política económica efi
ciente es aquella que ve más allá de sus pro
pias fronteras.

Dice Guillermo O'Donnell: "es hora de que
la política social recupere un grado considera
ble de autonomía en relación con la política
económica. Ninguna persona razonable discute
hoy que incluso para lograr eficacia en la esfera
social se necesitan recursos resultantes de polí
ticas económicas inteligentes y responsables.
Pero en los últimos tiempos la política económi-



ca ha soslayado por entero la dimensión social,
la ha abordado exclusivamente en términos de
sus consecuencias económicas o a prestado
atención a las cuestiones sociales sólo cuando
estas parecieron poner en peligro el logro de
los objetivos económicos" lO

Ante la realidad mundial y la globalización,
un país como el nuestro debe estar atento a las
tendencias y presiones que ejercen los países
ricos solxe los pobres. El Banco Mundial, el
FOlldo Monetario Inlernacional y las potencias
poderosas "obligan" a los países en vías de de
sarrollo a seguir ciertos mandamientos. En I)ús
queda de un desarrollo sostenido y un creci
miento económico recomiendan evitar déficits
gmndes o de larga eluración (lo que les asegura
a ellos -que nos han prestado elinero- un
pronto pago) elisminuir la inflación; resistir la
tentación ele expanclir el sector público; abrir
sus econonlÍ¡¡s al libre mercaelo y; generar capi
tal humano Illeeli¡¡nte la inversión sostenida en
la educación. De todas estas recomendaciones,
la última es la (mica que tiene una intluencia real
en el desarrollo de los países y que no está me
dioela por los intereses ajenos al nuestro.

Esos países ricos y organismos internacio
noles realizan este tipo de recomendaciones
porque son buen¡¡s para ellos. Por ejemplo,
ailor¡¡ que los precios del petróleo no les son
benéficos y¡¡ no están tan de acuerdo con el
"libre" merc¡¡do, quieren Imccr pactos para evi
t¡¡r los descalol)ros del ese intercambio "libre".

E\ consumo mundial ha aumentad a un rit
mo sin preceelentes a lo largo elel siglo xx llegan
do el gasto ele consumo privaelo y público a 24
l)illones de elólmes en 1D98, el eloble ele 1975 y
seis veces el de 1950. IJero, ¿qué nos elice este
consumo') a:'s lllllllejor Illundo, con mejor cali
dad de vida, con mejor distrit)ución? "El 20 %

más pobre ele los ilabil¡¡ntes elel mundo y más
han quedado excluielos ele lo explosión elel con-

sumo (...) las elesigualdaeles del consumo son
bnltalmente claras. A escala mundial, el 20 %ele
los habitantes ele los países ele mayor ingreso
hacen el 86% elel total ele los gastos en el consu
mo privado. y el 20 %m~s pobre, un minúsculo
1.3%".1 1 Mientras la relación del mundo sea tan
desigu¡¡1 como 10 demuestra los Informes del
Programa de las Naciones Unielas para el Desa
rrollo el reto de las políticas sociales no puede
dejar ele voltear los ojos a las condiciones mun
diales. Un reto de det)emos afrontar desde nues
tro país, y desde los países de América Latina,
es encontrar mecanismos que respondan a esta
vorágine internacional, pero que al mismo tiem
po permitan y respeten los tejidos sociales y
económicos ele nuestras sociedades.

Para proponer un ejemplo, quiero citar
aquí la propuesta publicada a llnales de 1998

por dos brasilenos llamada Una aifernafil'a
práctica al neoliberaJismo 12 de Ciro Gomes y
Roberto Mangabeira En ella proponen. desde
un¡¡ perspectiva socialelemócrata "a la brasile
Íla" una serie de pasos o tareas necesarias
para construir una teoría económica aplical)le a
la realielael latinoamericana considerando esa
llamada globaliz¡¡ción y las presiones elel mer
cado internacional.

En resumen, dicen los autores, seis elirec
trices eleberían orientar la política democratizan
te del elesarrollo económico:

l. Consolidar la estabilid¡¡el de la moneda.
2. Asegurar la elevación en el nivel de aho

rro interno.
3. Promover nuevas prácticas vanguardis

tas ele flexibilidad y experimentalismo
productivo.

4. Organizar lIna forma descentralizada de
asociación entre el Estado y las peque
Ílas y medianas empresas de la segun
da economía.
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5. Imponerle el capitalismo a los capitalis·
tas en la economía privada del gran ca
pital. para romper monopolios y acabar
con proteccionismos en el "libre" Oler·
cado.

6. Desarrollar el libre comercio sin dog
mas.

Sé que algunas de estas directrices sue
nan a lista de buenas intenciones pero conside
ro que la creatividad económica de los autores,
abre una puerta para la implementación de polí
ticas económicas internas e intrínsecas a los
problemas Latinoamericanos. En este sentido,
la verdadera alternativa de desarrollo debe
estar basada en la fortaleza económica del Es
tado. Fomentar el ahorro interno, incrementar
las tasas impositivas y obligar al Estado a par
ticipar en experiencias productivas innovadoras
en sociedad con pequeñas y medianas empre·
sas, no son sueños irrealizables.

La fortaleza económica se lograría con un
aparato impositivo altamente eficaz. Ellos propo
nen castigo fuerte a quienes no paguen impues
tos así como incrementar los impuestos sobre el
consumo. Es decir, ellVl\ cercano al 30%. "El siso
tema tributario debe permitir -dicen Gomes y
Mangabeira- una renta pública alta que incre
mente, por etapas, en cerca del 40 por ciento al
l'1ll. Para reconciliar tal nivel de tributación con
los imperativos del ahorro y de la inversión pri
vados, tenemos que concederle un papel impor
tante a la tributación indirecta al consumo... "l:l

(tomando en cuenta las consideraciones mexi
canas, que son sobre todo, políticas)

Por el otro lado, los brasileños proponen,
la promoción de experiencias productivas van
guardistas y de sociedades productivas entre el
Estado y las pequeñas y medianas empresas.

Hay que reconocer, dicen Ciro Gomes y
Roberto Mangabeira, "que hay países pobres

como Brasil y México, en los que la debilidad
en la difusión de la pequeña propiedad, así
como el tamaño minúsculo de las políticas
compensatorias frente a la magnitud de las
desigualdades, propicia que la discusión
enlre vanguardia y retaguardia asuma sus
proporciones y surta sus efectos más crueles.
No hay política social y compensatoria que
pueda prevalecer contra las consecuencia del
dualismo extremo, que propicia que la mayo
ría trabajadora de un país se vea condenada
a la marginación, a la inseguridad y a la igno
rancia". Con vanguardia se refieren a la pro
ducción adelantada de las economías desa
rrolladas y centrales y con retaguardia hacen
referencia a las economías pobres y periféri
cas. "La característica esencial de la produc
ción de vanguardia no es ni la gran capitaliza
ción, ni la tecnología perfeccionada, ni la ma
no de obra altamente calificada, ni la escala
menor y más flexible. Es el experimentalismo
productivo: la revaloración constante de los
productos o servicios y de las prácticas, rela
ciones y procesos productivos a la luz de la
experiencia y de la oportunidad, y por el mé
todo de la discusión permanente" .14 Es esta
la razón por la que proponen promover nue
vas prácticas vanguardistas de la flexibilidad
y el experimentalismo productivo, con la par
ticipación del Estado en sociedad con las pe
queñas empresas.

Vemos aquí una alternativa desarrollada
desde una perspectiva latinoamericana. No
quiere decir que éste sea nuestro modelo, ni
que debamos adoptar medidas tan drásticas,
sino que en realidad una de las estrategias que
debemos desarrollar de manera inmediata
para construir una política social de largo alien
to es la manera de garantizar un estado fuerte,
y enfocar las políticas económicas al sentido
humano.
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¿Por qué menciono la democracia como un eje
rector? Estamos acostumbrados a creer que la
democracia es equivalente a elecciones libres y
transparentes, pero perdemos de vista el sigo
nificado amplio de la palabra, Si tenemos como
principal reto convertir a la política social en un
proyecto incluyente y humanizado, no puede
hacerse a través de otro camino que no sea la
democracia.

Guillermo O'Donnell sugiere establecer un
nexo causal entre el problema definido como
prioritario y otro que probablemente atraiga ma·
yor apoyo que éste. Sugiere vincular la desi·
gualdad y la superación de la pot)reza con algo
que constituye un interés público general: la de·
mocracia.

Lo entendemos no sólo como mecanismo
de elecciones competitivas donde el electorado
decide quién gobernará un país durante un pe
riodo deterrninado, Es también" una apuesta a
favor de la dignidad y la autonomía del individ·
uo. (...) La verdadera cuestión raclica en la cali·
dad de la democracia. El fundamento de la ciu
dadanía es la premisa de la autonomía de too
dos los individuos, consecuentemente, de su
igualdíld básica". 1;;

La democmcia nos llevará a reconocer
que las alianzas políticas entre gobierno y so
ciedad, que van más allá de las políticas clien
telares y discresionales, son esenciales para la
aplicación adecuada de los proyectos sociales.
No son los chantajes políticos o los usos electo·
reros los que harán o no eficientes estos pro
gramas. Al contrario, en la medida en que sean
criticados superficialmente, sin reconocer el teji-

do social y político que implica el desarrollo
social y el combate a la pobreza, no se logrará
una democracia plena ni un programa social in
cluyente. "Las construcciones sociales deben
reflejar un acuerdo general (O un consenso)
para que alguna vez exista una objetividad sin
reserva ... "l(j

En este sentido, es la democracia la estra·
tegia para lograr una ciudadanía efectiva, don
de los ciudadanos entre sí, y con el Estado, es·
tablecen relaciones efectivas y de colaboración.
Es en este apartado donde radicaría la humani
zación de las políticas sociales, en el sentido
que garantizan la participación ciudadana.

Como tercer apartado es necesario desa·
rrollar la posibilidad de dar mayor coherencia a
las normas y reglamentos que actualmente ri·
gen las políticas y programas sociales. Debe·
mas generar un sistema integral de instrumen·
tos y marcos legales que no sólo permitan sino
que obliguen que el presupuesto (por pequeño
o disminuido que sea) deba priorizarse en tao
reas encaminadas a combatir la pobreza y al
pleno desarrollo socia!, dejando en segundo
término, por ejemplo, el pago de deudas.

En otros espacios de análisis, he hecho
hincapié en un instrumento que considero sería
fundamental para las condiciones económicas
que actualmente enfrentamos en México. Las
reducciones presupuestales del año en curso,
nuestra extensa deuda externa y nuestra de·
pendencia del mercado del petróleo nos obli·
gan a considerar la creación de un marco legal
que determine el ejercicio presupuestal en be·
neficio social. La generación de una Ley de De·
sarrollo Social, es cada vez más necesaria para
que la política social determine las políticas
económicas y no al revés,

La Ley de Desarrollo Social debe ser un
instrumento para garantizar los derechos socia
les constitucionales. Debe establecer las for-
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mas en que los mexicanos en condición de po·
breza extrema podrán acceder a los programas
sociales, y los instrumentos legales que les ga·
rantizarían su acceso y permanencia. Pero.
como es sabido, las políticas sociales campen·
satorias no pueden resolver las grandes desi·
gualdades, resuelven problemas inmediatos y
garantizan la sobrevivencia del más pobre,
pero no atacan el problema de fondo. Por eso
creo, que la Ley de Desarrollo Social debe ga·
rantizar la permanencia de proyectos indepen·
dientemente de cambios políticos, de modifica·
ciones en los mercados internacionales y debe
garantizar que el rumbo de las políticas econó'
micas esté regido por criterios humanos de de·
sarrollo. Y no sólo por los números y las esta·
dísticas.

¿Cuáles serían entonces las primeras ga·
rantías con las que debería de contar nuestra
política social? Primero tendríamos que recono·
cer que hay una limitación de recursos y que
hasta ahora no hemos logrado hacer una priori·
zación correcta de los esfuerzos. Hemos ataca·
do las consecuencias y poco se ha hecho con
las causas. El impulso a proyectos productivos
y el otorgamiento de créditos para actividades
rentables son pocos y no funcionan adecuada
mente. Es necesario desarrollar mecanismos y
programas que garanticen que el esfuerzo será
encaminado al desarrollo del capital humano
de fondo, y no a políticas compensatorias. Es
evidente que el cambio no puede hacerse de
golpe, pero debemos comenzar a poner énfa·
sis en esas capacidades y no en los subsidios,
sean estos focalizados o generalizados.

En segundo lugar debemos lograr que la
política social sea permanente. Debe contar
con mecanismos de evaluación y seguimiento
que vayan más allá de la simple revisión de la
asignación transparente de los recursos. La
evaluación debe abarcar la efectividad de los

programas para lograr sus objetivos. Debe ade·
más existir una coordinación de los órdenes de
gobierno y de las instituciones involucradas. Fi·
nalmente debe haber un flujo de información y
amplia participación ciudadana, para respaldar
esta política con hechos y con beneficiados sao
tisfechos.

Una norma que regule eficientemente la
política social no tendría la intención de limitar
o burocratizar el ejercicio social, sino por el
contrario. La intención es lograr una coordina·
ción de los esfuerzos que ya se realizan, lograr
marcos de acuerdo ciudadano que permitan
una amplia participación -desde especialistas
hasta beneficiarios- en la discusión y decisión
de índices, parámetros y mecanismos para la
medición de los indicadores del desarrollo. No
es con modelos importados como lograremos
un proyecto nacional, sino con acuerdos y con·
sensos.

¿Cómo logramos esta Ciudadanía y demo·
cracia participativa? A través de la educación.
No se trata sólo del desarrollo de capital huma·
no para la producción, sino de una estrategia
de educación integral, que vaya desde el desa·
rrollo de las capacidades del individuo, la capa·
citación para el trabajo y la formación ciuda·
dana plena de los individuos.

Ahora una gran parte del presupuesto se
destina a salud y educación, pero hasta ahora
no logramos llevar a cabo proyectos integrales
y el gasto se va en sueldos. Mientras no logre·
mas hacer de la educación el motor de nuestro
país, no estaremos cumpliendo con uno de los
principales retos de la política social.

Actualmente el Progresa se entiende
como un programa para el desarrollo de las ca·
pacidades del individuo, pero ¿han sido sufi·
cientes tres años, unas becas, unos desayunos
y lInas pláticas de salud para que surjan plena·
mente las capacidades de este individuo? Con
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esto no quiero decir que el programa no sirva,
sino que sus objetivos son demasiado exten·
sos y pretenciosos para lograrse con un progra·
ma de 3 años. Debemos empezar a crear, con
imaginación, programas que promuevan una
educación más plena, incluyendo a adultos
-hombres y mujeres- que puedan compartir
con sus hijos ese crecimiento.

Debemos además promover y desarrollar
investigaciones sobre los métodos de educa
ción y las razones de la deserción. Si un niño
abandona la escuela para ir a trabajar, ¿Jo hace
por aburrimiento o por razones económicas?
Mientras la escuela no sea vista como una ven
taja, donde el niño adquiere valores y habili
dades que le permitan tener, a la larga (y tamo
bién a corto plazo) un ingreso mayor, la escue
la seguirá siendo abandonada.

Citando a Carlos fuentes 17 podemos decir
que por más grandes e indispensables que
sean las reformas democráticas, serán una pro
mesa incumplida o un proyecto abstracto, si no
se fundan y salen al encuentro de la democra
cia desde abajo, "la que camina con los pies
descalzos desde el otro México y su rosario de
pueblos y ciudades pequei1as".

"Las políticas para un crecimiento igualita
rio no son un misterio. Suponen poner por de
lante la producción, el empleo. la inversión. la
salud, el ahorro, la seguridad social y la educa
ción, y darle un lugar secundario a obligaciones
internacionales negociables pero que sólo se
rán plenamente liquidadas si primero crece la
economía interna.

"Supone superar la adicción ideológica a
teorías del clesarrollo exclusivas y excluyentes,
derechistas o izquierdistas, demonizadoras, ora
del Estado, ora de la iniciativa privada. Debe
mos crear un nuevo consenso participativo que
le de su justo valor y sus funciones insustitui·
bies al sector público y al sector privado. El

puente entre ambos se llama la sociedad civil.
y el surtidor de la sociedad civil es la educa
ción" .JIl

Conseguir equidad e inclusión, reducir la
pobreza y democratizar son tareas de largo pla
zo, que dependen. de un buen desarrollo de la
economía y, por lo tanto, del ejercicio del go
bierno (como prestador de servicios sociales
básicos). La apuesta es crear una política so
cial, de largo aliento e incluyente, que busque
crear las oportunidades de empleo productivo
y el desarrollo de las capacidades de los indivi·
duos para poder aprovechar esas opciones. Se
trata pues, de vincular los esfuerzos sobre eco
nomía. política, democracia y educación, para
construir un país que le brinde a todos sus ha
bitantes el trato que se merecen corno seres
humanos dignos.
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El nuevo t"ederalismo en ~Iéxico

ysu impacto en la 'región de
San Diego yBa.ia California*

Dip. Ruhén ~'ernández i\cms*

El tema del desarrollo es uno de los ingredien
tes del discurso político que más es empleado.
y que es menos comprendido. En general, los
polílicos, los servidores públicos, los legislado
res y los organismos internacionales invoca·
mas el desarrollo en nuestro discurso, en nues
IrilS leyes y en nuestras políticas públicas sin la
suficiente información y comprensión de sus
il11plicilciones y sus exigencias.

En el mejor de los casos, podemos explicar
el desilrrollo en términos milcroeconómicos, ex
presándolo corno el crecimienlO del producto in
lema bl1110 de un país o de unil región, y la neceo
sidad de generilr una mejor distribución del ingre
so. Sin embargo, nos es dificil conectar una y otra
parte del discurso. No siempre tenemos la capaci
dad pilra explicar de que manera ese crecimiento
macroeconómico puede tmducirse en una mejor
distribución del ingreso en la población.

El problema no es solamente metodológi
co, sino conceptual. No es que nos falten cono
cimientos, sino que tenemos los conocimientos
equivocados.

Muchos casos, tanto en países industriali
zados corno en países en desarrollo, han de
mostrado que el crecimiento económico no ge
nera de manera automática ni siquiera una me
jor distribución de ese crecimiento entre los gru
pos de la población. Sin excepción, en los paí
ses de la oeDE, en América Latina, en los paí
ses de la Cuenca del Pacífico o en el Africa, la
creación de empleo nunca ha podido crecer al
mismo ritmo del producto interno, y siempre el
número de empleos que pueden crearse es in
ferior a la demanda de la fuerza de trabajo.

Continuar apostando al desarrollo entendi
do así, corno sinónimo de crecimiento econó
mico, constituye un error. No es cuestión tam
poco de buscar otros sinónimos para el de
sarrollo, sino de revisar las concepciones que
tenemos. Hablamos de desarrollo, y esto sólo
tiene expresión real y concreta cuando se ex
presa en términos humanos. Entonces, el desa
rrollo debe ~r hUmano, más que económico.

¿y que es el desarrollo humano? La cues
tión es simple, y va mucho más allá de la gene-

* Ponencia presentada en el Foro Fronterizo que sobre la materia convocó San Diego Dialogue, en
julio de 1999.

** Diputado Federal, miembro del grupo parlamentario del PAN. Presidente de la Comisión de Población
y Des,1rrollo de la LVII Legislatura dela H. Cámara de Diputados
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ración de empleo o de ingreso. Se trata de am
pliar las oportunidades, en general, de la gente,
de manera que todos podamos realizar nues
tras expectativas de vida en los diferentes as
pectos en que nuestra vida se desenvuelve: en
el educativo, en el cultural, en el familiar, en el
afectivo, en el económico.

Por la naturaleza integral de la persona hu
mana, que no es sólo cuerpo con necesidades
materiales sino que también es espírilu con exi
gencias inmateriales (eso que nos distingue de
los animales), el desarrollo no puede limitarse
entonces a buscar generar empleo y a distribuir
de mejor manera la riqueza económica. Desde
mi punto de vista incluso, esto ni siquiera es
una condición ni previa, ni indispensable. y mu
cho menos es suficiente.

Vaya poner un ejemplo. Yo he vivido en
Tijuana y no puedo quejarme de mis oportuni
dades económicas. He tenido trabajo y lo han
tenido mis padres. Me he alimentado bien y he
podido divertirme. Sin embargo, yo quería estu
diar antropología, pero no pude hacerlo, porque
la distribución no del ingreso, sino de las opor
tunidades, no es justa ni equitativa. No tenía la
oportunidad de estucliar la profesión que yo
quería estudiar y que me permitía realizar mi
expeclativa de vida. Por eso me declaro inocen
te cuando reconozco que soy abogado.

La propuesta que estoy haciendo puede
resumirse de la siguiente forma: es necesario
modificar el centro del desarrollo. Pasar de una
concepción economista del desarrollo. a una
concepción humanista del desarrollo. Cambií:1r
el centro económico, alrededor del cual deber)
comportarse las otras esferas de nuestra vida, y
poner en el centro a la persona humana, alrede
dor de la cual deben comportarse las otras es
feras, incluyendo la economía.

Ojalá que todos los casos fueran como el
mío. Hay otros, muchos más, que no se ven,

que no tienen la oportunidad (otra vez, las opor
tunidades) de estar con Ustedes y presentarles
su propio testimonio. Hablo de los pobres. no
de las cifras de desempleo o de analfabetismo,
sino de cada niño y cada niña, de cada familia
que igual en el Valle de San Quintín, en Baja Ca
lifornia, o en los suburbios de San Diego, no tie
nen acceso a las oportunidades necesarias
para gestionar su propio desarrollo.

Este tema de la pobreza es central en la
concepción humanista del desarrollo, y desde
luego, es inaceptable pensar en la pobreza
como una consecuencia inevitable de las políti
cas de ajuste estructural por los que atraviesan
muchas economías. sobre todo en economías
en transición.

Respecto de la pobreza, la cuestión es
también muy simple: la pobreza es dolor huma
no, pero no un dolor que viene de una causa
divina, del mandato de Dios, o del destino. que
es el dolor inevitable, contra el cual no pode
mos hacer nada. La pobreza es dolor humano
que tiene otras causas: nuestra propia incapa
cidad, o lo que es peor, nuestra falta de volun·
tad para organizar de mejor manera las cosas
humanas y poner al alcance de todos las
oportunidades para su pleno desarrollo. De la
pobreza, somos todos responsables. Y dado
que se trata de un dolor humano evitable, es
nuestro deber ético y moral no sólo combatirla,
sino erradicarla.

Esta es la parte conceptual de la propues
ta: una alternativa de desarrollo con centralidad
en el desarrollo humano, que a su vez tiene su
centro en la erradicación de la pobreza, que es
la falta de oportunidades para el propio desarro
llo humano.

Como parte del discurso, la propuesta es
perfecta. Podríamos adoptarla ahora y salir
todos de aquí hablando del desarrollo humano
y del dolor que unos hombres causamos a
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otros hombres cuando existe la pobreza, Pero
eso seríél sólo demagogia, un discurso sin con·
tenido, sin eficacia, Nuestro reto y nuestra obli·
gélción es más complejél

Lél eficacia de un modelo de desarrollo
centrado en la persona 11umana requiere, antes
que otra cosa, como condición indispensable,
voluntad política, que no es sólo la voluntad del
gobierno, sino la voluntad de todos los actores
del desarrollo: empresarios, autoridades, repre·
sentantes electos, organizaciones de la sacie·
dad, ciudadanos, Esta voluntad debe tmducirse
en puntos muy concretos: establecer metas
que puedan ser evaluadas éll corto, al mediano
y al largo plazo, en aquellos renglones muy es·
pecíficos que incidan en favor del desarrollo hu·
mano,

La propuesta requiere revisar otros concep·
tos, Por ejemplo, el papel del Estado, el de la
economía, el del gobierno, Para tratar de respe·
tar el tiempo que se me ha asignado en este
foro, y ofreciendo con todo gusto ampliar el aná·
lisis y el debate en otra ocasión, diría solamente
que bajo esta concepción, el desélrrollo con ceno
tréllidad en el desarrollo humano, exige la adop·
ción de las siguientes condiciones mínimas:

l. Inversión en la gente, en prioridades hu·
manas: salud, educación, formación y
nutrición,

2, Mercados accesibles a todos, especial·
mente a los grupos más vulnerables,
como el sector informal, las mujeres, los
ancianos, las minorías étnicas, los jóve·
nes, las personas con discapacidad o la
población rural.

3, Promoción de la capacidad empresarial
y del sector informal de la economía,

4, Fomento de tecnologías que empleen
alta densidad de mano de obra.

5. Redes de seguridad en el empleo.

Podríamos decir muchas cosas sobre
estas condiciones mínimas, que a su vez exi
gen ciertas condiciones previas:

1, Inversión en e<'lucación, salud y aptitu·
des de la gente para competir en el mero
cado,

2, La distribución equitativa de los activos,
especialmente la tierra,

3, El crédito a los pobres,
4, El acceso a la información,
5, [nfraestructura básica, como agua pota-

ble y drenaje,
6, La protección del derecho de propiedad,
7, Un clima macroeconómico estable,
8, Un sistema amplio de incentivos.
9, Una política seria de desregulación,

La transición de un modelo de desarrollo
centrado en la economía, a un modelo cen
trado en el desarrollo humano, generará siem·
pre víctimas transitorias, Por eso, al Estado le
debe corresponder, en forma primaria, poner
en marcha medidas para corregir los desajustes
que esta transición puede generar:

1, Protección de la libre competencia,
2, Protección de los consumidores,
3, Protección de los trabajadores,
4, Protección del mecHo ambiente.
5, Protección de los grupos vulnerables,
6, Protección de las víctimas transitorias

del nuevo modelo de desarrollo,

¿Pero que tiene que hacer todo esto con el
tema de este foro fronterizo, sobre el federalismo
y su impacto en la región? Absolutamente todo.
La viabilidad del modelo propuesto tiene que ver
en forma directa con el federalismo, Sólo a nivel
local pueden afinarse estas estrategias, atendien
do a la realidad específica de cada región y de
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cada comunidad, y constnJyendo las leyes, las
políticas públicas y los consensos necesarios
para promover el desarrollo humano.

Además de que este modelo de desarrollo
sólo tiene viabilidad en un contexto de federa·
lismo y descentralización, la actuación local es
a mi juicio la única defensa contra los efectos
de la globalización Pensar globalmente, actuar
localmente, como ya han escuchado ustedes.

La mayor parte de las líneas estratégicas
del modelo, así como de sus condiciones pre·
vias, encuentran su mejor espacio de realiza·
ción en el territorio local, con la comunidad lo·
cal. Además, es en este espacio donde una de
las condiciones del desarrollo humano, la parti·
cipación, se puede realizar de manera más
completa, tanto en el ámbito político, como en
ell1ogar, en la economía y en las relaciones so·
cioculturales de la comunidad. El "Estado ideal"
para abordar estos problemas requiere, entre
otras cosas. facilitar la planificación desde las
localidades donde se viven los problemas.

El tederalismo contribuye en forma impor·
tantísima a aumentar la presión ejercida sobre
el gobierno central para que enfoque las políti·
cas públicas en el desarrollo de la gente.

Los funcionarios locales están mucho más
dispuestos al escrutinio del público y son más
responsables ante las comunidades, y los pro
yectos públicos resultan mucho más pertinen·
les y eficaces si las comunidades tienen una in·
t1uencia real en su planificación y ejecución.

Algunos ejemplos de la relación entre el fe·
deralismo y el combate a la pobreza, por ejem·
plo, están en Chile (los municipios manejan el
8% de los recursos nacionales, y sólo depen·
den en un 38% ele recursos centrales), en Indo·
nesia (19% Y25%. respectivamente), en Marrue·
cos (6% y 0% respectivamente -autonomía
financiera plena-) y en Zimbabwe (20% y 27%.

respectivamente) .

La experiencia mundial de la descentraliza·
ción y del federalismo ha demostrado que en el
nivel local las políticas públicas tienden a la efi·
ciencia y al privilegio de prioridades humanas,
para lo cual la descentralización del gasto so·
cial, dejando en manos de la comunidad y de
las autoridades municipales la fijación de priori·
dades y la administración y operación de los
recursos, ha sido importantísima, como en los
casos de Zimbabwe (en cuyo caso los Munici·
pios administran el 23% del gasto nacional en
materia social) y de Dinamarca (cuyo grado de
descentralización es superior al 50%).

Pero parecería que todo es cuestión de
contar con más recursos para ser ejercidos por
la autoridad local. Tambien aquí es más como
pIejo. Porque la existencia de recursos públicos
es una condición exógena, en los más de los
casos, que hoy puede ser favorable y mañana
no existir en las mismas condiciones, además
de que serán siempre insuficientes.

Aquí retoma particular importancia asumir
una condición indispensable del desarrollo lo·
cal, que es la identidad local. Si no nos senti·
mas parte de lo mismo, si no tenemos un senti·
do de pertenencia. si no compartimos historia,
cultura, valores y metas comunes, no podre·
mas construir ningún proyecto de desarrollo
que trascienda y sea socialmente legítimo. Sólo
nos quedaría impulsar las iniciativas del go·
bierno local, o de los empresarios, que son sólo
dos de los muct10s actores del desarrollo local.

El papel de las autoridades locales, sobre
todo de los consejales (para el caso de Califor·
nia) y de los regidores (para el caso de Baja Ca·
lifornia) es aquí fundamental, porque debe ser·
vir para promover esa identidad local y fomen·
tar la iniciativa de todos los actores alrededor
de las mismas estrategias.

La región cuenta con experiencias exito·
sas en esta materia, como lo son este mismo



foro, San Diego Dialogue, la asociación de ciu
dades hermanas San Diego-Tijuana, y el Plan
Estratégico de TÜuana. Estos espacios obede
cen a la visión que en su momento han tenido
actores importantes del desarrollo local, como
la alcaldesa Susan Golding y el ex-alcalde Héc
tor Osuna, así como importantes empresarios
de ambos lados de la frontera.

Sin embargo, a mi juicio es necesario en
frentar algunos obstáculos que no permiten
que los proyectos de desarrollo que en estos
espacios se han construído se traduzcan en he
chos viables y efectivos.

Uno de estos obstáculos consiste en que
faltan actores en este proceso, actores que no
son autoridades locales ni empresarios, y que
han quedado marginados del proceso global de
planeación del desarrollo de la región. Me refiero
a sectores de la sociedad que aportan como
nosotro.s su esfuerzo cotidiano, pero que en
ocasiones sólo participan parcialmente de al
gunas medidas coyunturales de la planeación.
Los vecinos, los consumidores, los usuarios' de
servicios públicos, los padres de familia, los
maestros, las amas de casa, todos aquellos que
en muchas ocasiones no están organizados y
por ello no tienen voz en estas discusiones.

Otro obstáculo es la limitación que en oca
siones hemos puesto a los objetivos del desa
rrollo de la región. Parece que hemos privilegia
do el desarrollo económico, que como he expli
cado no garantiza el desarrollo humano inte
gral, y hemos dejado a un lado otros aspectos
importantes de nuestras comunidades. Debe
mos traer a la mesa la realidad de nuestras di
ferencias socioeconómicas y buscar las alterna-

tivas para aliviarlas y mejorar la condición en la
que viven los sectores más pobres de la re
gión. y esto no es sólo cuestión de instalar
grandes empresas para generar empleo.

Finalmente, es necesario atender las limi
taciones que impone al desarrollo de la región
la existencia de la frontera, con sus implica
ciones políticas y jurídicas, sobre todo. Necesi
tamos encontrar los mecanismos y los acuer
dos que nos permitan, en el nivel local, empa
tar algunas estrategias, como pueden ser el
marco jurídico de la planeación, las políticas de
desregulación y simplificación administrativa, el
acceso a la información y la infraestructura bá
sica. Temas como las vías de comunicación,
los medios de comunicación, el aprovecha
miento de la tecnología, la educación técnica y
superior, el uso del suelo, la promoción econó
mica regional, la protección del medio ambien
te, la disposición de resíduos y el tratamiento
del agua son condiciones importantes para el
desarrollo de la región, y que ahora con más in
tensidad en el caso mexicano, por las reformas
a las que se ha referido Juan Marcos Gutiérrez,
están en manos de nosotros, los actores loca
les, para promoverlas, atenderlas y ponerlas al
servicio del desarrollo integral, humano y eco
nómico, de nuestras comunidades.

La globalización está aquí. Residentes de
San Diego trabajan en Tijuana y viceversa. No
podemos estar a la expectativa, presenciando
como la globalización desgasta nuestras opor
tunidades. Es obvio que ni nuestra gente ni
nuestra economía conocen ni de fronteras ni
de ritmos oficiales para enfrentar la realidad. El
problema es local, y local es su solución.
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INTRODUCCIÓN

En una sociedad justa, dice John Rawls, I los
derechos concedidos por la justicia no estarán
sometidos a la negociación política, asimismo,
los proyectos para el bien humano deben ser
hechos sobre bases morales y políticas tanto
como económicas. Sin embargo, fmalizó el si
glo XX y con él, las esperanzas de lograr sino
una sociedad justa, sí una menos injusta con
un "modelo económico incluyente y equitativo"
en el cual todos los individuos no importando
su diversidad tengan cabida y sean beneficia
rios y no víctimas del crecimiento económico y
del desarrollo tecnológico.

Hoy día. el modelo económico de "libre
mercado" imperante en todo el orbe ha dado
como resultado que de los 6 mil millones de
habitantes, 1,300 millones sobrevivan en la
"pobreza extrema" con menos de un dólar al
día y otros 3 mil millones en "pobreza" con
menos de dos dólares diarios. Un modelo eco
nómico que ha reconocido que "lamentable
mente" 40 millones de personas mueren anual-

mente víctimas del hambre, el equivalente a los
caídos durante la Segunda Guerra Mundial.

En la otra cara de la moneda de este mode
lo de desarrollo difundido por los "organismos fi·
nancieros internacionales" desde finales de la
década de los setenta, ha generado una impre
sionante concentración de la riqueza entre las
naciones y dentro de ellas. Un reporte de las Na
ciones Unidas (ONU) indica que 100 de las princi
pales compañías transnacionales del planeta
detentan activos empresariales por más de 4.2

billones de dólares (14.6% del valor de la eco
nomía mundial), cantidad que supera en 139.3%
el Producto Interno Bruto (PIR) de todos los paí
ses de América Latina y el Caribe y en 809.7%
el PIR de todos los países africanos que en 1998
ascendió a 463 mil millones de dólares.

América Latina así como los países africa
nos y asiáticos han sido las zonas que más
han padecido el proceso de reestructuración
económica. en particular, la región latinoameri
cana desde la crisis que se iniciara en la déca
da de los ochenta y a pesar de los costosos
programas de ajuste y reestructuración de sus
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sistemas económicos implementados durante
casi dos décadas, no se ha logrado que el cre
cimiento económico esperado se traduzca en el
bienestar para la mayor parte de la población
El nivel de vida de los latinoamericanos ha re
trocediejo a niveles inferiores a los registrados
en las décadas anteriores y en la actualidad, se
gún cifras dadas a conocer por el Banco Mun
dial reportan "conservadoramente" que 37% de
la población latinoamericana vive en pobreza y
el 16% en extrema pobreza, en total 255.5 mi
llones de personas, más de la mitad de la po
blación se encuentra en esas condiciones.

En el caso de México, diversos son los es
tudios y variadas las publicaciones a nivel na
cional e internacional en donde se ha señalado
que el actual modelo económico es la causa de
la cada vez más onda brecha entre ricos y po
bres, es decir, la política social del Estado Mexi
cano, supeditada a la política económica desde
1982 a la fecha, ha propiciado una insana con
centración del ingreso, lo que ha provocado el
incremento en el número de pobres de 29.7 a
73 millones de personas, un incremento del
145% durante ese período. 2

El modelo económico imperante, ha gene
rada que el uno por ciento de la población más
rica del país, que en 1984 detentaba el 8.3% del
ingreso nacional disponible, elevara su partici
pación en el período hasta alcanzar 29.8% en la
actualidad, lo que representa una cantidad de ri
queza equivalente al 18% del producto interno
bruto. Como se ha señalado, el proceso econó
mico ha concentrado la riqueza entre y dentro
de las naciones y México no ha sido la excep
ción, ya que en 1998 los activos de los 100
principales empresarios del país sumaban dos
billones 76 mil 400 millones de pesos, el equi
valente al 53% dell'lIl de ese mismo año.

Por tanto, esta problemática expuesta se
explica en el ámbito internacional, por la aplica-

ción acrítica de un modelo de desarrollo adop
tado por los países de América Latina y el Cari
be durante las tres últimas décadas, el cual ha
sido promovido por los principales organismos
económicos financieros internacionales como
el Banco Mundial (IlM) , el Fondo Monetario Inter
nacional (1);111 y el Banco Interamericano ele De
sarrollo (1lID),:l cuyo resultado ha sido mayor po
breza y desigualdad en nuestros países. Sin
embargo, el crecimiento de la pobreza en Méxi
co, se debe principalmente a una falta de sensi
bilidad y compromiso por parte del gobierno,
que entre sus prioridades no está la aplicación
de una política social realmente consciente de
las necesidades más apremiantes de la socie
dad mexicana en general y de los grupos mar
ginales en particular4

Es decir. al implementar esta estrategia de
desarrollo neoliberal,' el Estado redefinió su pa
pel en la sociedad, se "adelgazó" debido a un
proceso de privatización, en un intento de co
rregir el déficit público, convirtiéndose así, en
un "eje que regula su inserción en el mercado
mundial", y desligándose de su compromiso
social. Sin embargo, a pes¡¡r ele esto, ¡¡parece
un "incipiente" proceso de democratización, y
una creciente organización política de la socie
dad civil, que cuestiona, cada vez con más
fuerza, el est¡¡blerimicnto de tal estrategia.

Bajo esta estrategia de desarrollo, el Esta
do de bienestar en México se empezó a deterio
rar, mediante wcortes presupuestales, dejando
de sostener e impartir educación, prestar servi
rios de salud, rrear empleos. I:s decir, se desli
ga de la seguriclad social de antes, que consti
tuía un patrimonio para la población.

Por todo esto, hoy más que nunca es im
prescindible la implementación de una política
social, concertada, discutida y analizada por
ampHos sectores, que son los directamente in
volucrados, y no dejarlo exclusivamente al ¡nte-
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rior de los centros decisorios de las políticas pú
blicas. Tal política social debería contrarrestar el
deterioro del estado de bienestar, ante una po
blación cada vez más empobrecida, que ha pa
sado por una larga etapa de recesión económi
ca, caída de ingresos y deterioro social.

Originado por esta realidad, han surgido di
versos análisis de la política social que enfati·
zan la necesidad de que la política social le dé
un rostro humano a la estrategia de desarrollo
neoliberal, que no se sacrifique a la población
de escasos recursos ante la aplicación de tal
modelo económico, es decir, que se conceda
más importancia a la política social y no sólo a
la política económica. Puesto que, el cierre de
empresas medianas y pequeñas que no pue
den competir, originan despidos masivos; la
apertura de fronteras perjudica a campesinos,
descapitaliza al campo debido al atraso tecnoló
gico; el adelgazamiento del Estado que vende
sus empresas perjudica a sectores burocráticos
que son despedidos, se sufren devaluaciones
del salario, lo que obliga a buscar empleos adi
cionales. Es decir, el Estado supedita la política
social a la política económica, lo cual significa
que no es una prioridad la salud, la nutrición, la
educación y la vivienda, en la consecución de
esta estrategia de desarrollo.

Innumerables son las explicaciones que tratan
de definir el fenómeno de la pobreza, así como
varias las instituciones nacionales e interna
cionales que se dedican a monitorear y evaluar
el incremento de los niveles de ésta, con la fina
lidad de diseñar políticas y estrategias adecua·
das que combatan este problema crónico que
afecta a varias regiones del mundo, principal-

mente de Africa, Asía y América Latina, zonas
en donde se encuentran los más altos niveles
de pobreza.

Por lo tanto, hacer referencia a la pobreza
significa entrar en una serie innumerable de
conceptos y nociones, pues no existe una defi·
nición única sobre este fenómeno, como tamo
poco lo hay de los conceptos vinculados a és
ta, como son desarrollo, polarización, desigual·
dad, marginación, exclusión etcétera, y es que
en cada tipo de nociones, se reflejan la orienta
ción teórico metodológica que cada autor utiliza
para explicar el fenómeno.

Asimismo, cuando se trata de conocer los
niveles de pobreza en el mundo (personas que
se encuentran en pobreza o en extrema pobre
za) no existe un criterio unívoco que mida los
niveles de ésta de la misma manera, por ende,
las cifras suelen variar entre los organismos in·
ternacionales, mientras el Programa de Nacio·
nes Unidas para el Desarrollo (I'NUD) en su infor
me de 1997 indica que alrededor de mil 300
millones de personas viven con menos de un
dólar al día, de los cuales 110 millones se loca
lizan en América LatinaY Dos años después, el
Banco Mundial en la Reunión Anual de Gober
nadores de este organismo y del Fondo Mone
tario Internacional (['MI) de 1999. el Sr. James
Wolfensohn señaló que en la actualidad existen
mil millones de personas en el mundo que so·
breviven con menos de un dólar de ingreso al
día y otros 3 mil millones con menos de dos
dólares.? En el caso de América Latina, este or
ganismo en su informe anual de 1998 señala
que el 37% de la población (178.4 millones de
personas) vive en pobreza y el 16% (77.1 millo
nes) en pobreza extrema.8

Por su parte, en el Informe Anual del BID se
indica que la pobreza en la región latinoameri·
cana afecta a 150 millones de habitantes
(31.1 % de la población), en donde una de cada
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tres personas gana menos de dos dólares al
día.u Sin embargo, en un Informe de activida·
des publicado en 1999 señaló que la pobreza
sigue avanzado y en la actualidad el número
de pobres se eleva a 169 millones. 10 Por otra
parte, la CEPA!. publicó en su informe de 1998

que el número de la población en pobreza su
pera los 200 (41. 1%) millones de personas, de
los cuales alrededor de 90 (18.6) millones son
indigentes (véase Cuadro 1) .11

En el caso de México, la situación es la
misma, las cifras de mexicanos que se ubican
en pobreza y extrema pobreza varían entre los
índices dados a conocer por los organismos in·
ternacionales, la información oficial y los datos
que sobre el tema proporcionan académicos y
Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S).

De esta manera tenemos que mientras el
Banco Mundial considera que por lo menos el
40% de los 96 millones de mexicanos (38.4 millo
nes ) sobreviven con un ingreso menor a dos dó
lares diarios, mientras otro 14.9% (14.4 millones)
apenas recibe un dólar norteamericano. 12 ElllID,
indica que el 30% (28.8 millones) de mexicanos
se ubican en el rango de pobreza moderada y
17% (16.3 millones) en extrema pobreza, con in·
gresos inferiores a los dos dólares por día. 13

Por su parte elpNuD en su informe sobre el
Desarrollo Humano de 1998 clasifica a México
entre los países con un "alto desarrollo huma
no· ubicándolo en el lugar 49 a escala mundial,
con un ingreso real per cápita de 6 mil 769 dó
lares, una esperanza de vida al nacer de 72.1

años y una tasa de alfabetización de 89.6% en
los adultos.1 4 Sin embargo, en su Informe de
1997, este organismo consideraba que en
J994 el 49% de la población (44 millones) vivía
en pobreza, de los cuales 15% (13.4 millones)
se encontraba en extrema pobreza. 1"

En ámbito nacional, por una parte el Go
bierno Federal reconoce que dos tercios de la

CUADRO 1

SITUACiÓN DE LA POBREZA EN AMÉRICA LATINA y El. CARIBE

EN 1998

Población (millones)
Pobreza Pobreza Total

Extrema

Banco Mundial 178.4 77.1 255.5

PNUD n/d 110.0 110.0

BID 150.0 n/d 150.0

CEPAL 110.0 90.0 200.0

n/d: No disponible.

población (66 millones de mexicanos)16 viven
en la pobreza, de los cuales 26 millones, el
27% del total de los mexicanos se encuentran
en extrema pobreza.'7 Sin embargo, algunas
ONG's, así como la Comisión de Desarrollo So
cial de la Cámara de Diputados, con datos too
mados de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gas
lo realizada en 1996, indican que el número de
pobres asciende a 70 millones de personas. IR

En esta misma orientación, la investigadora
Julieta Campos ha señalado que en México la
pobreza afecta a 72 millones de personas de
los cuales 52 millones se encuentran en extre
ma pobreza (véase Cuadro 2).IH

Como se puede apreciar, las cifras que se
publican sobre los niveles de pobreza y pobre
za extrema en América Latina y México son di
vergentes entre los distintos organismos inter
nacionales, así como en el ámbito nacional.
Sobre esta problemática el investigador Julio
Boltvinik señala que cuando se quiere saber
cuantos pobres hay en América Latina, la cifras
nunca coinciden entre los estudios elaborados
por los diferentes organismos internacionales.
Según el autor, esto se debe a la concepción
del fenómeno, pues las características de las
condiciones de vida de la población en pobre
za difieren de los diferentes criterios de quienes
tratan de definir a quienes se considera pobres,
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CUADBO 2
SITUACIÓN DE LA POBHEZA EN MÉXIco EN 1998

Población (millones)
Pobreza Pobreza Total

Extrema

Banco Mundial(*) 38.4 14.4 52.8

PNUD(**) 30.4 13.4 44.0

BID 28.8 16.3 45.1

Gobierno Federal 40.0 26.0 66.0

Fuentes no oficiales 20.0 52.0 72.0

* Nota: En el Worl<l Bank Atlas 1998, México esta conside
rado entre los doce países en los cuales se concentra el
80!!', de la pobreza mundial con un nivel de pobreza del
75% de su pohlación. Aproximadamente 69.8 millones de
pobres, si tomamos como referencia la población de 1996
(93. I millones) que aparece en el documento, sin embar
go, si se toma como hase la población de 1998 (96 millo
nes) la pobreza alcanza 72 millones de mexicanos, que es
igual a la cifra de 72 millones de personas en pobreza que
considera la Dra. Campos.
*' Nota: Los datos se tomaron <Iellnforme Sobre el Desa
rrollo Humano 1998 elel PNUD, sin embargo, los cálculos
que sobre el nivel de pobreza en México no esta actualiza
elo ya que el Informe utiliza como base información de la
población ele 1994.

sean hogares o personas. Además, de que el
problema no se reduce a los distintos métodos
de medición, sino desde los conceptos básicos
como qué es la pobreza, cómo se mide, y qué
estrategia se propone para enfrentarla.2°

LA DEFINICIÓN DE U\ POBHEZA

El Programa de Naciones Unidas para el Desa
rrollo (I'NUll) considera a la pobreza como un fe
nómeno complejo y multidimensional resultan
te de desequilibrios estructurales profundos y
arraigados en todos los ámbitos de la existen
cia humana: el Estado, la economía, la socie
dad, la cultura yel medio ambiente. Señala que
con frecuencia las personas pobres están des
nutridas con viviendas inadecuadas, disponen
de escasos o ningún acceso a los servicios so-

ciales básicos, por lo que no disfrutan de bue
na salud y su educación es deftciente.21 En su
Informe sobre el Desarrollo Humano de 1997,
da un concepto de pobreza más amplio, seña
lando que "pobreza signiftca que se niegan las
oportunidades y las opciones más fundamenta
les del desarrollo humano como son: vivir una
vida larga, sana y creativa y disfrutar de un ni·
vel decente de vida, libertad, dignidad, respeto
por sí mismo y de los demás". Asimismo, des
taca que la pobreza entraña mucho más que
falta de ingresos para sobrevivir a las necesida
des mínimas de subsistencia.

Por tanto, al estar privados de un acceso
equitativo a los mercados y las instituciones,
las personas que viven en pobreza sufren mar
ginación y exclusión social, por lo que la pobre
za también refleja la falta de gravitación política
de los afectados que se traduce en una caren
cia de poder que los mantiene aislados, vulne
rables e imposibilitados de liberarse de lo que
los encadena a esa situación.u Asimismo, en
su Informe de Pobreza de 1998 da definiciones
de los diferentes conceptos de pobreza que co
múnmente se utilizan a nivel mundial. 23

Pobreza Absoluto: Es la pobreza entendida
de acuerdo con un criterio fijo, por ejemplo, el
umbral de pobreza internacional de 1 dólar dia
rio cuyo objetivo es comparar el alcance de la
pobreza en distintos países. Otro ejemplo, sería
un umbral de pobreza cuyo valor real se man
tenga sin cambios a lo largo del tiempo con el
fin de determinar la evolución de la pobreza en
un determinado país. En muchos casos, este
término se utiliza también en sentido menos ri
guroso para referirse a la pobreza extrema.

En otras palabras, pobreza absoluta se refie
re a algún nivel absoluto de necesidad mínima,
en tanto la pobreza relativa se refiere al retraso
con respecto a la mayoría del resto de la comuni
dad. Por ejemplo, en relación al ingreso, una per-
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sana es absolutamente pobre si su ingreso es in
terior a la linea de pobreza de ingreso definida, y
es relativamente pobre si corresponde a un gru
po de ingreso inferior (como el 10% más pobre).
El Banco Mundial y las Naciones Unidas (Oi\1J) de
finen a la pobreza Absoluta, como aquellas per
sonas cuyos ingresos per cápita no son superio
res a370 dólares norteamericanos.¿4

Pobreza Relatiua: Es la pobreza entendida
de acuerdo con criterios que pueden cambiar
entre distintos países y a lo largo del tiempo.
Un ejemplo sería el umbral de pobreza estable
cido en el ingreso medio per cápita, lo que sig
nifica que el umbral puede subir a medida que
suban también los ingresos. En muchos casos,
éste término se utiliza en sentido menos riguro
so como sinónimo de pobreza general.

U/rra Pobreza: Se dice que hay ultra pobre
za cuando en un hogar no puede satisfacer el
80% de los requisitos mínimos de calorías fija
dos por la Organización para el Desarrollo Agrí
cola (I'i\o) y la Organización Mundial de la Salud
(OMS), incluso cuando se destina el 80 por cien
to de su ingreso en la compra de alimentos

Incidencia de Pobreza:. Es una estimación
del porcentaje de personas que viven por deba·
jo de la línea de pobreza. No índica nada acero
ca de la profundidad o severidad de ésta y, por
lo tanto no acepta ningún empeoramiento de
las condiciones de quienes viven en esa situa·
ción.

Profundidad de la Pobreza: Es la distancia
media entre la línea de pobreza, expresada
como proporción de esa línea. Este promedio
se forma respecto de toda la población, pobres
y no pobres. Esta medición índica la distancia
media de los pobres con respecto a la línea de
la pobreza, puede aceptar un empeoramiento
de sus condiciones.

Selleridad de la Pobreza: La severidad de
la pobreza se puede medir como un promedio

ponderado de la distancia al cuadrado por de·
bajo de la línea de la pobreza, expresada como
proporción de esa línea. Se dan las ponderacio·
nes respecto de cada diferencia individual.
También en este caso se forma el promedio
respecto de toda población. Por cuanto las
ponderaciones aumentan con la pobreza, esta
medición es sensible a la desigualdad entre los
pobres. Es decir, la severidad de la pobreza, es
la profundidad de ésta en comparación de la lío
nea de pobreza determinada.

Pobreza Transiroria !J Crónica: La pobreza
transitoria se refiere a la pobreza de corto pla
zo, temporal o estacionaL y la pobreza crónica
a la pobreza de largo plazo o estructural.

Vulnerabilidad: La vulnerabilidad tiene dos
facetas: la exposición externa a las conmocio
nes, la tensión y el riesgo, y la indefensión inter·
na, una falta de mecHas para hacer frente a las
circunstancias sin sufrir una pérdida perjudicial.

Pobreza Humana: Carencia de las capaci·
dades humanas esenciales, como la falta de al·
fabetización o de una nutrición suficiente.

Pobreza de Ingreso: Falta de ingreso o gas
tos mínimamente suficientes.

Pobreza Extrema: Indigencia o miseria.
normalmente entendida como incapacidad de
atender ni siquiera las necesidades alimentarías
mínimas.

Pobreza en General: Nivel menos grave de
pobreza, entendido normalmente corno incapa
cidad de atender las necesidades alimentarias y
no alimentarias esenciales. La definición de ne·
cesidades no alimentarias esenciales puede va
riar significativamente de unos países a otros.

Como se puede apreciar, son múltiples las
definiciones que se dan sobre el fenómeno de
la pobreza, sin embargo, el problema no es
nada más de definiciones entre los diferentes
enfoques tanto nacionales como internaciona·
les, sino que existe otra problemática en la defi·



I.a po!itica social y el crcl'irnicnto dc la I'0ilrcza en Mcxic()

a) Método del coslo de las necesidades bá·
sicas: el cual fija la linea de pobreza en el
costo de una dieta básica para los prin·
cipales grupos de edad, género y actividad,

nición de la pobreza o más bien en la clasifica·
ción de las personas pobres, ya que existen
otras categorías que miden los niveles de po·
breza dentro de la pobreza (los pobres de los
más pobres), y es en donde aparecen los dife·
rentes métodos que tratan de medir la profundi·
dad del fenómeno.

Es frecuente ver en publicaciones nacionales e
internacionales, números o porcentajes que se
refieren a la población que se encuentra en si·
tuación de pobreza o pobreza extrema, asimis·
010, es muy común escuchar afirmaciones
corno las siguientes: la brecha de la pobreza se
ha incrementado o ha disminuido; ante estas
aseveraciones, uno se pregunta ¿Cuál es el cri·
terio para hacer tales planteamientos?

Para dar respuesta a este planteamiento,
es necesario hacer referencia a estudios realiza·
dos por el I'NUD, Banco Mundial, !lID y CEPAL,

quienes han establecido "líneas de pobrez.a" ,
con la finalidad de conocer la evolución de este
fenómeno en los países y de esta manera dise·
ñar sus políticas y estrategias para el combate
de este fenómeno.

En algunos países en desarrollo se han fi·
jada líneas nacionales de pobreza, utilizando
en general el método de la pobreza en alimen·
tos. Estas líneas indican la insuficiencia de los
recursos económicos para satisfacer necesida·
des mínimas básicas en materia de alimentos,
existiendo tres métodos para medir la pobreza
de alimentos.2:'

más unos pocos rubros no alimentarios
esenciales (C('PAl., FAO, OMS y UNlJ).

b) Método de energía alimentaria: el cual se
concentra en el gasto del consumo en
que el insumo de energía alimentaria tí·
pico de una persona es apenas sufi·
ciente para satisfacer un requisito de
energía alimentaria predeterminado.

C) Método de participación en los alimen·
tos: este método deriva el costo de un
plan de consumo para adquirir los nutri·
entes apenas suficientes. Si el costo de
los nutrientes básicos es un tercio del
consumo total, se fija la línea de la po·
breza en tres veces el costo.

Estos métodos son susceptibles al nivel
de precios utilizados para determinar el costo
del paquete, y los tres se concentran principal·
mente en las calorías o la energía dietética, por·
que se entiende que la deficiencia proteínica re·
sultante de la insuficiencia de los recursos eco·
nómicos es poco común en la mayoría de las
sociedades.

El Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) ha elaborado su propio índice
de pobreza, denominado Indice de Pobreza
Humana (tI'II), ya que considera que el ingreso
es sólo una opción que la gente desearía tener,
que aunque es importante no es el fin sino un
medio para tener un nivel de vida decente.

El ti'! I mide la privación en tres dimensio·
nes: longevidad, conocimientos y nivel decente
de vida. Las variables utilizadas son el porcen·
taje de personas que se estima que morirán
antes de los 40 años de edad, el porcentaje de
adultos que son analfabetos y el aprovisiona·
miento económico en términos del porcentaje
de personas sin acceso a servicios de salud y
agua potable, y el porcentaje de niños menores
de cinco años con peso insuficiente.26

'\
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El Banco Mundial en su Informe sobre el
DesarroJJo Mundial de 1990, define a la pobreza
"como la imposibilidad de alcanzar un nivel de
vida mínimo". Señala, que los ingresos y los
gastos per cápita de las unidades familiares
son una vara adecuada para medir el nivel de
vida, siempre que se incluya la producción pro·
pia. Sin embargo, indica que ninguna de estas
medidas logra captar las dimensiones del bie
nestar, como la salud, la esperanza de vida al
nacer, la alfabetización, y el acceso a bienes
públicos o recursos de propiedad común, ya
que las familias que tienen acceso a servicios
públicos gratuitos están en mejor situación que
las que no lo tienen, aún cuando sus gastos
quizás no sean iguales.27

Asimismo, con la finalidad de realizar com
paraciones entre los niveles de pobreza a nivel
mundial, estableció un umbral de pobreza uni
versal el cual permite la comparación entre los
países. De esta manera, se fijó un "umbral de
pobreza" en términos de Precios Constantes
(PPA) en dólares de 1985, de 275 dólares per
cápita al año para los "extremadamente po
bres" y de 370 dólares per cápita al año para
los "pobres". Asimismo, estableció un "índice
de recuento de la pobreza" el cual define el por
centaje de la población que esta por debajo del
umbral de la pobreza, y "la brecha de pobre
za", que indica la insuficiencia agregada de in
gresos de los pobres como porcentaje del con
sumo agregado.28

En un estudio titulado "La macroeconomía
de la pobreza en América Latina"2!J se nos dice
que se debe tener cuidado en las mediciones
de pobreza, ya que las definiciones y los méto
dos difieren en forma considerable, según la
problemática conceptual en la definición de po
breza y en la determinación de la línea de
pobreza, pues si se define a un individuo como
"pobre" su consumo total (O ingreso total) debe

estar por debajo de un nivel especificado, y si
lo que se evalúa es el nivel de vida, la "línea de
pobreza" se define como un determinado múlti
plo de ingreso necesario para comprar una ca
nasta de alimentos necesarios (el multiplicador
depende de la parte del ingreso que una familia
de bajos ingresos gaste en alimentos), por lo
tanto, quienes se encuentra por debajo de esta
línea se les denomina en nivel de "pobreza ex
trema".30

Inclusive, para determinar el índice de po
breza existe una amplia gama de documentos
que proponen una diversidad de índices que
miden la pobreza en una escala de cero (nO po
bre) a la unidad (toda la población es pobre).
Sin embargo, el procedimiento más fácil para
calcular un índice de pobreza, es contar prime
ro el total de la población pobre y calcular el
porcentaje de la población que pertenece a
esta categoría.

Además, se han señalado otros índices
como el de la "brecha normalizada de pobre
za", que es igual al déficit agregado de ingreso
de los pobres en proporción a la línea de po
breza, dividido por la población, el cual se con
centra en la evaluación de la indigencia, y el
"índice elaborado por Amartya Sen", el cual
propone que la brecha de pobreza se establece
por el rango que la persona ocupa en el orden
existente entre los pobres.31

Por su parte, el economista chileno Felipe
Larraín,32 señala que existen diferencias en el
grupo clasificado en pobreza extrema, ya que
en éste se encuentran a "subgrupos de indi
gentes" que son aquellas personas que aún
destinando la totalidad de su ingreso a la ali
mentación, no logran cubrir sus necesidades
básicas de nutrición, por lo que esta situación
es mucho más difícil que la pobreza en gene
ral. Además, señala que existe la "pobreza criti
ca" que está compuesta por los que carecen
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de la capacidad necesaria para participar en los
mercados formales de trabajo.

Por lo tanto, la debida diferenciación entre
los diferentes grupos de pobreza es importante
a fin de que los esfuerzos en la aplicación de la
política social se centre hacia los más necesita
dos. Asimismo, el grupo de pobreza crítica
prácticamente no se beneficia del crecimiento
económico, ya que no participa del crecimiento
generado en su país, porque carecen de habili
dades para ingresar a los mercados laborales
formales, y su única esperanza son básica
mente los servicios de auxilio social.

Además, en la definición de pobreza se
debe distinguir entre la medida de la pobreza
"basada en el ingreso y la basada en el consu
mo". Ambos tipos son diferentes, ya que el
consumo de los pobres incluye los bienes y
servicios proporcionados por los programas de
auxilio social. mientras que la medida basada
en el ingreso no los incluye. Por lo cual, la
medida basada en el ingreso ofrece una mejor
descripción de las características de la pobreza
de una persona, sin embargo, la medida basa
da en el consumo es un mejor indicador de la
situación real de los pobres.:l3

En México, según Arturo Warman, la po
breza es "un proceso histórico acumulado", por
lo cual, lo importante es crear las condiciones
para que en un período de tiempo, que nece
sariamente es de generaciones, se pueda ir eli
minando. 14 Un actual funcionario público de la
Secretaría de Hacienda,35 en su estudio "sobre
la pobreza extrema en México", hacía una dis
tinción entre "pobreza moderada" y "pobreza
extrema", en la cual señalaba que la "pobreza
extrema" es una condición absoluta. en donde
los extremadamente pobres no pueden obte
ner suficiente alimentación para desempeñarse
adecuadamente y son menos capaces para
realizar satisfactoriamente tareas en el mercado

de trabajo o de participar en actividades educa
tivas. Según este autor, el concepto de pobreza
extrema identifica a un conjunto de individuos
que "necesitan ayuda directa para ser capaces
de beneficiarse completamente de las políticas
generales elaboradas para reducir la pobreza".
Asimismo, "la pobreza moderada" es una con
dición relativa en donde los moderadamente
pobres no pueden satisfacer necesidades que
dado el nivel de desarrollo del país, se conside
ran básicas. Sin embargo, su situación es fun
damentalmente diferente en el sentido de que
su nivel de alimentación y de salud les permite
participar activamente en el mercado de traba
jo: tomar ventaja de las oportunidades educati
vas, tener movilidad, afrontar más riesgos. Su
pobreza es relativa comparada con el resto de
la población ya que carecen de ciertos bienes y
servicios que, dada la riqueza nacional, todos
deberían disfrutar. Por lo cual, según el autor, a
este grupo de personas se les podría ayudar
mejor con políticas que amplíen sus oportuni
dades.

Por otra parte, en el documento "El Com
bate a la Pobreza: lineamientos Programáticos"
del Consejo Consultivo del Programa Nacional
de Solidaridad,3ü se definía a la "pobreza" como
el número de personas que no satisface las
necesidades que le podrían dar un bienestar
mínimo, y la "pobreza extrema" aquella pobla
ción que no satisface ni siquiera el 60 por ciento
de las necesidades mínimas de bienestar.

El procedimiento utilizado para estimar la
magnitud de la pobreza en México se basa en
la comparación del ingreso de los t10gares con
el costo de satisfacción de sus necesidades bá
sicas (método de ingreso). Este método se sus
tentan en el cálculo de las denominadas líneas
de pobreza, las que representan el monto míni
mo de ingreso que permite aún disponer de re
cursos suficientes para satisfacer las necesida-

41
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des básicas de sus miembros. Esta metodolo
gía que se ha aplicado, es la más ampliamente
utilizada por Jos países de la región y los orga
nismos internacionales, y como ya se señaló,
se le ha denominado "línea de pobreza" 37

Esta línea de pobreza consiste en determi·
nar los requerimientos nutricionaJes de la pobla·
ción, tomando en consideración su estructura
por edad y sexo, así como las actividades físi·
cas que realizan los miembros del hogar. De
esta forma, se calcula el requerimiento de caJo
rías y proteínas de una persona con base en
las recomendaciones actuales de los organis
mos internacionales especializados. En base a
esta información, se construye una canasta bá
sica de alimentos que cubra las necesidades
nutricionales de la población, tomando en
cuenta la disposición de alimentos y los pre·
cios de los mismo.

El valor monetario de la canasta, se utiliza
para fijar el límite de ingresos bajo el cual se
considera a una familia en situación de pobreza
extrema. A este valor, se le adiciona una esti·
mación de los recursos requeridos por lo hoga
res para satisfacer otras necesidades no ali
mentarias y, de esta forma, se obtienen valores
que se aplican para determinar diversos niveles
de carencias y bienestar de la población.: IH

En este mismo sentido, en el Programa de
Educación, Salud y Alimento (1'IlOG"I'5;\) puesto
en marcha en 1997, por el presidente Ernesto
Zedilla, se definía el concepto de "pobreza"
como "una noción relativa en el tiempo y en el
contexto de cada sociedad, pero de gran im
portancia para la definición de las estrategias
de política social" .:m En este documento, se
identifica a la "pobreza extrema" mediante la
comparación de los ingresos per cápita de la fa
milia con el costo de "una canasta básica ali
mentaria", estableciendo mediante esta vía una
línea de pobreza extrema. De esta manera, "los

hogares que están por debajo de esta línea son
considerados como pobres extremos". En el
caso de México, esta línea de pobreza, se rela·
ciona con la Canasta Normativa ,'\limentaria ela
borada por la Coordinación General del Plan
Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margi·
nadas (COI'Ll\..W\H), que correspondía a un ingre
so familiar agregado equivalente al,738 pesos
de finales de 1997 (considerando exclusiva
mente el ingreso corriente monetario para una
familia de 5.5 personas)4U

Sin embargo, en el documento se indica
que el ingreso familiar no es por sí mismo el
(mico factor ni el más adecuado para identificar
a los grupos pobres, ya que el ingreso de las
familias puede conducir a subestimar la pobre
za, por tal motivo, a fin de diferenciar los hoga
res en condición de pobreza y pobreza extre
ma, se establece el indicador denominado
"profundidad de la pobreza", que es una medio
da agregada de la brecha ¡suma de las distan
cias) que existen entre el ingreso de los hoga
res pobres y el ingreso que corresponde a la lío
nea de pobreza tia profundidad de la pobreza
es casi siete veces mayor en el contexto rural
que en el medio urban041

Por otra parte, dado que las localidades y
regiones en donde se concentra el mayor nú'
mero ete familias en pobreza extrema, no se
delimitan desde el punto de vista geopolítico de
estados y municipios, sino que conforman mi
croregiones con características socioeconómi·
cas similares, el Programa ha estimado un "ín
dice de marginación por localidad", el cual sin·
tetiza la intensidad de las carencias sociales y
económicas de sus habitantes. Este índice se
basa en indicadores agregados de la población
de las comunidades sobre analfabetismo, ocu
pación, tamaño de los hogares y diversas ca
racterísticas del equipamiento y servicios de las
viviendas, y clasifica a las localidades, con un
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índice de marginación que va de: "Muy baja,
Baja, Media, Alta y Muy alta" .42

Los altos índices de analfabetismo en México,
ha sido una de las principales causas de pobre
za de amplios sectores de la población urbana,
pero principalmente rural, y es que se conside
ra que provoca que el crecimiento económico
sea más lento, y que a la vez se refleja en la in
capacidad de los individuos para obtener mejo
res ingresos, los cuales están distribuidos en
forma desigual entre la población. Es por esta
razón que en todas las estrategias de imple
mentación de programas enfocados al com-

El vínculo entre pobreza, altos índices de anal
fabetismo, altos índices de fecundidad, bajos
ingresos, bajos niveles de salud y altos índices
de mortandad, es incuestionable en la dinámi
ca de lo que se ha llamado el "círculo vicioso
de la pobreza", condición que se perpetua de
generación en generación,

Por tal motivo, es importante tener pre
sente en la instrumentación de programas de
política social, orientados al combate de la po
breza, el conocimiento de las causas que la
propician, así como de las características socio
demográf1cas de la población afectada, En este
sentido, algunos de los principales factores que
inciden en las condiciones de pobreza se iden
tifican en los índices demográficos, en el nivel
educativo de la población, en los bajos ingre
sos por trabajo y en la desocupación, como las
tres principales causas que inciden en el nivel
de vida de las familias,

bate de la pobreza, se debe buscar incremen
tar el nivel educativo de la población, a fin de
que sus habitantes obtengan mejores y más re
munerados empleos, Por que sino, el progra
ma se vuelve, exclusivamente, un paliativo de
las graves carencias de la población,

Si bien es cierto, en América Latina se lo·
gró aumentar los niveles educativos durante la
década de los setenta período en el cual la po
blación en promedio mayor de 25 años canta·
ba con 3.3 años de educación, para principios
de los noventa ese promedio alcanzó los 4.8
años, en ese lapso la proporción de población
sin educación descendió de 36% a cerca del
23%. Sin embargo, el progreso educativo de la
región, ha sido muy inferior al registrado en
otros grupos de países como los del Sudeste
Asiático, en donde la educacíón en los setenta
era de un promedio 3,5 años y ha pasado a un
promedio superior de 6 años al inicio de la pre
sente década 4 :l

México, a pesar de que es considerado
como uno de los países con más alto desarro·
110 humano. así como miembro del grupo de
las naciones más ricas del mundo reunidos en
la Organización para la Cooperación y el Desa
rrollo Económico (oCJ)I') , según información de
Instituto Nacional de Educacjón para Adultos
(INI'A) existen en nuestro país 6 millones de
analfabetas, 12 millones de personas que no
tienen educación primaria completa y 17 millo
nes que no tienen secundaria, de estos 35 mi·
Ilones de personas, sólo el 10% logra formar
parte de la economía formal y el resto se ve en
la necesidad de incorporarse al sector informal
o se encuentra desempleado. Esta Institución
ha señalado que el problema de la educación
en México se vuelve cada vez más delicado de·
bido al rezago educativo de mexicanos con 9
años completos de educación básica, que en
1970 era de 23 millones, pasando a 31 millo·

!'()BHlL\SOL!\!.
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nes en 1990 Yque en 1997 la cifra llegó a los
35 millones. Esta situación se debe al rezago
en materia educativa que crece anualmente
con 800 mil jóvenes más44 Si aesta problemá·
tica le agregamos que el 95% de la población
carece de capacitación laboral adecuada y sólo
el 5% cuenta con ésta, dentro de los cuales me·
nos del 2% tienen nivel universitario, el panora·
ma se vuelva más sombrío.45

Algunos organismos internacionales como
el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEI') y el PNUIJ han recomendado que para
combatir el rezago educativo y mejorar la cali·
dad de ésta, los países en desarrollo deberían
destinar como mínimo entre el 7 y 8% de su
producto interno bruto a este sector, sin embar·
go, en América Latina en promedio se dedica a
la educación sólo el 3.5% delpIll4G y en el caso
de México en J995 se destinó el 4% del PUl a
este sector y en 1999 disminuyó a 3.9 por
ciento.47

Si se compara el gasto en educación por
estudiante con respecto a los países miembros
de la oeDE, México es el tercer país que menos
gasta en cada estudiante, ya que destina a
cada alumno la quinta parte del PUl per cápita,
que asciende a 7 mil 822 dólares, cuando otros
países otorgan hasta 35% por educando. De
acuerdo al análisis de este organismos interna·
cional, los otros dos países que destinan me·
nos recursos económicos por alumno son Gre·
cia y Turquía quienes aportan el 13.3 Y 16.7%

respectivamente.48

Si bien es cierto, el problema del analfabe·
tismo y el nivel educativo de la población en
general es muy delicado, frente al paradigma
de la globalización mundial en donde la "exce·
lencia" científica y tecnológica son los pilares
del desarrollo, hacen de este situación un pro·
blema sumamente grave y difícil de resolver,
porque ya no es suficiente que la población ob·

tenga los nueve años de educación básica,
sino que se hace necesario incrementar el nú'
mero de años y con una mejor calidad.

Ante esta realidad internacional, en donde
para poder "competir" en la sociedad de mero
cado se hace necesario elevar los niveles edu·
cativos de la población a niveles medio y supe·
rior como mínimo. Sin embargo, los enfoques
de desarrollo de los organismos financieros in·
ternacionales (FMI, Banco Mundial y UU)) conti·
núan "sugiriendo" a los gobiernos de los países
en desarrollo políticas que dañan a las universi·
dades públicas, como lo han señalado los rec·
tores que integran la Unión de Universidades
de América Latina (UIlU¡\L), quienes sostienen
que los "lineamientos de financiamiento en
educación superior (incremento en las cuotas a
los alumnos y la reducción presupuestal y de
matricula) "aconsejadas" por estas instituciones
han sido nocivas para la educación superior
pública". Los integrantes de la UIJUi\L., conside·
ran que estas medidas no deben ser acatadas
por el sistema universitario latinoamericano, ya
que en los últimos 20 años los organismos fi·
nancieros internacionales han planteado darle
mayor importancia a la educación básica en
detrimento de la superior.49

En este sentido, los mayores esfuerzos de
las políticas de los organismos internacionales
para lograr el desarrollo y erradicar la pobreza
en América Latina continúan centrándose prin·
cipalmente en la educación básica, dejando a
la educación superior a las fuerzas del merca·
do, por considerarlas como no prioritarias. Re·
comendando a los gobiernos de los países in·
vertir y subsidiar principalmente la educación
básica y técnica y eliminar todo tipo de subsi·
dios a la educación superior ya que éstos "no
benefician realmente a la población pobre" .,,0



La política social y el crecimiento de la polJrcza en iv1l'xico

EL DESEMPLEO COMO FACTOR

QUE AGUDIZA LA POBREZA

Uno de los fenómenos más intensos y graves
que ha padecido América Latina durante las cri
sis económicas de la década de los 80's y so
bretodo de los 90's, es el desempleo y subem
pleo que en algunos de los países de la región
son sumamente alarmantes. Esta fenómeno ha
venido a agudizar aún más la difícil situación
demográfica y de analfabetismo que padecen
los latinoamericanos, lo cual se traduce en los
altos porcentajes de la población en pobreza y
pobreza extrema. Datos de la CEI'AL indican
que durante 1990 a 1995 la fuerza de trabajo
en la región creció a una tasa promedio anual
de 3.1 %; el empleo a 2.9% y el producto a 3.2%.
De los empleos generados durante este perío
do, una pequeña proporción correspondió a los
sectores modernos de la economía, mientras
que la gran mayoría se concentró en sectores
de menor productividad relativa y, en especial,
en el área de bienes y servicios, por lo que esta
heterogeneidad ha dificultado una mejor distri
bución del ingreso y por tanto la superación de
la pobreza.51

En relación al "desempleo" entendido
como aquellas personas que trabajan pocas
horas a la semana o no trabajan en absoluto,
en América Latina, dado que no existe una red
de seguridad social (seguro de desempleo) la
población que se encuentra en esta situación
tiene que trabajar "de lo que sea" o depender
de la familia. Por esta razón, no existen pará
metros confiables que indiquen que porcentaje
de la población se encuentra desempleada o
de aquellas personas que se integran al comer
cio informal.52 Por tal motivo, el desempleo
abierto en la región es difícil cuantificarlo, sin
embargo a medida que las condiciones evolu·

cionan y la solidaridad familiar se debilita, el de·
sempleo aumenta. Por otra parte, las crisis eco·
nómicas que atraviesa el mundo a provocado
que cada vez mayor número de personas se
encuentren desempleadas o subempleadas,
que de acuerdo a la Organización Internacional
del Trabajo (ÜIT) esta cifra ha llegado a sus má·
ximos niveles históricos durante 1998 al repre·
sentar cerca de 1,000 millones de personas,
asimismo este organismo internacional preveía
la continuación de esta tendencia.53

El incremento de desempleados y subem·
pleados durante estos últimos años de acuerdo
a informes del Banco Mundial se debe entre
otras causas a las constantes crisis financieras
en el mundo, como la de Asía, Rusia y Brasil,
situación que ha provocado una desacelera
ción en el crecimiento de la producción mun
dial, fuga de recursos, así como una menor in·
versión nacional y extranjera. América Latina
no ha sido ajena a esta situación, ya pesar que
la mayor parte de los países de la región logra·
ron crecimientos del PUl de 2.6% durante 1998,
la tasa de desempleo llegó a ser del 8.4% en
promedio, previéndose que para finales del
2000 se llegue al 9.5%. En el caso de México, la
tasa de desempleo en ese mismo año alcanzó
el 3.6%, esperándose para el mismo plazo se
incremento a4.9 por ciento.54

Si bien, el problema del desempleo en Mé
xico y América Latina no es un fenómeno re
ciente, es sin embargo a partir de la crisis de
los ochenta cuando esta situación se empieza
ageneralizar, y en el caso de México esta situa
ción se confirma, ya que al inicio de esta déca
da la fuerza laboral aumentó de 22.7 millones
de personas en 1981 a 24.7 millones en 1984,
sin embargo los empleos permanecieron en
20.1 millones, e incluso llegaron a bajar a 19.6
millones en 1983, recuperando posteriormente
su nivel de 1981. Durante todo este lapso no
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se crearon nuevos empleos en tanto la fuerza
laboral continuó aumentando a una tasa anual
de 2.8%, situación que provocó que el desem·
pleo abierto aumentara de 2.7 millones en
1981 a 4.6 millones en 1984, afectando princi·
palmente a la población joven.ss

Al inicio la década de los 90'S, el desem·
pleo en México continúo aumentando de 2.2%

a 4.5% en 1997, según datos del Banco Mun·
dial,so y alcanzó su máximo nivel en 1997

cuando la tasa de desempleo llegó al 7.5%, pe·
ríodo en el que se perdieron alrededor de 750

mil empleos.S7 En 1998 según datos de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social (sr y I's) la
tasa bajó a 3.2%, situación que provocó que las
personas inactivas ascendieran a un millón 100

mil personas en todo el país.SH

Sin embargo, algunos investigadores, se
ñalan que la tasa de desempleo que se maneja
de manera oficial podría ser mucho mayor si se
tomará en consideración el subempleo, persa·
nas que laboran menos de 35 horas a la sema
na o que no laboran, por lo cual en ese caso, la
tasa de desempleo real ascendería a 12.8%, lo
que implica que a t1nales de 1998 más de 4 mi
llones de personas se encontraban sin empleo
o laborando menos de la jornada ordinaria en
todo el país.so

En cuanto al empleo formal, el INE(i1 repor·
taba que de los 36 millones que integran la Po
blación Económicamente Activa (I'EI\),(i() sólo 15

millones cuentan con un empleo t1jo y remune
rado, de los cuales 13 millones de trabajadores
se encuentran registrados en el Instituto Mexi
cano del Seguro Social (1M ss) y dos millones
prestan sus servios al Estado, por tanto, 21 mi
llones de trabajadores el 58.3% sobrevive en la
economía informal.

Asimismo, esta Institución indica que
anualmente se integran a la I'EA en promedio
un millón 250 mil mexicanos, quienes no son

absorbidos por los empleos formales que se
generan anualmente, los cuales en 1998 repre·
sentaron 600 mil plazas y en 1997 año en el
cual la economía tuvo su mayor tasa de creci·
miento de 7% sin embargo, sólo se llegaron a
crear 700 mil plazas laborales.!iI

Esta situación contrasta con lo establecido
en el Plan Nacional de Desarrollo 1995·2000.

en el cual el gobierno federal se fijó la meta de
crear un millón de nuevos empleos anuales, ya
que esta cantidad es insut1ciente para atender
los requerimientos de la población que se inte·
gra anualmente a la I'EA, y mucho menos lograr
atenuar el rezago laboral de los últimos 14

años, el cual se estima en 13 millones de mexi
canos desempleados, dado que de 1983 hasta
1997 sólo se lograron generar 3.2 millones de
nuevos puestos de trabajo.o¿

Otro de los factores importantes a destacar
dentro de esta problemática, son los cambios
cualitativos y cuantitativos que se han dado
dentro del mercado laboral en nuestro país, ya
que después de décadas de crisis y ausencia
de oportunidades para el trabajador mexicano,
el campo a dejado de ser la principal fuente de
su desempeño laboral. pasando como primera
opción el sector servicios el cual emplea en la
actualidad al 53% de los mexicanos, le sigue el
sector industrial con 27% y el sector agropecua·
rio con el 20 por ciento'!i]

COMO

Como ya se ha señalado, los resultados de las
crisis económicas recurrentes que ha padecido la
región se han traducido en el creciente desem
pleo y en la disminución de los salarios, por lo
que un porcentaje importante de la población lati·
noamericana se ha visto en la necesidad de refu-
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giarse en los sectores informales de la economía
(comercio ambulante, agricultura de autocon·
sumo, narcotráfico, prostitución etc.) opciones
que únicamente les ha permitido sobrevivir.

A pesar de que la economía informal o
economía subterránea no ofrece condiciones
de estabilidad y protección laboral adecuadas,
se ha convertido en una alternativa real que re
duce los niveles de pobreza al ofrecer ocupa·
ción e ingreso a un porcentaje considerable·
mente alto de la población de América Latina,
que de acuerdo a datos de la OIT este sector
produce 85 de cada 100 nuevos empleos y re·
dilúa ingresos en algunas ocasiones superiores
a los de airas actividades fonnales.li4

Este sector a pesar de que ofrece servicios
de baja calidad y no ofrece condiciones labora·
les adecuadas sin embargo, continua crecien
do a través del establecimiento de microempre·
sas, talleres familiares entre otras actividades,
quienes absorben un porcentaje importante de
la sobre oferta de mano de obra de baja calit1·
cación, la cual en el sector formal tendría poca
o ninguna oportunidad. Por tanto, el porcentaje
de la pol)lación económicamente activa que se
integra a este sector en América Latina conti·
núa incrementándose día a día de manera alar
mante y tan sólo en 1998 este sector creció en
un 14%, situando al 59% dell'lél\ de la región en
este lipa de actividades he>

En México al igual que los demás países
de la región, las crisis económicas registradas
durante estas dos últimas décadas han provo·
caelo que los salarios de los trabajadores se ha
yan deteriorado, alcanzando los niveles que te
rlÍan en la década de los setenta,lilj pero sobre
todo el principal problema 11a sido la perdida de
empleos, esta situación ha obligado ha que un
porcentaje importante de la población se llaya
visto en la necesidad de lormar parte de la eco·
nomía informal.

Sobre esta problemática, en un estuclio
realizado por el Grupo de Consultores Interna·
cionales (Gcl)se informa que a partir ele este año
2000, por cada cinco años, entre 3 y 1.9 millo
nes de personas pasaran a formar parte del
mercado informal. de los cuales una pequeña
fracción de éstos se encontrará sin empleo, por
10 que el sector informal urbano representará el
44% (16.1 millones) de los 36.6 millones de me·
xicanos que integran la 1'11\, asimismo, en el es·
tudio se considera que para evitar esta situa
ción el sector formal debe de crecer a una lasa
superior al 8% (3.8 veces de lo previsto para los
próximos 25 aflOS) a fin de lograr absorber los
rezagos de trabajo exislentes.li7

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SIICI') ha reconocido que en
este tipo de actividades informales de subsis
tencia, se desemper1an en la actualidad 15.6

millones de personas (daros de INI(;I estiman
21 millones) de muy bajos ingresos, al no tener
alternativas en el mercado laboral formal. De
este total de personas, la dependencia conside·
ra que alrededor ele 10.6 millones son asalaria·
dos y S millones se encuentran en lo que se
podría llamar trabajadores por cuenta propia,
quienes no ganan ni siquiera tres salarios míni·
moshK

Asimismo, la SI 1<:1' estima que la magnitud
de los ingresos que genera el sector informal
represenla el 10% dell'lIl anual. unos 44 mil mi·
1I0nes de dólares, sin embargo en un estudio
realizado por la Organización para la Coopera
ción y el Desarrollo Económico loCIJ!') esle oro
ganismo indica que el crecimiento de la econo
mía mfonnal genera recursos anuales por un
monto aproximado de 146 mil millones de dó
lares el equivalente a un lercio del produCIO in·
terno bruto fj!J
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LA MALA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

Si bien, el problema de la disparidad en la distri
bución del ingreso ha sido una constante en la
historia económica mundial, sin embargo, esta
desigualdad se hace cada vez más pronuncia
da y de acuerdo ha estudios elaborados por el
Banco Mundial, indican que la disparidad del in
greso entre el 20% más rico y el 20% más po
bre de la población mundial ha pasado de 30. I
a 61.1 %en los últimos treinta años, situación
que se ve reflejada en la creciente desigualdad
en la distribución de la riqueza y por tanto en el
incremento en el número de pobres. 70

El I'NUD al igual que el Banco Mundial coin
cide en que en todas las regiones del mundo el
ingreso per cápita del 20% más rico es mucho
mayor que el del 20% más pobre, sin embargo,
indica que esta situación se da en grado dife
rente, por ejemplo, en el mundo en desarrollo
esta proporción es ocho veces mayor, mien
tras en los países industrializados es de siete,
sin embargo, en Asía Meridional esta propor
ción es cinco veces mayor, mientras que en
América Latina es de 19 veces,?1

Tradicionalmente América Latina ha sido
considerada la región en donde se han dado las
mayores desigualdades en todos los ámbitos,
pero principalmente en materia de ingresos,
considerándose esta área como la más inequi
tativa a nivel mundial, principalmente en países
como Brasil y Guatemala. Si bien es cierto, en la
región siempre ha existido este problema, sin
embargo, en la década de los 70's hubo una
mejor distribución del ingreso, posteriormente
en los 80's se registró un considerable deteri
oro, permaneciendo esta situación en niveles
muy altos en los años noventa,?2

Esta desigualdad en los ingresos se relacio
na principalmente con los grandes diferenciales
salariales, que provienen no sólo de las diferen-

cias entre los propietarios de capital y los traba·
jadores, sino de la divergencia entre los ingre·
sos de los propios trabajadores. Situación que
se manifiesta, entre otros factores, en una distri·
bución desigual en la cantidad y calidad de la
educación, en las brechas de género, en el em·
pleo formal e informal, y entre los ingresos rura·
les y los urbanos. Por tanto, se considera que la
principal causa del bajo nivel de salarios de este
estrato es su bajo nivel de calificación laboral,
por lo que la inversión en capital humano (mejo
res niveles educativos) daría como resultado
una mejor equidad en el ingresan

En el caso de México, en la encuesta In·
greso-Gasto en los hogares del INEGI de 1996,
se indica que el 30% de los hogares más ricos
de México concentra 64.12% del ingreso nacio
nal, mientras que el 30% de los hogares más
pobres apenas percibe 8.73 por ciento,?4 Esta
situación, se ve reflejada en los salarios de los
trabajadores, que según datos de la orr en Mé
xico éstos se encuentran entre los más bajos a
nivel internacional, siendo América Latina en
general la región con los más altos rezagos sa
lariales en el mundo,?5

En nuestro país, a pesar de que los sala
rios en 1998 se incrementaron en 1.8% en tér
minos reales; con respecto de 1994 éstos pre
sentan un rezago superior al 25%, lo que signifi·
ca que con las mismas horas de trabajo los
asalariados sólo pueden adquirir tres cuartas
partes de los de bienes y servicios que adqui
rían hace cuatro años.7U Sobre este tema, Al
berto Aziz, con información tomada del lNEGI,

indica que el salario de los mexicanos durante
1998 es 60% inferior al que percibían los traba
jadores en 1965.77

Si a esta situación se le agrega que al me·
nos el 50% de la población recibe ingresos sala
riales inferiores a los dos salarios mínimos, en
donde alrededor del 40% de los ocupados Iabo·
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ran en empresas con menos de cinco persa·
nas, con gran inestabilidad, salarios bajos y en
donde la mitad de los ocupados no cuentan
con prestaciones sociales, el panorama se
vuelve aún más sombrío. Por lo cual, uno de
los principales motivos de la inmigración a los
Estados Unidos es la enorme disparidad de in·
greso, mientas que en México 95 millones de
personas viven con un ingreso per cápita
promedio de 4 mil 400 dólares por año, en E.U
el ingreso de los 250 millones de estadouni·
denses en promedio es siete veces más alto
(30 mil 800 dólares).7H

Otro de los elementos, que también han
afectado el ingreso ele los trabajadores, son las
altas tasas de inflación, la cuales desde la pers·
pectiva del Banco de México, en los últimos
cuatro años se han convertido en un factor adi·
cional que contribuye al deterioro de la distribu·
ción del ingreso, afectando principalmente a la
población de menos recursos, así como, pro·
vacando un incremento en el desempleo.

Según esta Institución, la inflación durante
1998 tuvo un crecimiento 18.6%, y en lo que
va de 1995 a 1997 período de la administra
ción del presidente Ernesto Zedilla, el incre·
mento en el Indice de Precios al Consumidor
(Ipel alcanzó el 114%, en tanto que en todo el
sexenio anterior la inflación fue de 89%, por lo
tanto, en estos dos años la desigualdad en los
ingresos de los trabajadores se ha deteriorado
más que en todo el sexenio pasado.

Por tanto, el Banco de México, considera
importante bajar la inflación a tln de mejorar la
distribución del ingreso, ya que estudios realiza
dos por la institución indican que para un país
como el nuestro. un aumento en la inflación de
5 puntos porcentuales implica un deterioro en la
equidad del ingreso de 1% en corto plazo y de
4% en el largo plazo, por tanto una reducción de
la inflación de 5%, llevaría a una disminución en

la desigualdad de la distribución del ingreso en·
tre uno por ciento y seis por ciento en el corto y
largo plazo respectivamente,70

El Banco Interamericano de desarrollo, al
igual que el Banco Mundial y el pNCIl esta de
acuerdo en que la concentración del ingreso es
una de las causas más graves del problema de
la pobreza, e indica que si la distribución del in·
greso en la región correspondiera a su nivel de
desarrollo de acuerdo con los patrones interna·
cionales, la incidencia de la pobreza sería la mi·
tad de lo que es realmente; ya que con niveles
semejantes de desarrollo, otros países han lo·
grado reducciones sustanciales en esta área,
por ejemplo, los niveles de ingreso per cápita
de los países de Europa Oriental no difieren en
forma apreciable a los de América Latina, sin
embargo, en esos países la pobreza sólo afec·
ta al 7% de la población.

Este organismo internacional estima que si
el ingreso de la región se distribuyera corno en
los países del Sudeste Asiático, la pobreza se·
ría una quinta parte de lo que es en la realidad,
por tanto, si la distribución del ingreso perma·
nece sin cambio, el ritmo de reducción de la
pobreza sería muy lento, incluso con tasas de
crecimiento relativamente elevadas. Asimismo,
considera que con un aumento del ingreso per
cápita del 3% anual se requerirían entre 15 y 25

años, dependiendo del país, para reducir a la
mitad los niveles de pobreza actuales, que en
el caso de México, se requerirá un período de
40 a 60 años con crecimientos del 2 al 3%

anual del plll per cápita para abatir la pobreza
extrema.HO

Los fenómenos laborales (desempleo,
subempleo y los bajos salarios) iniciados desde
hace dos décadas, han llevado a grandes sec
tores de la población a la pobreza, el modelo
económico imperante no ha dado solución a la
demanda de los millones de personas que han
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perdido su empleo, que se han visto obligados
a ingresar a la economía informal y recibir ínfi·
mas remuneraciones, sino al contrario, se han
generado impresionantes acumulaciones de la
riqueza en el país.

Los procesos de privatizaciones que ini·
ciaron en la década de los ochenta y las fusio·
nes de las grandes empresas de finales de esta
última década continúan generando el despido
masivo de los trabajadores quienes se ven en
la necesidad de ingresar al empleo informal o
permanecer sin empleo. En un estudio realiza·
do por la investigadora Isabel Rueda señala
que las consecuencias negativas de las privati·
zaciones y de la modernización industrial a
sido, que el proceso se ha dado a costa de un
alto índice de desempleo, cierre de empresas
colaterales, debilidad sindical y una absoluta li·
bertad empresarial en el manejo de la mano de
obra.H1

En este mismo sentido, James Petras y
Steve Vieux, investigadores de la Universidad
de Binghampton de Nueva York, han conside·
rada que la privatización de las empresas y los
fondos públicos en América Latina más que
corregir los males causados por la intervención
del Estado, ha generado una estructura econó
mica ajena a las necesidades de los grupos
menos favorecidos de la sociedad HJ

Frente a esta realidad, los trabajadores ven
cada vez más vulnerada su calidad de vida, ano
te las rebajas en sus salarios, perdida de em·
pleos, perdida de la fuerza de sus sindicatos,
proliferación de contratos de empleos tempo·
rales o de tiempo parcial. así como el surgi·
miento de empresas generadoras de servicios
pero sin trabajadores propios, que tratan de
ahorrar "generar productividad" mediante la eli
minación del pago de impuestos, de cuotas de
seguridad social y de la eliminación del reparto
de utilidades.

Este panorama de inseguridad laboral y
creciente desempleo tanto a nivel internacional,
regional y nacional. por mucho tiempo no ten·
drá solución, ya que aunado al rezago laboral
que existe, se esta generando otro fenómeno
que agrava aún más esta situación, y es el re
chazo que presentan "los mercados estructura
dos" a la sobre oferta de mano de obra, en
donde los salarios relativamente son mejores,
pero también se exige altos niveles de "produc·
tividad", que a su vez traen implícitos elevados
niveles de instrucción (educación superior
como mínimo), creándose trampas de subde·
sarrollo o círculos viciosos de pobreza, de los
cuales resulta difícil que los trabajadores y sus
familias salgan.

En México la cobertura de la población que
cuenta con servíos de salud, de acuerdo a da·
tos oficiales, indican que el 55% de la población
se encuentra registrada en el IMSS, 4 1 millones
941 mil personas en régimen ordinario y 10 mi
llones 900 mil como beneficiarios directos del
Programa IMss-Solidaridad 83 Asimismo, este
Instituto ha informado que 10 millones 296 mil
276 personas el 24.8% de la I'E¡\ mayor de 35

ailos no cuenta con seguridad social cifra que
se incrementa considerablemente si se suman
sus familiares directos.H4

Sin embargo, en un estudio publicado por
el Centro de Investigación y Docencia Económi·
cas (CIDE), se indica que al inicio de la adminis·
tración del presidente Ernesto Zedilla, habían
10 millones de personas sin servicios de salud,
y que en la actualidad la falta de cobertura de
ésta afecta al 21%de la población (20 millones
de personas), y que si se tomara en considera
ción las barreras económicas, geográficas y oro
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ganizacionales, la población que no tiene acce
so a este tipo de servicios podría llegar a repre
sentar un tercio del total de la población. 85

Asimismo, la caída tendencial en los in
gresos del gobierno federal desde hace 20

años, ha provocado que se reduzcan los recur
sos públicos destinados al gasto social como
porcentaje del PUl el cual en 1999 se situó en
9.1% cayendo a niveles de países como Zam
bia, donde el gasto social equivale a 9.9% de
su producto; Bolivia, con 12.6%; Colombia con
14.6%; o Chile en donde ha alcanzado 15.2% y
muy distante al de países como Francia donde
el financiamiento en este rublo representa el
33.9 por ciento.80

Como se puede apreciar, el fenómeno de la po
breza en nuestro país es un problema estructu
ral, que abarca varios ámbitos: la demografía,
la educación, la salud, el empleo y la falta de
recursos suficientes que deteriora las expectati
vas de vida de los millones de mexicanos en
pobreza y extrema pobreza. Si bien, se han lo
grado importantes avances en la reducción de
mográfica, en matera de salud, educación y
empleo existen todavía graves rezagos. Por lo
cual, hoy más que nunca es altamente priorita
rio para la viabilidad del país, el que se ejerzan
los programas de política social de manera res
ponsable, dirigidos a impulsar el mejoramiento
del nivel de vida de todos los mexicanos, sin
exclusión, sino las consecuencias que se ten
drán que pagar serán desastrosas para el país.

La ausencia de fuentes de empleo, el reza
go que existe en esta área, así como la exigen
cia de altos grados de preparación de los traba
jadores, han obligado a la población a formar
parte del fenómeno conocido como la "econo-

mía informal" en donde entre 16 Y21 millones
de la PEA se desempeñan en esta actividad
(que generalmente no cuentan con ningún tipo
de prestación ni seguridad social), situación
que al parecer continuará aumentando debido
al rezago laboral, que se alimenta con 600 mil
nuevos demandantes de empleo anualmente.

En cuanto a la distribución de la riqueza,
México es uno de los países en donde ésta se
da con mayor inequidad, los salarios de los tra
bajadores son de los más bajos a nivel interna
cional. Asimismo, numerosos estudios indican
que el poder adquisitivo de éstos en los últimos
diez años a caído en un 45%.87 Esta situación
incide directamente en la salud y nutrición de
los individuos, quienes ante sus escasos recur
sos ven cada vez más disminuida su calidad
de vida, reduciéndose ésta a niveles de subsis
tencia. Sin embargo, lo más grave es que al pa
recer no se prevé a corto plazo un mejoramien
to en sus condiciones de vida sino al contrario,
cada vez empeora.

Sin justificar la ola de crímenes y violencia
que azota a la mayoría de las ciudades en la
república,88 la relación del vínculo pobreza vio
lencia, es ampliamente compartida por algunos
intelectuales así como por especialistas en las
áreas económicas tanto en el plano nacional
como internacional, los cuales consideran que
se debe de modificar la política económica ac
tual y fortalecer la política social del Estado, o
se abona el terreno para una revuelta social. 80

El fenómeno de la pobreza en sus múlti
ples facetas ha sido problema que ha acompa
ñado al hombre en todos los tiempos y en to
das las épocas. Sin embargo, al finalizar el siglo
XX, el siglo en el cual se dieron los más nota·
bies adelantos tecnológicos que revolucionaron
a la sociedad en su conjunto, el siglo que fue
testigo de la comprobación práctica de teorías
científicas, el siglo que vio surgir y caer mode-
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los económicos que pudieron cambiar el para
digma del hombre, es el siglo que finaliza con
más de la mitad de su población en pobreza,
de los cuajes 30 millones mueren anualmente
de hambre.no

El siglo XX es el siglo que no vio la crea·
ción de un modelo de desarrollo económico
capaz de incluir a todos los seres humanos no
importando su género, raza, edad o "habilida
des", que por el simple hecho de ser un ser hu·
mano tenga la oportunidad de tener un trabajo
y un nivel de vida decente. Por lo tanto, es ab
solutamente necesario modificar las políticas
económicas que se han aplicado en las últimas
décadas a fin de poder implementar un modelo
de desarrollo incluyente y no excluyente, gene
rador de pobreza como el actual, un madeja
económico en "donde no haya perdedores".

NOT.'\S

1 John Rawls, Teoría de la Justicia, I'CE, México,
1995, p. 549,

2 Estudio realizado por el Centro de Investigaciones
Económicas Administrativas y Sociales (CIECAS)
del Instituto Politécnico Nacional.

;¡ Debería ser paradójico para los gobiernos latinoa
mericanos, el que a partir de los 90's el propio
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacio·
nal empezaron a realizar estudios sobre el im
pacto de tal estrategia de desarrollo en la pobla
ción.

4 La Política Social, en un sentido amplio tiene como
objetivo primordial el apoyar o mejorar las con
diciones de vida de la población, entendiendo
tales condiciones de vida a partir de la satisfac·
ción de las necesidades más elementales de
los individuos (alimentación, saluda, educación
y vivienda),

5 El término estrategia de desarrollo neoliberal es too
mado del libro, América Latina, los debates en
Po/íticu Social, desigualdad y pobreza, de Ber
tha Lerner, México, Porrúa, 1996.

6 "PNUD: sobreviven en el mundo con menos de un
dólar diario 1,300 millones de personas", La
Jornada (México, D.F.), 12 de junio de 1997,
p, 1.

7 "Pese a notables cambios, a México le falta com
batir la pobreza: lJM." La Jornada (México, D.F.).
22 de sep. de 1999. p. 26.

8 Banco Mundial. Informe Anual 1998. washington,
D.e. 1998. p, 59.

9 BID. Informe Anual 1998. washington, D.e. 1998.
p.14.

10 "lJID: 33% de latinoamericanos sobreviven con 2
dólares diarios". La Jornada (México, D.F.), 22
de dic. de 1999. p. 24.

11 CEPAL. Panorama Social de An1érica Latina 1998.
Santiago de Chile. CEPA!.. 1998. p. 18.

12 "BM: grave estancamiento, si no se enfrentan reza·
gos sociales". La Jornada (MéxiCO, D.F.), 27 de
abril de 1999. p.19.

13 "México dedica solo 0.18% del PUl a combatir la
pobreza: Nora Lusting". La Jornada (México,
D.F.) 12 de dic. de 1998. p. 45.

14 "Mejora las condiciones de desarrollo humano en
México, reporta el PNUIJ". La Jornada (México,
D.F,). 9 de sep, de 1998. p. 34,

15 PNUD. Informe sobre el Desarrollo Humano 1997.
New York, N.Y. 1997. p. 59.

16 "Lejana de paternalismos y clientelismos la políti
ca social del gobierno, dice Zedillo." Le1 Jornada
(México, D.F.), 9 de feb, de 1999. pp. 1-18.

17 "Excluidos del Progresa 13 millones de pobres".
La Jornada (México, D.F.). 2 de marzo de
1999. pp. 15-60.

18 "En 1999, el menor gasto social en 8 años". La
Jornada (México, D.F,). 10 de enero de 1999.
p.11.

19 Campos, Julieta. "Las alternativas futuras en lo
económico, político y social" en el Seminario
La Globalización y las Opciones Nacionales,
organizado por el Fondo de Cultura Económica
del 26 al 6 de septiembre de 1999. México,
D.F.

20 Boltvinik, Julio. La pobreza en América Latina,
Análisis critico de tres estudios, Citado por Ca
rrasco Lícea, Rosalba y Francisco Hernández y
Puente en "Tres Visiones de la Pobreza en
An1érica Latina". La Jornada (México, D.F.), 4
de oct. de 1993. p. 51.



La politic¡¡ social y el crccimicnlo oe j¡¡ pobreza en México

21 I'NUD. "El PN1.J[) en los Años 90" en Año Internacio·
nal para la Erradicación de la Pobreza, Juego
de Documentos Informativos. Washington, D.C.
1996. p. 1·4.

22 PNUD. Informe Sobre el Desarrollo Humano 1997.
op. cit., p.17.

23 Ibídem. pp. 15·16.
24 "NUD. "Paren el Reloj de la Pobreza" en Año Inter·

nacional para la Erradicación de la Pobreza,
Juego de Documentos Informativos. Washing·
ton, D.C. PNUD. 1996. pp. 1·2.

25 Idem.
261dem.
27 Banco Mundial. Informe sobre el DesarrolJo Mun·

dial 1997. Washington, D.C. 1997. pp. 29·31.
28 Ibídem. p. 32.
29 Cardoso, Eliana. "La macroeconomía de la pobre·

za en América Latina" en Políticas de Ajuste y
Pobreza. Washington, D.C. Editado por José
NuñezdeIArco/B1D. 1995. pp. 117·161.

:10 Idem.
:lI ldem.
32 Ibídem. pp. 152· 157.
3:lldem.
34 "Warman: La pobreza no se resuelve sembrando

esperanzas falsas". La Jornada. (México, D.F.),
II de febo de 1999. p.43.

35 Levy, Santiago. La Pobreza Extrema en México:
Una propuesta de política. Estudios Económi·
cos Volumen 6, No. I Enero·Junio de 1991. Mé·
xico, EditorialcoLMEx, 1991. pp. 47·87.

30 "Consejo Consultivo del Programa Nacional de So·
Iidaridad". El Combate a la Pobreza: Iineamien·
tos programáticos. México, Editorial El Nacio
nal, 1990. p.20.

:17 INEGI. Magnitud y Evolución de la Pobreza en México
1984-1992. (Informe Metodológico). México,
Editado por INEGVONU'CEPAL, 1993. p. 13·18.

381dem.
:l!J I'HOGHESA. (Programa de Educación, Salud y

Alimentación). Editado por el Poder Ejecutivo
Federal. México. 1997. p.8.

4°Idem.
41 Jdem.
42 Ibídem. p.13.
4:1 BID. Informe Sobre del Progreso Económico y

Social en América Latina 1998·1999. Washing·
ton,D.C. 1998. p. 49.

44 "El rezago educativo. de 35 millones de mexica·
nos; 800 mil más cada año." La Jornada (Méxi·
co, D.F.), 3 de junio de 1997. p. 23.

45 "Sin capacitación para el trabajo, 95% de los mexi·
canos: Ferrer". La Jornada (México, D.F.), 27 de
ocl. de 1999. p. 56.

46 "Habrá 40 millones de analfabetas en AL en el
siglo XXI". La Jornada (México, D.F.), 17 de
nov. de 1998. p. 15.

47 "Exageradas cifras sobre educación en el Infor·
me". La Jornada (México, D.F.), 6 de sep. de
1999. p. 48.

48 "México. tercer país de la OCDE que menos gasta
en educación". La Jornada (México. D.F.) 22 de
enero de 1998. p. 36.

49 "Nocivas para la universidad pública, las políticas
de BM y PMI". La Jornada (México, D.F.), 24 de
enero de 1999. p. 50.

50 World Bank. The World Bank's Support For The
Alleviation of Poverty. Washington, D.e. 1988.
p.lO.

51 CEPA! .. Panorama Social de América Latina. Santia
go de Chile. 1998. p. 23.

52 Banco Mundial. La Pobreza en América Latina: El
impacto de la depresión. Washington, D.C.
1986. p. 9.

53 Horta. Raúl. "¿Hombre o hambre? Populismo, una
pesadilla histórica". Excélsior (México, D.F.), 29
de marzo de 1999. p. IOA·33A.

54 "on': en 1999, más desempleo en Latinoamérica".
La Jornada (México, D.F.), 14 de dic. de·1998.
p.54.

55 Banco Mundial. La Pobreza en América Latina: El
impacto de la depresión. op. cit., pp. 9·19.

56 "HM: grave estancamiento, si no se enfrentan reza·
gos sociales". La Jornada (México, D.F.), 27 de
abril de 1997. p. 19.

57 "Asciende a l. I millones los desempleados en el
país: ST y PS". Excélsior (México. D.F.), 4 de
marzo de 1999. p. 34A.

58 Idem.
59 Correa·Herrejon. Mauricio. Mercado Laboral. Excél·

sior (México, D.F.), 30 de abril de 1999. p. lA·
IIA.

60 PEA: Grupo de personas de 12 años o más que su·
ministran mano de obra disponible sea o no re
munerada para la producción de bienes y servi·
cios. La constituyen todas las personas que lie·



nen algún empleo y aquéllas que están bus
cándolo Idesocupación abierta).

01 "La Economía informal emplea a 21 millones de
mexicanos". Lo Jomado (México, D.F.), 25 de
nov. de 1998. p. 19.

o¿ Idem.
l>:l "En el seclor servicios labora 53% de los mexica·

nos, informa Carlos Jarque". Excélsjor (México.
D.F.), 4 de marzo de 1999. p. 5A-30A.

04 "El sector informal, una opción de alto riesgo para
reducir la pobreza". La Jomodo (México, D.F.),
16 de abril de 1998.p.19.

05 "En el sector informal, 59% de los trabajadores en
Latino América". Lo .Iomoda (México, D.F.), 18
de dic. de 1998. p. 57.

00 "orr: en México se ha reducido drásticamente el
salario rTÚnimo". Lo Jamado (México, D.F.), 21
de oct. de 1999. p. 51.

(;7 El sector informal abarcará 44% del empleo urba·
no". Lo Jornada (México, D.F.), 7 de junio de
1999. p. 24.

OH "Subsisten en la informalidad 15.6 millones de
mexicanos: Hacienda". La Jornada (México,
D.F.), II de mayo de 1999. p. 21.

09 "La econorTÚa informal maneja recursos por 146
mil mdd: OCDE". La Jomodo (México, D.F.), 20
de mayo de 1999. p.20.

70 "Más de 650 millones de niños viven con menos
de un dólar diario". El Heraldo de México (Méxi
cO,D.F), 19 de abril de 1997. p. 2A.

71 I'NUD. Informe Sobre el Desarrollo Humano 1997.
oIJ. cit., p. 43.

7'2 BIIJ. Informe del Progreso Económico y Social en
América Latina 1998'1999. op. cit., p. 1.

7:l Fuji G, Gerardo. "Sobre la distribución del ingreso".
La Jomoda (México, D.F.) 21 de nov. de 1998.
p.15.

74 "Se desplomó el PIH en la última década en Méxi
co: B.M". La .Iomoda (México, D.F.), 3 de enero
de 1999 p. 1-3.

75 "En el sector informal, 59% de los trabajadores en
Latino América". La Jamado (México, D.F.), 18
de dic. de 1998. p.57.

70 Correa'Herrejon, Mauricio. op. cit., p. IA·IIA.
77 Aziz Nassif, Alberto. "Salarios de Hambre". La

Jornada (México, D.F.), 8 de dic. de 1998. p. 5.
78 "Mexicanos, la mayoría de ilegales que cada año

entran a E.U: CESIW". Excélsior (México, D.F.),
5 de marzo de 1999. p. 5A.

79 "Creció la brecha en la distribución del ingreso por
la mayor intlación". Lo Jomodo (México. D.F.),
10 de enero de 1999. p. 18.

80 "México requiere de 40 a 60 años para abatir la
pobreza, dice el BID". Lo Jamado (México, D.F.),
16 de febrero de 1999. p. 18.

81 "Con la privatización siderúrgica, modernización y
alto desempleo". La Jamado (México, D.F.), 23
de febo de 1999. p. 23.

82 "Una epidemia, la privatización de las empresas y
fondos públicos en AL". Lo Jomoda (México.
D.F.). 21 de sep. de 1999. p. 28.

83 "No se privatizó el IMSS y aún es Conquista Social:
EZP". ExcélsioJ (México, D.F.), 3 de marzo de
1999. p. lA· lOA.

84 "Sin seguridad social, más de 10 millones del a
PEA: Borrego". Lo Jomodo (México, D.F.), 27 de
agosto de 1999. p. 54.

85 "El sistema de salud en México es ineficiente e ine·
quitativo". La Jornada (México. D.F.), 30 de ma
yo de 1999. p. 53.

80 "El gasto público social, inferjor al de países me
nos desarrollados". La Jomodo ¡México, D.F.),
12 de sep. de 1999. p. 22.

87 "En los últimos 10 aflos, el salario rTÚnimo ha per
dido 45% de su poder adquisitivo". Excélsior
(México, D.F.). 26 de jun. de 1999. p. 5A.

88 "Latinoamérica. terreno fértil para la impaciencia".
El Heraldo de México (México, D.F.) 14 de junio
de 1997. p. 9A.

89 "La falta de oportunidades puede crear una revuel
ta social". La Jomo(1a (México. D.F.) 6 de mayo
de 1999. p. 43.

00 "Ofrece Clinton condonar deuda de 36 naciones
pobres". Lo Jornada (México, D.F.), 27 de jW1io
de 1999. p. 26.



AÑI) IX / 1'0 7 I / ~1.~RZ(}-.\IlHlL 2000 / 55-G9

El Estado yla política social ante
el embate neoliberal en México

y.~mérica Latina
Karioa Moreoo' yJasé Goadalope Gaodarílla Salgado"

Cuando los pueblos comenzaron a dudar acerca de las huellas.
se juntaron a consultar sobre esto y dijeron:

"¿Qué querrá ser es/o de las muertes del pueblo.
que de uno en uno nos uan matando?"

Ya iban mucllO.'i hombres muertos cuando lo echaron de uer.
Popol Wuj

Si la burguesía calvinista. dentro de su "ética
protestante". en la búsqueda del enriquecimien·
to gracias a la creencia en la predestinación lo·
gró sentar las bases del capitalismo, los "neoli
berales" de nuestra época. menos rigurosos
que sus antepasados tienen como ética y regla·
mento el verificar continuamente que la desi
gualdad persista como indicador suficiente de
la supervivencia del sistema.

Estos son. en síntesis. nada más que los
dolores del parto de la nueva sociedad que los
hechiceros neoliberales están alumbrando y no
hay razones para preocuparse. ¡Vaya contraste!
Max Weber observó con agudeza que el bur-

y 5l

gués calvinista buscaba en su acrecentada ri·
queza los signos de salvación espiritual. De
este modo la redención individual y colectiva
aparecían ligadas por una "conexión de senti·
do" que. al menos en el capitalismo competiti
vo, las asociaba fuertemente con la creación y
(relativa) diseminación de la riqueza. El agota·
miento y descomposición de aquella fase histó
rica del capitalismo admirablemente retratada
en la obra de Daniel Bell. en donde el "espíritu
capitalista" articulaba valores tan distintos a los
actuales. como el ascetismo. la frugalidad, el
puritanismo. el ahorro. la ética del trabajo, etc..
produjo un "desplazamiento" por el cual los sig
nos confirmatorios de que hemos emprendido
la ruta de la salvación son buscados en la po
breza y el desempleo. El neoliberalismo es
pues una perversa involución del calvinismo: la
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multiplicación de los pobres y el aumento del
sufrimiento humano no son más que dolorosos
mensajes situados al comienzo del camino, in
dicando que estamos sobre la buena senda. I

¿Cuál es la estrategia neoliberal? Su premi
sa es la consabida lógica del "derrame": "prime
ro crecer, luego distirbuir". El proyecto neolibe
ral reconoce ampliamente el costo social que
irremediablemente implica el esfuerzo de una
integración de la economía mundial planteada
en estos términos. Así, la política social oficia
de "correctora" frente a las limitaciones estruc·
turales del modelo. Los escritos de Van Hayek,
principal ideólogo y padre fundador de la doctri
na neoliberal, son elocuentes al respecto:

El Estado debe proveer un cuerpo general de

leyes que lleve al mejor funcionamiento del

mercado. Esto implica mejorar gradualmente

las reglas del derecho privado y comercial.

Luego está la función de proveer, por fuera del

mercado, un conjunto de bienes y servicios

para algunas personas que no tienen la capaci

dad de ganar un nivel mínimo de salario en el

mercado de trabajo. Pero esto no debe hacerse

interllriendo en el mercado. Las personas que

no puedan lograr un nivel de ingreso que les

permita cubrir sus necesidades más elementa

les deben recibir una compensación uniforme

del Estado. 2

C.. lUna sociedad libre requiere de ciertas mora

les que en última instancia se reducen a la

mantención de vidas: no a la mantención de to

das las vidas porque podría ser necesario sacri

ficar vidas individuales para preservar un núme

ro mayor de otras vidas. Por lo tanto las únicas

reglas morales son... la propiedad y él contrato.:l

Estas dos afirmaciones lapidarias resumen
la "doctrina social" del neoliberalismo y la sitúan

muy lejos de una ética de responsabilidad, afir
mando más bien su carácter excluyente.

En el marco del modelo de acumulación
fordista, la particular configuración del estado
de bienestar en latinoamérica, vehiculizó a tra
vés de diferentes instituciones dependientes del
estado, gran parte de las políticas sociales ten
dientes acompensar las desigualdades.

La crisis de este modelo y la implementa
ción de medidas neoliberales de ajuste genera
ron un plus de obligaciones: continuar con la
responsabilidad de asistir pero sin contar ahora
con el presupuesto estatal para afrontarlo.

A las cuestiones antes señaladas hay que
agregar los nuevos problemas generados por la
exclusión y la marginalidad crecientes, en estos
aflos de aplicación sistemática del modelo neo
liberal, la dimensión ética de la política social es
sustituida por la contención del deterioro social

El desplazamiento del derecho al conoci
miento, de la salud preventiva, del derecho la
boral, del derecho a la tierra, etc., produce una
"razón de ser" distinta para estas instituciones y
a la vez genera un tipo de exclusión diferente a
la planteada durante la vigencia del estado de
bienestar periférico Una exclusión al interior
mismo de las instituciones: la negación de su
"razón de ser" a amplias capas de la población
a través de la sustitución de los fines específi
cos por los de la asistencia o contención social
focalizada. 4

Cuando nos referimos actualmente a políti
ca social, estamos haciendo referencia a una
práctica pública estatal que dista mucho de la
conocida por el estado de bienestar. Por otra
parte, como afirma Vuskoyic:

Los enunciados más recientes de unas estrate

gias intermedias (bajo denominaciones como

las de "economía social de mercado" o "libera

lismo social"), recogen mucho del "diagnóstico"
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del neoliberalismo. Atribuyen igualmente un pa·

pel clave a la inserción exterior y al dinamismo

de las exportaciones. lo que las lleva a coincidir

también en la jerarquización de la competitivi

dad externa y en los criterios de modernización

e incorporación de progreso técnico, así corno

en el papel de las inversiones extranjeras y la

participación del capital transnacional. Esta

perspectiva detJne una actitud más activa frente

a las condiciones sociales adversas, propician·

do programas de "solidaridad con la pobreza"

que disminuyan sus efectos extremos; y en

función de ello, busca preservar un ilinbito ma·

yor de responsabilidad estatal, como atenuante

de los efectos negativos del mercado, a través

de una esfera signit1cativa de regulaciones pú

blicas y de acciones directas para compensar a

los más perjudicados."

Hay un gran consenso entre los cientistas
sociales del continente sobre los dramáticos re·
sultados que, en el ámbito de la creciente desi·
gualdad económica, la polarización social, la
satisfacción de las necesidades (acrecentamien·
to no sólo absoluto sino incluso relativo de la
pobreza y la extrema pobreza en la región) y la
dotación de servicios sociales (deterioro en su
infraestructura y en su cobertura, además de su
privatización), ha tenido la rigurosa aplicación
de la doctrina de "ajuste estructural" bajo la
égida del neoliberalismo, en las sociedades lati·
noamericanas. Esta constatación, da al tema de
las políticas sociales y la actuación del Estado,
en un contexto internacional dominado por los
criterios de la eficiencia, la competitividad, y la
totalización del papel autoregulador del merca
do, una importancia singular.

Nos parece fundamental en principio, des
mitificar científicamente el discurso oficialista
del pensamiento único, lo que el profesor Saxe
Fernández ha llamado agudamente globalismo

pop: "Esta es una ideología conservadora, y yo
he llamado a esta ideología, a este discurso de·
terminista, a este discurso fácil, que se pone de
moda, que es, por otra parte, una oferta que si·
guen muchos públicos: académicos y políticos,
yo he llamado a eso globalismo pOp".h

Nos abocaremos entonces a evaluar cinco
puntos que están íntimamente relacionados
con la política social: la metodología de medio
ción de la pobreza (el error de Levy)7, el discur
so acerca de la oposición hipotética entre esta
do y mercado, la necesidad urgente de reducir
el gasto social según el discurso neoliberal, la
comparación y evolución del gasto en los paí·
ses centrales y en los periféricos, y por último,
a analizar el destino de los fondos públicos en
América Latina, y, específicamente, en México.

EL ERROR DE LEVY

¿HACIA DÓNDE NOS FOC¡\UZl\MOS?

La metodología impuesta por los organismos in·
ternacionales se encuentra íntimamente relacio
nada con la perspectiva anteriormente descrita,
sin embargo, algunos cientistas sociales, entre
los que podemos mencionar a Amartya Sen, y
.Julio Boltvinik, entre otros, han alzado la voz
para discrepar profundamente respecto de los
criterios y formas en que los análisis estadísticos
son presentados ante la opinión pública.

podemos mencionar, por ejemplo, que el
registro de algunos rubros macroeconómicos
ha desaparecido paulatinamente en estas dos
últimas décadas, entre ellos: la distribución del
ingreso, sobre todo en algunos países en vías
de desarrollo; la identidad del fluctuante capital
especulativo; la cambiante composición de la
canasta familiar, pero sobre todo la atención
sustantiva en los sectores de "pobreza extre·
ma".
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Los análisis del Banco Mundial, del FMI o
del 131D sobre la pobreza han tenido como ca·
racterística el dividir en cada vez más percenti·
les la miseria humana, a fin de demostrar que
es posible contrarrestar la denigrante polariza·
ción, y elevar a los pobres extremos hacia la
categoría de los sencillamente pobres, pudien
do éstos sí irse integrando potencialmente al
modelo.

Podemos observar en todo el mundo,
pero especialmente en Latinoamérica como
los diseños orientados hacia las políticas públi·
cas se dirigen a los "nichos" de pobreza y la
política estatal, en general, se vuelve hacia pro·
cesas masivos de privatización y apertura ca·
mercial.

Las diferencias en cuanto a las formas de
clasificar la miseria en el mundo, arrojan impre·
sionantes resultados. Como anota acertada·
mente Boltvinik, estas orientaciones parten de
una premisa ideológica y de un diagnóstico
equivocado:

En el pensamienlo neoliberal, que ha sido plas

mado en el Consenso de Washington y en la

Nueva Agenda de Pobreza .. , la igualdad de

oportunidades y la libertad son los valores fun,

damentales. Se piensa que la pobreza extrema,

concebida sobre todo como hambre, es una

condición que impide a los individuos participar

en el juego del mercado. Por ello, resulta una

obligación del Estado (casi la única que tiene

en un mundo en el que el mercado lo hace

todo), eliminar este tipo de pobreza para colo

car a todos los individuos en posibilidades de

jugar este juego. Con ello, se supone, se logra

ría la igualdad de oportunidades. La pobreza

moderada, en cambio, no le atañe al Estado

combatirla, ya que es una condición que no im

pide a los individuos participar en el mercado.

La premisa reduce la población objetivo de las

políticas de lucha contra la pobreza a los po

bres extremos.

Para el caso de México el diagnóstico fue
realizado por Santiago Levy, actual subsecreta
rio de Presupuesto de la Secretaría de Hacien·
da, "la pobreza extrema en México es un pro·
blema predominantemente rural y que afecta a
una proporción pequeña de la población nacio·
nal (alrededor de 20 por ciento en 1984)",
Como demuestra atinadamente Boltvinik "Levy
define, en congruencia con el concepto neoli·
beral de la pobreza extrema, a los extremada
mente pobres como aquellos cuyo gasto en
alimentación es inferior al costo de la canasta
normativa alimentaria"; a partir de demostrar
los errores en la utilización de las líneas de po
breza, la composición de la canasta familiar y
la proporción de gasto de los hogares en
alimentación, en los estudios de CEPAI., Progre
sa o Santiago Levy, Boltvinik concluye afir·
mando que: la pobreza extrema no afecra a
una pequeña minoría de alrededor de la quinra
parte, sino a más de la mirad de la población
nacionalH

Ante este erróneo diagnóstico el neoIibera
Iismo ha desarrollado en forma global progra
mas paleativos de la pobreza extrema, argu
mentando que sólo son posibles dichas formas
de "asistencia social", Las políticas compensa
torias y de focalización pierden su 'razón de
ser' cuando se demuestra que el conjunto afec
tado por la pobreza extrema rebasa en mucho
a la mitad de la población (véase Cuadro 1), tra
tar de resolver la extrema pobreza con la emi
sión de cheques a los pobres comprobados,
no hace sino ocultar que se trata de un proble
ma de las condiciones sociales, del nivel de
empleo y de las remuneraciones reales, y que
mientras este ángulo del problema no sea aten
dido, no existe solución posible.
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CUADRO 1

EVOLUCiÓN DE LA POBREZA EN MÉXICO 1963-1996 (% DE LA POBLACiÓN NACIONAL)

1963 1968 1977 1981e 1984 198ge 1992 1994e 1996

Pobres

Tasa media anual

77.5 72.6

-1.3

58.0

-2.5

48.5

-4.6

58.5

6.5

64.0

1.8

65.2

0.6

65.2

O

70 (a)

ruentes: 1963. HJ()8. 1981 Y 1988: Hernández Laos, Enrique, Crecimiento económico y pobreza en México, 1992: Jana
Boltviik, el. al, 1994: 1989, 1992 Y 1994: estimaciones propias y cifras estimadas.
(a) Según cálculos recientes de Julio Boltvinik, o 66.5% según los datos del Atlas Demográfico de México 1999, Véase La
Jornada, 26 de fellrero de 2000, p. 10.
Tomado de Julio Boltvinik, Economía y Bienestar. México al fin del Milenio. Vien/o del Sur Nro. 12-13. Primavera·Verano
1098. P. 5.

Este falso dilema es el que ha logrado imponer
por muchos años el discurso neoliberal. Cabe
entonces una primera aclaración, de índole his
tórico: no existe el mercado -en tanto regula
dor de la economía mundial, menos aún como
regente de los mecanismos de dominación glo
bal- sin Estado-Nación, y entendemos a éste
como el que se conforma con el proceso históri
co que da origen al sistema mundial capitalista.

Han existido, por cierto, otros mecanismos
de dominación y diferentes formas de relacio
nes mercantiles y de intercambio en la historia
de la humanidad. Sin embargo, la retórica del
discurso hegemónico debe reconocer que el
mercado nace y vive al caJor de los cuidados
del Estado-Nación, que constituyen el edificio y
las reglas del juego necesarias para la insurgen
cia de la burguesía. En palabras de Joachim
Hirsch:

El concepto ele 'Estado nacional' requiere ante

todo una explicación. Se refiere a los aparatos

de dominación centralizados y burocratizados

que conquistaron el "monopolio de la violen

cia" sobre un territorio definido y los individuos

que habitaban en él tras la disolución del orden

social corporativo·feudal europeo.

El concepto de 'Estado nacional' expresa so·

bre todo una relación violenta de delimitación

hacia adentro y hacia fuera de las poblaciones

sometidas a la dominación. Lo que se encuen

tra en su origen no es la comunidad cultural y

la 'identidad', sino sobre todo poder, violencia

y dominio.

Entre el surgimiento del Estado burgués y el

despliegue del capitalismo existe una estrecha

conexión. El Estado moderno constituye el

marco en el que se conquistó la forma domi

nante de la democracia representativa-parla

mentaria. El espacio geográfico-social delimita·

do hacia afuera y controlado en forma centrali

zada hacia adentro constituyó no sólo el

presupuesto para el surgimiento de economias

capitalistas cerradas y fuertes, sino que creó el

terreno sobre el cual las luchas por la democ

racia, la igualdad y la constitucionalidad

(Rechtstaatlichkeitj podían desarrollarse"D

Pero no es contra ese "Estado realmente
existente" contra el que pregonan los neoHbera
les: El discurso pretende enmascarar el control
absoluto del aparato estatal. y el aprovechamien
to de cada uno de sus instrumentos por parte de
las clases dirigentes; al tiempo que desarrollan
una cruzada mundial en contra de lo que podría
mos llamar la "dimención social" del Estado.
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no

Dicha ofensiva en contra del Estado como
garante de derechos sociales, tiene como finali
dad identificar lo público y lo estatal con la pro
funda crisis por la que está atravesando el sis
tema capitalista desde la década del setenta.
Concretamente, se trata aquí de devastar lo
que va quedando del "Estado de Bienestar",
política que Ronald Reagan expresa y delinea
en el marco de su campaña electoral de 1980.
"No tenemos problemas con el Estado, el Esta·
do es el problema". Como afirma Saxe·Fernán
dez: se divulga "una prédica que dice que no
hay opciones, que el Estado se está desmante
lando, en fin, todos los elementos contenidos
en el discurso de la globalización que escucha
mos a diario, como si hubiera una fuerza exter
na que dirime todos estos acontecimientos y
no haya nada que hacer. Una especie de so·
bredeterminación, es el TINA: 10 "There is not al·
ternative" y, en realidad, nosotros lo que esta
mos planteando es que el análisis científico
mostraría el TIM: There is an alternative".

NORTE CONTHA SUH:

DIMENSiÓN DEL GASTO SOCIAL

El uso de fondos públicos parn fines de interés público
es/á lejos de ser evidente. como por ejemplo los gas/os

mili/ares masivos de numerosos países pobres (. .. j. Es un
espejo del mundo loco en el que vivimos el que el médico. el
maestro (le escuela o la enfermera se sienla amenazada por

el conservadurismo financiero más que un genernl o un
comandante de lo aviación.

Amartya Sen

En este punto es importante destacar dos cues
tiones de índole geopolítica y que ilustran los
mecanismos de gobernabilidad global que per
petúan las formas de dependencia y de explo
tación de los países del Sur por el Norte. Estos
elementos están de base en las presiones y la

exigencia de ajuste de las economías y los Es
tados del Sur a los requerimientos impuestos
por el Grupo de los Siete y el Club de Davos.

Las políticas delineadas por las institucio
nes supranacionales (I'MI, Banco Mundial, OClJE,

OMC, etc.) llevan ya dos décadas pregonando la
exigencia de recortes, disminución o retiro de
las funciones sociales del Estado, pues lo asu
men como el responsable de la crisis del capi
talismo como sistema. La presión para impo
ner un Estado mínimo, o en su caso eficaz, va
desde los planes de ajuste estructural y estabili
zación macroeconómica, hasta la aplicación de
leyes extraterritoriales, basados en supuestos
consensos internacionales, que en realidad son
acuerdos políticos entre los países integrantes
de la Tríada, cuyo gobierno imperial concentra
el poder económico, político y miHtar a lo largo
del planeta. La creciente polarización aunada a
la concentración de poder tiene como resultan·
te la construcción de mecanismos de control y
de gobernabilidad, que van desde la 'ingeniería
social' de documentos como los de la Comi
sión Trilateral o el Consenso de Washington, a
partir de sus propuestas queda bastante claro
que en este mundo no hay lugar para la demo
cracia. Tal y como se aprecia en el Cuadro 2 la
toma de decisiones al interior de los organis
mos internacionales está reservada para los
países del Grupo de los Siete, pues concentran
casi la mitad de los derechos de voto de dicha
organización, mientras el resto del planeta, alre
dedor de 120 países, con cerca del 85 % de la
población mundial sólo cuentan por dos quin·
tas panes. ¿Qué legitimidad tiene este esque
ma? La que le brinda la gestación de un Estado
global, profundamente autoritario y que proyec·
ta al resto del mundo dicho modelo de domina
ción política. Y de nueva cuenta, ¿cuál es la es
trategia neoliberal? Por la existencia de estos
mecanismos mientras al Sur se le exige liberali·
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CUADRO 2
DERECHOS DE VOTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES

EN EL BANCO MUNDIAL (%)

1997

Alemania 6.92
canadá 3.01
Estados Unidos 15.29
Francia 4.18
Italia 2.74
Japón 10.69
Reino Unido 5.00

Total Grupo de los Siete 47.83

Australia 1.31
Austria 0.67
Belgica 1.17
Rep. Checa 0.38
Dinamarca 0.97
Finlandia 0.63
Grecia 0.42
Islandia 0.23
Irlanda 0.28
Luxemburgo 0.24
Nueva Zelanda 0.28
Noruega 0.97
Portugal 0.23
España 0.54
Suecia 1.98
Suiza 0.88

Resto de la OCDE sin Korea, 11.18
México y TLrrquía
Resto del Mundo 40.99

Total 100.0

Fuente: Banco Mundial. Informe Anual 1997, Washington,
World Bank, p. 251·254.

zación y desregulación, el Norte es cada vez
más proteccionista, mientras al Sur se le exige
que su Estado recorte sus gastos sociales, en
los países de la ()CI)lé la promoción del neolibe
ralismo no ha llegado a minar la supervivencia
de sus ciudadanos, mientras al sur se le exige
el cumplimiento cabal del pago de sus deudas,

los Estados Unidos se niegan a cubrir sus con
tribuciones a la ONU, siendo ésta su instrumento
de dominación política por excelencia para legi
timar su retórica respecto de las "intervencio
nes militares humanitarias", para imponer la
"democracia global" en el planeta. La OTAN ofi·
cia desde la guerra del golfo como el brazo mi·
litar de los Estados Unidos; el imperio prescin
de de la discusión de los asuntos mundiales al
interior de las Naciones Unidas, y de la autori
zación legal para el ejercicio de la fuerza. El ve·
cino del norte le impone al mundo las normas
que son de su conveniencia.

La dimensión del gasto público en los paí·
ses de la OCDE como proporción de su produc
to nacional no ha disminuído, en algunos ca·
sos incluso ha aumentado. La importancia de
sus aparatos de defensa y de seguridad no
permite el achicamiento en sus erogaciones
públicas. Por el lado de la dimensión social de
sus gastos, los recortes son menos factibles
en países cuyos esquemas de tributación (más
progresivos) permiten una mayor redistribu
ción del ingreso o una menor polarización del
mismo, garantizando que no desaparezcan de
finitivamente algunos derechos sociales de sus
ciudadanos (seguros de desempleo, derecho a
la vivienda, educación, salud, etc.). Actualmen
te, la porción del gasto público sigue siendo
superior al tercio del 1'113 en todos los grandes
países capitalistas desarrollados. Revasa el
40% en el Reino Unido, se aproxima al 50% en
Alemania y España y excede el 50% en Fran·
cia. El personal absorbe todavía tres cuartas
partes de los gastos presupuestarios en Japón
y Francia, casi dos tercios en Estados Unidos
y más de la mitad en Alemania. Mientras entre
1980 y 1997 el PIII se multiplicó por 2,6 los
gastos públicos totales se han mul1iplicado por
3,2 en Estados Unidos, país líder mundial de la
retórica neoliberal. ll
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Como se aprecia en el Cuadro 3 en pro- mo (Estados Unidos y Gran Bretaña) la reduc-
medio la participación del gasto social en los ción de la tributación a los sectores de más alto
países de la OCDE sigue representando cerca de ingreso se acompaño de una gran restructura-
una cuarta parte del PIlJ, y en algunos países ción en lo atinente a las funciones sociales del
mucho más -Para el caso de América Latina Estado, dando como resultado una creciente
los niveles de gasto social se destacan en el polarización del ingreso, gran aumento de la
Cuadro 6. Cabe aclarar que sólo en el caso de pobreza y eliminación gradual de derechos so-
los países pioneros y mentores del neoliberalis- ciales.

CUADRO 3
GASTOS SOCIALF~'i COMO PROPORCiÓN DEL PIB EN LOS I'NSES DE LA OCDE

1960 1975 1980 1985 1990 1995

Australia 9.5 17.6 17.3 18.4 14.5 15.7

Austria 17.4 23.4 26.0 28.8 24.2 26.2

Belgica nd 28.7 33.9 35.8 25.6 27.1

Canadá 11.2 20.1 19.5 22.6 17.6 18.2

Rep. Checa 16.0 19.2

Dinamarca 9.0 27.1 35.1 33.9 28.1 32.1

Finlandia 14.9 21.9 22.9 22.8 25.2 32.0

Francia 14.4 26.3 30.9 34.2 26.7 30.1

Alemania 17.1 27.8 26.6 25.8 23.2 28.0

Grecia nd 10.0 12.6 19.5 17.1 nd
Islandia nd nd nd nd 0.0 18.6

Irlanda 11.3 22.0 23.8 25.6 19.2 19.4
Italia 13.7 20.6 23.7 26.7 23.1 23.7

Japón 7.6 13.7 16.1 16.2 11.2 13.8
Korea 3.1 4.0
Luxemburgo 12.8 29.3 31.8 30.7 23.4 25.2

Mexico (a) 4.8 7.3 7.7 6.6 6.0 8.4
Holanda 12.8 29.3 31.8 30.7 29.7 27.8

Nueva Zelanda 12.7 19.0 22.4 19.8 22.2 18.8

Noruega 11.0 23.2 24.2 23.5 26.5 27.6

Portugal nd nd 17.3 nd 14.4 18.3

España nd nd 15.6 15.2 19.6 21.5

Suecia 15.6 27.4 33.2 32.0 32.2 33.0

Suiza 8.2 19.0 19.1 20.5 16.3 21.0

Turquía 5.9 6.8

Reino Unido 12.4 19.6 20.0 20.9 19.5 22.5

Estados Unidos 9.9 18.7 18.0 18.2 13.5 15.8

Media de la OCIJE sin
"Korea, México y Turquía" 12.3 21.9 23.3 24.6 20.4 23.3

Fuenle: para los años 1965, 1975, 19BO y 1985, Antonio González Temprano yEugenio Torres V. "El Estado de Bíenestm
en los países de la OCDE", Madrid, 1992, Ministerio del Trab. y Seg. Social, Serie Gral, Núm. lB. p. 27, para los otros años.
aCIJE "Social Expenditures, 1996". CD ROM.

(a) Los dutos proceden e1el proyecto de presupuesto de Egresos del año 2000, Cuadro IV. l.
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LA 'ClJESTIÓN SOCIAL' EN

/\:,¡!:HIC\

Un análisis serio de la cuestión social en Améri
ca Latina tiene que partir del reconocimiento de
que los niveles de pobreza en la región no sólo
no han disminuído con la aplicación de políticas
neoliberales, sino que incluso han aumentado
(para el caso pueden verse los Cuadros 4 y 5).
La consideración de elementos estructurales e
históricos del funcionamiento del capitalismo en
nuestra región, ofrece nueva luz para alumbrar
la oscuridad de la política social neoliberal y su
fracaso para contrarrestar o mitigar la pobreza.
En el marco de la gestión pública se impone
una visión asistencialista y hasta caritativa, con
amplias dosis de manipulación política y carpo-

rativismo, que ignora, o mejor potencia, la exis
tencia de procesos estructurales que actúan en
la base de los procesos de dualización que vi·
ven nuestras sociedades. Entre los elementos
estructurales más importantes se cuentan el au
mento en los niveles de desempleo y subem·
pleo, el crecimiento del sector informal y la es
trepitosa caída de los salarios reales, sumados
a la pervivencia de la estn.lctura de distribución
del ingreso más polarizada a nivel mundial. Si
entre 1970 y 1982 la diferencia de ingreso entre
el 20% más rico de la población y el 20% más
pobre se redujo de 23 a 1 para situarse en 18 a
1 para el conjunto de América Latina. Luego de
20 años de neoliberalismo tal avance se ha di·
suelto. yen los casos de Argentina, Brasil, Chi·
le, o México, por mencionar algunos casos, la
situación ha empeorado.

CUADRO 4
POBREZA E INDIGENCIA EN AMÉRICA LA1lNA Al 1980-1997

Porcentaje de Hogares

Años Pobres bl Indigentes el
Total Urbanos Rurales Total Urbanos Rurales

1980 35 25 54 15 9 28
1990 41 35 58 18 12 34
1994 38 32 58 16 11 34
1997 36 30 54 15 10 31

Volumen de Población (en miles)

Nios Pobres bl Indigentes el
Total Urbanos Rurales Total Urbanos Rurales

1980 135900 62900 73000 62400 22500 39900
1990 200200 121700 78500 93400 45000 48400
1994 201500 125900 75600 91600 44300 47400
1997 204000 125800 78200 89800 42700 47000

al Estimación correspondiente a Hl países de la región.
hl Porcentaje de hogares con ingresos inferiores a la línea de pobreza. Incluye a los hogares que se encuentran en
situación de indigencia.
el I'orcentaje de hogares con ingresos inferiores a la linea de indigencia.
di I'ersonas en hogares en situación de pohre7.a. Incluye a la población en situación de indigencia.
el Personas en hogares en situación de indigencia.
Fuente: Elahoración propia con base en CEPAL, Panorama Social de América LaUna, varios años.
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CUADRO 5
MAGNITUD DE LA POBREZA E INDIGENCIA EN ALGUNOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

(PORCENTAJES)

Países Años Hogares bajo la Unea de pobreza al Hogares bajo la línea de indigencia'

Total Urbano Rural Urbano Rural

Total Zona metro· Resto Total Total Zona metro· Resto

politana urbano politana urbano

Argentina 1970 8 5 19 1 I 1
1980 9 7 5 9 16 2 2 I 2 4
1986 13 12 9 15 17 4 3 3 4 6
1990 16 4
1992 10 t
1994 12 10 16 2 2 3
1997 13 3

Brasil 1970 49 35 73 25 15 42
1979 39 30 21bl 34 62 17 10 6bl 12 35
1987 40 34 24bl 37 60 18 13 8bl 16 34
1990 43 39 56 22
1993 37 33 53 15 12 30
1996 29 25 46 1I 8 23

Chile/c 1970 17 12 25 f¡ 3 II

1987 39 38 34 41 45 14 14 11 15 17
1990 33 33 29 36 34 11 10 8 12 12
1992 38 28 22 31 28 7 7 5 8 8
1994 34 24 t8 27 26 7 6 4 7 8
1996 20 19 12 22 26 5 4 2 5 8

México 1970 34 20 49 12 6 18
1977 32 di di di di 10 di di di di
1984 34 28 el el 45 11 7 el el 20z
1989 39 34 49 14 9 23
1992 36 30 46 12 7 20
1994 36 29 47 12 6 20
1996 43 38 53 16 10 25

Venezuela 1981 22 18 12 20 35 7 5 3 6 15
HJ90 34 33 25 36 38 12 7 7 12 17
1994 42 41 21 46 48 15 4 4 16 23

1997/g 42 17

a) Incluye a los hogares bajo la Unea de indigencia o de extrema pobreza.
b) Promedio entre las ciudades de Hio de Janeiro y San Pablo.
cl Cálculos basados en las Encuestas CASEN 1987, 1990. 1992, 1994. Las estimaciones se ajustan a las nuevas cifras de la

cuenla de ingresos y gastos de los hogares aportadas por el Ministerio de Planificación y Cooperación /MIDEPLAN).

d) Información disponible sólo a nivel nacional.
e) El tamaño de la muestra no es lo suficientemente grande para efectuar estimaciones referidas al Distrito Federal.
OCifras proporcionadas por e/Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEII, sollre la IJase de la Encuesta Nacional de

Hogares (ENAHO) del Cuarto trimestre de 1995 y 1997.
g) A partir de 1997, el diseño muestral de la encuesta no permite el desglosamiento Urbano·Rural. Por lo tanto, las cifras

corresponden al Total Nacional.
Fuente: ElalJOración propia con base en CEPAL, Panorama Social de América Latina, varios años.



El Estado y la polítíca social ante el embate ncoJiLJeral en Mt':xico y América Latína

La política social en la región es "el mode
lo" para los prescindibles del orbe. El fortaleci·
miento de grandes grupos económicos que su
peditan la toma de decisiones respecto de las
medidas en torno a las economías nacionales,
ha ido gestando un proceso de "neooligarquia
ción" en las formas de dominación de la re
gión. Las estructuras de poder se han violenta
do y las articulaciones y mediaciones políticas
tienden a ser eliminadas: la democracia es en·
tendida aquí, como el mecanismo de control
que permita una "gobernabilidad estable" para
los mercados e inversores internacionales. En
este contexto surgen los programas de "solida
ridad con la pobreza", con el fin último de acei·
tar los mecanismos de control en la región. Es·
tos programas permiten atacar los focos "rojos"
que se señalan desde los organismos interna
cionales, y de un solo golpe pretenden eliminar
los residuos de solidaridad social presentes en
el tejido de la sociedad. Cabe citar aquí de nue·
va cuenta a Boltvinik, en referencia al caso me
xicano: "De aquí se deriva inevitablemente la
conclusión que la orientación adoptada de en
frentar la pobreza extrema con el envío de che·
ques a las personas es inviable, ya que habría
que enviárselos a más de la mitad de la pobla
ción".

Sin embargo, la "democracia de los acuer
dos". ha gobernado América Latina bajo el dis·
curso de la transición a la democracia en todo
este período. Estos programas de política so
cial tienden a consolidar mecanismos de sub·
vención que permiten al sector en el poder re
editar viejas prácticas políticas en la región. Son
paradigmáticos en este sentido los gobiernos
de Carlos Salinas de Gortari, Fujimori y Menem.

Las burguesías latinoamericanas siempre
han estado muy conformes con una coparticipa
ción en la apropiación del excedente. rasgo que
permea a América Latina en nuestros días. De

otro modo sería inexplicable su conducta en ca
nexjón directa y articulada con las políticas pro·
yectadas desde los organismos internacionales.

América Latina, aparece entonces históri
camente, como un área esencialmente tributa
ria, hecho el cual en este periodo "neooligárqui
CO"12 toma nuevos bríos al profundizarse la
transferencia de recursos hacia el centro, y ha
cia el gran capital.

CO:\TH¡\ 1,,\ pOLmr'L\

A este punto es posible extraer una serie de
conclusiones teniendo como referencia el caso
de México. Como ningún otro, nuestro país ma·
nifiesta claramente las falencias de las políticas
sociales neoliberales y su utilización política
(sea el Pronasol, Procampo o Progresa), pero al
mismo tiempo muestra los elementos que de·
berán ser cambiados si es que se piensa en
formulaciones alternativas que realmente bus·
quen equilibrar las condiciones sociales. Una
reformulación de la política social tendrá que
partir de la flexibilización de las estructuras de
poder y del cambio en los actuales esquemas
de financiamiento (sistema fiscal regresivo) y
de gasto (subsidios al capital más que a los
sectores desfavorecidos) y de la amplia discre·
cionalidad o incluso impunidad con que son
administrados por la clase dominante.

Después de años de ajuste para dar res
puesta a la crisis de la deuda, América Latina y
México siguen rindiendo tributo al capitalismo
metropolitano. La magnitud de la sangría finan·
ciera que representa el pago del servicio de la
deuda, contribuye enormemente a la crisis fis
cal de nuestros Estados, esto no es conse
cuencia por lo tanto, tan sólo de un determinis
mo exterior o de presiones externas, son las



políticas delineadas y aplicadas en asociación
con el bloque en el poder las que aseguran
estas transferencias del excedente, por otro
lado, esto es así porque como lo han demos
trado algunos estudios, aquellos sectores de la
gran burguesía que desde t976 fugaron sus
capitales de nuestras tierras son benet1ciados
con el pago del servicio de la deuda externa.

La conversión de las deudas privadas con
el exterior en deudas de 'la nación' (como fue
el caso en t982, t987, o más recientemente
después de los 'errores de diciembre') y el de·
jar caer ese peso sobre el conjunto del país,
comprometiendo los gastos públicos: se acom
paña ahora de la conversión de la crisis del sis
tema bancario reprivatizado en 'crisis del presu-

puesto público' _El rescate de la gran oligarquía
financiera se hace a costa del conjunto de la
población. El costo fiscal del rescate bancario
anula durante la siguiente década la posibilidad
de reorientar las políticas sociales al compro
meter segLJn diversas estimaciones casi el 15%
del PIll para asegurar la salud de un sistema
bancario en crisis potencial o permanente. El
Estado es utilizado por las clases dirigentes y
asumido corno un botín, financia subvenciones
inauditas que tienen por destino no las funcio
nes sociales, sino el subsidio directo o discre
cional al capital y la oligarquía (como lo ilustra
de modo vergonzante el Fobaproa-Il'AB).

Del otro lado el poder asegura la impuni
dad a una burguesía que se niega al pago de

CUAD!lO 6
A\1¡:mcA LATIr-.;A (12 PAíSES): GASTO SOCIAL IP¡WMI:DIOS)

(<JI Los valores de Bolivia, Venezuela y en menor medida, Colomilia aparecen sobrcestimados mientms que los valores de
I'erú y, en menor medida. Brasil aparecen subestimados debido a que se eligil) !!lHS como año base. (bl !!lnO-1 !Hll. (el
I!HlO-!!l()2. (di Subestimado debido a cobertura institucional restringida. (el !!lDO. iD lnH2-lnHH. (glPromedio simple.
EXc!UYl' a I'araguay debido al cambio de cobertura insfiluciorllll a paratir de 1DHH. (hl t9H2-1 nH7.
Fuente: Cl'l'.\I .. "Panorama SOCí,11 de l\mérica Latina t!HlS". Santiago de Chile. 1996, Il. tSO.



sus impuestos. Los permanencia de sistemas
fiscales regresivos en América Latina, pero
más elocuente para el caso de México, orillan al
Estado a una situación de bancarrota no sólo fi·
nanciera sino social, pues lo transforma en
"simple recaudador de pagos de parte de los
sectores de ingresos bajos en favor de los de
ingresos altos". y a nivel global de los países
pobres en favor de los países ricos. Según
cálculos de la ()CIlE (en su último estuclio dedi·
cado al análisis de la economía mexicana,
()CIlE. Estudios Económicos. ¡I,léxico 1999) el go·
bierno federal deja de percibir por lo menos
166 mil millones de pesos. cantidad equivalen·
te a 17.5 por ciento de sus ingresos totales, o
en su caso, equivalente al 357 por ciento del
1'111 estimado para 1999. Los ingresos guberna·
mentales, como proporción del 1'111, han pasado
de representar el 16.7 por ciento anual durante
el período 1987 él 1991, al J5.1 por ciento pro·
medio anllal en el curso de la administración
actual, y colocan a M6xico, dentro de los paí·
ses de la ()<:I)I', como el de la más baja recau·
dación fiscal. Incluso dentro de la región latino·
americana Brasil registra una proporción de re·
caudación / Plll del 27 por ciento y Chile del 18

por ciento de su 1'111, Dentro de este esquema
de recaudación los ingresos por Impuesto so·
bre la Renta a las empresas (O personas mora·
les) han registrado una disminución importante,
actualmente representan una proporción de 4.3

por ciento del Plll, mientras en ai10s anteriores
su contribución se ubicaba por encima del 5

por ciento, es decir año con año se registra por
parte de las empresas una erosión de recursos
para el fisco de cerca de 0.7 por ciento dell'lll,
lo que equivale a unos 32 mil 500 millones de
pesos por año. Esta situación tiene su explica·
ción no sólo en las reformas fiscales de J989

que bajaron las tasas de imposición a las em·
presas del 42 %al 35%, sino también a los me·

canismos de evasión y elusión fiscal. 13 Según
cálculos elaborados por Mariano Latapí Ramí·
rez,14 la elusión fiscal de los grandes grupos
corporativos de México (las 500 empresas más
importantes del país reseñadas por la revista
expansión), yen la Bolsa Mexicana de Valores,
le impidieron al Gobierno Federal dejar de perci·
bir ingresos, para el ejercicio fiscal de 1997, por
J ,35% del I'IIl (equivalente a 6000 millones de
dólares) en el caso de las 500 mayores empre·
sas, y por 1,04% del PIlI en el caso de la Bolsa
Mexicana de Valores (equivalente a 4600 millo·
nes de dólares).

La pinza se cierra si aunarnos al análisis la
situación que se vive en el marco de los gastos
públicos y sociales. La caída en el gasto pro·
gramable se mantiene constante desde hace
veinte ai10s y no se ve cuando pueda remontar
los niveles de J980, Por otra parte, el aparente
crecimiento en los gastos sociales no es tal si
eliminamos de ellos el pago de las sulwencio·
nes para la reforma laboral, de tal modo que es
cuestionable que el nivel del gasto social supe·
re al que el país tenía a inicios de los ochentas.
Asimismo, el tan publicitado aumento en los
presupuestos para educación, esconde el re·
corte sistemático en el subsidio federal para la
educación superior que experimenta ya una dé·
cada de achicamiento (en el Cuadro 7 se deta·
lIa esta merma).

Con estas características, poco espacio
encuentra para progresar la política social que
se despliega desde el gobierno.

Podernos concluir entonces, que la política
social es la gran ausente dentro del orden de
prioridades establecido por los dictados del
neoliberalismo, Sin embargo, deberíamos ad·
vertir el peligro que encierra para un sistema
que se pretende democrático el insistir en anuo
lar los derechos sociales básicos en naciones
en las cuales más de la mitad de sus ciudada·



nos se encuentran en niveles de pobreza. Esta
situación conlleva o bien un gran retroceso polí·
tico con aumento de la rniliritarización, o por el
contrario, la apertura política necesaria, a fin de
concretar una democracia sustantiva y el pleno
ejercicio de la ciudadanía para todos.

I Atilio Barón, "La sociedad civil a la hara del neoli·
beralismo" en Pablo González Casanova y
John Saxe·Fernández (coords.'. El mundo oc'

CUADHO 7
EVOLUCiÓN DE LOS IMPUESTOS AL Cl\PITAL y ALGUNOS GASTOS DEL GOl3lEHNO

M¡',XICO 1970-2000

AÍ)os Impuestos a! Impuestos a! Gasto Gasto Subsidio Federal a
capita! (a) capital lb) Programable (b) Socia! (c) Educación Superior (d)

1970 2.95 37.54
1971 2.84 35.92
1972 3.05 37.07
1973 2.69 30.90
1974 2.97 31.56
1975 3.25 30.18
1976 2.85 26.71
1977 3.00 27.45
1978 3.21 28.24
1979 3.46 29.86
1980 3.38 32.18 24.60 7.66
1981 2.72 26.81 27.90 8.43
1982 1.85 19.87 25.40 8.49
1983 1.60 16.44 22.60 6.57
1984 1.74 18.07 23.10 6.47
1985 1.67 17.86 21.10 6.64
1986 1.94 18.08 20.90 6.58
1987 1.59 15.18 19.30 5.96
1988 2.56 21.97 18.00 5.75
1989 2.62 22.17 16.20 5.75 20.51
1990 2.49 21.98 15.90 6.02 20.32
1991 2.33 21.03 15.80 6.90 20.76
1992 2.69 22.89 15.90 7.78 18.78
1993 2.62 21.56 16.50 8.46 14.90
1994 17.50 9.09 18.22
1995 15.80 8.40 16.73
1996 16.10 8.28 16.13
1997 16.10 8.58 14.74
1998 14.70 9.17 13.64
1999 14.40 9.25 13.49
2000 14.40 9.38 13.22

(al Como porcenlaje del I'lll, (b) Como porcentaje de los ingresos tributarios totales, (cl Como porcentaje del PIB, (d)
I'orcentaje del (;asto Federal Ejercido en Educación.
I'uente: Elal¡oración propia con base en los datos de Poder Ejecutivo federal "Quinto Informe de Gobierno 1993. Anexo'
para los años W70-W8S, INECI. 'Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos 1997" para los años 1986-1995.
Para el resto de los años "Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000".



tual, siluoción y ol/emoliuas, México, Siglo XXI
en coedición con la UNAM, 1996, pp.359·396.

2 F. A. V. Hayek: "Un diálogo con el profesor Hayek"
en: Diego Pizano S. (comp.) "Algunos creado·
res del pensamiento económico contemporá·
neo". México, FCE, 1980, pág. 37.

:l F. A. V. Hayek: Entrevista en El Mercurio, 19/04/81,
Santiago de Chile. Citado en Franz Hinckelanl'
mert, Crítico o Jo Rozón Utópico, San José, Edito·
rial DEI, 2da. Edición, 1990, pág. 88.

4 Graziano, Nora. La crisis de la escuela: Una relle·
xión en torno al problema de su especificidad.
En Revista Herramienta. Nro. 10. Invierno
1999. Buenos Nres, ArgentL'1a. Edilorial Antído·
too P.150.

.. Pedro Vuskovic Bravo. Pobreza y oesi(juoldod en
Américo Latino. México, UNI\M, 1993. Pág. 8.

,; En entrevista a John Saxe·Fernández, realizada por
K. Moreno. Abril 2000. Inédito. Véase más en:
"Globalización: crítica a un paradigma" Coordi·
nador: John Saxe·Fernández. Plaza & Janés,
UNi\M, liec, 1)(;,\1'1\. México. 1999.

7 Boltvinik, Julio. "Economia Moral: El error de Levy",
en Lo }omoda. 25/02/2000. Pág. 27. México.

H Ídem anterior.

9 En entrevista a Joachim Hirsch, realizada por Kari·
na Moreno. Marzo, 1999. Inédito.

10 There is no! alternalive.. ."EI discurso ideológico
dominante se empeña en vender esta idea
absurda, que he calificado como "síndrome
TINA" (no hay alternativa). En Samir Amín,
Pablo González Casanova, et 01., 1995. Centro
de Investigaciones Interdisciplinarias en Cien·
cias y Humanidades (UNAM) en coedición con
Edilorlal Anthropos. Barcelona, pág. 373.

II Bernard Founou-Tchuigoua La revisión del Con·
senso de washington: ¿cuál es el nuevo papel
del Estado? En Viento Sur Nro. 45. Diciembre
de t999, versión electrónica disponible en in·
ternet.

12 Respecto a este concepto revisar: "La Dominación
en contradicción con la integración en América
Latina". Entrevista realizada por Beatriz Stolo·
wicz al Dr. Eduardo Ruiz Contardo, en política y
eul/um, Año 1, Nro 2, Invierno·Primavera de
1993.

J:l Véase El f-<lnonuero, 30 de julio ele 1999, suple·
mento análisis, pág. 1".-5'1.

14 "Lo reolidad de Jos impuestos en México: 30 años
de peruersión }iscnl", págs. 31-35.





¡\:\O IX / ;\0 7l ,/ \1¡\l{ZO·-,\I!HI! 2000 / 7l-H~)

Superación de la pobreza yeducación:
bases estratégicas de toda

política social
Miguel Angel Solelo AgalDa*

En este trabajo buscamos demostrar que las
grandes ramas de la política social, la supera
ción de la pobreza y la educación, están condi
cionadas al entorno político mundial y los cam
bios macroeconómicos que se viven en el
mundo desde las grandes crisis globales de la
década de los 80. El Estado está en retroceso
en el compromiso de mejorar las condiciones
de vida de los grandes conglomerado huma
nos. En México los grandes problemas en su
peración de la pobreza y la educación, como
componentes básicos de toda estrategia de de
sarrollo social, necesitan un replanteamiento
ante el inevitable escenario la desintegración
social que prevé Wallerstein y, a la vez, no des
cuidar los aspectos culturales y de desarrollo
humanos de la población. Carlos fuentes, por
su parte, analiza la problemática educacional y
lo enfoca desde la perspectiva de la creciente
de manda de "mano de obra" calificada de la
que México tendrá un importante déficit si no se
atiende la demanda de la población en función
de un desarrollo sustentable. En el combate a
la pobreza, partimos de un analisis de los dife-

rentes esquemas que sobre dearrollo social se
han dado y que ahora tienen una importante
discusión sobre su eficacia y su replanteamien
to. Las cifras que sobre pobreza tenemos nos
da una idea de la magnitud del reto y retoma
mos las ideas de un desarrollo social que res
pete la cultura regional y el entorno ecológico
para tener, al menos, la esperanza de que en el
corto plazo haya las bases de un desarrollo con
futuro.

El mundo después de la caída del Muro de Ber
lín en 1989 no ha sido el mismo. Se celebró el
acontecimiento como el triunfo de una de una
corriente -el liberalismo- sobre otras. Esta es
una visión equivocada de la realidad. Al contra
rio, la derrota de los comunismos y del marxis
mo leninismo marcaron aún más el "demlmbe
del liberalismo" .1

1989 ha sido abundantemente analizado
como el fin del periodo 1945- J989, es decir
como el año que significa la derrota de la URSS

en al guerra fría. Es más útil contemplarlo como

• Periodista. Asesor del Centro Político Mexicano, Agrupación Política Nacional.



el fin del periodo 1789-1989, es decir el periodo
de triunfo y caída, de ascenso y eventual defun
ción del liberalismo como ideología global del
moderno sistema mundial. En 1989 se marca
ría entonces el fin de una era politico-cultural en
que la mayoría de las personas creían que los
temas de la Revolución francesa reflejaba una
verdad histórica inevitable, que se realizaría
ahora o en un fu/uro próximo.

El liberalismo nunca fue una doctrina de jz
quierda, siempre fue la quintaesencia de la doc
trina del centro. Sus defensores estaban segu
ros de su modernización, de su sabiduría y de
su humanidad. Su postura iba a la vez en con
tra de un pasado arcaico de privilegios injustifi
cados (que consideraban representados por la
ideología conservadora) y una nivelación de
senfrenada que no tomaba en cuenta la virtud
ni el mérito (que según ellos representada por
la ideología socialista/radical) Los liberales
siempre han tratado de definir al resto de la es
cena política como constituida por dos extre
mos, entre los cuales se ubican ellos. En 1850
1848 afirmaron estar igualmente en contra de
los reaccionarios y en contra de los republica
nos o demócratas). en 1919-1939, en contra de
los fascistas y en contra de los comunistas, en
1945-1960, en contra de [os imperialismos y en
contra de Jos nacionalismos radicales, en la dé
cada de los (O en contra de los racistas y de los
racistas al revés).

Los liberales siempre han afirmado el que
el estado liberal-reformista, legalista y algo au
toritario- era el único estado capaz de asegu
rar la libertad. y quizás eso fuera cierto para el
grupo relativamente pequeño cuya libertad sal
vaguardaba, pero desdichadamente ese grupo
nunca ha pasado de ser una minoría perpetua
mente en vías de llegar a ser la totalidad. Siem
pre han afirmado además que solo el estado li
beral podía garantizar un orden no represivo.

Los críticos de derecha han dicho que el estado
liberal, en su renuncia a parecer represivo, per
mitía o incluso alentaba e! desorden. Los críti
cos de izquierda siempre han dicho que en rea
lidad la preocupación capital de los liberales en
el poder es el orden y que son muy capaces de
reprimir, ocultándolo parcialmente.

En ese contexto, la gente está confundida
y atemorizada. En el futuro cercano la elección
ya no puede presentarse como "reforma o re
volución". Si la desintegración es lo previsible
hay dos acciones la preocupación: en las con
diciones materiales, los problemas sociales y
culturales y por otro lado los problemas mora
les o espirituales.

El Estado moderno ha sido el instrumento
por excelencia para ayudar a la gente a ir sobre
viviendo. En este sentido los estado pueden au
mentar o reducir el sufrimiento de la gente me
diante la asignación de recursos, "pero es todo
lo que pueden hacer".

Las estructuras estatales hay llegado a ser
un obstáculos importante para la transforma
ción. Es lo que está detrás del vuelco general
en contra del estado en e! tercer mundo, inclu
so en los de "estado de bienestar" de la Organi
zación para la Cooperción y e! Desarrollo Eco
nómico (<JCDE).

Pero con la declinación del estado, la so
ciedad civil se está desintegrando. Estamos vi
viendo [a era de! grupismo. Cada unos de los
cuales afirma una identidad en torno a la cual
se constnj~'e solidaridad y lucha por sobrevivir
junto con yen contra de otros grupos similares.

Recordemos brevemente dos rasgos de la
globalización: Un progresivo debilitamiento del
grado de territorrialidad de las actividades eco
nómicas, ya que la industria, sectores o cade
nas productivas enteras de la esfera real o fi
nanciera -para a desarrollar sus actividades
con creciente independencia de los recursos
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específicos de cualquier territorio nacional. La
mayor movilidad de factores de la producción
sobre todo del capital favorece que se sustituya
territorio sin perdida de eficiencia competitiva y
rentabilidad. Otro rasgo de la globalización es la
creciente intensificación de fiujos de comercio,
de inversión extranjera directa, de capital de
corto plazo y de tecnología.

Estas nuevas orientaciones de la econo
mía internacional junto con la crisis de la deuda
trajeron consigo las medidas de reforma a las
economías de los países en desarrollo durante
los años ochenta. Los esfuerzos trataron de
adoptar las economías a las nuevas circunstan
cias internas(gradual agotamiento de una mo
dalidad de desarrollo) y externa (cambio tecno
lógico y globalización económica).

La más importante medida es el énfasis en
la competitividad y en la producción y exporta
ción de bienes que incorporan progreso técni·
ca. Productividad y competitividad son los ele·
mentas centrales del nuevo modelo, tal vez lo
que fue la ampliación del mercado internos
para el modelos de sustitución de importacio·
nes. Se espera que con las medidas de rees
tructuración productiva se generen puestos de
trabajo suficientes, se atenúen las desigualda
des aumenten las remuneraciones del trabajo.

El fomento a la competencia pasa a ser un
componente esencial del desarrollo productivo,
dado que la eficiencia de los mercados radica
en el carácter competitivo, su transparencia y
su fácil acceso. La política más adecuada para
estimular la eficiencia es la competencia. Esta
no puede ser, es sustituida por la especulación,
de ahí la importancia de fortaleces la tecnifica·
ción, la autonomía y la capacidad institucional
de los organismos de , como inslrumentos de
fomentos de la competitividad. En las políticas
de fomento se busca un equilibrio entre la disci·
plina macroeconomica y las políticas de desa-

rrollo productivo, evitando una excesiva inter·
vención política y los excesos del proteccionis
mo. Las políticas de desarrollo productivo pre
tenden generar condiciones dirigidas a incre
mentar la productividad de los factores de la
producción, promover la generación y difusión
de la tecnología, a favoreces la inversión en re
cursos humanos y a fomentar eslabonamientos
y cadenas productivas en torno a recursos na
turales

Una característica fundamental del desarrollo
social es que debe ser explicado por medio de
otros procesos y fenómenos sociales, es decir,
no es un proceso que se manifieste o que se
pueda llevar a cabo por si mismo. El desarrollo
social va acompañado por y acompaña a otros
proceso de la sociedad, debido a que es expre·
sión de logros en el plano económico y a la vez
componente de la condición para el éxito
económico. El desarrollo social se relaciona
con: 2

El grado de desarrollo alcanzado tanto eco
nómico social, técnico y cultural. El nivel de de·
sarrollo de una sociedad infiuye en las necesida·
des de sus habitantes. Por ejemplo, actualmen·
te se considera que toda vivienda debe tener
agua potable en su interior, y condiciones de hi
giene, tales como separadores de los dormito
rios y el lugar en el que se cocina, incluso si se
trata de viviendas rurales. O bien, el hecho de
tener acceso a nivel de informaciones técnica y
de capacidad de aumentarla, se convierte en
una necesidad cuya satisfacción es indispensa
ble en una sociedad en la que se ha desarrolla
do la computación, la robótica, las comunicacio·
nes por satélite. Pero en una sociedad reciente·



mente urbanizada y de incipiente desarrollo in
dustrial, tal vez era suficiente con ser alfabeto y
realizar operaciones aritméticas simples. De
igual modo. el acceso al satisfactores.

El nivel de desarrollo científico y técnico
también influye en la capacidad de los gobier
nos y de dislintos agentes sociales de manejar
y administrar, así como de los satisfactores con
los que cuenta una sociedad. Por ejemplo, la
disposición de vacunas.

Una descripción inicial de los componen·
tes más importantes del desarrollo social abar
ca: acceso a alimentación. salud (que se rela·
ciona de manera directa básica, drenaje, agua
potable, pavimentación, Estos componentes
de la llamaba Estrategia de Necesidades Bási
cas (I'Nll). Esta estrategia pretendía lograr políti·
cas de desarrollo más equitativas y se encontró
adeptos en distintas escuelas de pensamiento,
desde el dirigimos hasta el liberalismo. En
1976 recibió el respaldo de la Conferencia Mun
dial Sobre el Empleo y de la Asamblea general
de las Naciones Unidas.

La estrategia de Nll planteaba que la plarlifi
cación del desarrollo debe incluir, como objeti
vo explícito, la satisfacción de un nivel absoluto
de necesidades básicas, las cuales incluyen
dos elementos: eficiencias mínimas de con
sumo privado de las familias tales como: ali·
mentas, alojamiento, ropas, así como cierto
equipo casero y muebles, y servicio de sanea
miento, transporte público y servicio de salud y
educación. Proponía medidas destinadas a al
terar el esquema de crecimiento y de uso de
los recursos productivos por parte de los diver
sos grupos de ingresos, la creación de oportu
nidades de empleo apropiado para los desem
pleados y los subempleados, la introducción
de un tipo apropiado de tecnología y de niveles
altos de inversión. sin los cuales no habría cre
cimiento ni redistribución significativas.

Estos criterios, centrados en la pobreza
fueron contrastados con estrategias anteriores.
las cuales se criticaban por que buscaban un
crecimiento máximo a cualquier precio y pasa
ban por alto aspectos de justicia social Se ba
saban en el supuesto de que o beneficios de
las altas tasas de crecimiento, medidas pro el
PHI llegarían a los grupos de menores ingresos,
cuando en realidad el proceso de crecimiento
había dejado de lado a los miembros más po
bres de la comunidad, de ahí que estos solo re
cibirían beneficios si los objelivos de redIstribu
ción llegaran a ser un elemento deliberado y
explícito de la política. AsÍ, como criterio de de
sarrollo era preciso medir el grado de satisfac
ción de las NLl y no el Plll.

LA ENll planteaba dificultades en la conse
cución de sus objetivos y difería de una estra
tegia de desarrollo global en los siguientes
puntos: Necesidades de tasas de crecimiento
más altas, gasto de recursos para conseguir
un mínimo absoluto de consumo, y postulaba
que el camino hacia el desarrollo de los países
industrializados no resultaba adecuado para
los países en desarrollo. Las deficiencias en
materia de distribución del ingreso se debían a
gran medida al abandono delas zonas rurales
mientras de desarrollaba el sector moderno
con técnicas de lata densidad de capital Algu
nos estrategas de la ¡:Nll sostenían que el avan
ce industrial debía orientarse hacia la utiliza
ción intensiva de mano de obra.

Respecto de primer punto, la ENll fue criti
cada por no señalar los medios para alcanzar
el ritmo de crecimiento, ya que las medidas ne
cesarias para poner e práctica una ENll no se
explicitaba, solo se mencionaba que estas me
didas "no suponen necesariamente un creci
miento más lento de la producción. Conceden
simplemente una mayor propiedad de los mo
delos de crecimiento que tienden a una distri-



bución más equitativa de los beneficios del cre
cimiento" Dilema de elegir entre el consumo
presente y el consumo futuro. Este redistribuir
el ingreso para alcanzar un desarrollo económi
co futuro. Entre redistribuir el ingreso para al
canzar un desarrollo económico en un lapso
más corto, ya que si la estrategia de las necesi
dades básicas fuera llevada a un punto en el
cual los niveles mínimos de alimentación, sa
lud, saneamiento y educación constituyeran
objetivos prioritarios a los cuales se subordinan
todos los otros, algunas de las sociedades más
pobres podrán ser condenadas a un periodo
indefinido de estancamiento en un nivel de
subsistencia, puesto que de casi todos los re
cursos deberían destinarse al consumo y poco
o nada se reservaría para la inversión en el cre
cimiento y desarrollo futuros.

¡\ partir del 11echo de que la industria mo
derna no había logrado absorber tanta fuerza
de trabajo como se había esperado y por ello
su función era poco importante dentro de una
estrategia ele N.Il., esta proponía que se debería
hacer un cambio en dirección al uso intensivo
de la mano de obra. La dificultada de esta pro
puesta es la competitividad a nivel internacio·
nal, ya que la relación capital producto es infe
rior en el caso de la técnicas de alta densidad
de capitéll que en aquelléls que emplean más
mano de obm. Sin embargo, a pesm de que el
ritmo de absorción de mano de obra parte de
la industriél en los pélíses en desarrollo es muy
lento, no hay dudél que un crecimiento más rá
pido significa UI1é1 mélYor télsa de aumento del
empleo.

La I'NIl télmbién recibió muchéls criticas por
las dificultades ele esta estrategia pélrél operélr
como instrumento de plélnificélción. Entre otréls,
lélS dificultad de establecer norn1é1S universélJes
élplicélbles él las necesidades básicélS (por dife·
rencias climáticéls, cultumles, necesidéldes dife·

rentes de consumo de caloría es!. Educaciona
les), a los servicios, así como a los dilemas de
plantea ya que incluso si en un país determina·
do se llegara a un acuerdo general acerca de
ciertas normas sobre necesidades básicas, se
plantearía también le problemél de la rapidez
con pueden alcanzélrse los niveles mínimos.
Por ejemplo ¿oeben destinarse todos los recur
sos al cumplimiento más rápido posible de las
metas tljadas, o podrá permitirse el uso de re
cursos pélm otro él programéls válidos de desa·
rrollo? O respecto de lél nutrición ¿oebería sus
penderse tOdélS lélS exportélciones de éllimentos,
sin torl1é1r en cuenta lo esencial que son lélS im
portélciones? ¿oeberíél utilizmse todos los ingre·
sos de lélS exportélciones no éllimenticiéls para
comprar éllimentos hasta que todos estuviemn
éllimentéldos?

UI1é1 criticél muy importélnte él esta estmte
giél se 11izo él s propuestél de tljélción de norméls
élbsolutélS, Yél que utilizm el término élbsoluto
carece de signiflcéldo si no existe unél dimen
sión tempoml. y si se reconoce que lél tljélción
de una dimensión temporéll implica decidir
acerca de necesidades globales de desélrrollo y
no solo acerca de necesidades básicas.

Otm criticél ser defiere él lél puestél en pmcti
Cél en una ¡'NIl, Yél que garélntizar que incluso
los miembros más pobres de la comunidad
puedan satisfacer sus necesidades básicas exi
ge extender o creas los sistemas y célnales de
distribución. y exige participación tanto del es·
tado como del sector privado y de otros secta·
res. Pero además, el hecho de proporcionar
una ración mínima de bienes y servicios o de
entregar ingresos suplementarios y subsidios
no significél que los beneficiarios recibirán en
realidad los bienes respectivos. Si son extrema
mente pobres y tienen deudas, pueden vender
unél parte o todo los recibido en especie para
cumplir con los pagos de sus deudas. Por ello,
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se insiste en que las necesidades básicas solo
pueden atenderse en el marco e un proceso
más amplio de cambio y desarrollo global y
que los esfuerzos encaminados a otorgar una
prioridad absoluta a la ENf3 no tienen posibilida
des de ser productivos.

Aunque la ENIl nunca se llegó aplicar como
estrategia integral de desarrollo, los dilemas
planteados en el debate, así como muchos de
los componentes señalados por esa estrategia
como manifestación de desarrollo social han si·
do ampliamente aceptados. En principio, la ENll

contribuyó a llamar la atención sobre la necesi
dad de conocer las carencias y juntos con el
enfoque de combate a la pobreza delI'NuJ), de
atender las satisfacciones de necesidades bási·
cas de necesidades básicas insatisfechas, con
tribuyó a la medición de diversos indicadores
socioeconómicos y a identificar a los grupos
con mayores carencias. De hecho, los principa
les componentes y características de las medi
das para paliar la pobreza están contenidas en
esta estrategia, aunque no planten ser aplica
das de modo integral, aunque no se plantean
ser aplicadas de modo integral, como articula
dor de un proyecto de desarrollo económico,
sino como medidas pertinentes y acotadas, li
mitadas.

Como ejemplo de las actividades inspira
das en estos enfoques en México, tenemos la
labor de la Coordinación del Plan Nacional para
Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Copla
mar¡ creada en 1977. Una vertiente muy impor
tante del trabajo de la Coplamar fue conformar
los mínimos de bienestar que permitieron esta
blecer los términos de una nueva racionalidad
para elaborar programas de bienestar y evaluar
los alcances de las políticas sociales del Esta
do. De hecho, durante una primera etapa la la
bor de la Coplamar se dirigió a elaborar criterios
para efectuar mediciones de niveles de margi-

nación, y llevar a cabo investigaciones con la
problemática de la pobreza, a fin de tener un
conocimiento más preciso de la población a
atender.

Por otra parte, el EN ha sido considerado
como una mera extensión o ampliación de un
enfoque que concibe las necesidades huma
nas como subsistencia por lo que resulta insu
ficiente como criterio de desarrollo social. Los
especialistas se inclina por una definición que
parta de considerar al ser humano como un
ser social. En este sentido, la pobreza es en
tendida tanto como la falta de acceso empleo,
ingreso o bienes, como en términos sociales y
políticos, lo cual significa ausencia de organi
zación social, de redes, de recursos financie
ros, de instrumentos, de información, de capa
citación de Uempo y espacios adecuados. Esta
concepción hace hincapié en la necesidad de
mejorar el acceso de los pobres a esas bases
de poder social, como medio de lograr el desa·
rrollo social, y condensa la preocupación por
dos ejes: el que se refiere a empleo o a me
dios de vida para obtener ingresos y el que
concierne a los que en el lenguaje sociológico
se llama capital social y que de manera más li·
mitada se conoce como desarrollo humano en
la terminología del Banco Mundial y distintos
organismos internacionales: aunque el concep·
to capital social parte de una visión que se
centra más en la sociedad y en el desarrollo
humano en el individuo, ambos enfoques alu
den a la misma temática: dotar a los indivi
duos de conocimientos, información, forma
ción básica, capacidad de interacción social
que les permita acceder a recursos. Estos dos
enfoques se encuentran en el origen de dos lÍ

neas del desarrollo social que más que deben
excluirse, coexisten en las políticas públicas
tanto por el estado como por distintas organi
zaciones sociales y de voluntariado.



Super<Jciún de la polJrezu y educación: bases estratégicas de toda política social

Tanto la dimensión del empleo o de medio
de vida como el acceso a capital social cons·
tituye a la vez mecanismos de integración so
cial, en dos sentidos: el que se refiere a la cohe
sión emanada de un imperativo ético de lograra
que toda la población alcance niveles vida acor·
des con el grado de desarrollo tecnológico y
disfrute los logros de la civilización, según sus
propias costumbres, y el que se refiere a las exi
gencias del entorno, es decir de la economía
globalizada en el México se encuentra inserto.

y U\S i)'\F{¡\DO.J¡\S

DEI, MUNl JO \lODEHNO

Setenta años después, de un siglo dominados
por los hechos de la Revolución y sus secuelas
culturales, económicas, políticas, sociales, no
cabe duda de que México fue transformado por
la educación. El país agrario y pueblerino de
1910 es el país urbano, comercializado, indus
trializado de hoy. El crecimiento demográfico
ha rebasado nuestras expectativas. La desi
gualdad social se manifiesta en una clase en
una clase media incipiente apenas. Ha aumen
tado la masa de los desposeídos en tanto que
la clase media padece un declive determinante
por las sucesivas crisis económicas que he
mos visto entre 1982 y 1997. Los trabajadores
del campo tienen la válvula de escape de mi·
gración laboral a los Estados Unidos.

Políticamente, los sistemas inventados por
Plutarco Elias Calles para mantener la unidad
revolucionaria en contra de la reacción interna
y las presiones internacionales, se han conver
tido en cascarones que ya no contienen, dan
respuesta a la población educada o ansiosa de
serlo.

Las políticas para un crecimiento suponen
darles la prioridad a la economía productiva so-

bre la fantasía especulativa. Supone poner por
delante la producción, el empleo, la inversión,
la salud, el ahorro, la seguridad social y al edu·
cación, y darle lugar secundario a obligaciones
internacionales negociables pero sólo serán
plenamente liquidadas si primero crece la eco
nomía interna.

Superar la adicción ideológica a teorías del
desarrollo exclusivistas y excluyentes, derechis
tas o izquierdistas, del estado o de la iniciativa
privada. Debemos crear un nuevo consenso
participativo. El puente entre ambos es la socie
dad civil y el surtidor de la sociedad civiles la
educación.

La creciente fractura entre la economía es
peculativa y la economía productiva, La cre
ciente separación entre regiones, ocupaciones
y expectativas, augura una funesta parcelación
del país. División nos sólo entre ricos y pobres,
sino entre regiones enteras dentro de cada cla·
se social

La inclusividad revolucionaria mexicana
tuvo dos impulsos: recuperar la continuidad
cultural de país y liarla a una cierta idea de pro
greso nacional en favor de las mayorías tradi
cionalmente relegadas e insertar de nuevo a
México en las corrientes universales del progre
so, tal y como este fue concebido por la mo
dernidad europea a partir de la Revolución fran
cesa.

La diversidad cultural de México, funda·
mento de su verdadera unidad, y para identifI
car a la nación con su cultura más que con su
poder. El futuro de país dependerá de que iden
tificación con la cultura se extienda a la identifi
cación con la democracia. A partir de estas dos
identidades, podremos resistir las fracturas bal
cánicas que podrían pronosticar, no tanto los
derechos de las comunidades indias, no tanto
la abundancia de Macdonal's y Pizza Hut,
como frontera interna entre un Norte de México



relativamente próspero e integrado a los EUA y
un Sur de México abandonado a la miseria.

En la ultima milad de este siglo, buena
parle del tiempo se nos ha ido tratando de de
mostrara que somos buenos socios, dignos
aliados, accionistas confiables del progreso oc
cidental. A partir de la segunda guerra mundial.
el estado continuó financiando y protegiendo la
expansión de la empresa privada mediante una
política de sustitución de importaciones y barre
ras comerciales. Pero la empresa privada se
convirtió así en gran parte de la clientela cada
vez más extensa, del Estado rector. Los fraca
sos y los excesos del Estado justificaron la crili
ca neoliberal y su modelo de economía de
mercado. Sólo que en vez de emular el capita
lismo social de Japón yal Comunidad Europea,
Copiamos el modelo de Ronald Reagan y Mar
garel Ttlatcher, aplazando aún más la integra
ción de las masas de desposeídos a un nuevo
concepto de progreso mediante el mercado.

En todo caso, los dos modelos más re
cientes de progreso en México, el Estado rector
y el del neoliberalismo, han entrado en crisis y
nos plantean a los mexicanos un dilema: ¿su
perar la crisis mediante la activa inserción en la
globalidad, o mediante la atención preferente a
las necesidades locales del país?

Los seguros de nuestra inserción global
será unos más de los muchos espejismos si
no se funda en el progreso de México del traba
jo en la agricultura, las comunicaciones y la
educación y si ese progreso incluyente no es
vigilado y encausado por los procesos demo
cráticos que obligan a los poderes federales y
locales, animan a los sector social y protegen a
la ciudadanía.

Las líneas de fuerza de la educación mo
derna contiguran en información y la informa
ción y la información como modelo del desarro
llo conducen a la llamada globalización de la

vida económica, ofrecida, su vez, como pana
cea de la prosperidad. Estamos ante una nueva
ilustración. La globalización presenta un aspec
to muy celebrado que es el incremento mundial
de la vida económica. La base de este incre·
mento es la información y la base de las infor
maciones la educación. Es ésta la base de la
productividad en las economías desarrolladas.

La realidad es que se está integrando una
red mundial pára la producción de calidad, que
se funda en una red mundial de información.
Las aportaciones a estas redes globales tienen
orígenes en tres sectores: el que identifica el
problema, el que resuelve los problemas y el
que sirve como intermediario de servicios

Cada vez más los recursos tradicionales,
trabajo, tierra y capilal financiero, Rinden me
nos. La información y el conocimiento se han
convertido en los principales productores de ri
queza.

Un resullado obvio de la globalización es
la obsolescencia de la vieja idea de la corpora
ción controlada desde una sede nacional. Méxi
co ha seguido a pie juntillas todas la recetas
para la salud económica dictadas desde Chica
go; Harvard, Yale y ell')¡ll. Su aplicación ha sido
recompensada con dos crisis financieras que
no solo han empobrecido a los mexicanos,
sino que se han tenido gravísimas repercusio
nes internacionales.

Entre crisis y crisis (1982-1997) nuestra ti
delidad al dogma jamás se tradujo en mejores
niveles de vida de ahorro, de educación, de
empleo, de ingresos. Empeoro, en cambio, el
nivel de vida, la distribución del ingreso, el sala
rio la extensión y calidad de la educación, solo
aumentó, numéricamente, la población y su
miseria.

La critica a la globalización indiscriminada
y dogmática nos plantea a los mexicanos el
problema de una nueva estructura de la organi-



zación internacional que corresponda, se nos
dice, a la realidad de la interdependencia eco·
nómica. Esta utopía política se ve desmentida
por los hechos. En el mundo de la globalidad y
la interdependencia, hay más conflictos juris·
diccionales que nunca.

Estos cambios ocurren en un mundo cada
vez más poblado, a la vez más joven y mas
anciano. Éramos J 000 millones de hombre y
mujeres a principio de siglo, seremos 6 mil mi·
1I0nes al terminarlo.

El énfasis en la tecnología tiene dos efectos
sobre el empleo y en consecuencia sobre toda
la cadena de la vida social, desde la educación
infantil hasta el cuidado de los ancianos. En pri·
mer lugar se tiende a igualar los salarios de qUie·
nes participan y condena al desempleo y a la
marginación a quienes quedan excluidos de ella:
¿para qué educarlos si van a ser superfluos?

Si esto es cierto, la nación que pagará el
déficit en la guerra comercial será los (,Ut\. Qué
decir de un país como el nuestro. donde los re·
cursos no se comparan con las necesidades,
pero donck estas -desde alfabetizar hasta pre·
parara técnicos, desde las coberturas básicas
de primaria, secundaria y preparatoria hasta los
estudios deposgrado-, son la base de cual·
quier progreso incluyente y requieren un esfuer·
zo supremo para que la cadena no se rompa.

Educación y trabajo, tecnología y empleo.
Hay que enfocar el problema de la educación al
servicio del problema del trabajo. La esperanza
de que los trabajadores desplazados de la fábri·
cas encontrarían trabajo en el sector de los ser·
vicios, se va reduciendo, a medida que el seco
tor servicios también se automatiza. Pero, por
las mismas razones, el egresado de los distin·
tos niveles de la enseñanza. tampoco encuen·
tra empleo.

En esta circunstancias, se planea la ecua
ción ¿educación para qué, educación para

cuanlos? Esta es la diferencia entre la primera
revolución industrial y lo que podemos conve·
nir en lIamm la revolución informativa cuyo ex·
tremo de exclusión es ni más ni menos, la edu
cación primaria y secundaria, pública y graluita.

Seria un perverso engaño más del neolibe
ralismo mexicano formar exclusivamente a
élites para una economia sin trabajadores: el
país sería una isla flotante. Si en los países de
sarrollados la creación de una educación pura·
mente elitista pueden conducir a una crisis so·
cial profunda, imaginemos lo que ocurriría en
país de desamparos tan extensos y crueles
corno México

La raíz del mal en que los rendimientos
productivos de la alta tecnología han sido aca·
parados por las ganancias de las corporaciones
es el beneficio de los accionistas y las existen
cia misma de lIna élite global de trabajadores
tecnológicos.

El antídoto a la política de la paranoia y el
odio consiste en emplear las nuevas tecnolo·
gías para darle mayor tiempo libre, mayor edu
cación y mayor cultura a los trabajadores des·
plazados. Para estos hay que reducir la sema
na de trabajo. no la fuerza de trabajo.

La necesidad de superar la necia pugna
entre partidarios de Estado y los feligreses de la
empresa privada, distinguiendo atribuciones de
ambos sectores pero conciliándolos mediante
la acción del tercer sector, llámese sociedad ci
vil o sector social.

La crisis del trabajo es dentro de la revolu
ción de la tecnología y la informática ofrecen,
por todo ello la oportunidad de crear millones
de nuevos empleos en la sociedad civil. Hay
que liberar el trabajos y el talento de los indivi
duos expulsados de los sectores estatal y del
mercado, a fín de crear capital social en los ba
rrios, la pequei1as comunidades y las zonas
aisladas.
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Esto es factible cuando ya existe una ri·
queza generada por las industrias tecnológicas
informativas. Pero en una sociedad pobre y en
crisis como la nuestra ¿de dónde vendrían los
recursos para atender y alentar al tercer seco
tor(el capital social)?

Solo una estructura plenamente democráti·
ca en todos los ordenes --<:\esde el municipio
al congreso federal, de la asociación de barrio
al sindicato nacional- puede exigir seriamente
una reforma fiscal que se oriente al fortaleci·
miento del sector social en general pero, sobre
todo, a la base misma de su fuerza en todos
los países.

Fiscalizar la riqueza nacional a fin de que
las etapas dela educación no se interrumpan y
ofrezcan oportunidades de continuidad y acceso
a todos es, entre nosotros, un desafio y necesi·
dad mayores que en los países que ya cuentan
con una riqueza acumulada y sobre todo, mejor
distribuida gracias a la estrecha vigilancia legisla·
tiva sobre los dineros públicos y su destino.

Combatir la corrupción, fiscalizar los ingre·
sos de la nación, darles un destino productivo
y favorecer la educación y al maestro como ac·
tares del progreso incluyente, son funciones
que no se darán en México sin legislaturas loca·
les y nacionales plenamente democráticas.

En resumen: los temas dela globalidad se
imponen a partir de la siguiente consideración:
la educación es la máxima inversión del desa·
rrollo, la educación es el fundamento de la in·
formación y la información es el motor de la
producción. Los tres factores deben cabalgar al
unísono. De lo contrario, el ritmo se quiebra, la
carrera se pierde, y el descalabro es fatal. Los
peligros de la ecuación educación·trabajo-pro·
ducción en el mundo desarrollado para los ten·
gamos presentes cuando logremos salir de la
ecuación ignorancia·desempleo·pobreza en Mé·
xico y el tercer mundo ¿cuando lo haremos?

Según Toffler, dice Fuentes, un país que
no le da de comer a su gente, un país que
abandona la educación de su gente, jamas ac·
cederá al nuevo mundo tecnológico.

No nos podemos asegurara niveles de
bienestar y participación, ni nacionales, ni glo·
bales si no atendemos primero a la segunda
nación o la salvamos del olvido, la miseria y la
exclusión.

Debemos dar prioridad a la producción, el
empleo, la salud, la habitación, el salario y la
educación. Más confianza en México tendrán
los inversionistas extranjeros, los organismos
financieros internacionales, el gobierno de los
EUA si tratan con un país que con seriedad y
honor renegocia el pago de sus deudas, reini·
cia el crecimiento y queda, a la postre, bien
con todos, propios y extraños. Pero el primer
deber de la nación, la sociedad y el gobierno
es atender a la mayorías marginadas de la con·
tinuidad de la cultura y de la tozudez de la es
peranza que le han permitido a México. a pesar
de los pesares, sobrevivir.

Hace falta mucho y muy poco. Autorida·
des responsables y responsivas a todos los ni·
veles. Efectiva división de poderes. Fiscaliza·
ción del ejecutivo. Sistemas de pesos y contra
pesos. Elecciones transparentes. Recuperación
plena de facultades legislativas para controlar
dineros públicos. Elecciones de candidatos que
en el poder se comprometan a darle prioridad
al proyecto de nación en vez del actual bos·
quejo de tímida subordinación]

Toda política busca fomentar la creación de
bienes y servicios e. idealmente, la distribución
de los bienes entre la sociedad para que pue·
dan realizarse el ciclo productivo de la actividad



Supn<Jción de la pobreza y educación: bases estrat(:giG1S de toda política social

México se está orientando hacia la política so
cial asistencial: el derecho se gana probando la
necesidad, hay pocos beneficios y lleva una
carga de estigma social. Esta focalización de la
asistencia social parecería para sociedades con
poca pobreza. Pero, por ejemplo, los escandi-
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El planeta hace sonar numerosas señales de
alarma y en los juegos de poder y de engaño
de las élites mundiales adquiere carta de natu
ralidad la mención de lo autosustentable; la
mentablemente lo hace sin intentar tocar y de·
finir su requisito más indispensable: la defmi·
ción de la franja de consumo verdaderamente
viable y generalizable para todos. Un consu·
mo accesible para todos y que no destruya el
planeta.

No es este el caso del nivel de consumo
de las clases medias de los países industrializa
dos; intentar generalizarlo, además de inviable
sería suicida. Además de la definición de la
franja de consumo generalizable se encuentra
el asunto del uso eficiente de los medios de

navas dan subsidios y también garantizan el
pleno empleo.s

En 1998 Amartya Sen recibió el premio
Nobel de economia por sus estudios sobre la
pobreza en el mundo, que revelan que esta se
origina en políticas económicas que se dan pre
ferencia casi únicamente a los capitales.

En México una política social adecuada re
quiere antes genera empleos y retribuir mejor el
trabajos: en el tercer trimestre de 1998, II por
ciento del que trabajan recibió menso de un sa
lario mínimo, 33% de 2 a 3 salarios mínimos,
34%, de 3 a 5, 4% no recibía ingresos, según los
indicadores económicos dellNEGI en interne!.

Un indicador sobre la situación de bienes
tar básico en México puede ser el de la nutri
ción infantil. Las encuestas revelan que en el
medio rural alrededor del 43 %de los niños pre
sentan desnutrición, y en la zona metropolitana
en la ciudad de México se da el caso t de cada
20 niños.

PO!

económica en México, distribución de los bene
ficios se ha revertid0 4

Según estadística oficiales del INEGI, la en
cuesta de ingresos y gastos de los hogares
1996, en 1996, 72 millones de personas eran
pobres, es decir el 79% de a población total, y
de ellas, 51 millones muy pobres.

Pero además, dan 1994 a 1996 hubo un
empobrecimiento generalizado: sin contar los
ingresos de los ricos, todos los niveles bajaron
15% en promedio.

Para el banco mundial, la pobreza y al de·
sigualdad en México han alcanzado niveles
alarmantes. Según el Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo (I'NUD), la desigualdad
económica y social en México es la segunda en
el mundo, después de Brasil

Para 1999 se destinaron 7 724 millones
de pesos al Programa de Educación, Alimenta
ción, y Salud, (40% más que en 1998), para
atender a 1.5 millones de familias en extrema
pobreza. El problema inmediato es seleccionar
a aquellos que se beneficiarían con el progra
ma de entre 5 millones de familias que se en
cuentran en esta situación.

Además, ese programa sustituye apoyos
a productos de consumo básico: retiro del sub
sidio a la tortilla en la ciudades y a la leche de
saparición de las funciones de Conasupo para
mejorar ingresos de productores y bajar pre
cios al consumo



producción disponibles y del empleo racional
de los recursos no renovables. Marchamos a
contrapelo de lo primero; la globalización del
mercado tiene como impacto inmediato la inuli
Iización y demolición de las capacidades y re
cursos productivos en manos de los pobres.
Sólo la agricultura con alto nivel de insumas
agroquímicos y tecnificación es competitiva:
sólo la construcción con materiales no l)iodc
gradables es económicamente viable: sólo el
pan envuelto en plástico tiene una durabilidad
de almacén que permita su comercialización
masiva, etc.

En contraste los recursos y capaciclades
en manos de la población pobre del planeta,
que el mercado condena por no competitivos,
parecen tener mayor grado de eficiencia ener
gética autosustentable y adaptabilidad y menos
agresividad con la naturaleza (menos desechos
no biodegradables, por ejemplo).

Ni las previsiones más optimistas permiten
considerar que la elevación de los niveles de
consumo de los países periféricos se acerquen
al actual consumo norteamericano antes del
agotamiento del petróleo y otros recursos no
renovables. Este acercamiento consumiría tales
reservas prácticamente de inmediato. La impli
cación es inevaclible. Las poblaciones periféricas
no podrán alcanzar los modelos de consumo,
de uso de malerias primas y de energéticos de
las sociedades industrializadas. Simplemente
no quedan suficientes recursos para que otras
tres cuartas partes de la tlumanidad tengan un
nivel de consumo similar al que. con sólo una
cuarta parte de la población beneticiada, Yél se
revelél insostenible.

La nueva preocupación mundial por el de
sélrrollo sustentable implica que en particular
las periferias se verán obligadas a vivir con un
racionamiento de materias primas y energéti
cos, y un nuevo respeto por la naturaleza, tOléll-

mente ajeno a lo conocido por Jos países cen
trales que no sólo tuvieron los recursos pro
pios, los ubicados en sus territorios, sino que
han hecho uso de buena parte del patrimonio
de toda la humanidad. La creación de clases
medias locales ya es un fracaso evidente y
estos grupos se deslindan crecientemente en
unos cuantos muy ricos y una mayoría en des
censo socioeconómico. Las soluciones de los
pobres sigue nuestro camino, el de las pobla
ciones periféricas del planeta será necesmia
mente una vía original y estará marcado por
nuevos conceptos crecientemente en boga: los
límites del crecimiento y del consumo, el cuida
do del patrimonio ecológico, el reciclamiento
en todas léls escalas. Todo hace suponer que
tendremos que pensar en una estrategiél eco
nómica para pobres. Nos veremos obligados,
más pronto que tarde, a abandonar las fantél
sías de los modelos de consumo de las clélses
medias centrales, en derrumbe incluso en ese
medio, y aceptar que somos pobres y que se
guiremos siendo pobres.

Esto no signitica resignación ante nuestra
suene. Todo lo comrario. El abandono de las
félntasías abre importantes posibilidades de
evolución económica y social fincadas en lo
real. Implica dejar de estrellarnos contra el cris
tal, intentando pasar al aIro lado y empezar a
pensar ¿qué es lo que podemos hacer con Jo
que tenemos?: implicél abrir las puertas a la
imaginación, no para acabar con la pobreza y
convertirnos en la rica clase media pregonada
por la televisión, sino para apoyar una nueva
estrategia, COIl nuevas soluciones acordes a
nuestras capacidades y recursos y con el impe
rativo de que sea una vía que preserve El patri
monio ecológico propio y de la humanidad.

En la nueva estrategia habremos de apo
yar a los pobres en la solución, por sí mismos.
de sus, de nuestros problemas. Lo que signifi-
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ca que será necesario recuperar y desarrollar
soluciones de pobres.

l:sto es muy distinto a llevar a los pobres
las soluciones de los ricos. Llevar a los pobres
soluciones de ricos, de clases medias, es lo que
se ha hecho como estrategia fundamental de
combate a la pobreza. Se intenta que los pobres
tengan algunos elementos del consumo de los
ricos alegando que son derecho de todos.

Es, sin embargo, una estrategia desmovili
zadora de las energías y recursos de los po
bres. Los elementos de consumo de los ricos
que se llevan a los pobres tienen que ser, nece
sariamente, proporcionados por las áreas mo
dernas de la economía, por así decirlo por los
ricos industrializados. Por ello en el combate a
la pobreza los más beneficiados son los secto
res sociales, institucionales y productivos inser
tos en la modernidad y que operan como inter
mediarios de las soluciones para pobres. Son
distintas las respuestas para pobres que las
respuestas de pobres Las soluciones para po
bres son usualmente soluciones de ricos, así
sean para pobres. Veamos ejemplos:

Llevar a los pobres desayunos escolares y
complementos al consumo aJimenticjo con pro
ductos llevados de fuera termina por clevaluar y
deteriorar sus propias capacidades de produc
ción de alimentos en una espiral de deterioro y
dependencia crecientes. Otra cosa sería apoyar
el fortalecimiento de sus propias capacidades
para la producción, la transformación y el auto
abasto. Todo lo contrario del subsidio a la hari
nificación del consumo ele maíz que obliga a
que el más importante consumo alimenticio de
los mexicanos transcurra por mecanismos cen
tralizados de procesamiento industrial y pague
su tributo a un oligopolio privado. Llevar a los
pobres servicios institucionales de salud de alto
nivel, implica contratar médicos, administrado
res, contadores, servicios, comprar instrumen-

tal y medicinas, construir infraestructura, adqui
rir elevada capacitación, etc. Todo ello genera
do y vendido a buen precio por los sectores
modernos y prácticamente nada por los mis
mos pobres.

Es cierto que los pobres reciben el servicio
(al tiempo que se degradan sus alternativas tra
dicionales): pero muchas veces lo reciben sólo
de manera simbólica, como cuando se sortea
o raciona el ejercicio efectivo de su derecho,
porque en realidad no puede alcanzar para to
dos. Lo cuestionable es que la creación del
aparato de salud no apoya sino que erosiona
su economía de pobres y destruye sus alterna
tivas tradicionales. proporcionar a los pobres
vivienda y servicios urbanos (agua potable, al
cantarillado. electricidad, caminos, transportes,
ete.1 con casas, infraestructura y servicios cons
truidos y proporcionados por compañías cons
tructoras, instituciones y obreros formales, les
da acceso a un bien de consumo, no siempre
sustentable (ique bueno que se llevó electrici
dad a Chalco', nada más que siguen sin tener
para pagarla) y que no fortalece su inserción
productiva en la economía. Todo lo contrario,
tiende a deteriorarla (ahora deben pagar servi
cios, impuestos, deudas políticas, etc.'.

Es imposible que pueda funcionar una es
trategia en la que la elevación de los niveles de
consumo de los pobres si no se ve sustentada
en la elevación de sus propias capacidades
productivas. De esa manera se logran hacer
clientelas sociopolíticas crecientemente depen
dientes, con el riesgo de que llegue un mamen·
to en que su incremento las haga insostenibles
para los sectores modernos de la economía y
se rebelen al llegar a los límites de un callejón
sin salida. Lo que aquí se propone es apoyar a
los pobres en sus capacidades productivas, en
sus propias respuestas y soluciones, para que
se hagan cargo fundamentalmente por si mis-



mos de la atención a sus carencias, Ello impli
ca repensar las soluciones de ricos para pobres
en nuevas soluciones de pobres para pobres,

Es decir el cambio de estrategia reclama
un cambio de tecnologías, de mecanismos de
solución, de estrategias,

No es aceptable una estrategia moderniza
dora que se traduce sólo en beneficios para las
transnacionales por la importación de nuevas
tecnologías y equipos al tiempo que se dese
chan los recursos y capacidades productivas
disponibles para la mayoría de la población,
Esta estrategia modernizadora demanda gran
des cantidades de capital externo al tiempo que
arroja por la borda el ahorro que la gran mayo
ría de la población ya ha invertido en infraes
tructura, maquinaría y equipos, que se ven inu
tilizados, Es una estrategia cuyos resultados
patentes son hundir en la miseria a cada vez
más amplios grupos de población, Por el con
trario, se lrata de apoyar a los pobres para que
eleven sus niveles de autosuficiencia a partir de
la reactivación y movilización de sus capacida
des productivas, Este propósito implica una
nueva (¿vieja')) concepción económica y social.
No se trata de que produzcan corno ricos, mo
dernos y tecnológicamente avanzados, Para
ello se requerirían enormes cantidades de capi
tal y formación masiva de recursos humanos
en el dominio de nuevas tecnologías, en su ad
ministración y comercialización; lo que sólo
sería posible en algunos escaparates de exhibi
ción, pero no como solución generalizada.

Se trata de permitir que los pobres produz
can como pobres; con las tecnologías de pe
quería escala que les resultan conocidas, en re
des de intercambio también de pequeña escala
(comunidad, región, grupo social), con las ca·
pacidades y recursos con los que ya cuentan.
Implica no tirar por la borda las capacidades y
recursos disponibles para reconstruir el país

con tecnología y capitales importados para pro
ducir para otros. Se trata de producir para no
sotros con nuestros recursos y ahorros, con
nuestras capacidades y habilidades, con es
quemas de comercialización y mercados apro
piados a nuestras escalas de producción, No
está cuestionado si se puede producir con tec
nologías de pobres; se podía antes, ¿por qué
no ahora? Hoy en día la producción de los po
bres es invendible; sus cereales, frutas y hor
talizas se pudren en los campos; sus botes
pesqueros se pudren en los muelles; su alfare
ría, muebles, calzado, sombrero, textiles y ropa
no hay quien la compre; sus alimentos, dulces
y bebidas preparados ya no tienen demanda.
Nuestros pueblos pagan con su tierra y su sub
suelo, con las empresas de la nación y el hipo·
tecamiento del futuro. el enorme costo del sub
sidio al consumo en dólares que ha ido crean
do la deuda externa. El abaratamiento artificial
de los productos importados ha desplazado del
mercado, de nuestro; mercado a la producción
nacional en un proceso de modernización del
consumo que no tiene sustento en la moderni
zación de nuestra producción.

El asunto es productivo y mercantil; pero
tiene profundas raíces ideológicas; el problema
es que ya no se vale ser pobre, producir corno
pobre y producir para pobres. Ser un pobre via
ble, funcional, productivo, orgulloso de su auto
suficiencia, atenta contra los modelos de mo
dernidad en la producción, el consumo, el inter
cambio. Ser un pobre autosuficiente y digno
implica recuperar un contexto cultural práctica
mente perdido, a contrapelo del mensaje impe
rante en los medios masivos de comunicación.
Requiere también recuperar una gama de tec
nologías y capacidades productivas tradiciona
les y reconstruir los mercados comunitarios y
regionales en los que los pobres encontraban
una salida adecuada al ejercicio de sus capaci-



dades productivas y el uso de sus propios re·
cursos; son el intercambio entre pobres, finca·
do en la reciprocidad, nos permitirá recuperar el
control del propio destino, a partir del abando·
no de la fantasía.

Es imposible, en la actual coyuntura político·so·
cial que vive México, pensar en una tendencia
unilateral para darles certidumbre a las cada
vez más crecientes masas de desprotegidos.
Una política social debe ser impulsada desde
consensos con todas las fuerzas políticas na·
cionales, inclusive con los acérrimos enemigos
y la superar el sentido partidista de los logros y
objetivos de largo plazo en los grandes rubros
que deben considerarse las grandes ramas de
cualquier estrategia de desarrollo social: la edu·
cación y la superación de pobreza extrema.

Acelerar los procesos de transformación
política en una sociedad más justa y democráti·
ca son condiciones indispensables para el éxito
de cualquier estrategia en este sentido. De lo
contrario se corre el riesgo, de no superarse los
egoísmos partidistas, de una fragmentación y
una radicalizacion en el tejidos social.

\'OT\S

1 En esta parte es enriquecedora la visión del autor
para entender el entorno mundial en que se
desarrolla la actual coyuntura política y el futuro
cercano. También es recomendable revisar
"Impensar las ciencias sociales. Limites de los
paradigmas decimonónicos", del mismo autor
y editorial.

2 Ponencia presentada durante el Desarrollo Social
en el Distrito Federal, en 1996 por la I Asam
blea Legislativa del Distrito Federal y la Escuela
nacional de Trabajo Social (UNMI)

:l Carlos Fuentes, Por un desarrollo incluyente. Todo
el libro de Fuentes es una excelente retlexión
sobre el papel de la educación en el mundo
moderno

4 Centro Tatavasco pag 28. Es recomendable revisar
el entorno social que incluye al análisis.
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Web: www.docuentson mexicanpolitcs.org.

Agenda 2000; Todo lo que siempre quiso saIJer so
bre los condidatos y no se atreuJa a preguntar.
Fundación Friedrich Ebert; 1999, México, DF.

Carlos Fuentes; Por un progreso incluyente, Instituto
de estudios educativos y sindicales de Améri
ca. 1997, México DF.

Centro Tata Vasco; Crisis de las instituciones; segun
do semestre de 1998; año 13 Num. 2; México
DF.

Immanuel Wallerstein; Después del lilJeraIL'imo; edil.
Siglo XXI.

Sara Gordon Rapoport; Desarrollo Social en el Distrito
Fedem} ¿Qué es el desarrollo social? Escuela Na·
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Reflexiones críticas sobre la
"globalización" de la pobreza

Irmil ~;réDdira Sandoval Hallesleros'

Hoy la crítica a la modernidad y a la idea de de
sarrollo, pasa por levantar un comentario crítico
a la modernización globalizadora y al inmanen
te desarrollo asignado a la globalización. Por
ello el presente ensayo se concentrará en una
crítica a tal concepto, enmarcándola en lo que,
se sostiene, sería el objetivo último de tan no
vedosa reestructuración conceptual ("la globali
zación"); es decir la necesidad de mantener vie
jas estructuras de poder, refuncionalizándolas
con dirección de la dominación del capital 11
nanciero, Para ello, el presente trabajo vinculará
en todo momento, las reflexiones teóricas, sus
tenladas en autores críticos de la globalización,
con referencias directas a la evidencia que tra
bajos de análisis y sistematización de la reali
dad empírica, nos arroja. Partiendo de la esfera
económica y mostrando las inconsistencias del
discurso globalizador, pasando por la arena po
lítica donde referimos brevemente ejemplos de
la doble moral de las grandes potencias del sis
tema mundial y finalmente aventurando una re
flexión sobre el ámbito ideológico que esta
nueva hora globalizadora ha implicado para el
pensamiento contemporáneo.

De entrada es importante rechazar la fatali
dad asignada a las tendencias globalizadoras,
recurrencia discursiva que hoy se ha conl1gura
do como verdad indemostrable cuando se alu
de a la mal llamada mundialización. En el análi
sis que sigue es importante ser cuidadosos, no
cabe duda que la mundialización no es conde
nable en sí misma, tal idea es positiva y espe
ranzadora. La globalización debería potenciar el
desarrollo económico y social con objeto de es
tablecer nexos de verdadera cooperación eco
nómica que llevaran a conformar relaciones hu
manas realmente globales, universales y de
respeto. El problema es que ese mundo LÍnico,
y de acuerdo a los apologistas de la globaliza
ción, "homogeneizado por el mercado", no
existe, no es real ni posible en una situación de
dominación del capital financiero. El maestro
Carlos Vilas alude a tal proceso diciendo:

La globalización es un proceso de desarrollo

desigual en sus diferentes niveles o dimensio·

nes. En su etapa actual se encuentra mucho

más desarrollada en materia financiera que en

materia eje producción o de comercio. Se calcu·

* Licenciada en economía por la UNA\1 y en sociología por la UA\l-Xochimilco. Con estudios de maestría
en Estudios Latinoamericanos por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UN¡\M.



la que el valor anual de todas las transacciones

financieras del mundo es entre 12 y 15 veces

mayor que el valor de la producción mundial de

bienes y servicios no financieros, y alrededor

de 60 o 70 veces mayor que el valor cor~unto

de todas las exportaciones mundiales de esos

mismos rubros.( .. ) La financierización de la

economía mundial (implica que) las finanzas

dejan de ser el complemento necesario de la

economía real, para convertirse en la fuerza

conductora de la misma, subordinándola. (Esto

signitlca) que vivimos en medio de una marca·

da volatilidad, agmvada por el carácter de corto

plazo que predomina en las corrientes de la in

versión tlnancicm lio que resulla en) una dramá·

tica vulnerabilidad de la economía a los juegos

financieros de la globalización. 1

Es decir, esta mundialización por el merca
do, que por cierto no es completa ya que exclu
ye de ella a una mercancía muy importante: la
fuerza de trabajo, es la que implica graves pro
blemas y la que debe ser enfrentada sin el más
mínimo asomo de fatalismo y resignación Esta
globalización es polarizadora, pauperizadora,
generadora de desempleo, de contaminación y
predadora de recursos.

A muchos, hoy día les parece catastrófico
evadir los flujos expresos y ocultos de la "glo
balización". El pensamiento neoliberal desarro
lla una noción de ineluctabilidad: el sistema
está, y debe ser, porque él está; la mundializa
ción-globalización tal y como se configura, es
insoslayable, y todos deben ajustarse a ello.
Incluso se ha planteado que una de las cues
tiones que hoy parecen empujarnos a no mo
vernos, a impedir el desenvolvimiento de los
movimientos sociales, es la ilusión de que la
globalización es un hecho. La simultaneidad y
expansión de muchos fenómenos hacen cre
cer en la población tal ilusión. Pero la globaliza-

ción, como ya se apuntó, se vincula estrecha
mente con la profundización y mantenimiento
de la dependencia-saqueo, de la expoliación
de vastos recursos financieros, humanos y na
turales de las naciones periféricas.

Una rápida mirada a los datos más sobre
salientes ilustra tales resultados. A lo largo de la
década de los ochenta el Tercer Mundo sufrió
una sangría de capitales a manos de las empre
sas transnacionales y de sus operadores nacio
nales, el Bank for Internationa/ SerJlements, de
Suiza, calcula que entre 1978 Y 1987, unos 170

mil millones de dólares (billions estadouniden
ses) de la evasión de capitales, partieron de
América Latina. TIJe New York Tjmes a su vez.
estima que los movimientos de capitales anóni
mos. incluyendo dinero procedente de las dro
gas y capital de evasión, van desde 600 a 800

mil millones de dólares.2

Como es evidente esta gran hemorragia es
parte de la tan celebrada "globalización financie
ra" que no es otra cosa más que un sistema a
través del cual los bancos occidentales y [as éli
tes latinoamericanas se enriquecen a expensas
de la población de Latinoamérica, quien carga
da con "la crisis de la deuda" resulta la principal
contribuyente de estas manipulaciones en los
centros financieros de los países occidentales.

La pauperización de este "mundo globali
zado" es un elemento que se constata a cada
momento y que no deja de estar reflejado diari
amente en la vida cotidiana y documentado en
los periódicos. Por ejemplo, un impactante re
portaje elaborado por Karina Avilés en el diario
La Jornada en noviembre de 98, ilustraba la lu
cha diaria por la sobrevivencia de los nif10s de
la calle que viviendo en coladeras se encuen·
tran subalimentados y sin protección por parte
de autoridad alguna. Excélsior también presentó
en octubre del mismo año un estudio realizado
por grupos ecologistas que advertían que mil
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niños mueren todos los años como resultado
de la contaminación en el área de la Ciudad de
México, junio con millones que sufren de enfer
medades producidas por la polución, la cual ha
reducido la expectativa de vida en más de diez
años. Los "culpables principales" se dice en
abstracto, son las emisiones de plomo y sulfuro
de las operaciones de la petroquímica nacional,
como si no existiese responsabilidad concreta
por parte de las empresas automotrices trans
nacionales que sin consideración ética y ecoló
gica alguna inundan los mercados del Tercer
Mundo en función de su ciega búsqueda de be
neficios, en estas regiones que en muchos as
pectos esté1n libres de los controles impuestos
en el resto del mundo. ventajas de la produc
ción y la comercialización en el Tercer Mundo
que no se pierden los inversionistas.

La pauperización de grandes sectores de
"la economía global" también se expresa en el
hecho de que mientras el capitalismo y la "liber
tad" celebraban su victoria frente al comunis
mo, según datos del Banco Mundial, la propor
ción del (;1)1' (Gross Oamestic Produc/) mundial
controlada por los países pobres, descendía de
un 23 a un 18 por ciento entre el 1980 Y 1988.
Noam Chomsky apunta:

El informe del Banco Mundial, de 1990, añadía

que, en 1989, los recursos transferidos de 'Ios

países en vías de desarrollo' al mundo industria

lizado alcanzaron un nuevo récord, Se estima

que los pagos de los servicios de deudas han

sobrepasado tos nuevos caudales de los fondos

en 49,2 mil millones ele dólares, un incremento

ele cinco rnillones de dólares desde 1988, y los

nuevos fondos aportados por los acaudalados

cayeron al.nivel mas bajo de la décaela]

Otro de los paradigmas de la "globaliza
ción" es la supuesta libertad de flujos de comer-

cio e inversión a niveles mundiales sin embar
go la realidad no ampara esta aseveración. Para
muestra, como bien lo señala .lohn Saxe, tene
mos la Ley Helms Burtan que impulsada desde
el corazón mismo de la potencia global estado
unidense, constituye una política que actúa ex
traterritorialmente y en violación del derecho in
ternacional.4 Ya Wayne Smilh, profesor estado
unidense de Estudios Latinoamericanos en la
Johns Hopkins Universily, escribía en su artícu
lo "Waving the Big Stick" sobre la graves impli
caciones de la Ley Helms Burton y apuntaba
que tal ley no puede ser considerada como una
iniciativa racional de legislación ya que además
de violar el derecho internacional es contrapro
ducente en los términos de los mismos intere
ses estadounidenses y sus objetivos con res
pecto a la isla de Cuba. Tal ley nos dice Smith,
se conforma de cuatro apartados básicos, el
primero prohíbe la participación de Cuba en las
organizaciones financieras internacionales y
además amenaza con aplicar sanciones hacia
aquellos países que provean de "asistencia
económica" de cualquier tipo a la isla; la segun
da parte establece las exigencias para restable
cer relaciones con Cuba, entre las que destacan
la salida de los hermanos Castro y la reprivati
zación de todas las propiedades nacionalizadas
en la Revolución; la tercera parte una de las
más controvertidas y por ello mismo pospuesta
en su implementación, permite demandar legal
mente en las cortes norteamericanas a compa
¡"lías u otras entidades, incluyendo al propio go
bierno cubano para recuperar las propiedades
nacionalizadas en los primeros días de la Revo
lución y este "derecho" ampararía no sólo a los
ciudadanos estadounidenses sino a todos
aquellos que fueron "despojados" sean ciuda
danos norteamericanos o no; finalmente la
cuarta parte prohíbe la entrada a los I'ü de aque
llos ejecutivos de compañías de terceros países
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que hayan negociado (en términos de Burton)
"trallcado" (lrafficking) con esas propiedades o
empresas nacionalizadas, y no sólo prohíbe su
entrada y libre tránsito sino la de sus familias
también, el mismo autor señala:

Verdaderamente, si el AUu de Democmc;o Cubo

no de 1992 -que prohibía a los subsidiarios
estadounidenses establecer negocios de comer
cio con Cuba- era de carácter extraterritorial, la
ley Helms-Burton es virtualmente imper;uj.5

La política imperialista encarnada en la
Ley Helms Burton expresa con claridad sus
objetivos en las palabras del mismo senador
que la impulsó: "AlJ we're saving fa {[¡ese coun
Irjes is, abe!} our Jaw!" ("Lo único que estamos
diciendo al mundo es: ¡Obedezcan nuestra
leyl") Vinculado a esto hoy no nos deja de in
dignar el último ejemplo de la doble moral esta
dounidense respecto a la cuestión cubana, el
caso de Elian el naúfrago de los mares de la vi
leza de los cubanos en el exilio_ EU "apostol de
la libertad" no concede la libertad a un pequeño
de seis años sumido en la desgracia de haber
perdido a su madre y cuya única familia real se
encuentra en su país:Cuba, Ya Gabriel García
Márquez en una excelente crónica publicada
por el diario Reforma nos refiere lo siguiente:

A nadie en Miami parece importarle el daflo
que le están causando a la salud mental de
Elián con los métodod de desarraigo cultural a
que lo tienen sometido, En la t1esta de sus seis
aflos, que cumplió el pasado 6 de diciembre
en el cautiverio de Miarru, sus anfitriones intere

sacIos lo retrataron con casco de combate,
rodeado de armas mortíferas y envuelto en la
bandera de los Estados Unidos, poco antes de
que un nirlO ele su edad asesinó a tiros de
revolver a una compaflera de escuela en el es,

tado de Michigan, No eranjugetes de amor, por
supuesto, sino síntomas inequívocos de una
conspiración política que millones de cubanos
atribuyen sin reservas a la Fundación Cubano
Norteamericana, creada por Jorge Mas canosa
y sostenida por sus herederos, que al parecer
está gastando millones de dólares para que
Elián no sea devuelto a su padreO

Por otro lado, las lecturas que asignan a la
globalización un tinte fatalista y todopoderoso
invitan implícitamente a desechar las nociones
de imperialismo y dependencia para sustituirlas
por las mucho menos estridentes cooperación
e interdependencia, Pero, ya nos lo recuerda
González Casanova:

'" las teorías elel estado o la sociología, ya ac
tualizadas (",) para ser exactas tienen que re
gistrar también los efectos adversos de la glo
balización sobre los países del tercer mundo
-sobre los países de Asia, África y América
Latina- y el hecho de que la actual globaliza
ción mantiene y reformula las estructuras de la
dependencia de origen colonial y las no me
nos sólidas del imperialismo de fines del siglo
XIX, y del capitalismo central y periférico que
se estructuró entre 1930 y 1980. (,,,) El discur
so de la g/ot)(lJjdud se está usando para una
reconuersión de lo dependencio'?

La arrogancia imperial de los Estados Uni
dos se refleja otra vez más en su reciente inten
ción por imponer al Banco Mundial reformas
que cancelen el financiamiento para el desarro
llo de países con un ingreso mayor de 4 mil dó·
lares para así destinar recursos limitados a paí
ses con ingresos per cápita superiores a los 2
mil 500 dólares, Con esto el organismo se con
centraría en la atención a los pobres entre los

pobres, o visto desde otra perspectiva el Banco
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Mundial abandonaría a su suerte a los países
de pobreza media y centraría sus "esfuerzos"
en las naciones más miserables y por ello más
vulnerables y fáciles de doblegar.

Si analizamos detenidamente la propuesta
observamos varios puntos. Primero el hecho
ele que esta propuesta surgió de un panel del,
al pmecer, único Congreso que debiera dictar
las políticas a seguir en el resto del mundo, t'I
Congreso estadounidense. Una vez más el cíni
co desempeño manipulador estadounidnese se
pone de manitlesto en organismos supranacio
nales. En segundo lugm, la prouesta no !1ace
sino profundizar la misma lógica caritativa de la
política social del neoliberalismo y por lo tanto
de la polílica social vigente en México, en la
cual campea la desatención y el abandono de
los ámbitos sociales de pobreza, con el argu
mento de que es mejor concentrar recursos y
programas en una erradicación de la "pobreza
extrema". En el caso internacional, y por su
puesto en nuestro país, los promotores de esas
escalofriantes ideas ignoran que es precisa
mente la orientación económica actual la que
mantiene a países y a sectores sociales sumi
dos en la miseria, y que esta situación es la
otra cara ele la moneda de [a prosperidad tlnan·
ciera de nllcleos oligopólicos cada vez más re
elucidas y cada vez más poderosos.

Así pues desechar la noción de imperialis
mo no podría tener otro objelo que ocultar las
acciones imperialistas de la potencia imperial
en la que se ha convertido hoy Estados Uni
dos. I:sla doble moral estadounidense que se
advierte en la ostensible contradicción entre el
discurso del "libre mercado" y sus prepotentes
restricciones unilaterales al comercio internacio
nal, se constata también en su inhumana prol1i
bición de "asistencia económica" de cualquier
tipo para la pequet1a isla de Cuba y su ominosa
política de transferencia de armamento a paí-

ses latinoamericanos: por un lado no permite
vender alimentos a Cuba pero por el otro inun
da de plomo y armamentos a Chile, Colombia
y México.

Michael T. Klare, profesor de Estudios de
Paz y Seguridad Mundial en el Hampshire Col/e
ge de Amherst. Massachussets, relata en su ar
tículo "Tile growjng traffic in arms" cómo fue
que el presidente Clinton finalmente cedió ante
la presión de los productores industriales de ar
mamento estadounidense y permitió vender
aeroplanos de combate F- t6 a Chile, además
de otro tipo de armamento sofisticado a algu
nos países latinoamericanos. Esta decisión tie
ne I)ásicamente el móvil de la satisfacción de la
necesidad de ganancias de los industriales es
tadounidenses de armamento para quienes la
paz es un mal negocio y quienes desde el tln
de la Guerra Fría -debido a los recortes en
gasto miJitar por parte de muchos gobiernos
extranjeros- se encontraban desesperados
por encontrar nuevos clientes para su negocio.
El estado estadounidense actuó, como siem
pre, respaldando a su capital alm sobre consi
deraciones de política exterior en relación a los
gobiernos latinoamericanos, quienes siempre
han insistido en demandar colaboración del go
bierno norteamericano para contener el flujo ilí
cito de armas en América Latina, preocupados
básicamente por el crecimiento de las fuerzas
insurgentes en la región.

La contradicción surgida por esta decisión
norteamericana conlleva sin embargo, serias
implicaciones de política doméstica al interior
mismo de El), Michael Klare advierte que:

...Ios esfuerzos eSladounidenses por obligar a

los gobiernos latinoamericanos (especialmente

México y Colombia) a adoptar estrategias más

agresivas para cletener el narcotráfico hacia los

FU se encuentra cada vez más en función de la



demancia de que Washington haga más por
contener el contrabando de armas hacia Latino·
américa. Por lo tanlo, si los FU esperan más
cooperación en la arena antidrogas, deberán
hacer más en la arena antiarrnamenlo.H

Pero como el proverbio popular mexicano
reza, el gol)ierno estadounidense quiere "chiflar
y comer pinole", y ni deja de vender armamen
to a la región, ni deja de quitar el dedo del ren
glón en materia de exigencias en su llamada
"guerra contra las drogas" (wm on drugsl la
cual. respondiendo a las lógicas imperiales que
le caracterizan, no t1a dejado de aprovechar
para controlar el comportamiento de los diver
sos gobiernos latinoamericanos. Klare expone
la torma en que las administraciones de Rea
gan y Bush (aunque a/lOra Clinton no ha cam
biado mucho en esta lógica) formalizaron las
exigencias hacia Latinoamérica en materia de
com!)ate a las drogas bajo la amenaza de im
plementación de varios tipos de penalizacio
nes. Estas penalizaciones son típicamente im
puestas a través de los procesos de la llamada
"certificación", a través de los cuales Wasl\ing
ton determina si la "ayuda" ciada a los EL' por
parte de los gobiernos latinomnerlcanos en ma·
teria de narcotráfico (y muchas veces en viola·
ción (je la soberanía de sus propios países) ha
sido lo suficiente para justifkar la continuación
de la "ayudo económica" por parte del imperio,
lo cual no significa otra cosa que la continua
ción de la subsistencia bajo la égida del capital
transnacioml.

Sin embargo es importante reconocer que
estas actitudes imperiales con tales actua
ciones extraterritorIales y autoritarIas han tenido
su ceo correspondiente en las posturas de obe
diencia y docilidad que muchas veces llegan al
servilismo por parte de la mayoría de los actua
les gobiernos latinoamericanos frente a los Es-

tados Unidos. Resulta significativo por ejemplo,
el programa y formato que tradicionalmente se
acuerda y se lleva a cabo en las reuniones de
la cancillería mexicana con el Departamento de
Estado del gobierno estadounidense, por ejem
plo en la entrevistEl que los presidentes Ernesto
Zedilla y William Clinton tuveron en noviembre
de 1997.

Según Reyes Heroles de la Garza, embaja
dor de México en Washington "ésta fue una vi
sita de trabajo, sin protocolo. Estados Unidos
desea una relación menos pomposa y ceremo
nIal.' (Propuesta, 13 noviembre 1997). Esta opi
nión que reivIndica un supuesto pragmatIsmo,
apenas disimula la relación de dominación y
servidumbre con los Estados Unidos, a la que
nos ha llevado el paulatino deterioro de nuestra
política exterior. Y no se trata de pedir "fan
farrias y cañonazos" de bienvenida, pero re·
sulta innegoble que la profundización de la de
pendencia del gobierno mexicano para con el
del país vecino ha conducido a que se pIerda el
decoro y la más mínima dignidad; el respeto a
la investidura presidencial y a la soberanía na·
cional es dejado atrás. Pareciera que el presi
dente de los Estados t..:nidos Mexicanos cuan·
do llega a Washington no va para tratar con su
par, sino para actuar como empleado que rinde
cuentas a su jefe.

El doble juego del gobierno estadouniden
se está a la vista de todos Por un lado el secre
tario de energía de ese país, Bill Richardson,
niega publicamente que él o el presidente Clin
ton estén presionando para que México y otros
países productores de petróleo Incrementen
sus exportaciones para provocar que bajen los
precios aunque en prIvado tales presiones
sean descaradas y brutales. La actual coyuntu
ra del mercado de petroleas se configura como
el telón de fondo del servilismo de los gobier
nos latinoamericanos, en este caso del mexica-
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no hacia fas Estados Unidos. Así pues, la visita
de Bill Richardson a México en febrero pasado,
(que no fue para exigir petróleo sino para ver a
"su mamá en Cuernavaca") ha surtido efecto.
El gobierno mexicano ya ha anunciado que au
mentará "gradualmente" sus exportaciones pe
troleras y de esta forma jugará del lado de los
intereses de FU y no de lado de los productores
donde él se encuentra. Los prejuicios que an
tes causaron las compaí1ías extranjeras ahora
provienen de la propia mano de del gobierno
mexicano. El gobierno del presidente Lázaro
Cárdenas nos defendió de los intereses exter
nos, el gobierno priísta y depredaror nos pone
ahora a merced de ellos.

Otro hecho que evidencia la actitud de so
metimiento a las necesidades imperiales lo tene
mos en la firma de un "pacto" que en noviembre
de 1997 se hubo firmado e~llre Mexico y FU Y
que permite la conformación de "servicios de in
teligencia" en México es decir, un virtual servicio
de espionaje con atribuciones excesivas en los
dos países, (lo cual se aplicará sólo a uno de
ellos, por supuesto) sumado al hecho de haber
firmado además un protocolo adicional al actual
Tratado de Extradición Bilateral, relativo a las ex
tradiciones temporales (que por cierto. según los
expertos, constituye una aberración jurídica).
Además este regalo del gobierno de Zedilla a
Clinton: "los servicios de inteligencia antinarco"
que entraron ya en función en enero de 1998.

no han sido dados a conocer en su cabalidad y
el texto concreto del proyecto no fue entregado
a la Cámara de Senadores de la República en la
legislatura correspondiente. En su momento, in
dignado el senador .José Ángel Conchello afirmó
en la pasada legislatura:

Cuando Francia se enteró del servicio de inteli

gencia que Estados Unidos tenía en su territorio,

antes de la firma de la Ronda Uruguay, por

poco había un rompimiento entre ambos go

biernos: se hizo un gran escándalo, pese a que

era un contraespionaje únicamente en materia

comercial, (a pesar de ello) este gobierno (mexi

cano) entrega, sin pudor alguno, toda clase de

documentos confidenciales e información del

país, no obstante los riesgos que ello implica.!)

Hoy también, la Operacjón CasabJanca y la
colección de conductas surgidas de este opera
tivo extraterritorial, evidencian un grave someti
miento por parte del gobierno mexicano y aten
tan directamente contra lo que fue un pilar bási
co de la tradicional política exterior mexicana: la
soberanía nacional. Se podrían dar muchos
ejemplos más de esta conducta ingenua y ser
vil por decir lo menos, pero por cuestiones de
espacio sólo referir dos: el de la ayuda militar
para el combate al narcotráfico V el de las nar
copersecuciones aéreas "en caliente", que aún
cuando han sido negadas en repetidas ocasio
nes por Relaciones Exteriores. y ya dieron lugar
a una discusión en el Senado de la República,
los informes del general Barry McCaffrey al
Congreso de su país dan cuenta de que efecti
vamente esos vuelos se han llevado a cabo.

En el mismo sentido de no olvidar las pre
potentes políticas imperialistas de ¡'U, .John
Saxe-Fernández nos refiere los contextos geo
políticos en que en el reciente pasado se nego
ció el Tratado de Libre Comercio con América
del Norte, contexto en el cual México cedió en
las negociaciones que no merecieron conside
ración alguna respecto a la política migratoria y
el trato que debían recibir los mexicanos en
Estados Unidos, ámbito en el cual el listado de
agravios resultaría interminable. Saxe-Fernán
dez apunta que:

México prosiguió con la negociación (del TLCNi\,

no sólo) después de que la Suprema Corre de
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Justicia de Estados Unidos 'autorizó' al ejecuti

vo de Estados Unidos a realizar cateas, allana

mientos y arrestos en territorios extranjeros,

aun sin el consentinuento de la nación afecta

da, sino (incluso después de que) puso en

práctica tal autorización, como lo evidenció el

caso "Alvarez Machain", (en) un operativo reali

zado en territorio bajo jurisdiccionalidad mexi

cana, casi inmediatamente después del de Pa

namálll

Paradójicamente, a pesar de estos mane
jos imperialistas queda muy lejos el tiempo en
el que después de la guerra del Golfo (1991),

Washington pudo anunciar el nacimiento de un
"Nuevo Orden Mundial". De hecho en materia
de gcoestr<1tegia y geopolítica todo se ha com
plicado terriblemente. Hasta el punto en que
podría hablarse con propiedad de una "geopolí
tica del caos" para definir este período que vive
el mundo. Otra vez tiene la palabra Saxe-Fer
nández:

Nadie duda que el fin de la guerra fría ha desa

tado fuerzas y condiciones geoestratégicas que

obligan a una rel1exión de manera particular por

lo que se refIere a las relaciones y nuevas opor

tunidades que en el pasado inmediato se han

presentado a países como México y América

Latina en general para redefinir su trato con Es

tados Cnidos. Los drásticos cambios que han

ocurrido en la constelación de fuerzas interna

cionales como resultado del resurgimiento eco

nómico de Europa y Japón y de la desintegra

ción de la LJItSS ya se reflejan en la reaparición

de una especie de guerra tría entre Washington

y Japón así como con la Comunidad Euro·

pea. tl

Así pues el que Washington no hegemoni
ce comercialmente el "Nuevo Orden Mundial" y

el que lo haga cada vez menos en el plano polí
tico y militar,12 nos lleva a que sea "la incerti
dumbre" la palabra clave del momento. Cada
quien trata de encontrar los principios fundado
res, las líneas directrices que permitirían com
prender mejor el sentido de la evolución de la
política internacional en este fin de siglo.

La dinámica dominante en este fin de si
glo es la de la mundiaJización de la economía.
Como ya vimos se basa en la ideología del
"pensamiento único" que ha decretado que a
partir de ahora sólo es posible una determinada
política económica, y que únicamente los crite
rios del mercado y del neoliberalismo (competi
tividad, productividad, librecambio, rentabili
dad, etc.) permiten a una sociedad sobrevivir
en un planeta convertido en una jungla de la
competencia. Sobre este núcleo duro de la
ideología contemporánea se incorporan nuevas
mitologías, que intentan hacer aceptar a los ciu
dadanos el nuevo estado del mundo.

La mercantilización generalizada de las pa
labras y las cosas, los cuerpos y los espíritus,
la na turaleza y la cultura, que se configura
como la característica central de nuestra época,
(Hinkelammert 1995), sitúa a la violencia en el
corazón del nuevo dispositivo ideológico. Este
descansa más que nunca sobre la potencia de
los medios de masas en plena expansión pro
movida por la explosión de las nuevas tecnolo
gías. Al espectáculo de la violencia y a sus
efeclos miméticos se agregan cada vez más,
de manera muy insidiosa, nuevas formas de
censura y de intimidación que mutilan la razón
y anulan el espíritu. u

Mientras aparentemente triunfan la demo
cracia y la libertad, en un planeta parcialmente
desembarazado de los regímenes autoritarios,
las censuras y las manipulaciones, bajo formas
muy diversas, vuelven con redoblada y paradó
jica fuerza. Nuevos y seductores "opios del
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pueblo· proponen una especia de "el mejor de
los mundos·, distrayendo a los ciudadanos y
apartándolos de la acción cívica y reivindicati
va. En esta nueva era de alienación, en el mo
mento de la "world culture", de la "cultura glo
bal" y de los mensajes planetarios, las tecnolo
gías de la comunicación juegan un papel cen
tral más que nunca.

Pero frente a tan aciago escenario que la
"modernidad" de la globalización ofrece, lectu
ras como las de Marshal Berman 14 nos salvan
de la tentación posmodernista del futuro sin al·
ternativas, de esta definitiva e irreversible reite
ración de lo mismo a través de las tecnologías,
de esta noción de la historia como cumplida
(Fukuyama, 1993), y de esta imposibilidad de
lo verdaderamente nuevo que implica la visión
posmoderna. Todo lo sólido se desuanece en el
aire desarrolla una dialéctica de la moderniza
ción y del modernismo. Ser moderno, tal y
como Berman lo define al comienzo y al final
del libro, es experimentar la vida personal y so
cial como un torbellino, es encontrar al mundo
de uno en perpetua desintegración y renova
ción; penas y angustias, ambiguedad y contra
dicción; es ser parte de un universo en el que
todo lo sólido se evapora en el aire. Ser moder
no es hacerse de alguna forma un lugar en ese
torbellino, captar y confrontar el mundo produ
cido por la modernización y esforzarse por ha
cerlo nuestro. Con un punto de vista completa
mente antifatalista, Berman nos invita a las mu
jeres y hombres modernos a tomar en nuestras
manos el poder de cambiar el mundo que nos
está cambiando a su vez para lograr hacernos
además de objetos, sujetos de la moderniza
ción.

De igual manera Wallerstein l5 en una acti
tud honesta y valiente un poco más mesurada
y serena, analiza las posibilidades de cambio y
se opone con fuerza a las tesis conservadoras

del posmodernismo y a los planteamientos "de
moda" de los "filósofos del establishment" que
en un afán tecnocientífico y objetivo anula las
posibilidades de la acción y de la transforma
ción positiva. Wallerstein permite comprender
un mundo que está abierto a la libertad y al
progreso aunque no necesariamente les alcan
ce. En sus propias palabras:

... me parece mucho más seguro aeloptar la

postura moral e intelectual ele que el progreso

pueele ser posible, pero ele ninguna manera

inevilable. Mi propia lectura ele los pasaelos 500

años me lleva a eluelar que nuestro propio siste·

ma munelo moderno sea una instancia ele pro

greso moral sustancial, y a creer que es más

probablemente una instancia ele regreslon mo·

ral. Eso no me vuelve innatamente pesimista

acerca elel futuro, sino sereno. [y más arriba ha

bía seI'ialadol Como analistas, no estaremos

seguros hasta que el cambio haya ocurrido.

Como par1icipantes en el munelo real, poele

mos desde luego, hacer cualquier cosa que

consideremos prudente para alcanzar la buena

sociedad. I (j
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RalaelBar
caricaturista (El f1sgónj, investigador, coleccionista de
escritor. cineasta de animación. nació en la Qudad de
UNAM en 1978.

La colección de coUoges presentados por él en
señor el DesOnado. explicado por el autor mismo en

"En las últimas décadas. el proyecto neoliberal
lo que se podría llamar una utopía invertida, en la cual del libre
mos de un humanismo de libre cambio en el que el hombre no ti
producen monstruos, los sueños de la razón del n
huella no para cumplir con un ritual sino par a zal
lores. En México ya no se despelleja, ahor . ten el mínimo y el
guerras floridas, ahora existen masacres como la de Acteal y Aguas Blancas; ya
gimen de castas, sólo hay ciudadanos de primer y tercer mundo; ya no reina Hui!
está el FMI. El neoliberalismo es un inmenso proyecto de . nto. El humanis
humanismo de morgue, de autopsia, de vivisección, 'ento'

Este es el segundo cido de COllages que trabaja ajas. Su primera exposición con traba·
jos en esta técnica (Reconajes) tuvo lugar en la casa del LaSO en 1991. Medía entre ambos no sólo la
distancia entre un humor liviano, jugetón y hasta cínico, y el enjuiciamiento en parábola de un proyecto
financiero global, sino también la gran evolución en el uso técnica específl la de dibujar Ypin-
tar con recortes de papel, en la que ha alcanzado algo . ad, una concordancia
entre forma y substancia.

Fuera de las piezas de tamaño mayor cuya base tríplay, las otras utilizan como apoyo para
los pegamentos y para ciertos coloreados con acrílico, ican o ingreso Los recortes se efec·
tuaron en díversos tipos de papel amate, papeles de guar ros, papeles de arroz, papeles de
hüo, papeles de tapizar paredes (tomados de un muestrario francés de los años veinte del siglo XXl, papel
de manila, de periódicos, de envoltura. de encaje para pasteleóa. Esta rica variedad le petmítló dara cada
pieza un valor plástico o específico, con propiedades de materia, de color, de texturas. de elocuenda. Las
figuras de los desollados (para Rafael Barajas desollados son tanto las víctimas como los victimarios. en
el sentido de que el que degrada se degrada) han salido casi todas del libro de anatorrua de GeOrge Me
OeUan. publicado en Bastan por Armstrong & ca. en 1891, en impresiones fotolitográflcas, y unas pocas
de libros de anatomía utilizados en escuelas secundarias mexicanas entre 1930 Y1950.

Usando tijeras de tela o de papel, cut/er o exacto, Rafael Barajas corta tanto apartir de bocetos pre·
figurados como espontáneamente a mano alzada. Cortes, desgarramientos, frotamientos demuestran
dominio del medía y una madurez estética que evade lo decorativo para entrar con fuerza y originalidad
en un expresionismo de nuevo tipo, que no evade, sino se propone la intención política.

El ciclo Xipe·Totee, Nuesrro señor el DesOnado fue trabajado por series (LOs milos, NO le abras a ex·
lraños, Cocklail, TealTO del fUI del mundo. separas, Triunfo de la rnuene...), lo cual fortalece la narrativa
alegórica, nada simplista, que pide al observador "esfuerzo y reflexión", como se comentó positiva·
mente en el periódico Frank.furter Rundschau (Alemania, junio 29, t998). El impulso crítico-socíal de Ra·
fael Barajas se fortalece en los refmamientos técnicos para dar cuerpo a situaciones dramáticas nada
complacientes.

Raquel Tibol
(Tomado del semanario Proceso No. J2J0, 9 de enero del 2(00)
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Constitución yresponsabilidad
del Estado

Notas sobre dos iniciativas de reforma constitucional
en materia de responsabiJidad eeonómica

Miguel Pérez López'

Es sabido que el derecho de los particulares para
exigir la reparación de los daños y perjuicios cau
sados por los servidores públicos, en especial
de los adscritos a la administración pública, es
uno de los derechos subjetivos públicos peor re
gulados y más desprotegidos, tanto que por
parte del jurista Gabino Fraga se ha cuestionado
la existencia del Estado de Derecho en nuestro
país. I El administrativista Antonio Carrillo Flores
consideró que el derecho subjetivo público debe
entenderse como la facultad otorgada por el de
recho objetivo para proteger el interés de una
persona jurídica particular frente al interés colecti
vo que el Estado representa, mediante el poder
conferido a la voluntad de aquella persona para
lograr que el Estado emita un acto de tutela de
aquel interesado o para obtener la eliminación
del acto estatal ya emitido, incompatible con la
situación favorable al particular,2 mientras que,

por su parle, Fraga ubicaba dentro de las tres
grandes agrupaciones de los derechos subje
tivos públicos de los particulares frente a la admi·
nistración pública al derecho de aquellos para
obtener la reparación de los daños causados por
el funcionamiento de la administración.:!

La responsabilidad del Estado es la que se
considera patrimonial, tanto en el ámbito inter·
nacional como interno, cuando por su actividad
llega a afectar los patrimonios y personas de
los gobernados, quiénes tienen un derecho pú
blico subjetivo a su favor, para exigir que sean
reparados los daños causados por las activida
des públicas, sea apegado a la legalidad o se
actualice por un acto ilegal.

En 1999 fueron presentadas dos iniciativas
de reformas a la Ley Fundamental, suscritas
por diputados de los Partidos Revolucionario
Institucional y Acción Nacional, respectiva
mente, que de manera común proponen la ele
vación constitucional del derecho a exigir la res
ponsabilidad patrimonial del Estado, envuelto
como garantía individual, así como el finca
miento de las condiciones jurídicas pertinentes
para hacer efectivo dicho derecho.

* Licenciado en Derecho, Especialista en Derecho Constitucional, Profesor-Investigador de la Universi
dad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco.



Miguel Pórez L(¡pez

Este trabajo expone las generalidades del
tema de la responsabilidad estatal, sus paradig
mas en el derecho comparado, el tratamiento
del instituto resarcitorio en el derecho mexicano
y algunas consideraciones en particular que
contribuyan al debate en la formulación de los
textos constitucionales propuestos.

!l. LA CUESTIÓN ]JE IA\

HESPONS/\B!UD/\D DEL ES'!i\DO

Al LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO
EN EL DERECHO COMPARAD04

l. INGLATERRA. El sistema inglés se consideró
ajeno a las influencias continentales, en donde
surgió un dogma que influiría hasta el siglo XX,
el cual es considerado por Eduardo García de
Enterría y de Tomás Ramón Fernández como
heredero del absolutismo: The King can do no
wrong, el rey no puede causar agravio, abatido
en 1947 cuando se expidió la Crown Proceed
ing Act. En este sistema, la Corona no incurría
en responsabilidad por los delitos civiles que
hubieren cometido sus funcionarios, sin posibi
lidad de ser llevada a juicio por los particulares.
Sólo era considerada la responsabilidad con
tractual de la Corona, pero para ello era necesa
rio acudir a la pefition of right a fin de recibir la
autorización real para llevarla a juicio. Los parti
culares solo podían demandar a Jos funciona
rios responsables por medio de los lorls.

La Crown Proceeding Act establece la res
ponsabilidad patrimonial de la Corona inglesa
como persona privada mayor y plenamente ca
paz por lo que respecta a los delitos cometidos
por sus empleados o agentes, respecto a las
faltas a todo deber por las que una persona
está obligada en relación a sus empleados o
agentes por el hecho de ser ella su empleador

y en lo concerniente a la falta a toda obligación
prevista en el common Jaw referente a la pro·
piedad, la ocupación, la posesión o el control
de bienes inmuebles. De esta ley se desprende
que la responsabilidad patrimonial del Estado
inglés se rige por las leyes como si fuera una
persona privada y no por el régimen administra
tivo, aún incipiente en el Reino Unido. En este
sistema están incluidos todos los ministerios y
la reina, en su persona, se considera irrespon
sable. La Corona no responde por los llamados
Actos de Estado, entendiéndose por éstos el
ejercicio de la soberanía y se aplica a los actos
de política exterior como la declaración de gue·
rra, el reconocimiento de un estado extranjero.

2. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En el
derecho norteamericano fue asumido el princi
pio de irresponsabilidad heredado de Inglaterra.
Si un particular quería demandar daños y per
juicios a los funcionarios administrativos federa
les o de los Estados de la Unión, se enfrentaban
con el dogma inglés que imperó aun después
de consumada la independencia en un régimen
republicano y federal. Con posterioridad fue frac
turado el dogma de irresponsabilidad por el
Congreso mediante los privale bilis. El aumento
de reclamaciones provocó, en 1855, el estable·
cimiento de la Court of Claims, como un órgano
asesor especializado, encargado de elaborar los
proyectos de resolución en cuestiones de res
ponsabilidad contractual como extracontractual.
En 1866, otra ley le otorgó jurisdicción a esta
Courl para conocer de reclamaciones en materia
contractual con apelación en sede del Tribunal
Supremo de los Estados Unidos, sin cambios
con respecto a la responsabilidad extracontrac
tual. En 1885 fue expedida otra ley reguladora
de la actividad jurisdiccional en materia de con·
tratos de la Court of CJaims. En 1922 apareció
un auténtico tribunal con autonomía para decidir
por sí mismo sobre las reclamaciones de pe-



queña cuantía, cuyo nombre lo hace evidente:
la SmaJl Torl CJaims /\el, hasta intentarse, desde
1929, expedir lo que Hnalmente sería la Federa)
Torl Claims ACl en J 946,

En el ámbito local, los Estados de la Unión
Amerjcana han admitido la responsabilidad de
las agencias públicas locales regulada por la le·
gislación civil, generada por la prestación de los
servicios públicos,

3, ALEMANIA, Antes de la promulgación
de la Constilución de Weimm de 1919, la res·
ponsabilidad de la administración pública era in·
directa, consecuencia de los actos ilícitos de
funcionarios y empleados susceptibles de ge·
nerar la responsabilidad de éstos, instituida en
el artículo 839 del Código Civil alemán, En la
Constitución de 1919 se previó, en su artículo
131, que si en el ejercicio de la potestad públi·
ca desempeflada por un funcionario, éste infrin·
giese los deberes que el cargo le impone trenle
a terceros, la responsabilidad será directa del
Estado o de la corporación a cuyo servicio se
halle el funcionario, disposición repeticla en el
artículo 34 de la Constitución de 60nn de 1949,

En el sistema alemán inicialrnente fueron clistin
guidos dos institutos resarcitorios: la teoría de la
indelllnización de derecllo público y la respon·
sabilidad pública, La indemnización de derecho
público surge del ejercicio legítimo del poder
público que causa un dalia en la esfera patri
monial de los particulmes, Los orígenes de esta
indemnización surge,1I del Código Civil Prusiano
(Algemeines PreussicJles Londsreelll) de J794,

en sus artículos 74 y 75,
En esta inslilución germánica se considera

que la intervención administrativa perfecta·
mente acatadora de la legalidad no puede ge·
nerar responsabilidad, pero sí se afectan los in·
tereses individuales deben ser indemnizados
los particulares titulares de esos intereses, La
responsabilidad pública es instituida por el ar-

tículo 839 del Código Civil alemán, sustituida
con posterioridad por la Ley sobre responsabili·
dad del Reich por sus agentes de 1910 en la
que se trasladó la responsabilidad del emplea·
do o agente al imperio, En esta ley se deslaca
ba el resarcimiento de la víctima, en lugar que
la culpa del acto dafloso y fue previsto el dere
cho de repetir para el Reich sobre su empleado,

De la Constitución de Bonn surgió, como
disposición reglamentaria, la Ley de Agentes
Pt'i1Jlicos de la República Federal Alemana de
J8 de septiembre de J957, que contiene un siso
tema de responsabilidad directa de! Estado y el
derecho de repetir contra sus servidores,

4, FRANCIA. En el derecho francés, en una
primera etapa, resultaba inexistente la respon·
sabilidad del Estado por los actos de sus fun·
cionarios o por la prestación deficiente de los
servicios públicos, donde está prevista la exigi·
bilidad a cargo de los funcionarios de reparar a
las víctimas, en los términos del Código de Na·
poleón. En la Constitución del año VJII fue esta·
blecida como requisito para demandar al fun·
cionario administrativo la autorización previa de
la Administración PLlblica, aJegándose acata·
miento a la separación entre Administración y
.Justicia, El Consejo de Estado fue el órgano en·
cargado de otorgar esta autorización, sin em
bar¡jo, inicialmente acostumbró a no proporcio
nar cUclla autorización, salvo cuando aparecie·
se lo que se calificó como la falta personal del
agenle, sin que interviniese su carácter de servi·
dar público, De la jurisprudencia del Consejo de
Estado se derivaron dos de los conceptos fun·
damenlales de la doctrina francesa, que sirven
para comprender la forma de operar de la res·
ponsabilidad de la administración pública y que
serían desprendidos del arret Blanco: la "falta
personal" y la "falta en el servicio", El criterio
distintivo fue proporcionado por Laferriére: exis·
te falta del servjcio cuando "el acto perjudicial



es impersonal y revela un administrador más o
menos sujeto a error" y falta personal si revela
al "hombre con sus debilidades, sus pasiones
y sus imprudencias". A partir del arrer Lemmo
niére, en 1918, previó la "acumulación de res
ponsabilidades", que agregó la responsabilidad
indirecta, por falta personal del funcionario, a la
responsabilidad directa de la Administración,
por falta en el servicio. A partir del arrer Larue
lIe, en 1951, se trató de integrar la responsabili
dad de la Administración con una efectiva res
ponsabilidad del funcionario. La idea de falta
del sistema francés se aleja de la noción tradi
cional de culpa, al tratarse de una falta objetiva
da, del servicio mismo, que no requiere de indi
vidualización.

5. ESPAÑA. Por lo que respecta al derecho
español y superada la concepción prevista en
el artículo 1903 del Código Civil, basada en la
culpa," durante la época franquista apareció la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, como la regulación, por medio de
normas de Derecho Administrativo, de la res
ponsabilidad patrimonial de la Administración.

En la Constitución democrática de 1978
fue establecido un régimen igualmente satisfac
torio para los particulares en su artículo 106.2,
en los siguientes términos: "Los particulares, en
los términos establecidos por la ley, tendrán de
recho a ser indemnizados por toda lesión que
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos,
sa/llo en los casos de fuerza mayor, siempre
que la It'sión sea consecuencia del funciona
miento de los seruicios públicos". Resulta fácil
apreciar como en el modelo español, la respon
sabilidad de la Administración por la prestación
de servicios públicos tiene su lugar preciso, ya
que no está normada por disposiciones de de
recho privado, sino que se acude a una regula
ción indiscutible por el Derecho Administrativo.
En la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común se establece el derecho
de los particulares a ser indemnizados por las
Administraciones Públicas correspondientes de
toda lesión que sufran en cualquiera de sus
bienes y derechos, salvo en los casos de fuer
za mayor, siempre que la lesión sea conse
cuencia del funcionamiento normal o anormal
de los servicios públicos (artículos 139 a 146
de la citada ley)G

6. LATINOAMÉRICA. Se ha considerado
que la responsabilidad del Estado argentino, en
sus ámbitos contractual y extracontractual, está
señalada por la Constitución Nacional de 1854.
La doctrina de ese país es renuente aceptar
que a la responsabilidad de la Administración le
sean aplicables las disposiciones del Código Ci
vil, sin embargo, acuden a sus categorías. En
este sistema la responsabilidad de la Adminis
tración tiene una construcción eminentemente
jurisprudencia!.7 En el Código Civil Federal del
Brasil se expresa la responsabilidad directa de
la Administración, con culpa, esto es subjetiva,
con acción de repetición hacia los responsa
bles. En Uruguay, el particular debe pedir la
anulación del acto administrativo que le cause
daños ante el Tribunal de lo Contencioso-Admi
nistrativo, para después reclamar la responsabi
lidad ante el Poder Judicial.8 En Colombia, su
Código Contencioso Administrativo establece
en su artículo 86 la acción de reparación directa
por ocupación temporal o permanente de in
muebles por causa de trabajos públicos, formu
lada ante el Consejo de Estado y sus tribunales
administrativosD

Resulta claro que dominó el dogma sobre la
irresponsabilidad del Estado heredada de la
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época absolutista (The King con do no wrong) ,
el cual también fue adoptado por los regímenes
republicanos, alegándose que quien es sobera
no no puede ser juzgado por un tribunal, para
después transitar a la aceptación de esa res
ponsabilidad, pero dominantemente apoyada
en las fórmulas positivas consagradas en los
Códigos Civiles, utilizando su distinción prima
ria entre responsabilidades contractuales y ex
tracontractuales, y en esta última buscar ubica
ción en la fuentes de las obligaciones como los
delitos y cuasidelitos civiles (el hecho ilícito), el
enriquecimiento sin causa, el abuso del dere
cho. I_a teoría de la irresponsabilidad se rindió
ante el embate civilista.

Sin embargo. los iuspublicistas presenta
ron una nueva oposición al negarse a aceptar
la aplicación del derecho privado para regular
una relación jurídica que se daba entre el Esta
do y los particulares. Por ello se propusieron
una serie de interesantes teorías que justifica
ban la naturaleza de derecho público de la insti
tución resarcitoria del Estado. La jurista argenti
na María Graciela Reiriz expone seis teorías que
buscan justificar esa naturaleza de derecho pú
blico: IO

• La teoría de los derechos adquiridos
de Otto van Gierke basada en principios
de Derecho Natural, según el cual toda
vez que se produzca un perjuicio a un
individuo nace contra el Estado un dere
cho de indemnización.

• La teoría de la expropiación de Conso
la. la cual considera que cualquier ata
que por parte de la autoridad del Estado
a la propiedad de los particulares debe
ser indemnizado. la cual es rebatida en
el sentido de tratarse de instituciones pa
ralelas pero no idénticas, pues la expro
piación se realiza en el ejercicio de una

facultad consagrada por el derecho posi
tivo. Además -apoyándose en Rafael
Bielsa- en la expropiación hay una in
corporación de un bien al patrimonio
estatal, lo cual no se presenta al causar
se un dalío, pues no existe esa transfe
rencia patrimonial.

• La teoría del sacriñcio especial de Otto
Mayer consiste en que el daño ocasione
un perjuicio material o un empobreci
miento al particular, lo cual generarla una
especie del enriquecimiento sin causa.

• La teoría de la í¡fualdad ante las cargas
públicas de Teissier parte de que los
particulares no deben sufrir más, los
uno de los otros, las cargas impuestas
en el interés de todos, por lo que los da
i10s causados a los particulares en el
ejercicio de la función administrativa de
ben ser imputables a la cuenta de gas
tos generales de los selVicios públicos,
y pagados con fondos provenientes de
los impuestos, cuando el selVicio públi
co haya sido prestado irregularmente.

• La teoría del enriquecimiento sin causa
de Maurice Hauriou por el cual procede
la reparación cuando el dai10 sufrido por
el administrado corresponda a un enri
quecimiento del patrimonio a cargo de
la /\dministración y que sea sin causa,
en el ejercicio de un derecho exorbitante
del derecho común.

• La teoría del seguro contra el riesgo
proveniente del funcionamiento de los
selVicios públicos de Lean Duguit, en
donde a partir de considerar al Estado
como carente de personalidad, igual·
mente carece de responsabilidad. Al no
tratarse de un problema de imputabili
dad debe entoznces pensarse qué patri
monio debe soportar el riesgo inherente



a la actividad gubernativa. Por lo que si
un funcionario, al cometer una falta en el
servicio, obraba con el objeto de asegu
rar el funcionamiento del servicio, la in
demnización para la víctima debe tomar
se de la caja pública. Esta última teoría
es la ideal en cuanto justificar la llamada
responsabilidad directa y objetiva del Es
tado, cuyos mejores exponentes en el
derecho comparado son los sistemas
alemán y español.

En la doctrina es común distinguir subdivi
siones en la responsabilidad del Estado: la res
ponsabilidad de la Administración Pública, la
responsabilidad legislativa y la responsabilidad
judicial, siendo más desarrollada la primera de
las enunciadas. JI

Al UBICACIÓN EN EL DERECHO POSITIVO
MEXICANO

De entrada debe quedar claro que la responsa
bilidad del Estado, a diferencia de la mayoría
de los modelos de derecho comparado ante
riormente expuestos, en el orden jurídico mexi
cano se encuentra preponderantemente regu
lada por la legislación civil, tanto en el áml)ito
federal como en los locales, en sus capítulos
dedicados a la responsabilidad fundada en la
culpa directa, donde influyó la original reelac
ción del artículo 1928 del Código Civil para el
Distrito Federal en materia común y para toda
la República en materia federal hacia los Esta
dos de la Unión_

A diez días de haber entrado en vigor el
Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, el

10 de enero de 1994 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación un decreto cuyo con·
tenido principal era la adecuación de diversas
leyes a la reforma constitucional en materia pe
nal del sexenio 1988·1994, entre las que desta·
caba una nueva regulación de la responsabili·
dad patrimonial del Estado federal y del Distrito
Federal por los daños y perjuicios causados a
los particulares en sus personas y sus bienes.

El nuevo sistema de la responsabilidad es
tatal procuró fincar una política de respeto de
los derechos del particular frente a la actuación
de la autoridad, en especial el derecho para exi
gir el pago de los daños y perjuicios causados
por la actuación de los servidores públicos en
el ejercicio de sus atribuciones y en nombre de
la organización estatal.

De las reformas dedicadas a la responsabi·
Iidad del Estado se puede obtener la siguiente
sistematización: en primer término, las causa
les y tipos de la responsabilidad patrimonial,
así como sus condiciones estructurales, en se
gundo lugar los mecanismos adjetivos para ha
cerla efectiva y, por último, la regulación de la
disponibilidad presupuestal para solventar la re
paración patrimonial.

El contenido del antiguo artículo 1928 del
Código Civil para el Distrito Federal en materia
común y para toda la República en materia fe
deral pasa ahora al artículo 1927 Yel contenido
de este dispositivo, el derecho de repetición,
baja al nuevo 1928, conforme a lo dispuesto
en el artículo sexto del decreto de reformas.
con lo cual en el nuevo artículo 1927 aparece
la obligación estatal de responder del pago de
daños y perjuicios causados por sus servidores
públicos, con motivo del ejercicio de las atribu
ciones que les están encomendadas, con dos
modalidades: cuando se trate de los ahora de·
nominados "actos ilícitos dolosos" existirá una
responsabilidad solidaria del Estado, y se ac·



tualizará la responsabiliel<lel estatal subsidiaria
en los "demás casos", !¡ajo los mismos térmi
nos del origin<ll mtÍculo 1928, esto es, que el
particular afect<ldo patrimonialmente deberá de
manelar primero a los servidores públicos que
estime como responsables y si estos no tienen
bienes o los que tiene son insuficientes, en
tonces poelrá exigir la indemnización al Estado.

El derecho ele repelición, en su nueva lo
calización legal. también tiene repercusiones
pma el tem<l que nos ocupa, pues se extiende
al Estado, pma que la olJligación de repmm los
(lailOS y perjuicios causodos por sus servidores
no recaig<l directamente sobre la hacienela pú
IJlica e inclirectamenle en los contrilJuyentes.
Esa extensión allOra resulta indubitable y no in
ferida. De esta manem si el Estado paga a las
víctimas ele elaúos ocasionaelos por sus servi
dores públicos, sea el1 caso .de respons<lbilidad
soli(lmia o subsidiaria, telldri1 (Ierecllo a repetir
de ellos I<ls cantidades erogadas. Pero en este
caso, el Estado no acude a la vía judicio! pora
repetir, sino que por medio del procedimiento
administmtivo de ejecución puede re<llizar c'l
cobro a sus servicjores públicos, ya que el (If

lículo 4 del Código Fiscal ele lo Federación esta
blece que loS responsabilielmles ele los servielo
res públicos l1acia el Estaelo tienen naturaleza
eic' crédito tiscal, así que es bastante expedito
el eje'rcicio del (lerecl1o ele' repetir en este caso.

Consecuencia elel anterior reacomodo le
gol. tomlJién resultó moeliticado el mtÍculo 1916

del Código Civil, respecto 01 do¡10 moral. elonde
se fija un<l presunción en cuanto al menosc<llJo
ilegítimo (le la libertad o de lo integrid<ld físic<l o
pSÍquic<l de las person<ls;. De aquÍ se elespren
ele una concordoncia con la reforma al último
párrafo elel <lrlículo tO de lo Ley Fedem\ para
prevenir y sancionar lo torturo contenida en el
artículo (lécimo del decreto, para expresar que
el Est<ldo responderi1 en los casos de los da-

'10S y perjuicios ocasionados por sus servido
res públicos responsables de la comisión del
delito de tortura.

En cuanto a los mecanismos adjetivos
para hacer efectiva la responsabilidad estatal se
trató de mantener la vigencia de la vía judicial
ordinmio, al conservarse en el ámbito civilista,
pero también fue abierta la posibilidad de ha
cerla efectiva por la vía del derecho público
Esto reivindicación de los tribunales administra
tivos como medios para conocer de las preten
siones ele los particulares recupera lo que se in
tentó con la Ley ele la Depuración de Créditos
del Gobierno Federal u La reforma de 1994

procuró introducir una nueva concepción de la
juslicia administrativa, al reconocer la capaci
dad de impartirla a la administración pública.
Los nuevos meconismos procedimentales es
tán en los <lftÍculos séptimo, octavo y noveno
del elecreto de reformas. El ortículo séptimo
contiene una reforma al primer párrafo del ar
tículo 78, y las odiciones elel artículo 77 bis y la
Imcción 111 del artículo 78 de la Ley Federal de
Hesponsabilidades de los Servidores Públicos.

Respecto del nuevo artículo 77 bis se esta
blece 1<1 posibilidad de desprender la responsa
bilidad del servidor público en un procedimien
to administrativo disciplinario al haber causado
da()os y perjuicios <1 los particulares, quienes
podrán pedir la reparación a las dependencias,
a las entidades o a la Secretaría de Contraloría
y Dt'sarrollo Administr<ltivo, para que reconoz
c<ln la responsabilidad y ordenen el pago co
rrespondiente, sin necesidad de deducir acción
ele reparar ante los tribunales. Nuevamente es
fijaelo el cJerecho del Estado de repetir de los
servidores el p<lgo de la indemnización. En el
supuesto de no reconocer la responsabilidad,
quedará expedit<l la vía jurisdiccional para exigir
la reparación. En este caso es cuando se coor·
din<l este artículo 77 IJis con lo dispuesto en los
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artículos octavo y noveno del decreto. Estas
disposiciones contienen reformas a las leyes
orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito Federal, al ampliar las competencias
de dichos órganos jurisdiccionales para cono
cer de las resoluciones negativas de parte de la
administración pública en los términos del ar
tículo 77 bis de la Ley.federal de responsabili
dades de los servidores públicos. l :!

En la parte final del artículo 77 bis mencio
nado se prescribe que cuando se acepte una
recomendación de la Comisión de Derechos
Humanos que proponga la reparación de da
ños y perjuicios, la autoridad competente deber
limitarse a determinar la cantidad líquida y la or
den de pago respectiva.

La última disposición del decreto de refor
mas, el artículo décimo primero, está dedicada
a la disponibilidad presupuestal para cubrir la
responsabilidad del Estado, contiene una adi
ción al párrafo primero del artículo 2 de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal, en el sentído de integrar en las eroga·
ciones que comprenden el gasto público fede·
ral a los pagos por concepto de responsabili
dad patrimonial.

Este intento de modificación de la respon·
sabilidad patrimonial estatal es incompleto al
faltar una forma efectiva para hacer cumplir las
sentencias de los tribunales administrativos
que determinen la responsabilidad estatal.

En el derecho administrativo nacional, la
forma de reparación contenida en el citado aro
tículo 77 bis ha repercutido indubitablemente
en el Código de Procedimientos Administrati·
vos del Estado de México, cuyos artículos 117

Y 138 establecen la posibilidad de que los parti
culares puedan solicitar la reparación por los
daños y perjuicios al momento de denunciar la
presunta responsabilidad administrativa de los

servidores públicos locales o municipales ante
las autoridades competentes y de que en las
resoluciones que apliquen sanciones a los ser·
vidores públicos se establecerá si los mismos
proceden o no, cuantificando el importe en su
caso, además de que los órganos locales y
municipales podrán repetir contra los servi
dores sancionados mediante el procedimiento
administrativo de ejecución por las indemniza
ciones correspondientes. 14

Para cerrar este apartado apenas panorá·
mico de la regulación de la responsabilidad es
tatal, en el ámbito federal tenemos ordenamien·
tos que establecen supuestos generadores de
responsabilidad patrimonial por la mala presta
ción de los servicios públicos, cemo la Ley del
Servicio Postal Mexicano (artículo 37) o la Ley
Aduanera (artículo 28).

Como lo he sostenido en otras ocasiones, a pe·
sar de la regulación por el derecho común, la
doctrina civilista no profundiza en este temaY'
Al contrario, la doctrina del Derecho Administra
tivo mexicano penetra en esta problemática y
destaca la evidente situación de desventaja e
injusticia provocada por el sistema del anterior
artículo 1928 del Código Civil, al grado de que,
como ya vimos, el forjador del moderno Dere
cho Administrativo, Gabino Fraga, sentenciaba
fundadamente la inexistencia del Estado de De
recho en México. IU Todavía subsisten serios
escollos para los particulares si intentan endere·
zar acciones resareitorias contra el Estado por



daños y perjllicios, sea la Federación, los Esta
dos, los Municipios o el Distrito Federal. En el
caso de la Capital de la República, la fracción IV
del artículo 17 elt' su Estatuto de Gobierno esta
blece el derecho de los habitantes de la Ciudad
de México de: "Sfr JJ](lrmnizados por los dOlios
y perjuicios causCldos por los seruidores públi
cos de la en/idad, de conformidad con 10 esla
blreido en la legisloción ciui/ !} en la Ley Federal
de ResponsClbiJidadcs de Jos Seruidores Públi
cos". Enumerando los obstáculos que deben
sortearse por los particulares para obtener la re
paración de su patrimonio por el actuar estatal,
tendríamos, en primer lugar, el aparato mismo
de la responsabilidad como subjetiva e indirec
ta. Si el Estado por medio de uno ele sus actos
o por la prestación ele servicios causa un dal10
o un [x'rjuicio en la estera jurídica de algún par
ticular, la complejidad de la organización aehni
nistrativa hace nugatorio el derecho de los ad
ministrados, pues el primer problema que se le
presenta al particular será determinar al tun
cionario preSUnlé1l11ente respollsable y que el
dailo provino del aparato administrativo, ade
más de que existe el riesgo de la insolvencia
del funcionario o del rmrleado, cuando no se
está ante los casos distintos a la responsabili
dael dolosa. I 7

Otro problema que se presenta es el relati
vo a la competencia dc' los tribunales encarga
dos de ventilar la acción resarcitoria, pues pue
de, teóricamente, actualizarse la competencia
de los Juzgados de Distrito o de la Suprema
Corte de la Nación, cuando se trata de la mate
ria kderal. En cuanto al Distrito Federal, la com
petencia se surte a favor de los jueces del fuero
común cuando se trata de actos u omisiones
de las autoridades administrativas locales.

En cuanto a la hipótesis de la responsabili
dad subsidiaria del Estado, existe la pregunta
de si se debe demandar conjuntamente al ser-

vidor presuntamente responsable y al Estado
como demandaejo subsidiario o una vez obte
nida sfntencia condenatoria y actualizados al
guno de los supuestos de infxistencia o insufi
CiflH:ia de bienfs proceder a demandar al Esta
do. Estimo que la primera de estas hipótesis
sería la correcta a fin de evitar la prescripción,
al tiempo de que se respetaría prontamente el
dfrecho de defensa para el Estado. Otro de los
problemas para el administrado consiste en la
carga de probar la culpa por parte del servidor
público, así como el nexo causal entre la con
ducta y el daño. En este caso, el ilustre iusad
ministrativista Antonio Carrillo PIares propuso
revertir la carga de la prueba, para que la Admi
nistroción fuese la encargada de demostrar que
no se incurdó en culpa:

La culpa no debe probarla el particular en la lOr

ma eslricla en que debe demostrar la culpa en
una acción privada de responsabilidad civil,
porque es tan complejo el mecanismo del Esta
clo que si fuera a imponerse al particular la
carga de quién y cómo cometió la culpa en el
servicio, habría en muchas ocasiones imposibi
lidacl absoluta para satisfacer esa carga y se
impondría absolver ala Administración. IH

Por último, el problema de la imposibilidad
de ejecutar una sentencia en contra del Estado,
en virtud de la inembargabilidael prevista en el
artículo 27 constitucional y lo dispuesto en la
Ley General de Bienes Nacionales y el artículo
4 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
por lo que el administrado debe acudir a la peti
ción ante el Congreso de la Unión, para que re·
conozca y mande pagar la deuda nacional, con
fundamento en la fracción VIIl del artículo 73 y
en el artículo 8, ambos de la Constitución Fede
ral, como lo ha explicado el maestro Carrillo
Flores. ID
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lNICL\TIV\S CONST1TUUO;\;\! .ES

DE ¡mm

Se han dado pasos importantes para fortalecer
la responsabilidad estatal, no sólo por lo que
hace a la legislación positiva, sino también en
la formulación académica como lo es la impor
tante obra del Dr. Álvaro Castro Estrada, por lo
que hay que impulsar su desenvolvimiento
paulatino, para dejar atrás las concepciones
civilistas y generar otras basadas en la doctrina
del derecho pLlblico.

Sobre este particular, en 1999 se presen
taron dos distintas iniciaHvas de reforma consti·
tucional, basadas inequívocamente en la doctri
na y las propuestas legislaHvas de Castro Estra·
da, a efecto de elevar al más alto nivel normati·
va un régimen explícito de la responsabilidad
estatal, el cual considero que ya tiene un aside·
ro en la misma Norma Fundamental del Estado
Mexicano en su artículo 39, desde que el mis·
mo Constituyente estableció que el poder públi
co, en cualquiera de sus manifestaciones no
puede afectar los intereses de los integrantes
de la comunidad política, entre los que están
aquellos que conforman su patrimonio pecuna·
rio y moral. 21J Además no debe olvidarse uno
de los principios de interpretación constitucio·
nal formulados por el constitucionalista Elisur
Arteaga, respecto a los derechos humanos, en
el senlido de que si la Constitución omite la re·
ferencia expresa de un derecl10 público subjeti·
va, ello no significa su inexistencia. 21

Las iniciativas tienen en común el estable·
cimiento de una garantía individual protectora
de la integridad patrimonial de los gobernados
y de las necesarias atribuciones legislativas
para hacer efectiva la responsabilidad del Esta·
do. La primera fue suscrita por los diputados
del Partido Revolucionario Institucional, de fe·

cha 22 de abril de 199922 y la segunda fue fir·
mada por los diputados del Partido Acción Na
cional, presentada el 16 de junio del mismo
año. 23

Veremos cada una de las iniciativas y al fi·
nal se precisaran los contenidos de éstas, para
expresar propuestas que coadyuven en la dis·
cusión y dictaminación de dichos documentos.

l. LA INICIATIVA DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

En la exposición de motivos se parte de consi
derar que uno de los requerimientos para apun
tar la existencia del Estado de Derecho es la
existencia de un sistema de responsabilidad
patrimonial estatal, para de ahí reconocer que
dicho sistema ha sido poco satisfactorio en el
orden jurídico fundado por la Carta Suprema de
1917.

Son señaladas las dificultades técnicas
que debe sortear el particular cuando pretende
deducir una acción resarcitoria contra el estado
(identificación de los servidores públicos cau
santes del daño reclamado, y prueba del dolo y
de la insolvencia del servidor público responsa
ble).

Es propuesta la adopción de un sistema
de responsabilidad directa del Estado, donde
éste reintegre a las arcas públicas lo erogado
por causa de sus servidores públicos, repitien
do contra ellos, ya que los sistemas imperantes
de la responsabilidad estatal sustentados en la
legislación civil:

...no satisfacen las expectativas de una socie

dad cada día más exigente y participativa, ya

que la naturaleza indirecta y subjetiva de la res

ponsabilidad del Estado como la regula el Dere

cho Privado, ha demostrado su incapacidad
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para resolver adecuadamente los problemas de

indemnización a que tienen derecho los parti·

culares cuando el estado les infiere daños y
perjuicios, a través de sus órganos representati·

vos, es decir, los servidores públicos.24

A continuación son explicadas las dificulla·
des de la aplicación de la teoría de la culpa en
el deslindamiento de la responsabilidad patri
monial del Estado:

a) Imposibilidad de identificar a los autores
materiales cuando se trata de los daños
impersonales o anónimos;

b) Los obstáculos para demostrar la ilicitud
en el proceder de los servidores públi·
cos y la insolvencia en que se hallen
para enderezar la acción contra el Esta
do, cuyas secuelas se notan en procedi
mientos prolongados y complicados;

c) Limitación estructural de la teoría de la
culpa en los casos de la producción de
daños derivados del actuar licito o nor
mal de la Administración Pública, y

d) La teoría del culpa explicable en las per
sonas físicas, mas resulta inaplicable
para el Estado, al ser una persona jurídi
ca o moral.

El desglose anterior sirve para proponer la
reforma de la denominación del Título Cuarto
de la Ley Suprema y la adición de un segundo
párrafo al artículo J 13 constitucional, para:

al Fincar una garantía de integridad patri
monial de los gobernados respecto de
la actividad estatal, y

b) Establecer la obligación correlativa del
Estado a reparar las lesiones antijurídi·
cas que repercutan en el patrimonio de
los particulares.

La reforma propuesta sería el cimiento
constitucional para la expedición de una ley
que desarrolle detalladamente un sistema de
responsabilidad directa y objetiva del estado,
por el que se obligue a éste a resarcir a los par
ticulares, "cuando éstos no tengan la obligación
jurídica de soportarlos y, la mismo tiempo, im
pulsar la eficiencia y el control de las activida
des estatales en su conjunto."25

La modificación tiene como principio uni·
formador explícito el de ponderación, con la fi
nalidad de equilibrar o propiciar el equJlibrio res
pecto del pago de indemnizaciones a las vícti
mas, en el sentido de que" ...habiendo restric
ciones presupuestales generales, es preferible
concentrar las indemnizaciones más completas
para quienes menores ingresos tienen: en la in
teligencia de que en el supuesto de que los
ingresos públicos lo permitiesen, lo más desea·
ble sería otorgar una indemnización integral pa
ra todos."2(¡ Este principio tiende a fijar el con
cepto de la "indemnización justa".

En cuanto a la repercusión de la reforma
que nos ocupa en el sistema federal, se esta
blece una facultad coincidente para la Federa
ción y la estados, para que se expidan leyes
sobre responsabilidad patrimonial estatal en el
ámbito de sus competencias, cuyo contenido
es puntualmente desenvuelto (características
del daño resarcible, supuestos de imputabilidad
al Estado, bases para la cuantificación del
daño, relación de causalidad y procedimiento
de reclamación).

La parte final del nuevo texto que se pide
incorporar al artículo 113 de la Ley Funda
mental amplía la competencia de los órganos
de jurisdicción administrativa para que conoz
can de controversias en materia de respons
abihdad estatal, a fin de evitar el "peregrinaje
de jurisdicciones" entre la vía civil y la admi·
nistrativa.
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La iniciativa propone que los poderes legis'
lativos expidan las leyes reglamentarias respecti·
vas, dentro del año siguiente a la entrada en vi·
gor de lil reforma constitucional, a fin de integrar
los "estánelares ele calidad de los servicios públi·
cos" y de que la Administración Pública tenga
oportunielad de revism y superar las deficiencias
detectadas en la prestación de servicios pLlblicos

El documento de los diputados príistas ad
vierte que la reforma constitucional evita la con·
versión del patrimonio estatal en una especie
de "ilseguradora universal". Tampoco pretenele
erigirse en un obstáculo il la eficiencia de las
funciones públicas, sino busca fortéllecer la apli
cación elel derecho, aflrmm la conflilnza ele los
gobernados v t'lélborélr la calielélel ele los servi-- .
cios públicos.

2, LA INICIATIVA DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL

La iniciélliva panista recapitula léls principales
posiciones eloctrinales mexicilnos (Praga, Carri
llo flores y, sobre todo, Castro Estrada¡ sobre
le tema, para despu('s exponer los fundamen·
tos legalrs del vigente sistema de la responsa·
bilidad piltrimonial del Estado (Cóeligo Civil Fe·
deral y Ley Federal de responsabilidades dr, los
Servidores PLit)licos).

En este documento se pilrte de que la res
ponsabilidad elfl Estado elebe provenir tanto ck
la actuación lícHa como del proceder ilícHo de
los servidores públicos La iniciativa considera
que debe desplazmse la dominante teoría ele la
culpa de la vigenle regulación del instituto re·
smcitorio pora adoptar la teoría del perjuicio o
del daí10 objetivo

...el l:staeJo c1eIJC responder ele los e¡al"los que
cause al patrimonio eJe las persolléls aUIl cuan-

do sus funcionarios, en el ejercicio del Estado
moderno ha invadido todos los campos de la
vida social, creanclo con su actuación una mulo
tiplicidad c1e riesgos."

Sin embmgo, después asume que ('1 tun
clamento de la responsabiliclaci patrimonial del
Estaelo debe radicar en la lesión antijuríelica, al
quebrantarse los principios de equidad, iguill·
dé1d y bien común.

Comparada con la otra iniciativa, la que
nos ocupa es menos prolija en la exposición de
motivos y más rica en las modificaciones al
texto constitucional.

Los cambios constitucionales planteados
en la iniciativa panista son:

a) La adición de un párrafo duodécimo al
artículo 16 de la Constitución, por la que
se incorporaría una garantía individual,
para que todil persona tenga derecho a
recibir una indemnización equitativa su
fra un dilño en sus bienes o se afecten
sus derechos, con motivo de la activi·
dad ele! Estado, y que a éste se impon·
ga la ollligilción directa de resarcir los
daÍ10s y perjuicios.

1)) Lil moelit1célción del Título Cuarlo de la
Norma Suprema para que sea "De las
responsabilidades de los servielores pú
blicos y patrimonial, por cierto, en térmi
nos semejantes a los ele la iniclativa
príista, aunque inversos en su orden.

C) La adición de un segundo párrafo al aro
tículo I 13 de lil Constitución Política,
donde se establece que la Federación
responelería directamente por los elaños
y perjuicios que su actividad ocasiones
en los bienes y derechos de los parti·
culares, reconocienelo el derecho de ós·
los él ser indemnizados en forma equila-
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tiva, de acuerdo a lo que dispongan las
leyes que expida el Congreso de la Unión.

dI La adición de una fracción VIII al artículo
I 16 del Pacto Federal, por la que se im
pone a los Estados y Municipios el de
ber de indemnizar en forma directa y
equitativa por los daños y perjuicios
ocasionados a las personas, en los tér
minos que prevean las leyes que al
efecto expidan las legislaturas locales.
Igualmente, se expresa que los Tribuna
les de lo Contencioso Administrativo es
tatales serán competentes para conocer
de las controversias planteadas con mo
tivo de la responsabilidad patrimonial.

el La adición de un tercer párrafo a la Base
Quinta del apartado C del artículo 122
constitucional para repetir el mismo es
quema que para los Estados y Munici
pios se pretende implantar, de acuerdo
a lo explicado en el inciso precedente.
También se faculta al Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito
Federal para que conozca de las contro
versias suscitadas por reclamaciones de
las indemnizaciones correspondientes.

f) En el segundo transitorio de la iniciativa
de Acción Nacional es instituida la com
petencia de los Tribunales Fiscales de
los Estados para conocer de las contro
versias incoadas en materia de la res
ponsabilidad patrimonial estatal, en
aquel/as entidades federativas donde no
se hayan establecido Tribunales de lo
Contencioso Administrativo.

Las iniciativas objeto de estas notas represen
tan dos cuestiones de avanzada.

La primera cuestión estriba en el reconoci
miento de las limitaciones y deficiencias del sis
tema de responsabilidad del Estado imperante
en la legislación mexicana, al tiempo de asumir
el compromiso de generar nuevos encuadra
mientos jurídicos del instituto resarcitorio, apun
talados en principios jurídicos que aclaren las
posibilidades de obtener indemnizaciones por
los actos u omisiones estatales.

La segunda cuestión viene a ser la expre
sión de una creciente y saludable tendencia del
Congreso de la Unión: que los legisladores ejer
zan su facultad de iniciativa legislativa, en espe
cial, por lo que hace a modificaciones constitu
cionales. Esto viene a significarse como un ali·
ciente a favor de la carrera parlamentaria.

En el terreno técnico-jurídico, estas iniciati
vas, independientemente de otras que pudie
ran llegar a presentarse, pueden dar pie a un
proyecto conjunto que lleve lo mejor de cada
una, en el siguiente sentido:

a) La indiscutible asociación de la institu
ción resarcitoria estatal con la idea del Estado
de Derecho, y que de ninguna forma debe ser
visualizado como un obstáculo al funciona
miento eficiente y completo de las diversas ma
nifestaciones del poder público, en especial las
de origen administrativo.

b) Asunción del reconocimiento de cambiar
radicalmente el sistema de la responsabilidad
del Estado. a fin de adoptar uno que establezca
la responsabilidad patrimonial estatal directa,
basado en la teoría de la lesión antijurídica, la cal
desprende la responsabilidad del concepto de
patrimonio dañado, independientemente de la
noción de culpa, a fin de deducir la responsabili
dad del Estado, así sea por el funcionamiento
normal o anormal de los servicios que preste la
sociedad.

cl Establecer indubitabJernente los princi
pios jurídicos rectores del instituto resarcitorio:
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buena fe, ponderación, proporcionalidad, equi
dad social, igualdad ante las cargas públicas y
legalidad.

d) Elevar a rango constitucional la garantía
individual de integridad patrimonial, la garantía
individual de integridad patrimonial, la cual con·
sistiría en el derecho de los gobernados de reci
bir una indemnización proporcional y equitativa
por los daños y perjuicios que sufran sus bie·
nes o se afecten sus derechos, a causa de la
actividad del Estado de reparar de forma direc·
ta esos daños y perjuicios. A este respecto,
sería apropiado adicionar un párrafo duodéci·
mo en el artículo 16 del Código político, por es
tar dentro del capítulo de las garantías indivi·
duales.

e) Sel1alar indubitablemente, en ese nuevo
párrafo del artículo 16 constitucional, como se
enuncia en la exposición de motivos de la iniciati·
va panista, que los afectados en su garantía de
integridad patrimonial previamente a impetrar el
amparo, deberán agotar los recursos y procedi·
mientos que la ley prevea, para hacer efectiva la
indemnización respectiva.

f) La reforma de la denominación del Título
Cuarto de la Constitución debería ser como la
formulada en la iniciativa príista: "De la Respon
sabilidad Patrimonial del Estado y las Respon
sabilidades de los Servidores públicos", ya que
antepone lo general respecto a las configuracio·
nes individuales.

g) La adición del segundo párrafo del aro
tículo I ¡3 constitucional debe ser dirigida a fUar
las competencias del Congreso de la Unión y
ele las legislaturas locales para expedir leyes
sobre responsabilidad estatal, así como la como
petencia de los tribunales de lo contencioso ad·
ministrativo para conocer de las controversias
suscitadas por la aplicación de dichas leyes,
con la previsión del artículo tercero transitorio
de la propuesta príista, aya que en algunos Es-

lados de la Unión no existen dichos órganos de
jurisdicción administraliva.27 El segundo párrafo
pudiera quedar en los siguientes términos:

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de

los Estados, en el ámbito de sus respectivas

competencias, expedirán las leyes de respon·

sabilidad patrimonial del Estado, conforme a

los principios de ponderación, proporcionali·

dad, equidad social, igualdad ante las cargas

públicas y legalidad. Las controversias deriva

das de la aplicación de las leyes correspondien·

tes, serán conocidas por los Tribunales de lo

Contencioso Administrativo competentes,

cuando se originen por la función administrati·

va del Estado."

Con este párrafo se evita la adición de la
fracción VIII al artículo 116 constitucional como
lo aparece en la iniciativa panista. Aunque, por
técnica jurídica y para precisar competencias, la
parte final de esa fracción VIII de la iniciativa de
Acción Nacional puede ser incorporada como la
parte final de la vigente fracción V del referido
artículo 116, en los siguientes términos:

Dichos tribunales serán competentes para co·

nocer de las controversias en que se reclamen

indemnizaciones por los daños y perjuicios que

se ocasionen a las personas por la actividad

administrativa de los Estados y Municipios."

ti) En lo tocante al Distrito Federal, por la
peculiar estructura constitucional de distribu·
ción de competencias entre los poderes federa·
les y los órganos locales de gobierno,2~ sería
conveniente reformar el inciso g) de la fracción
Vde la Base Primera del apartado Cdel artículo
122 de la Ley Fundamental, para dotar a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal de la
facultad para:
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"g) Legislar en materia de administración públi·

ca local, su régimen interno, procedimientos

administrativos y sobre responsabilidad patrio

monial del Distrito Federal por la actividad de

los órganos de dicha administración pública."

Es conveniente que se agregue un párrafo
tercero a la Base Quinta del apartado C del aro
tículo J22 constitucional como lo solicita la ini
ciativa de los diputados panistas; pues además
de fijar la competencia del Tribunal de lo Con·
tencioso Administrativo del Distrito Federal, es·
tablece la responsabilidad directa del Distrito
Federal:

El Distrito Federal indemnizará en forma equi

tativa, por los daños y perjuicios que con su ac

tividad ocasiones a las personas en sus bienes

y derechos, conforme a las leyes que expida la

Asamblea Legislativa. Dicha responsabilidad

será directa. El Tribunal de lo Contencioso Ad·

ministrativo a que se refiere esta base será

competente para conocer de las controversias

en que se reclamen el pago de la indemniza·

ción correspondiente.

i) sería aconsejable seguir los transitorios
de la iniciativa del Partido Revolucionario Insti·
tuticional, aunque en el tercer transitorio debe
ría cambiarse la redacción para excluir los su·
puestos del Congreso de la Unión, ya que el
Tribunal Fiscal de la Federación debe ser consi
derado como un tribunal de lo contencioso ad
ministrativo, aunque su denominación indique
unas situacil¡n distinta a lo expresado en la
competencia prevista en el artículo l t de su
Ley Orgánica. Por ello, dicho transitorio podría
quedar así:

Las leyes que en la materia de responsabilidad

patrimonial estatal expidan las Legislaturas de

los Estados deberán indicar qué órgano de im

partición de justicia será competente para ca·

nacer de las controversias derivadas de la apli·

cación de los ordenamientos referidos, en caso

de que no se hayan instituido los tribunales de

lo contencioso administrativo que señala la

fracción V del arlículo 116 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Debe tenerse presente el caso del Estado
de Chiapas cuyo sistema de jurisdicción admi
nistrativa sigue la tendencia judicialista y no la
inspirada en el paradigma del Consejo de Esta
do francés, que es la directriz sobre la que se
justifica la existencia de los tribunales de lo con·
tencioso administrativo, desde la expedición de
la Ley de Justicia fiscal de 1936.

(J, CONSf!JElnCiONES IT\.\IJ:S

Pero no nada más se resuelve el problema de
práctica irresponsabilidad con reformas legislati·
vas -ciertamente indispensables-, sino que
deben ir unidas a una política de educación y
formación de los selVidores públicos, en espe
cial de aquellos espacios del poder público que
con sus actuaciones u omisiones pueden llegar
a afectar la libertad, el patrimonio y la dignidad
de los habitantes de la República.

En lo que hace a la relación de la respon·
sabilidad del Estado y la justicia administrativa,
es necesario que se señalen mínimamente en
la ley las siguientes cuestiones que permitan fa·
cilitar el acceso de los justiciables a una cabal y
justa reparación: ·a) consagrar la responsabili·
dad estatal en la Ley Suprema de la Unión y en
leyes basadas en criterios de derecho público;
b) mantener la posibilidad de que la autoridad
administrativa pueda resarcir a los particulares;
c) ampliar la competencia de los órganos dota·
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dos de jurisdicción administrativa ya existentes
para que conozcan de casos de demanda de
indemnización, negativa de indemnización e in
conformidad con los montos propuestos por la
autoridad; d) señalamiento taxativo de casos
en que proceda una responsabilidad objetiva,
directa y solidaria del Estado por actos de la au
toridad administrativa que así lo ameriten; e) es
tablecimiento de una responsabilidad directa y
solidaria del Estado en los casos residuales, de
biéndose comprobar la imprudencia de los ser
vidores públicos en dichos supuestos por la de
fensa jurídica del Estado; nsistema expedito de
indemnizaciones y de repetición contra los ser
vidores públicos; y g) establecimiento de un in
cidente de responsabilidad patrimonial tramita
do ante los jueces de Distrito, en aquellos ca
sos en que se impugnen actos administrativos
en vía de amparo y se desprendan daños y
perjuicios en contra del patrimonio de los que
josos, o en los supuestos en que no existan tri
bunales de lo contencioso administrativo en los
estados de la República.

A continuación se aportan algunas obras repre
sentativas sobre el tema de la responsabilidad
del Estado, con especial recomendación de la
magnífica monografía del Dr. Álvaro Castro Es
trada, así como algunos artículos en revistas
especializadas.

ALTAMIRA GIGENA. Julio 1. ResponsalJilidad del Es
tado. Buenos Aires, Editorial Astrea, 1973.

BORJA SORIANO, Manuel. Teoría Genemj de las Obli
gaciones. f'\ovena edición. México, Editorial Po
rrúa, 1984.

CARRILLO FLORES, Antonio. La defensa jurídiC(] de
los particulares frente a la Administmción en Mé
xico. México. Editorial Porrúa, 1939. (Hay una

segunda edición con el título La Justicia Federal
!J la Administración Pública. México, Editorial
Porrúa, 1973).

CASTRO ESTRADA, Á1varo. Responsabilidad p(J/ri
monial del Estmio. México, Editorial Porrúa,
1997.

--o "Estudio de la constitucionalidad de un plau
sible esfuerzo municipal, para establecer un au
téntico régimen de responsabilidad patrimonial
de la administración pública" en Fernando Se
rrano Migallón (coord.). Estudios jurídicos en ho
menaje a Felipe Tena RomÍrez. (prólogo de
Francisco Javier Gaxiolal. México, Editorial Po
rrúa, 1999, pp. 53 a 87.

DELGADILLO GUTIERREZ. Luis Humberto y LUCE
RO ESPINOSA, Marluel. Compendio de Derecho
Administmtiuo. Primer curso. (Prólogo de Gena
ro David Góngora Pimentel). México, Editorial
Porrúa, 1994.

--o Elementos de Derecho Administra/iuo. Segun
do curso. Segunda reimpresión de la primera
edición. México, Editorial Limusa, 1994.

DROMI. José Roberto. Derecho sulJjeliuo !J responsa
/JiJidad público. Bogotá. Terrtis, 1980. (Hay una
segunda edición con prólogo de José Bermejo
Vera, Madrid, Editorial Grouz, 1986).

FtX-ZAMUDIO, Héctor. Introducción a la Justicia Admi
nistmtiuo en el ordenumiento mexicano. México.
El Colegio Nacional, 1983.

FRAGA. Gat)ino. Derecho Adminis/mliuo. vigesimo
tercera edición. México, Editorial Porrúa,
1982.

GARCIA DE EI\TERRIA. Eduardo y FERNANDEZ. To·
más Ramón, Curso de Derecho AdminislraUuo.
2 tomos. Quinta edición. Madrid, Editorial Civi
tas, 1991.

HOYOS DeQeE. Ricardo. Lo Responso/Jilidad P(J/ri
monial de la Adminislmción PlítJlica. Bogotá,
Terrtis. 1984.

LAUBADERE, André de. Manual de Derecho Adminis
ImUuo. Bogotá. Terrtis, 1984.

ORTIZ REYES, Gabriel. El control !J la disciplina en la
a([ministmción púlJlicu fedeml. México, Fondo
de Cultura Econórrtica, 1988.

PALAZO, José Luis. Responsabilidad extmcontmctual
del Es1eldo. Accionar legítimo. Euoluci(ín juris
prudencioj !J doctrinaria. Estado actua/ del lema.
Buenos Aires, Depalma, 1995.
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PARADA, Ramón. Régimenjuridico de las adminL.,tra
ciones públicos y procedimiento adminis/ratiuo
común. (f..,tudio, comentarios y texto de la Ley
30/1992. de 26 de nouiemtJre). Madrid, Marcial
Pons, 1993.

QUIf'.'TAl'\ILLA, Miguel Angel. Derecho de las Obligo
ciones. México. Escuela Nacional de Estudios
Profesionales Acatlán de la UNAM, 1979.

REIRIZ, María Graciela. ResponsolJilidod del f..,todo.
Buenos Aires, EUDEBA, 1969.

ROJINA VILLEGAS. Rafael. DerecJlO CiujJ Mexicono.
OtJligociones Tomo V-Volumen JI. México, Edi
torial Porrúa, 1985.

SERRA ROJAS, Andrés. Derecho odminislmtiuo. 2 to
mos. Doceava edición. México, Editorial Porrúa,
1984.

WEIL. Prosper. Derecho Adminis/mliuo. Madrid, Edi
torial Civitas, 1989. (Cuadernos Civitas).

\;:1.\

CARRILLO FLORES, Antonio, "Responsabilidad ex
tracontractual del Estado en México" en Tribu
nol Fiscol de lo Fedemci(Ín. Cuoren/(] y cinco
oños 01 seruicio de México. Tomo V, p.l 9 a 39.

FUENTES RUIZ, Gerardo, "Responsabilidad patrimo
nial de la administración estatal, municipal y de
sus servidores públicos" en ReuL<;((l JAPEM. Có
diuo de Procedimientos Adrninislmtiuos del f.<;
todo de México, número 33, Enero-Marzo 1997,

Toluca, pp. 183 a 202.
PÉREZ LÓPEZ. Miguel, "La justicia administrativa en

la Constitución federal mexicana" en Aleuotos,
número 41, enero-abril de 1999, México, pp.
97 a 108.

--, "La responsabilidad patrimonial del Estado en
la justicia administrativa" en Alegatos, número
43, septiembre-diciembre de 1999, México.

RUIZ PÉREZ. Tomás, "Retlexiones introductorias so
bre el Código de procedimientos Administrati
vos del Estado de México" en Reuis/(] JAPEM
Oídiuo de Procedimientos Adrninistmtiuos del
ES/(J(jo de México, número 33, Enero-Marzo
1997, Toluca. pp. 13 aSO.

NOT:\S

I FRAGA, Gabino, Derecho AcIminL<;/mliuo. Vigésimo
tercera edición. México, Ed. Porrúa, 1982, p.
419.

2 CARRILLO FLORES, Antonio, Lo defens(J jurídico
de los p(Jrticul(Jres frente (J 1(J Adminis/mckín en
México, México, Editorial Porrúa, 1939, pp. 59 a
60. La segunda edición apareció con el título
Lo .Juslicia Fedeml y 1(J odminjstmcirín público,
México, Editorial Porrúa, 1973. Sobre el tema
de la responsabilidad estatal destacan las apor
taciones de don Antonio Carrillo Flores en di
versos estudios y ensayos, cfr. CARRILLO
FLORES, Antonio, "Gabino Fraga, forjador del
Derecho Administrativo Mexicano" en Varios
Autores. Fmg(J y el derecho (Jdministra/iuo me
xic(Jno, México, Instituto Nacional de Adminis
tración Pública, 1982, pp. 55 a 73, y en FRA
GA, Gabino, op. cit. supm nota 1, pp. 469 a
482 (en este último caso la conferencia en
cuestión se ha reproducido en las subsecuen
tes ediciones del tratado de Fraga); id., "La evo
lución del derecho administrativo mexicano en
el siglo XX" en Varios autores, LXXV años de
euolución jurídico en el mundo. Derechos consli
tucioTJ(l1 !J (Jdminis/mtiuo, volumen VI, México,
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México. 1980,

pp. 57 a 96, reproducido en el libro del mismo
autor, Es/udios de Derecho AdminiS/f(lIiuo y
Constitucio/lol, México, Instituto de Investigacio
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autó
noma de México, 1987, pp. 25 a 23, y en la
Reuis/(] de Administmci(Ín PútJlico. R(Jíces del
Instituto N(J(ion(J/ de Adminisfroción PútJJjco, nú
mero 88, 1995, México, Instituto Nacional de
Administración Pública, pp. 5 a 38; id., "La res
ponsabilidad del Estado en México" en Reuist(J
de Inuestifjacio/les .Jurídicas, año 1, número 1,
México, Escuela Libre de Derecho, y en los ci
tados Es/udios de Derecho Administro/iuo y
Conslilucional, pp. 9 a 23; e id.. "Responsabili
dad extracontractual Estado en México" en Tn
tJlJl10J Fiscol de la Fedemción. Cuoren/a y cinco
años 01 seruicio de México. Memori(Js. Tomo V.
México, TritJlJl1al FL<;cal de Jo Federación, 1982,

pp. 17 a 37.
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JFRAGA. Gabino. op. cit. supra nota l. p. 417.
4 Para una visión panorámica del tratamiento de la

responsabilidad del Estado en el derecho com
parado (,lr. GARcíA DE ENTERRíA. Eduardo y
FERNÁf'\DEZ. Tomás Ramón. Curso de Dere
cho Administrotiuo. tomo 11, Editorial Civitas.
1991. pp. 351 a 359. y CASTRO ESTRADA. Ál
varo. Responsabilidad patrimonial del E.stado,
México. Ediíorial Porrúa. 1997. pp. 54 a 88.

" Vid. nota de RUlZ DEL CASTILLO, Carlos al libro de
HAUR10U. Maurice. Principios de Derecho P¡jbli
co y Constitucional. 2" edición. Madrid, Reus.
1927, 155 Y156.

Ii Sobre el sistema de responsabilidad estatal espa
ñol. cfr. GARcíA DE Enterría, Eduardo y FER
NÁNDEZ. Tomás-Ramón. op. cil. supra nota 4;
GONZÁLEZ PÉREZ. Jesús. Responsabilidad pa
lrimonial de las Administraciones Públicos. Ma
drid. Civitas. 1996; FERNÁNDEZ. Tomás Ra
món Fernández et al.. El contencioso-adminis
tmliuo y la responsabilidad del Estado. Buenos
Aires. Abeledo-Perrol, t988; LEGUINA VILLA.
Jesús, La responsatJilidad ciuil de la Administm
ción PútJlico, 2" edición. Madrid. Editorial Tec
nos. 1983; y PARADA. Ramón. Régimen jurídi
co de las administraciones públicas y procedi
miento administmtiuo común. (E.studio. comen
tarios y texto de la Ley 30/1 992. de 26 de no
uiembre). Madrid. Marcial Pons. 1993.

7 ALTAMIRA GIGENA, Julio 1. Responsabilidad del
Estado, Buenos Aires. Editorial Astrea. 1973 y
REIRIZ, María Graciela. Responsabilidad del
Estado. Buenos Aires. EUDEBA. 1969.

H REIRlZ, María Graciela. loe. cit.
n Cfr. HOYOS DUQUE. Ricardo. La Responsobilidad

pmrimonial de la Aclministmción Público. Bogo
tá, Temis, 1984.

10 REIRlZ, María Graciela, o¡J. cit. supm nota 7, pp.
26 a 41. Igualmente son abordados por el juris
ta mexicano CASTRO ESTRADA. Álvaro. op cit
sU¡Jm nota 4. pp. 287 a 303.

11 "Tratar la responsabilidad de la Administración
equivale a tratar de la responsabilidad del Esta
do. ya que aquélla no es sino una modalidad
de éste: el Estado actuando para la realización
de sus tines". GARCÍA OVIEDO. Carlos. y MAR
TÍNEZ USEROS. Enrique, Derecho Administmti
UO, tomo l. Madrid. E.I.S.A., 1962. p. 765.

12 En el sistema mexicano apareció la Ley de Depu
ración de Créditos de 31 de diciembre de 1941.
formulada por Carrillo Flores. cuyo artículo 10
establecía un sistema de responsabilidad di
recta. aunque conservando la culpa como eje
de la reclamación ante el Tribunal Fiscal de la
Federación: "Cuando la reclamación se funde
en actos u omisiones de los que conforme a
derecho dan origen a la responsabilidad civil
del estado, no ser preciso demandar previa·
mente al funcionario o funcionarios responsa·
bies. siempre que tales actos u omisiones im
plique una culpa en el funcionamiento de los
servicios públicos." El problema de esta Ley
fue que estaba sujeta a condicionar la proce
dencia de la acción al hecho de que el particu·
lar no podía conocer la existencia de una parti·
da presupuestal con cargo a la cual se pagaría.
Esta ley fue abrogada en por el decreto publica·
do en el Diario Oficial de la Federación de 14 de
enero de 1988. Para profundizar sobre los pro
blemas prácticos de esla Ley de Depuración de
Créditos, uid. CARRILLO FLORES. Mtonio, "La
responsabilidad del Estado en México". cil
supra nota 2. pp. 9 a 23.

13 Estos preceptos de las leyes de los tribunales ad
ministrativos se conservaron en los nuevos or
denamientos de dichos órganos jurisdicciona
les (fracción X del arlículo 11 de la Ley orgáni
co del Tribunol Fiscul de la Fedemción y frac·
ción XI del artículo 23 de la Ley del Tribunal de
lo Contencioso Administraliuo del Distrito Fede
ral).

14 Cfr. RUlZ PÉREZ. Tomás. "Rellexiones introducto
rias sobre el Código de Procedimientos Admi
nistrativos del Estado de México". y FUENTES
RUIZ. Gerardo. "Responsabilidad patrimonial de
la administración estatal. municipal y de sus
servidores públicos". ambos en Reuistu IAPEM.
Código de procedimientos Administmtiuos del
Estado de México. número 33. enero-marzo
1997. Toluca. pp. 13 a 50 y 183 a 202. respec·
tivamente.

1" PÉREZ LÓPEZ, Miguel. "La justicia administrativa
en la Constitución federal mexicana" en Alega
tos, número 41. enero-abril de 1999. México.
pp. 97 a 108 e id.. "La responsabilidad patri
monial del Estado en la justicia administrativa"



en AJeaatos, número 43, septiembre-diciembre
de 1999, México len prensa).

J(; 'l .. les necesario adoptar alguna medida frente al
desarrollo incontenible de la vida estatal que ha
creado múltiples riesgos que amenazan los de
rechos de los particulares con los cuales fre
cuentemente se encuentra en contaclo", FRA
GA, Gabino, op. cit. supra nota 1, p. 419.

17 ¡iJid., p. 420. A es1e respeclo, Andrés SERRA RO
JAS, en cuanto al tema de la responsabilidad
estatal en México, sólo trata el aspecto, en su
pDerecho Admlllistratiuo, tomo 11, México, Edito
rial Porrúa, 1983, p. 692.

IH CARRtLLO FLORES, Antonio, Lo Justicjo Federai !J
/0 odministmción pú/¡/ieu, cir. supra nota 2, pp.
224 Y225.

ID ¡bid., pp. 228 Y229_

20 Vid. PÉREZ LÓPEZ, Miguel, "La Justicia :\dminis
traliva en la Constitución Federal mexicana" en
AJeaotos, número 41, enero-abril de 1999, pp_
101 a t03.

21 ARTEAGA :'\AVA, Elisur, Derecho Constitucionul,
México, Oxford, 1999, p. 57.

" Los firmantes fueron los diputados Marco Auguslo
Bucio Mújica, Miguel Quiroz Pérez y Rafael Oce
guera Ramos_ El contenido de la iniciativa fue
publicada en la Goce/(] por[omen/aria, 22 de
abril de t999, pp. 50 a 55.

2:1 La suscribieron los diputados Abelardo perales
Meléndez, :'\icolás Jiménez Carrillo, Juan

Bueno, Espiridión Sánchez López, José Anto
nio Álvarez A., Edgar Ramírez Pech, Ricardo
Ortiz, Joaquín Montaña, Margarita Pérez Gavi
lán, Francisco Javier Reynoso, Gloria Ocampo
Arvide, Julio Faesler y Jorge López Vergara.

24 Goceto Parlamentario, cit. noto 22, p. 51.
,s 1I)j(/., p. 53.

26 Loe. cit.
n El tercer transitorio de la iniciativa de los diputados

del Partido Revolucionario Institucional es el si
guiente: "Las leyes que en materia de respon
sabilidad patrimonial del Estado expidan el
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los
estados deberán indicar qué órgarJo de imparti
ción de justicia será competente para conocer
de las conlroversias derivadas de la aplicación
del ordenamiento referido, en caso de que no
se hayan instituido los tribunales lo contencio
so administrativo que señalarJ los artículos 73,

fracción XX1X-H y t 16, fracción V, de la Consti
tución Polílico de ios Es/(](/os unidos Mexiw
nos", iIJid., p. 55.

,H Vid. PÉREZ LÓPEZ, Miguel, "Estudio sobre el ar
tículo 122 constitucional", en AJea(J/os número
38, enero-al)fil de 1998, México, pp. 33 a 46 e
Id., "El Derecho Local del Distrito Federal en el
nuevo artículo 122 Constitucional", en Reuis((J
del Instituto de /0 Judicatum Federal, número 2,
junio de 1998, México, pp. 256 a 259.
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La amonestación alegisladores

"annel González Oropeza*

Reconvenir a una persona por sus opiniones es
reprimir la libertad de expresión; al castigar,
amonestar o sancionar de cualquier manera al
guna expresión. El término "reconvención" que
se utiliza en la Constitución del país, es traduci
do en latín por admonitio que significa amones
tación. Si la reconvención opera contra la expre
sión de ideas o la actividad de los diputados,
estamos limitando a una libertad pública, que si
es grave cuando se le infringe a un ciudadano,
es más grave todavía cuando con ella se debili
ta una institución de gobierno, como la libertad
dentro del recinto de un Congreso.

Este año comienza de manera turbia bajo
la égida de los partidos políticos que con algu
nos actos negligentes y apasionados no respe
tan la Constitución. La Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión se compone por re
presentantes de la Nación, según lo determina
el artículo 51 de la Conslitución Federal, por lo
que los diputados más que ser representantes
de sus respectivos partidos políticos, deben
asumir la actitud de representar a la población
que los eligi6. Para la Constitución, los partidos
políticos son entidades de interés público que
juegan un papel de fundamental importancia

sólo para las elecciones, de acuerdo al artículo
41 de su texto; pero no más allá; en conse
cuencia, no debe tolerarse que los partidos polí
ticos se involucren y manipulen el libre debate
parlamentario y su consecuente votación en los
proyectos de ley o decreto.

Aunque las leyes permitan acuerdos parla
mentarios, éstos no deben rebasar los límites
constitucionales, como los ya señalados, o el
que impone el artículo 61 de la Constitución Fe
deral que prescribe que ningún representante
de la Nación puede ser reconvenido por las opi
niones manifestadas en el desempeño de su
cargo, ya que las personas de dichos represen
tantes son inviolables.

Originalmente, estas categóricas alusiones
surgieron para contener el abuso de las autori
dades de los Poderes Ejecutivo y Judicial, que
quisieran encarcelar o sancionar de cualquier
modo a un diputado o a un senador por su ex
presión o actuación. Estos orígenes son históri
cos y coincidentes con la consolidación del par
lamentarismo.

Quizá el primero en aducirlo fue Peter
Wentwort (1575), quien explicó en el Parlamen
to inglés que la "libertad de expresión y con-

* Presidente del Consejo Académico del Instituto de Estudios Legislativos de la Ull Legislatura del Esta
do de México.



ciencia en este lugar, esta garantizada por ley
natural". Las críticas en un debate podían ser
calificadas de sediciosas con facilidad y los par·
lamentarios enviados a prisión por años, como
sucedió con John Elliot en 1629. William Wi·
lIiams, promotor de la primera Declaración de
Derechos, aprobada en 1689 por el Parlamento
inglés, extendió a la prensa y demás medios de
comunicación este "privilegio parlamentario",
ya que la expresión de ideas en el Parlamento
no podría estar circunscrita a las paredes de
Westminster.

Por supuesto, ningún derecho o privilegio
es ilimitado, y en nuestro país desde el siglo
XIX se 11a reconocido que los ataques a la vida
privada y la incitación a la comisión de delitos
pueden ser causas para restringir la inviolabili
dad de los representantes populares. Lo mismo
ha sucedido en otros países de estructura políti·
ca similar a la nuestra. Así por ejemplo, si un
congresista violase la conlidencialidad de docu·
mentas clasificados y los divulgara, sería res
ponsable legalmente, tal como sucedió con la
divulgación de los denominados "Papeles del
Pentágono" (19711. Sobre los motivos de la
guerra de Vietnam, por parte del senador Mi
chael Gravel y de sus asistentes Leonard Rod
berg; aunque la justicia protegió al periódico
que los publicó, el New York Times.

De cualquier manera, la prohibición debe
estar muy claramente determinada, ya que de
lo contrario el jefe de policía Legarde hubiera te·
nido un motivo más para encarcelar a Francis
co Zarco, por publicar su crónica del Congreso
Constituyente (1856-18571

Sin embargo, este privilegio ha recorrido
otros campos desde el siglo XIX en que fue es
tablecido en México, desde la Constitución de
cádiz y Federal Mexicana de 1824. Los candi·
datos a puestos de elección popular han sido
hostilizados, cuando en sus campañas se atre·
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ven a criticar a las autoridades en turno, como
sucedió con el panista Salvador Rosas Maga
lIón en 1953, cuando fue detenido en Mexicali
por orden del juez Adolfo Aguilar Caballero,
contra quien el candidato había manifestado ve
nalidad.

También se han planteado problemas no
resueltos, en situaciones como la que protago
nizó el diputado constituyente oaxaqueño. He·
rón Ruiz, en agosto de 1921, cuando en el des·
pacho del presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la entidad, Francisco Magro, profirió
duras críticas a la administración de justicia y
éste lo consignó por "ultrajes".

El privilegió parlamentario se ha visto vul
nerado cuando cinco senadores en expresión
simbólica, asistieron a despedir a un exjefe de
Estado, como lo era Plutarco Elías Calles, con
ducta que provocó a la Cámara cardenista la
decisión de expulsarlos, inconstitucionalmente,
en diciembre de 1935.

Ahora, si bien hemos presenciado libertad
absoluta en los recintos parlamentarios y las
autoridades ofendidas por exabruptos no han
caído en la tentación de violar el fuero constitu
cional de los congresistas mexicanos; excepto
quizá en recientes casos de narcotráfico, el
caso de Francisco Paoli Bolio sucedido en
estas fechas, nos induce a pensar el privilegio
parlamentario y su relación no con [as autorida
des sino con los partidos políticos mismos, que
se arrogan la facultad, como entidades de inte
rés público. de reconvenir a un diputado, desde
la amonestación hasta la expulsión del mismo
de la organización político, contraviniendo así la
Constitución, en respuesta a una opinión, acti
tud o abstención del diputado en cuestión, en
el curso de debates en el Congreso,

El caso Paoli resulta todavía más paradóji
co, pues el artículo 61 de la Constitución Fede
ral, encomienda al Presidente de cada Cámara



velar por el respeto a dicho privilegio parlamen·
tario. ¡Qué puede hacer el Presidente de la Cá·
mara cuando se violenta en su perjuicio la in·
violabilidad de su persona o de sus opiniones?
¡Quién duda que su actitud fue producto de su
propia opinión respecto al debate del Foba·
proa? ¡Puede un partido reconvenirlo por el sen·
tido de su votación, sea una abstención, un
voto negativo o uno positivo? ¡No es esto hacer
prevalecer la directriz de un partido sobre la li·
bertad de opinión de un representante de la Na
ción? ¡Es todo ello constitucional?

Si el Congreso y la población pueden so·
brevivir a la pluralidad y a la lucha de partidos.
la Constitución y las leyes deben evitar los ex-

cesos en que la pasión y los partidismos ame
nazan nuestras instituciones centenarias. La
reforma de Estado ya comenzó a vislumbrar
que la ciudadanización es un freno a esos vi
cios.

La reforma política ya ciudadanizó a los or
ganismos electorales, pensemos que el caso
Paoli nos puede inducir a ciudadanizar a los
propios partidos, prohibiéndoles las sanciones
o reconvenciones hacia sus miembros, cuando
éstos se desempeñan en sus encargos popula·
res y, de esta manera, se haría cumplir cabal
mente con la Constitución, a esas etéreas orga
nizaciones políticas que, a pesar de no ser au
toridades, infringen la Constitución.
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Democracias contemporáneas y
actualidad parlamentaria en los procesos

de transición: Chile, Hungría yEspaña
Lma falencia Escallilla*

En la actualidad llama la atención que en el
mundo moderno sólo pueden sostenerse e im
ponerse las formas de Estado que apelan de
alguna forma a la democracia. Esta es una si
tuación históricamente nueva. Se puede decir
que el marco de legitimación democrático re
presenta el papel de un a priori, surgido históri
camente, de nuestra moderna ideología política
pues las formas de gobierno y los ordenamien
tos jurídicos en la actualidad ya sólo son cues
tionados sobre la base del hecho de si están o
no legitimados democráticamente. Difícilmente
se encuentra ya una forma de gobierno en el
mundo de hoy, que no se designe a sí misma
de alguna manera como "democrática" pero es
más bien en el sentido de la legitimación demo
crática. La argumentación al respecto se da a
partir del empeño casi universal de los gober
nantes de fines de este siglo, incluidos los de
regímenes no democráticos, por explorar la
idea del "gobierno del pueblo" a fin de otorgar
legitimidad a sus regímenes. Nunca como aho
ra los jefes de Estado habían apelado con tanta

frecuencia a las ideas democráticas para legiti
marse, aunque sólo fuese para justificar un go
bierno autoritario sobre la base de que era ne
cesario a fin de transitar en el futuro hacia una
democracia "auténtica o purificada".

Desde este punto de vista, la democracia
se justifica como la expresión de una suerte de
ley de la naturaleza humana, ley que ToqueviUe
califica como un hecho providencial "que reina
en las sociedades americanas y avanza en Eu
ropa hacia el poder". Por ello consideraba "una
locura vanagloriarse de detener la marcha de la
democracia. Quiera Dios que aún haya tiempo
de dirigirla y de impedir que nos conduzca al
despotismo de uno solo, es decir, a la forma
más detestable de gobierno que la mente hu
mana haya podido nunca concebir". 1 Pese a
que el temor del autor francés se haya hecho
realidad, en los últimos años una gran cantidad
de países que han transitado de formas autori
tarias de gobierno han manifestado su adhe
sión hacia la fórmula democrática como la me
jor. Ante el evidente fracaso del "socialismo
real" la pauta democrática ha mantenido su for
taleza frente a cualquier forma de gobierno.

• Maestra en Ciencia Política por la FCpY5 de la UNMI; candidata a Doctor en Sociología y Política por la
Universidad Complutense de Madrid, España.
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Entre 1974 Y 1990 treinta países de Euro
pa del Sur, Latinoamérica, Asia, Europa, y Áfri
ca transitaron de diversas formas de gobiernos
autoritarios hacia formas más democráticas de
gobierno. Todos ellos implicaron de alguna ma·
nera semejanzas que los incluye en la llamada
"tercera ola" democrática cuyas características
son: transiciones rápidas; éxito relativo; depen·
dencia del desarrollo local, y se dieron tanto en
el mundo industrial, en el comunista y en el lla
mado "Tercer Mundo".2

La "oleada" democratizadora de Hunting
ton (la tercera ola) ha llevado a un número cre
ciente de países, en los que el reclamo demo
cratizador ha abierto la posibilidad de imple
mentar mecanismos de representación que de
alguna forma conducirían al "éxito democráti
co". En la actualidad, los cambios producidos
después de los diversos colapsos autoritarios
en regímenes donde la militarización y la intole
rancia prevalecían, las instituciones represen
tativas parecen ser uno de los caminos para Ile·
gar a la meta democrática a través del fortaleci
miento y autonomía de las mismas. Las refor
mas políticas emprendidas por estos países
identifican al Parlamento como una de las alter
nativas para emprender su proyecto democráti
co. Las propuestas varían de país en país, pero
el balance se da en cuatro sentidos principal
mente: el problema de la representatividad, su
funcionamiento interno. su relación con el Eje
cutivo y la soberanía detentada por el Parla
mento en cuestión.

Actualmente Parlamentos como el británi·
ca, el francés, el italiano, el canadiense o el
Congreso de los Estados Unidos de Norteaméri
ca, el israelí, o incluso aquellos que provenían
de regímenes autoritarios, son ejemplos de
cambio] Si bien es cierto que el cambio en di
chos países son la aplicación del reforzamiento
de sistemas democráticos ya establecidos. Los

casos que se estudiarán en el presente trabajo
se refieren a la transición de tres países prove
nientes de regímenes autoritarios: Chile, Hun
gría y España, países que se transforman en
democracias a partir de procesos que se inician
en el terreno politico pero que tienen su origen
en una crisis global del sistema.

Para los fines de la investigación, el trabajo
se limitará al ámbito político y sobre todo a la
institución parlamentaria como centro creativo
de la transición. Será en los parlamentos de es
tos países donde las reformas legislativas tie
nen como objetivo la consolidación de la demo·
cracia, mediante el robustecimiento de la insti
tución en cuanto a su capacidad de influencia
política y funcionamiento en general; a estable
cer nuevos canales para la relación entre repre
sentantes y representados; así como la búsque
da del equilibrio en la relación del ejecutivo con
el parlamento y de la estabilidad política, en
particular. Dichos cambios incluyen modifica
ciones en la ideología gubernamental, en el sis
tema de partidos, en el sistema electoral, en las
demandas de sus ciudadanos hasta en eventos
que están fuera del ámbito nacional.

¡. F~L

En los procesos de transición del autoritarismo
a la democracia que empezaron a producirse
en los países del sur de Europa a mediados de
la década de los setenta, y que se han extendi
do a la mayor parte de los países latinoamerica
nos y más recientemente a los del este euro
peo, el papel del Parlamento en las diversas
transiciones depende de diversos factores.

Para empezar, las teorías de la consolida
ción democrática en los últimos años han seña
lado ulteriores funciones del Parlamento. 1) AI-
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gunos enfoques -que son la mayoría- sugie·
ren que las asambleas legislativas, junto con
asociaciones de interés, son el "foro central" en
la reconstrucción de legitimidad para el nuevo
régimen y por tanto, son cruciales para la con
solidación democrática 4 2) Otros consideran al
Parlamento como posible y relativamente raro
camino que conduce a la consolidación demo
crática. que en una situación normal es alcan
zada principalmente por la vía de los partidos o
de los líderes carismáticos, bajo la condición de
que el Parlamento sea capaz de ganar espacios
en la toma de decisiones con relación a proble
mas de políticas urgentes. neutralizar la fuerza
militar y reformar el orden jurídico heredado,~

3) Finalmente hay quienes sostienen que el Par
lamento es casi superfluo en el establecimiento
del consenso original acerca de las reglas del
nuevo juego entre los actores políticos principa
les, y solamente es relevante para el "subsi
guiente estadio de institucionalización y repro
ducción del consenso democrático",

Generalmente, el gobierno, un líder caris
mático, las fuerzas militares o el liderazgo del
partido son personajes que actúan como los
principales actores en el establecimiento de un
régimen democrático sin hacer mucha referen
cia al cuerpo representativo, Son ellos quienes
en principio establecen las reglas del nuevo
juego sin ningún tipo de vigilancia o control de
parte de los órganos elegidos.

Sin embargo, en la medida en que el pro
ceso se desplaza hacia la construcción y con
solidación, las reglas y procedimientos tienden
a caer en las instituciones representativas y en
la elite parlamentaria que contribuyen, de algu
na forma, a la integración de las fuerzas políti
cas y sociales del país (tanto las emergentes
como las antisistema), es decir, la integración
se enmarca en el consenso entre los actores;
en la estabilización a través de la regulación pa-

cifica del conflicto entre los principales actores
políticos; y la construcción del apoyo popular a
través de la participación en elecciones, en ex
presiones de confianza o desconfianza popular.
entre otras, llevando a cabo la tarea de integra
ción y socialización de la sociedad civil (agre
gando intereses según Almond), o sea reforzan
do las funciones del Parlamento G

En este sentido el grado en que se dan los
acuerdos a nivel parlamentario depende de la
adopción del sistema electoral, de las relacio
nes entre el parlamento y el ejecutivo y de las
reglas parlamentarias. Cuando el parlamento es
de "mayoría", se ofrecen canales en la articula
ción pública de intereses respecto a las fuerzas
excluidas del gobierno y al mismo tiempo dan
lugar a un gobierno fuerte y estable, aunque su
plataforma de expresión generalmente está su
bordinada o sumisa a un gobierno.

Cuando el Parlamento se forma por con
senso se ofrecen oportunidades a todas las
fuerzas políticas y sociales importantes, con re
presentación parlamentaria generalmente for
mado por coaliciones mayoritarias o gobiernos
minoritarios (Inglaterra en 1974), El resultado es
un gobierno débil donde el Parlamento es un
foro para la mediación central y toma de deci
siones entre las fuerzas políticas (Italia) o las
fuerzas sociales más importantes del país (Ale
mania).?

Ambos elementos varían en cuanto al gra
do de "poder" que se le dé al Parlamento, por
que para el caso de un parlamento de mayoría,
con disciplina de partido y control de sus miem
bros, esta situación genera en una primera eta
pa, un protagonismo que coincide con la transi
ción (España 1977-1982); una segunda etapa
que a la vez que consolida el sistema político,
debilita al parlamento, sobre todo cuando al
producirse la alternancia se imponen victorias
mayoritarias sucesivas; y finalmente cuando
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existe mayor protagonismo de la oposición, el
Poder Legislativo tiene mayor presencia al for
marse un equilibrio entre las fuerzas políticas.
Al mismo tiempo que la estabilidad guberna
mental se asegura por el consiguiente debilita
miento y subordinación del Legislativo ante el
EjecutivoH

Cuando se habla de Parlamentos por con
senso se tienen gobiernos donde el compromi
so está basado en mecanismos para la media·
ción legislativa y en poderes de codecisión
entre los diversos actores de presión. En este
caso, el Parlamento juega un papel importante
como agente de agregación e integración de in
tereses, los cuales en la mayoría de las ocasio
nes utilizan a los comités parlamentarios como
instrumentos formales o informales de las bata
llas entre los principales grupos de interés, tal
es el caso del Congreso Norteamericano, el
Parlamento Inglés y el Bundestag Alemán quie
nes se distinguen por la amplia influencia que
los grupos de interés tienen frente a sus legisla
doresD

Ciertamente hablar del parlamento como
el "centro" de la consolidación democrática no
nos asegura un análisis serio de la situación,
significaría la exclusión de diversas institu
ciones que contribuyen a la misma. Sin embar
go, debemos tomar en cuenta la demanda que
en los últimos tiempos el Parlamento ha tenido
como ente legitimador de las acciones guber
namentales. Incluso hay quienes aseguran
como Patterson y Copeland que "estamos vi
viendo en la era del parlamentarismo".JO

Todo ello obedece, sin duda a una gran
cantidad de Parlamentos que a la vez surgen y
se consolidan, o que están siendo partícipes de
su propia "institucionalización" en el sentido de
que han cumplido o están en proceso de cum
plir un largo camino de desarrollo -que ven
dría desde la Segunda Guerra Mundial y que

hasta la fecha no ha concluido. La institucionali·
zación de los parlamentos incluye cuatro as
pectos fundamentales: autonomía, formalidad,
uniformidad, y complejidad.

La autonomía parlamentaria apela a la in·
dependencia que la asamblea representativa
tiene para organizarse así misma sin la inter
vención o el dominio del aparato gubernamen
tal, del partido político, de la burocracia, la igle·
sia, de la fuerza militar o de la presión de los
grupos de interés internos y externos.

La formalidad son los procesos y reglas
que indican claramente la normatividad por la
que se rigen cada uno de los miembros en el
Parlamento así como el papel que éstos cum
plen dentro del proceso y el procedimiento par
lamentario (derecho parlamentario).

La uniformidad se refiere al tipo de organi
zación política expresada en la forma como se
lleva a cabo el procedimiento legislativo en rela
ción a la combinación de intereses (Almond).

Finalmente, la complejidad trata de la amo
plia estructura organizativa de la institución que
cuenta con fracciones parlamentarias bien oro
ganizadas, minorías fuertes, amplios sistemas
de información y apoyo técnico, así como orga
nización del trabajo en comités ampliamente
estructurados. I I

La falta o disfuncionalidad de alguno de
éstos elementos impide la consolidación de la
institucionalización de un Parlamento, sobre
todo en el momento del cambio, pues algunas
asambleas por su endeble institucionalidad, no
han sobrevivido a los colapsos en los sistemas
políticos, tal es el caso de la disolución del Par·
lamento en Perú por Alberto Fujimori, o el
Reichstag Alemán durante la RepLlblica de Wei
mar, el Parlamento de la Tercera República
Francesa o el Congreso Argentino disuelto por
el régimen peronista. Estos son ejemplos de
Parlamentos que además de que adolecían de
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mediato de los bienes y servicios ofrecidos por
los legisladores en particular y por el partido en
general (gestión social). Todo ello nos indica
que el cambio no solo estará dado por la com
plejidad en el funcionamiento de la máquina
institucional, también incluye la relación que
este mantiene con las manifestaciones de parti
cipación ciudadana, con la ideología guberna
mental, con los cambios en el sistema de par·
tidos, con las grandes demandas, con los
eventos externos, con la publicidad, etcétera.
La lista es amplia y abarca todos los ámbitos
de la sociedad, lo que implica cambios impor·
tantes en la forma de representación a partir de
la transformación democrática de algunos regí·
menes y la "redemocratización" de otros.

Por diversas razones la transición chilena repre
senta el mayor laboratorio politico de los países
del sur de América Latina. Entre 1964 y 1970,

el presidente Eduardo Frei dio inicio a un proce
so de reformas modernizadoras, que incluyeron
una reforma agraria, tributaria, democratización
del sistema educativo, y sociedades mixtas con
el capital extranjero. Medidas que no resultaron
exitosas desde el punto de vista politico.

En este contexto y a partir de noviembre
de 1970 Chile vivió otra experiencia de impacto
internacional, con el presidente Allende y el go
bierno de la Unidad Popular. Aunque Allende
pudo impulsar algunos aspectos de su progra
ma, -como la nacionalización de las minas de
cobre y la ampliación de la Reforma Agraria-,
muy pronto aparecieron las dificultades que pu
sieron fin a su gestión. El final de esta experien·
cia política fue trágico y violento, originando
una dictadura basada en la doctrina de seguri-

una organización y un robustecimiento institu
cional, carecían del apoyo popular. En este
sentido, podemos decir que la institucionaliza
ción parlamentaria necesita, a parte de los cua
tro elementos antes citados, del reconocimien·
to popular, como lo afirmarían Kelsen y Ortega
y Gasset en su momento, porque finalmente
las asambleas representativas se deben al elec
torado que las eligió. De ahí que el proceso es
taría incompleto sin la relación clásica de los
Parlamentos: representante-representado.

Independientemente de las obsolescen
cias que puedan presentar estos cuerpos por
su falta de racionalidad en el debate o ante el
surgimiento de "nuevas" formas de representa
ción, se observa que ninguna aglutina por sí
sola la radio de acción de los Parlamentos. En
el sentido de que éstos simbolizan el derecho
de los ciudadanos a participar en la toma de
decisiones y que de alguna forma implica man
tener los lazos de responsabilidad en la rela
ción representante-representado.

Esta concepción es amplia pues nos ayu·
da a pensar en la representación como una for
ma simbólica en la que se busca que las actitu
des de los votantes hacia sus legisladores se
den a partir de una necesidad psicológica, al te
ner confianza en su gobierno, al engendrar sen
timientos de orgullo por su nación y sus institu
ciones y al creer que sus intereses están sien
do favorecidos por el gobierno en general y por
las legislaturas en particular. Es decir, hace falta
una cultura parlamentaria con base en la edu·
cación y socialización apoyada por los medios
masivos de comunicación y confirmada por
una opinión pública libre de todo poder econó
mico y político. De esta forma se puede llegar a
la relación propuesta entre las preferencias
políticas de los votantes y el traslado de dichas
preferencias a la acción gubernamental (combi
nación de intereses), incluyendo el beneficio in-
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dad nacional y a la cabeza el jefe milita;, el Ge·
neral Augusto Pinochet. Es decir, las Fuerzas
Armadas constituyeron el poder estatal cuyos
mandos no podían ser reemplazados por un
Presidente de la República, sino a través de un
Consejo de Seguridad Nacional para ejercer la
tutela militar sobre las instituciones civiles. 12

A partir de 1975 se aplicaron políticas eco
nómicas neoliberales, instalando un nuevo di·
namismo productivo apoyado por las exporta·
ciones no tradicionales. En 1978 se introdujo el
plan de las siete modernizaciones que incluyó
una profunda remodelación de áreas como las
relaciones laborales, el cambio de la seguridad
social, lIna amplia privatización de empresas
públicas y una reducción del papel del Estado
t'Il los sectores sociales. Hay que admitir que
después de la severa caída productiva en
1982, el régimen militar logró una reactivación
económica.

En 1980 se incrementó la legitimidad dé'
las acciones de Pinochet mediante la aproba
ción ck la Constitución. y la concesión al Gene
ral a permanecer ocho años más en el poder.
Pero no es sino hasta 1988 cuando a la cele
bración del plebiscito. se hizo sentir la oposi·
ción generalizada de la población unida en el
Comando Nacional por el NO que puso todo su
énfasis en la elección entre dictadura o demo·
cracia él partir del establecimiento de un nuevo
régimen político, respetuoso con los derechos
11umanos. plural y de participación popular. La
derrota de Pinochet en este plebiscito fue sola·
mente parcial, 43% a favor frente al 55% en con·
tra. En ese momento entraron en vigor una
serie de normas institucionales, Pinochet se be·
nefició de una prórroga de su mandato presi
dencial. Según la Constitución, podía seguir
como presidente de la República hasta marzo
de 1989. El mismo texto había incluido una
previsión mediante la cual Pinochet debía bus-

car un nuevo mandato hasta marzo de 1997

en el caso de que perdiera el referéndum. Este
año adicional de mandato resultó un factor cia·
ve para fijar los límites de la transición13

Se puede discutir cuándo empezó y cuán
to tiempo duró la transición chilena. Unos opi
nan que podemos considerar el proceso acaba·
do con las elecciones parlamentarias de 1991.

Otros consideran que el período que va desde
el plebiscito de 1988 hasta las elecciones de
1989 tuvo Jugar una transición de régimen pero
no una transición política, y solamente después
de 1989 se abrió la posibilidad de contestar a
los desafíos políticos ante el nuevo gobierno.

Como en el plebiscito de 1988 el 55% res·
paldó la opción NO, Pinochet tuvo que ceder
paso a las elecciones. La oposición se agrupó
con el liderazgo del demócrata cristiano, Patrio
cio Aylwin, quien alcanzó la mayoría en las
elecciones presidenciales de 1989 con el 55%

de los votos.
Las primeras elecciones municipales tuvie

ron lugar en 1992, la primera vez desde t971

La coalición gobernante (Partido Demócrata
Cristiano y Partido Socialista) obtuvo el 53% de
los votos. Las elecciones presidenciales de
1993 demostraron lo mismo, cuando el candi·
dato de la Concertación de los Partidos por la
Democracia volvió a ganar, esta vez en la pero
sana de Eduardo Frei14

Al analizar las elecciones parlamentarias la
conclusión más sorprendente es que en amo
bos casos la derecha está fuertemente sobre
representada en el Congreso constituido des
pués de las elecciones. Así por ejemplo. en
1993 los candidatos de la Concertación de los
Partidos por la Democracia (centro izquierda)
obtuvieron el 55% de los votos y 70 de los 120

escaños del Congreso, frente al 36% de la
Unión por el Progreso de Chile (derecha) es de
cir, la mayoría electoral no se convirtió en un
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poder que controlara el Congreso y por tanto.
el parlamento carecería de autonomía. Lo que
indica que sin la institución el cambio sería par·
cial y las fuerzas autoritarias continuarían go·
bernando o por lo menos "vigilando". el proce
so de transición. 1:;

El 30 de julio de 1989. en un plebiscito secreto,
la ciudadanía chilena votó por la revisión pro
funda de la llamada "Constitución de la Liber
tad" que había elaborado el régimen de Pino
chet en 1980 para que se institucionalizara y
así consolidar su poder político. El plebiscito de
1989 produjo el cambio de 54 artículos de do
ce capítulos de la Constitución antes de que en
trara en vigor. Aparte de eso, el presidente Ayl
win y su gobierno llevó adelante las reformas
que incluyeron la descentralización de la admi
nistradón y pequef13s reformas del sistema
electoral. Frei también se empeñó en las refor
mas constilucionales y optó por la aproxima
ción graduaL Según su agenda constitucional,
primero se suprimiría la institución de los sena
dores designados y se reformaría el proceso le
gislativo. Luego se introduciría la elección direc
ta de las municipalidades y de los alcaldes. El
tercer paso sería la sustitución del sistema elec
toral binominal mayoritario por otro propor
cional. En la cuarta fase se otorgaría mayor po
der de supervisión al Congreso. se modificaría
la estructura del Tribunal Constitucional y el
presidente se haría con el derecho de convocar
un plebiscito en el caso de conflicto serio con
el legislativo No obstante, la agenda no pudo
incluir la renovación del derecho presidencial
de designar y remover a los altos mandos de
las Fuerzas Armadas, lo que demuestra el gra
do de influencia que todavía posee el ejército
en la vida política del país.\li

En cuanto al Congreso. los condiciona·
mientos de la Constitución abarcaron diversos
planos. En primer término. se buscó afianzar la
existencia de los nueve senadores designados.
cargos que en su totalidad correspondían. por
su origen. a personajes conservadores, la ma
yoría de ellos vinculados al gobierno militar. de
signados mayoritariamente por el presidente.
Pinochet hizo todas estas designaciones, inclui
da la de él mismo. después de las elecciones
del 14 de diciembre de 1989, antes de dejar su
cargo. Con la institución de los senadores de
signados unida a los altos quorums previstos
para la aprobación de las leyes orgánicas, se
aseguraba una estabilidad para las cláusulas
más cuestionadas de la Constitución.

El sistema electoral binominal mayoritario
contribuyó al efecto de dejar en minoría al go
bierno de transición en el Parlamento. El sistema
(elección de dos diputados y dos senadores
por cada distrito electoral) permitía a los parti
dos de derecha asegurar la mitad de la repre
sentación parlamentaria con un 33.34% de los
votos, exigiendo al mismo tiempo a la Concer·
tación tener más de un 66% para disponer de
una mayoría legislativa. Es decir, la cartera mili
tar se aseguró de mantener los candados es
tructurales a fin de evitar reformas profundas.
Lo que viola el principio de uniformidad al im
pedir la agregación y combinación de intereses
e impedir la pluralidad del sistema.

Al redactar la Constitución de 1980, el
Tribunal Constitucional fue restablecido, pero
sus miembros fueron elevados a siete. Ade
más se aseguró un amplio control conserva
dor sobre este órgano. ya que tres de sus
miembros pasaron a ser elegidos por la Corte
Suprema por mayoría absoluta. Los restantes
son at)ogados elegidos por el Consejo de Se
guridad Nacional y uno por el Presidente de la
República.
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La parte más cuestionada de la Constitu
ción continúa siendo el esquema de la relación
civil-militar. La oposición democrática acentuó
dos contra argumentos en cuanto a las prerro
gativas de los militares. Por una parte, confor
me al artículo 93 el presidente puede nombrar
a los comandantes en jefe de la Armada y de la
Fuerza Aérea y al director general de los carabi
neros, sin embargo, no tiene el derecho de re
moverlos, Por otra parte, los artículos 95 y 96
crearon el Consejo de Seguridad Nacional. cu
yos integrantes incluyen a los presidentes del
Senado y la Corte Suprema, a los comandantes
en jefe de las tres ramas de las Fuerzas Arma
das y al director general de Carabineros, Así los
militares gozan de una representación mayori
taria en el cuerpo, lo que tiene una importancia
indudable porque sólo dos miembros pueden
proponer la convocatoria del Consejo y con
respaldo mayoritario pueden dirigirse al presi
dente con una proposición escrita. En este te
rreno la oposición logró algunos éxitos, Se au
mentó el número de los integrantes civiles del
Consejo, y así se hacía necesario contar al me
nos con un voto civil para obtener la mayoría
absoluta,l?

Las reformas constitucionales están suje
tas a un quórum especial en el Congreso que,
en el caso de las normas de mayor importan
cia, llega a los dos tercios de los parlamenta
rios en ejercicio. Los artículo 116, 117 Y I 18
aclararon todas las circunstancias que se nece
sitan para un cambio de la Constitución. La
oposición democrática atacó estas disposicio
nes en tres puntos: la gran proporción de la
mayoría cualificada necesaria para modificacio
nes textuales, las ventajas del presidente frente
al Congreso en este terreno y la obligación de
que dos parlamentarios siguientes voten en fa
vor de una modificaciones. En la mayoría de
los casos es suficiente el apoyo de las tres

quintas partes de ambas cámaras. Sin embar
go, hay disposiciones que exigen un "trata
miento especial". Estas son los capítulos l (los
principios del régimen), VII (el Tribunal Constitu
cional), X (las Fuerzas Armadas) y el XI (el Con
sejo de Seguridad Nacional). Conforme al Ar
tículo 118 cualquier modificación de estos cua
tro capítulos debe ser retrasada hasta que las
dos cámaras del Congreso sean reemplazadas
y el próximo Congreso las acepte con una ma
yoría de dos tercios.

La oposición democrática logró eliminar el
artículo 118, a su vez los capítulos 1, VII, XYXI
se añadieron el artículo I 16 que se conforma
con la aprobación de dos tercios de las dos cá
maras. Otros dos capítulos: el 111 de los dere
chos y obligaciones de los ciudadanos y el XIV
de la reforma constitucional obtuvieron priori
dad y también fueron incluídos en el artículo
116. Sin embargo, en diciembre de 1996 se re
chazó por 25 contra 21 votos en el Senado, el
proyecto de reformas constitucionales conoci
do como "propuesta Frei II". Este tenía como
objetivo declarado producir un amplio consen
so que diera por terminada la transición. No
solo ha resultado imposible perfeccionar el fun
cionamiento del Consejo de Seguridad Nacio
nal, mejorar el sistema del Tribunal Constilucio
nal, sino que, además se ha perdido la oportu
nidad de establecer un Senado íntegramente
elegido. Chile quiere reformas y las necesita
para mejorar los equilibrios entre el Presidente,
el Congreso y los poderes neutros que toda de
mocracia requiere. 18 Sin embargo, solo se lo
grará en la medida en que se asegure la auto
nomía y la uniformidad de su institución, por lo
que necesita convencer a esa otra mitad de la
población que todavía sigue siendo "fiel" al régi
men anterior.
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La transición política en Hungría es considera
da por autores como Carmen González, un pro
ceso peculiar, ya que dentro del grupo de paí
ses que en los aúos ochenta, pertenecían al
Pacto de Varsovia, fue Hungría quien por "su
carácter más liberal en lo político y en 10 cultu
ral. su economía más integrada en Europa Oc
cidental y su mayor descentralización de las
decisiones empresariales. La Hungría Kadarista
fue el régimen que se empeM más coherente
mente en la vía de la legitimidad política basa
da en el éxito económico". 1(1

El principal dirigente del comunismo hlm
garo de 1956 a 1989 fue János Kádár. Durante
esos aúos el partido comunista y sus miem
bros dirigían y planificaban el sistema en Hun
gría. En su Constitución se declaraba que en la
Repllblica Popular Húngara el poder único lo
ostentaba el Partido Socialista Húngaro y su lí
der. Pero no es sino hasta su muerte en 1989

cuando junto con otros acontecimientos como
el surgimiento de partidos de oposición al régi
men, o la profunda intlación en la que se vio
envuelta la economía y la movilización interna
de los reformadores del partido comunista,
cuando éste sufre la pérdida de seis distritos
electorales a manos de la oposición en las elec
ciones a diputados. Después de cuarenta y dos
ailOS de sistema de partido único, los húngaros
elegirían entre candidatos de partidos de oposi
ción. De esas c1eccjones sobresale el triunfo de
candidatos del futuro partido gobernante (Foro
Demócrata Húngaro MIlF); y la amplia absten
ción que alcanzaría cifras del 60%.

El 23 de octubre de 1989 se declara que
Ilungría deja de existir como República popular
y se convierte en República parlamentaría. Al
mismo tiempo que se anuncia por ley la exis
tencia del pluripartidismo de aquel país, exis-

tiendo oficialmente 29 partidos políticos; así
corno la división y refundación del partido co
munista por Partido Socialista Húngaro (MSZP).

Una de las leyes más importantes que re
presentan la transición política fue la declara
ción según la cual, la nación tendría un sistema
político de república parlamentaria. Para Vikto
ria Semsey, el antiguo parlamento -entre 1985

y 1990- no solo cumplía papeles del antiguo
sistema totalitario, sino que al mismo tiempo
ayudaba a desmontar este mismo sistema.
"Así por ejemplo, cuando admitía la nueva ley,
el 30 de octubre de 1989, sobre el derecho a
fundar partidos. A continuación, el 26 de no
viembre -por consecuencia de un referén
dum- nació una ley que prohibía organizar
partidos en los lugares de trabajo, dispuso so
bre los bienes del partido comunista húngaro y
la disolución de la organización de milicias ur
banas."2(1

El aúo 1989 marcó el récord de la legislación:
el parlamento legisló 59 leyes en las que se in
cluye el cambio del sistema político constitucio
nal, en el sistema gubernamental, se creó el tri
bunal Constitucional. se aprobó la ley de reu
nión, de asociación, de conciencia, de derecho
sobre el referéndum, de peticiones populares,
de libertades personales corno viajar, expatriar
se, etc. Ese aúo Hungría sufre una reconstruc
ción jurídica.

Las nuevas leyes en realidad nacieron de
una situación especial. El Antiguo Partido Co
munista y la Mesa Redonda de la Oposición
parHciparon en la labor de preparación de las
nuevas leyes, al mismo tiempo que se hacían
legítimos mutuamente. En tanto que el parla
mento ejecutaba "mecánicamente" los acuer
dos que se firmaban sobre la Mesa. Al respecto
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es interesante ver como la disciplina del partido
fue fundamental para evitar posibles disturbios
e inestabilidades en el momento de la negocia
ción, porque si bien es cierto, el parlamento no
funcionó como legislador de los acuerdos, la la
bor fue de acatamiento y de legitimación de la
nueva Ley.

El 21 de diciembre de 1989, el parlamento
tomó la decisión de su autodisolución hacia el
16 de marzo de 1990. Por el proceso constitu
cional se puede hablar, para este caso concre
to, de una transición y cambio orgánico y pací
fico, donde la transformación se origina legal
mente desde la cúpula, bajo la dirección de po
líticos reformistas del antiguo régimen y de Jos
nuevos partidos de oposición, específicamente
doce partidos. Los candidatos de esos partidos
figuraron después en las listas nacionales de
las elecciones de marzo de 1990.

Como resultado de las negociaciones en
tre los dos partidos más fuertes de la oposi
ción, el Foro Demócrata Húngaro y la Alianza
de los Demócratas Libres, el parlamento decla
ró que el primero de marzo, mediante referén
dum se iba a elegir al nuevo presidente de la
República.

El 25 de marzo se 1990 se realizaron las
elecciones libres al parlamento, utilizando el
nuevo sistema mixto. donde existían dos listas
de candidatos: una de candidatos independien
tes y otra de candidatos de partidos. Las elec
ciones se resolvieron en dos pasos, porque
aunque en la primera ocasión triunfó el Foro
Demócrata Húngaro, no los hizo con mayoría
absoluta. En total, en las elecciones los par
tidos de centro-derecha, incluido el Foro, reci
bió el 42,9% de los votos y obtuvo 230 de Jos
386 escaños del Parlamento y la mayoría de
las carteras ministeriales. La nueva formación
parlamentaria, con cuatro partidos a la cabeza,
acuerdan modificar la Constitución sobre la ma-

nera de elegir Presidente de la República, sobre
la elección del gabinete ministerial y el acuerdo
sobre las leyes fundamentales que exigían el
convenio de las dos terceras partes del parla
mento, (antes la mayoría de las leyes exigían
esa misma proporción del parlamento); amplia
ción de las facultades del Presidente de la Re
pública, como el derecho de suspender y clau
surar el parlamento; nombrar y suspender a los
directores y subdirectores de la Radio y Televi
sión en base a propuesta del primer ministro; la
exigencia de mayoría absoluta en la elección
del presidente de gobierno y para la presenta
ción de moción de censura.

La crítica situación económica y los consi·
guientes ataques de la oposición hacen difícil el
trabajo del Gobierno y la labor legislativa del
Parlamento. La opinión pública tampoco está
muy de acuerdo con el trabajo de la nueva di
rección. Se critican sobre manera acciones que
iban en contra de la antigua ideología arraigada
en la mayoría de la población. Por ejemplo, se
pone en tela de juicio la devolución sobre los
bienes eclesiásticos, la Ley sobre la indemniza
ción de los antiguos propietarios de tierras, el
proyecto de enseñanza y el proyecto sobre se
guro médico. Incluso el Tribunal Supremo
Constitucional, anuló la votación de un proyec
to de ley por el Parlamento, relacionado con la
responsabilidad política de personal de antiguo
régimen.

Uno de los problemas de la transición hún
gara es que a diferencia de la Chilena y la espa
líola, este país, no logró activar a las anchas
capas de la sociedad, sino que más bien fue
ron los diferentes grupos intelectuales quienes
participaron y se organizaron desde arriba. De
ahí que la intensión de los gobernantes sea jus
tificar el cambio y convencer a la población
sobre la crisis del antiguo régimen. En ese sen
tido como tampoco existió un fuerte movimien-
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to en contra del sistema, la oposición que más
tarde se formaría estaría encabezado por los
encargados de la dirección económica del país
en los últimos años del kadarismo y los econo
mistas miembros de la oposición democrática,
ambos aspectos hicieron que la transición se
efectuara desde el interior del régimen, de tal
forma que el cambio ha sido calificado por au
tores como Guillermo O'Donell, como una "re
democratización iniciada en el seno del régi
men autoritario", motivada por la crisis econó
mica del propio sistema. 21

Tras la muerte de Franco, 20 de noviembre de
J975, se inicia un proceso de transición política
que concluiría en la formación de una democra
cia parlamentaria. Cambios que supusieron
una reforma avalada por los actores políticos y
sociales. Es decir, la transición supuso una
combinación entre movilización popular, pre
sión de la oposición e iniciativa del régimen.

La legitimidad popular al cambio político
se observó en la participación de los españoles
en los referéndums de J976 Y J978, así como
en las primeras elecciones generales y locales,
donde la participación alcanzaría cifras superio
res al 70% , actitudes que facilitaron la reforma.

En cuanto al sistema de partidos este se
presentaba no tan debilitado por el estado de
excepción en que se encontraba el régimen.
Por ejemplo, el I'SOl' , se reorganizaba y crecía
en el interior del país a partir de 1975 y a su
lado existían algunos otros partidos marxis1as
con cierta influencia en la vida universitaria de
las grandes ciudades. Además es significativo
el descrédi10 de los par1idos que apoyaban el
antiguo régimen, hasta el punto en el que su

presencia en las elecciones de 1982 fue casi
nula.22

En este marco y basándonos en el texto
de Mercedes Alda Fernández y Lourdes López
Nieto,23 el Parlamento, en el caso español, de
sempeñó un papel importante en la transición,
sobre todo por las limitaciones constitucionales
y las políticas en relación a la funcionalidad del
mismo, actividades que se desarrollan en el
ámbito del reclutamiento, de la legitimación e
influencia en la toma de decisiones y sobre
todo, en "el contexto político que condiciona el
ejercicio de los poderes del Presidente y de
este con el Legislativo".

En el apartado de las limitaciones, las auto
ras consideran que la aprobación por las Cortes
franquistas de la Ley para la Reforma Política de
1976, es resultado del consenso y rompe con
la clásica beligerancia entre fuerzas opositoras
para llegar a la alternancia política y alcanzar la
gobernabilidad asociada con la eficacia.

En el contexto político, las autoras hablan
de tres etapas en las que el Parlamento sufrió
una transformación en relación a su protagonis
mo. La primera etapa de construcción, es la
primera fase de protagonismo parlamentario y
se desarrolla entre 1977 y 1982; la segunda se
dio en una fase de declive de ese protagonis
mo y la consolidación del sistema político con
la presencia mayoritaria dell'soE (1982-1989); y
la última etapa es de renacimiento (J 989-1993),
caracterizada por un mayor protagonismo de la
oposición, situación que hace aparentemente
más dinámico el juego democrático. El Parla
mento español adquirió legitimidad en los años
de transición y construcción, sobre todo por el
trabajo realizado y la percepción de los votan
tes ante la percepción del este. No siendo así
para el periodo de declive y protagonismo.

En dichas etapas se observa que la activi
dad parlamentaria variaba según la fase de
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consolidación. Así se tiene que el reclutamien·
to, socialización y entrenamiento político ha
sido insuficiente, sobre todo porque el meca·
nismo de elección del presidente de Gobierno y
los ministros no obliga a que sus miembros
sean necesariamente personajes que proven·
gan del parlamento. En este sentido, las cifras
que se proyectan para un periodo digamos de
consolidación es que el 41 % de los ministros
entre 1982 y 1993 no son diputados, en cam·
bio, sí lo son la mayoría de los exministros
como una forma de recompensa a su labor en
el anterior gobierno.

En consecuencia, se observa un alto grao
do de renovación de los parlamentarios, en la
etapa de construcción y declive parlamentario
y menos en la fase de protagonismo, segura·
mente porque, en esta última fase, la oposi·
ción empieza a reforzarse y el espacio ofrecido
por el parlamento como trampolín de cambio
político es fundamental para las fuerzas en
competencia. Las consecuencias de la movili·
dad recaen en la labor del grupo mayoritario,
ya que la relación del parlamento con los gru
pos de interés se ve limitado, al mismo tiempo
que reduce sus posibilidades de participación
en la toma de decisiones junto con el Ejecuti·
va, favorece la jerarquización de la actividad
parlamentaria, potencializa el descenso en la
cualificación profesional de los diputados y,
por consiguiente, provoca la debilidad organi·
zativa de los partidos al reducir su actividad al
ámbito electoral, y como consecuencia, se
tiende a la desvinculación de los parlamenta·
rios con los distritos electorales por los que
fueron electos.

Aunque la mayor parte de la actividad par
lamentaria se desarrolla en comisiones y sin
publicidad, es interesante observar que este
mecanismo favoreció por una parte, el cansen·
so y la aprobación de la legislación fundamen·

tal en las dos primeras fases, pero por el otro,
como son los debates los que generalmente se
dan a conocer al público, las imágenes transmi·
tidas por radio y televisión son más impac·
tan tes para la audiencia que la opinión que
pueda generar en los ciudadanos.24

En relación a la actividad legislativa, son
los primeros años de transición y reconstruc·
ción donde se observa el incremento de las
propuestas y proyectos de ley. En cambio, la
fase de consolidación se distingue por el incre·
mento de proposiciones no legislativas.

En sentido contrario, las iniciativas de con·
trol son menores en los primeros años de tran·
sición y aumentan significativamente en los
años de consolidación. Esto porque los grupos
de oposición, una vez reforzados, intenta divul·
gar su labor parlamentaria y presentarse ante el
público como posible alternativa de gobierno
(el!'!' desde la II Legislatura, hasta la IV enviaba
sus propuestas parlamentarias a los diferentes
grupos de interés y a los medios de comunica·
ción, siendo aproximadamente 150,000 las
propuestas proyectadas para la difusión).

Así el trabajo de la oposición, al incremen·
tarse, disminuye la articulación de intereses
porque es en la primera fase cuando la cohe·
sión de las fuerzas políticas es mayor y el par·
tido triunfador es quien realmente protagoniza
el monopolio de la actividad parlamentaria.
Pero una vez consolidado el poder, la oposi·
ción adquiere fortaleza y está en posición de
enfrentarse al gobierno y es en ese momento
cuando la conexión del Ejecutivo con su grupo
parlamentario disminuye en favor de este con
los grupos organizados de interés y de la opa·
sición. Como consecuencia, se tiene una baja
participación del Parlamento en las políticas,
sobre todo porque los contenidos de los pro·
yectos de ley aprobados por el parlamento se
relacionan más con presupuestos y gastos.
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El fenómeno de la consolidación democrática
presenta una doble dimensión histórica y, en
consecuencia, una diferente situación institucio
nal, dependiendo bien de su proyección frente
a regímenes autoritarios preexistentes. El traba·
jó intentó definir las condiciones mínimas o bá
sicas que permitieron la transición desde un ré·
gimen autoritario a uno democrático, aseguran·
do en algunos casos cierlas pautas de continui
dad (Chile) y en otros rompiendo totalmente
con el pasado (Hungría y España). Lo que pare
ce claro es que en lodos los casos la centrali
dad del parlamento opera como una condición
reforzada, ya sea por el hecho de asumir fun·
ciones propias de una asamblea constituyente
(Hungría y ESpaña), o bien por tratarse del órga·
no del que debe emanar un nuevo ordena·
miento que sustituya a la legislación anterior, a
través de su función legislativa ordinaria. En
cualquier caso, la cámara operó en su condi·
ción de esfera institucional que expresa el plu
ralismo político y la nueva legitimidad democrá
tica. El parlamento asume un papel central den
tro de ese contexto "maximalista" que se carac
teriza en las etapas iniciales del surgimiento de
un nuevo sistema institucional.

Sin embargo, cuando nos situamos en la
etapa de consolidación es el sistema de parti
dos el vercladero soporte causal de la estabili
ciad democrática. Naturalmente, el parlamento
como sede institucional de la pluralidad adquie·
re cierto protagonismo, pero esencialmente es
el grupo parlamentario quien posee el verdade·
ro protagonismo, sobre todo por los mecanis
mos de disciplina interna impuestos por los
partidos (ESpaña). ~~

En este contexto, el parlamento perdería
su posición de centralidad creativa, para pasar
a ocupar una función relativamente subordina·

da a las decisiones de los estados mayores de
los partidos y sobre todo de la mayoría guber
namental. Es así como el parlamento única·
mente constatará las decisiones previamente
tornadas por el comité, los congresos de los
partidos o los grupos de interés junto con el
Ejecutivo.

No obstante, que el parlamento en el pro·
ceso de consolidación democrá1ica pierde rele·
vancia, la f¡gura de la institución es fundamental
en el proceso político, es decir en la represen
tación, el pluralismo, la alternancia, la objetiva·
ción del interés público, en f¡n, la cultura cívica,
que combinada con amplias dosis de eficacia
funcional, dan lugar a que el desarrollo demo
crático sea constante como en el caso español,
y una aspiración frente al riesgo que repre·
sentan sistemas en vías de transición o en pro·
ceso de consolidación (Chile y Hungría).

1 Tocqueville. A. "Introducción", en La Democracia
en Améri((l, Madrid, 1989,2 vals, p. 11.

2 La primera ola democrática, según la división reali·
zada por Samuel Huntington, se desarrolla
entre el siglo XIX hasta mediados de los años
veinte. La segunda va desde el final de la se
gunda guerra mundial hasta los años sesen1a.
Huntington Samuel P., "Democracy's third
Wave", en Journal 01' Democracy, núm. 2, pri·
mavera 1991, pp. 12·34.

Siete a/íos después Huntington, aclara que la
democmcia no debe ser entendida úniCa/TIente
en términos electorales, ya que si fuera así, la
ola alcanzaría por lo menos a 118 países en los
que se llevan a cabo elecciones, cifra que dista
mucho de los 21 que Robert Dahl reconoce
como democráticos. La diferencia marcada por
Huntington y atribuida a su colega Larry Dia
mond, es que existen, además de las electora
les, democracias liberales que se caracterizan,
por la celebración de elecciones libres y legíti·
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mas, por las restricciones al poder de los Ejecu
tivos; la independencia de los jueces; la protec
ción de los derechos individuales, la libertad de
expresión, de asociación, de credo y de partici·
pación; por el reconocimiento de los derechos
de las minorías; por el establecimiento de Iími·
tes al partido en el poder durante el proceso
electoral: por la existencia de garantías efecti·
vas en contra de la brutalidad y arbitrariedad
policial: por la desaparición de la censura; y por
el mínimo control gubernamental de los me
dios masivos de comunicación. En tanto, las
democracias electorales se distinguen de la pri·
mera porque sus gobiernos resultan de eleccio
nes más o menos libres, pero adolecen de muo
chas de las características que salvaguardan
los derechos y las libertades existentes en las
democracias liberales. Además de que los pro
blemas económico y culturales de las demo
cracias electorales han hecho casi imposible la
transición democrática de países, sobre todo,
no OCcidentales. Del mismo autor: "After Twen·
ty Years: The Future al' The Third Wave", en
)ournal of DemocroclJ, núrn. 4, Invierno 1997,

pp. 3·12.

:l En Inglaterra el 24 de noviembre de 1998, la Reina
Isabel 11 anunció la eliminación de privilegios
hereditarios de los lores, miembros de la Cá·
mara Alta, quienes hasta entonces obtenían
sus posiciones de la herencia que da el linaje,
aspecto que de ninguna manera obedecía a la
modernización política a la que se han someti
do casi todos los países de la Europa occiden·
tal.

4 Mercedes Alda Fernández y Lourdes López Nieto
"El Parlamento Español: 1977-1993. Una revi·
sión de _su papel en la transición y en la conso
lidación", en RevLsta de Estudios Políticos, núrn.
81, 1993, pp. 241·264.

Schmilter, P. C. The Conso/idotjon of Po/itica/
DemocroclJ in Southern Europe, Stanford Uni
versity, 1988.

Przeworsky, Adam, Democmcia lJ Mercodo.
Reformas Poljticas lJ Económicas en la Europa
del Este lJ Amérieo Latina, Cambridge University
Press, 1995.

Liebert, Ulrike, "El parlamento como foro cen
tral en la consolidación democrática: una explo-

ración preliminar", en Estudios Parlamentarios,
núrn. 1, juniojulio de J992.

s Julián Santa\1aría "El Papel del Parlamento Durante
la Consolidación de la Democracia y Después",
en Juan Cano Bueso y Antonio Porras Nadales,
(coords.) Parlamento lJ Consolidación Democuí
tico, ed. Tecnos y Parlamento de Andalucía,
Madrid, 1994, p. 135.

lj Op., Cit., Liebert, Clrike, pp. 30·33.

7 ¡tJíd., p. 35

8 No hay que olvidar que una situación en la que el
"exceso" de poder del parlamento puede con
ducir a la transición hacia su propia ruina. La
Cuarta República francesa (o la "República de
los Diputados") es un ejempló de,la inestabili
dad crónica generada por la multifacética como
posición de la asamblea y las discusiones ári·
das que provocaron el desprestigio del poder
Legislativo.

90p. Cit, Liebert, Ulrike, p. 40.

lO Patterson y Copeland "Parliaments in the Twenty·
Fist Century", en Par!iaments in the Modern
World University 01' Michigan Press, 1994.

11 ItJíd., pp. 20 Ysiguientes.
12 Zita Márkó, "La Agenda Política de la Transición

Chilena", en Aclam Andarle y José Girón (eds.)
Estudios SotJre la Tronsición Democrático en
Américo Laljna, Universidad de Oviedo, Espa
ña, 1997, pp. 183·187.

l:l ttJíd.
14 Bal10, Chile, Tendencias Políticos lJ Resullados

Electorales después de veinte años, 1989, p.
72; Y Garretón La Redemocratizoción en Chile,
1993, pp. 17·22.

IS /tJíd., Garretón.
jG Lolin American WeekllJ Report, 3 de junio de 1993,

p.242.

17 Andrade, Lo reforma de la Constitución
18 OJ!. Cit., Márkó.
19 González, Carmen "Peculiaridades de la Transi

ción Húngara a la Democracia. Comparación
con la Transición Española", en Cuadernos del
Es/e, p. 71

20 Viktoria Semsey "Transición Política en Hungría
(1989· 1990)", en Revis/(l de Estudios Po1ílicos,
núm 78, octubre-diciembre de 1992, p. 247.

21 OJ!. ClI., Carmen González, p. 74.

22/tJíd., p. 75·76.



~:l "El Parlamento Español: 1977-1993. Una revisión
de su papel en la transición y en la consolida·
ción", en Reuis/(J de ESllu!ios Políticos, núm.
81, 1993, pp. 241·264,

~4 Algunos autores consideran que el poder, trans
mutado en los partidos y en concreto en sus Ii·
deres, a través de los medios de masas, parti·
cularmente de la televisión, rompe los muros
de la vida privada, produce creencias y telediri
ge las conductas. "Se hace prevalecer la ima
gen y la forma del mensaje sobre la substan
cia, habida cuenta que la imagen es enemiga
del discurso abstracto, basado en conceptos.
Lo efímero y el olvido se imponen sobre la du
ración y la memoria. El ciudadano ve así redu·
cido el contenido racional e ideológico del de·
bate político, que se desliza por una cascada
de fascinación y al tiempo de manipulación y
desinformación en un proceso vertical de la re·
presentación de arriba hacia abajo". Ángel Ma
nuel Abellán "Problemas representativos y par
ticipativos de los ciudadanos: la democrati·
zación de los partidos politicos y la perspectiva
electoral" en José Asensi Sabater (coord.) Ciu·
dodemos e InsWuciones en el ConsWucionu!is
mo Acluo!, Publicaciones de la Universidad de
¡\licante/ Instituto de Cullura "Juan Gil-Albert",
Valencia, 1997, p. 290.

Además de que la televisión afecta al funcio
namiento de la democracia, ya que la intluencia
que esta ejerce sobre aquella no siempre es
buena, es lo que podría signitlcar lo que para
algunos se trata de "gobierno mediático, abso·
lutismo de los mecHa, mediocracia, sociedad

mediatizada o telecracia". La televisión en la
actualidad modifica el papel o la función que
antes desempeñaban las distintas instituciones,
se sustituye al pueblo por el público. La diferen
cia consiste en que el pueblo organizado y re
presentado, es capaz de ejercer una voluntad y
una decisión coherente en defensa de sus inte·
reses, es decir, "es la expresión de la voluntad
popular, por el contrario, el público es un ser
de tlsonorrúa monstruosa, caprichoso, injusto,
parcial, intolerante, rutinero, novelero, que se
deja llevar de impresiones pasajeras, ·que ama
con idolatría sin porqué, que se recrea con la
mordacidad, que se suele ser su favorita la me·
dianía intrigante y charlatana y que prerrúa con
usura a quien se lisonjea y le engaña". José
Juan González Encinar ''Televisión y Demacra·
cia", p. 395. En el mismo texto.

~" La estabilidad política en la transición democrática
española se debió en parte a la fuerte disciplina
a la que están sometidos los partidos por un
lado, en "la ley electoral que pone en las ma·
nos de las oficinas centrales de los partidos la
capacidad de determinar quién aparece y en
qué lugar en las listas electorales de los parti
dos"; y por el otro, en el Reglamen/o del Con·
greso de los Dipu/oc!os se define al Parlamento
espacial como "un Parlamento de grupos",
siendo éstos los principales agentes del Con·
greso. Sánchez de Dios, Manuel "La disciplina
de Partido en los Grupos Parlamentarios del
Congreso de los Diputados", en Reuista de las
Cortes Generoles, no. 39 de 1996, pp.J85 Y
209.
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fundación del proyecto nacional que forzó el ré
gimen de Carlos Salinas de Gortari.

Resultado de una disputada elección en julio
de 1988, que para muchos observadores fue
un fraude y una usurpación del poder, llegó a la
presidencia Carlos Salinas de Gortari. La pre
sencia de nuevos actores sociales surgió como
respuesta al fraude electoral. El Frente Demo·
crático Nacional, fundado en enero de J988,
reunió a las oposiciones formadas por el Parti·
do Auténtico de la Revolución Mexicana (PAHM),

el Partido popular Socialista (1'1'5), el Partido So
cial de los Trabajadores (P5T) , el Partido Social
Demócrata (1'5D) , el Partido Verde (pv) , la CA·
rriente Democrática escindida del Partido Revo
lucionario Institucional (PHI) y las Fuerzas Pro
gresistas de México.

Estas organizaciones fueron la base inicial
de la formación del Partido de la Revolución De
mocrática (plm), fundado en mayo de 1989, cu-

La larga huelga de la Universidad Nacional
(marzo de 1999·l"ebrero 2000) es resultado de
una política educativa que tiende claramente a
reducir el derecho a la educación media y supe
rior para amplios sectores de la población y
contra la cual se rebelaron numerosos grupos
de universitarios. El conjunto de documentos
(en negritas) y de testimonios (en cursiuas) del
debate educativo de México que presentamos
aquÍ, no se proponen hacer una narración del
proceso que condujo a esta profunda crisis de
la educación pública universitaria o elaborar
una visión completa de la política neoliberal en
el ámbito educativo. Sin embargo, es suficiente
revisar estos textos para constatar su interés;
ilustran los momentos más importantes de la
refomlulación del financiamiento de las institu
ciones universitarias como base de su nueva
orientación académica e institucional en el pe
riodo entre 1988 y 1994 Yrevelan el papel de la
educación media y superior públicas en la re-

.\. J{!,I:;¡rVII,N POIJnco y SOCL\l.

[:N Ei. !li:iW.mo 1988·]994

• Proyecto "Cultura e instituciones políticas en México y América Latina", Facultad de Filosofía y Letras,
UNAM, coordinador Dr. Javier Torres Parés. Carlos Juárez Hernández, asistente de investigación.
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yas cabezas más visibles fueron Cuauhtémoc
Cárdenas y Portlrio Muñoz Ledo, I

El régimen político logró estabilizarse y ob·
tener una mayoría en el Congreso Federal en
las elecciones federales de diputados y senado·
res de julio de t991, lo que le permitió transfor·
mar los artículos 3°, 27 Y 130 de la Constitu·
ción y emprender las reformas legales que re·
quería su proyecto económico, con lo que creó
un nuevo marco jurídico para el desarrollo de la
Nación, distinto al que establecieron los pactos
sociales básicos, resultado del proceso revolu·
cionario de 1910 Yde los acuerdos constitucio·
nales posteriores.

La reforma electoral impulsada en este se·
xenio se propuso abrir un mayor juego al siso
tema de partidos; el Partido Acción Nacional re·
sultó el benel1ciario principal. A pesar de elec·
ciones estatales muy disputadas y de protestas
de la oposición por fraudes electorales, los par·
tidos opositores fortalecieron su presencia. El
nuevo régimen político llevó al país a una apa·
rente recuperación.

El proyecto económico de este régimen se
caracteriza por el adelgazamiento del Estado,
es decir, por la venta de las empresas paraesta·
tales y la privatización de los servicios Pllblicos,
en la óptica de una menor intervención del Es·
tado en la vida económica. La finalidad del
Pacto de Solidaridad Económica (PSI', se inició
el 15 diciembre de 1987 y concluyó 31 de
diciembre de 1988),2 implementado por el go·
bierno anterior, fue detener la inflación que llegó
a 159.2% en 1987.:3 En enero de 1988 se esta·
bleció el control de precios y salarios; las tarifas
y precios del sector público aumentaran 80%
pero no así los salarios a los que sólo se les
concedieron sucesivos aumentos de 15 y 20%.
Entre febrero y diciembre de 1988 los salarios
fueron congelados y si bien se redujo la infla·
ción, los salarios y las remuneraciones reales

experimentaron tasas negativas de crecimiento,
Los índices macroeconómicos muestran un
crecimiento en el Producto Interno Bruto del
2.6% Y la producción industrial aumentó en
2.8% con respecto al sexenio anterior. La inver·
sión y el desarrollo financiero impulsado en
éstos años adquirió un carácter eminentemente
especulalivo.

El Pacto para la Estabilidad y Crecimiento
Económico (PECE), vigente entre enero de 1989
y octubre de 1992, tuvo como objetivo el creci·
miento sin inflación, por lo que:

"Durante los cuatro años que duró el PECE se
incrementaron los salarios mínimos en cuatro
ocasiones en porcentajes inferiores a la inflación.
En enero de 1989, 8%; en julio 6%; y 10% a partir
de diciembre, aumento que se ratificó en enero de
1990 Uque no uarió en todo un año. En nouiem·
bre de J 990 se autorizó un aumento a los mí·
nimos equiua/ente a 18%. En el mismo periodo la
inflación anual enero·diciembre, fue de 20, 30 !J
19%, para 1989, 1990!J 1991 respectiuamente."4

Salvo por algunas actividades modernas
de la economía, las restantes remuneraciones
reales disminuyeron en el periodo. Enrique Her·
nández Laos señala que durante los años
ochenta la estructura ocupacional sufrió un fuer·
te deterioro y se convirtió en condicionante fun·
damental de la pobreza y la pobreza extrema
de la población mexicana que sufrió las canse·
cuencias de una importante desindustrializa·
ción. Cerca de 3 millones de integrantes de la
población económicamente activa entre 1981 y
1988 no encontraron un trabajo bien remunera·
do y engrosaron las actividades del sector infor·
mal o se encontraron en situación de desocu·
pación abierta."

El desempleo, en julio de 1993, aumentó
de 2.8% a 3.3% en tan sólo 6 mesesG debido
fundamentalmente al cierre o venta de empre·
sas pertenecientes al Estado y a despidos masi·
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vos de empleados de las burocracias del go·
bierno sin que se implementaran programas de
seguros de desempleo temporales, entrena
miento o capacitación para reintegrar a los de
sempleados en el mercado de trabajo. Carlos
Salinas impulsó la inserción de la economía
mexicana en la economía globalizada y estable
ció una zona de libre comercio con Canadá y
Estados Unidos por medio de la firma del Trata·
do de Libre Comercio con América del Norte
(TI.<:) , que entró en vigor elIde enero de J994.
La readecuación del marco legal, social y eco
nómico del país fueron objetivos prioritarios del
régimen para lograr la participación de México
en el nuevo acuerdo comercial. Para completar
esa readecuación el presidente propuso cam
biar el nombre del país.

La implementación de esta política econó'
mica generó grandes descontentos entre muy
diversos sectores sociales a causa del desman
telamiento de la planta productiva, en desventa
ja frente a la competencia del exterior por la
apertura acelerada del mercado. Surgieron di
versas organizaciones sociales nacionales de
deudores como "El Barzón" y la Asociación Na
cional de la Industria de la Transformación (A.'JID)

entre otras, resultado de la crisis de numerosos
productores de la mediana y pequeña indus
trias y de los empresarios y productores del
campo. Los campesinos y los obreros se cuen
tan entre las principales víctimas de la exitosa
lucha contra la infiación, a causa de la deprecia
ción del valor de la producción agraria y la caí
da constante del valor de los salarios.? Según
Enrique Hernández Laos, los precios medios
nlrales, expresados en términos reales, registra
ron en el periodo 1981·1990 un estancamiento.
Los precios del maíz y del trigo en 1990 aún no
alcanzaban los precios registrados en 1981.
Hernández Laos señala también la insuficiencia
de los ingresos campesinos en las entidades

más pobres del país (como Guerrero, Michoa·
cán, Puebla y Chiapas) y concluye que "los ha·
gares campesinos de los estados más pobres,
constituyen, sin lugar a dudas, uno de los nú
cleos más pobres del país".8

En lo que se refiere a la evolución del po
der adquisitivo del ingreso mínimo legal anual
el autor observa que, "desde} 960 hasta} 977,
el ingreso mínimo legal se incrementó de mane
ra sostenida a una tasa anual promedio de 4.8%
en términos reales. Durante el auge petrolero
(J 977-} 980), su poder adquisitiuo, se redujo a
una tasa anual promedio de 3.3%. En la década
bajo análisis se precipitó y alcanzó una reduc
ción anual promedio de 9.1 %. En conjunto, entre
} 981 y} 992, el salario mínimo perdió 68.1 %de
su poder adquisitiuo." "!l

En términos similares, Humberto García
Bedoy señala que los índices económicos
muestran un constante deterioro salarial que se
inicia en 1979 con un menoscabo de los sala·
rios del 3.25%, en 1984 la depreciación alcanzó
el 45.47%; en 1989 llegó al 69.45% y en 1991 el
deterioro salarial en comparación con 1979 al
canzó la dramática cifra del 75.28%. El deterioro
salarial produjo que las retribuciones al trabajo
como proporción del Producto Interno Bruto ba
jaran constantemente. En 1981 la proporción
salarial del I'IU era de 37.5%; en 1990 los sala
rios como proporción del PI13 apenas alcanzaron
el 21.6%. 10

El 40% de los más pobres percibió en
1989 el J2.9% del ingreso total en comparación
con el 14.3%, que le correspondió en 1984. 11

La estrategia para disminuir la infiación presen
tó resultados en "agosto de 1993 cuando la in·
flación anual, medida con el índice nacional
de precios al consumidor... se ubicó en 9.6%
con respecto al mismo mes de 1992, yen el
mes de septiembre se ubicó en 9.5% acen·
tuando su tendencia descendente"12
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La lucha armada de grupos excluidos, víc
timas del proyecto de modernización y globali
zación, se hizo inocultable al irrumpir la insu
rrección del Ejército Zapatista de Liberación Na
cional en enero de 1994, cuando el gobierno
había logrado que la Organización para el Co
mercio y el Desarrollo Económico (OCElJ por sus
siglas en inglés), formalizara el ingreso del país
al mundo de las naciones desarrolladas y la
aceptación del Tratado de Libre Comercio (TLC)

por el congreso estadounidense era celebrada
por la elite gobernante.

Resultado de un manifiesto deterioro social
y de la disolución de los antiguos vínculos socia
les, la violencia y el narcotráfico impusieron su
sello al periodo y las más altas instituciones y au
toridades políticas se involucraron en actividades
ilegales y resultaron asociadas a crímenes políti
cos y a la delincuencia organizada. Al cabo de
pocos años, las privatizaciones de las empresas
estatales. de los bancos y de la infraestructura es
tatal dejaron una pesada carga a los contribu
yentes que tuvo el efecto de una gran catástrofe
para el desarrollo nacional. Cuando Salinas tomó
el poder la deuda pública externa bruta era de 81

003.2 millones de dólares (diciembre de 1988).

Pese a la supuestamente exitosa renegociación
que emprendió el régimen, en diciembre de
1994 la deuda pública externa bruta, en números
redondos, alcanzó la cifra de 85 mil millones de
dólares del sector público, casi 10 000 millones
de dólares del sistema bancario comercial y 30

mil millones de las empresas privadas no banca
rias. Luego de la crisis de diciembre de 94 y
enero de 95, el régimen de Salinas heredo al país
una deuda pública externa en diciembre de 95

de 100933. 7 millones de dólares y la deuda in
terna en diciembre de 1995 sumó en números
redondos 130 mil millones de pesosl:J

La dimensión de la desastrosa crisis de
diciembre ele 1994 Y 1995 es difícil de evaluar:

"El conocimiento de los efectos del ajuste
draconiano que siguió a la crisis de diciembre
de 1994 apenas comienza a fluir, gracias a
los primeros análisis basados en la Encuesta
Nacional de Ingresos y Gastos de Jos Hogares
1996 (ENIGH) , Sobresale en primer lugar /0 es
trepitoso de la caída del ingreso promedio de
los hogares: en dos años los hogares mexica
nos perdieron casi la cuarra parte de sus ingre
sos... es decir, se trata de una pauperización
general a lo largo de todos los grupos so
ciales.

Resulta una paradoja: la distribución del in
greso corriente fOtal de los hogares mejoró, lo
cual fue posible gracias a que el golpe fue más
duro entre los sectores acomodados; en otras
palabras, la distribución del ingreso mejoró al
uoluerse todos más pobres. ya que los que más
tenían perdieron más que los que menos tenían.
En segundo lugar. /0 llamada pirámide social
euidencia que el número de pobres creció drásti
camente... si en 1994, 40% de la población esta
ba en condiciones de pobreza extrema, esa pro
porción subió al 55% en J 996.

Asimismo, el porcentaje de pobres modera
dos disminuyó del 29% al 24%, como también el
de no pobres, que pasó del 31 %al 21 %. Es de
cir, la pirámide se ensanchó en la base y se es
trechó en la parte superior, una transformación
radical de la estructura social en tan sólo dos
años. No hay anteceden/es de una pauperiza
ción de estas proporciones en un periodo tan
corto".14

Antes de la crisis de 1994, Julio Boltvinik
observa los efectos sociales ele la privatización
ele la décaela ele los años ochenta y la situación
al iniciar los años noventa:

"Ante las modas de priuatización de la esfe
ra de Jo social, ante los intentos de 'racionaliza
ción' del gasto y de eliminación de subsidios, es
conueniente anteponer esta experiencia: los
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niños no dejaron de ir a la escuela en los ochen
ta, a pesar de la pauperización de sus padres,
porque la educación es gratuita. Las institucio
nes de la esfera social desempeñaron en los
años ochenta un papel de protección, segura
mente insuficiente, contradictorio y desigual, que
sin embargo debemos uaJorar y defender. ''15

El proyecto modernizador, para fundar so
bre nuevas bases el desarrollo de la Nación,
despojó a amplios sectores de la población de
la protección que les ofrecieron las conquistas
sociales del periodo previo y se propuso refun
dar también la educación y dotarla de nuevas
bases legales, financieras e institucionales, que
representaron una ruptura en relación al desa
rrollo educativo de la historia reciente y una
reorientación profunda de su sentido.

El proyecto educativo del régimen forma parte
del conjunto de cambios del marco legal e insti
tucional de México para ajustar el desarrollo del
país al Tratado de Libre Comercio, cuyo texto
en aquél momento era desconocido por la in
mensa mayoría de los mexicanos. Esa estrate
gia exigía un nuevo proyecto educativo dirigido
a eliminar la gratuidad de la educación en el ni
vel medio superior y superior y se propuso la
reducción del papel del Estado en el conjunto
del proceso educativo.lli La reorientación del
proceso educativo en función de las necesida
des planteadas por las relaciones comerciales
establecen la necesidad de que las institucio
nes educativas se vean obligadas a obtener
nuevas fuentes de financiamiento, como las co
legiaturas, la venta de servicios y patentes y la
comercialización de sus productos. Las institu
ciones de educación superior se introducen di
rectamente en la lógica del mercado y la gene-

ración del conocimiento como un saber contro
lado por los intereses comerciales. La Secreta
ría de Educación Pública, que en los regímenes
previos se reservó para hombres de letras y
educadores, se convirtió en parte del sistema
de compensación política del régimen y tuvo
cuatro titulares: Manuel Bartlet, Ernesto Zedilla
Ponce de León (antiguo Secretario de Progra
mación y Presupuesto), Fernando Solana Mora
les y José Angel Pescador Osuna. En este con
texto se realizó el Acuerdo Nacional para la Mo
dernización de la Educación Básica (ANM[3) de
mayo de 1992. 17 Según Hugo Aboites, investi
gador del tema:

"El Tratado puede uerse como un elemento
crucial dentro del conjunto de factores que están
impulsando rumbo a la priuatización a la legali
dad educatiua. Con ello poco a poco la educa
ción deja de ser un derecho público, abierto a
todos, independientemente de las diferencias
económicas de las familias y de las localidades,
y se conuierte en un seruicio cuyo acceso y cali
dad depende cada uez más de los recursos fa
miliares, comunitarios y regionales. La transfe
rencia de la responsabilidad del financiamiento
de la educación a los estados y municipios se
hace de manera tal que lleua implícita esta orien
tación general y estructural para toda la educa
ción. "18

De acuerdo con Aboites esta reformu
lación del proceso educativo afecta también a
la legislación sobre propiedad intelectual y
patentes a favor de los intereses de las empre
sas particulares y define en el campo cultural e
intelectual un proceso de creciente privatiza
ción del conocimiento. La nueva orientación
educativa afecta también el marco legal de las
profesiones y de los servicios profesionales, in
cluidos en los acuerdos del TLC, que no toman
en cuenta las diferencias nacionales en el ejer
cicio de las profesiones, a las que somete a crío



terios de evaluación homogéneos y que obliga
a los profesionistas de México a adoptar los pa
rámetros de las profesiones en Estados Uni
dos, I~) En relación al Tratado de Libre Comercio
y la educación es preciso observar que: "el índi
ce de escolaridad media en Canadá y Estados
Unidos de América es de 11,7 Y 12,6 Olios por
trabajador, esto es, dos Umedia Ucasi tres ue·
ces más que lo presente en la fuerza laboral me
xicana, "211

La política educativa del presidente Salinas
se planteó como objetivos: mejorar la calidad
del sistema educativo, elevar la escolaridad,
descentralizar la educación, distribuir la función
educativa y fortalecer la participación social en
este ámbito, Los criterios y la estrategia que
normaron esta política fueron:

"... consolidar los seruicios que han mostra
do efecriuidad, Reorientar oquéJlos cuyo funcio
namienlo (Jo no annoniza con las condiciones
actuales. lmplantar modelos educatiuos adecua·
dos a las necesidades de lo población que de·
manda estos seruicios e inrroducir innouaciones
adaptadas al auance científico y tecnológico
mundial, Estos objeliuos se lograrícm con la pro·
moción ele acciones tales como el impulso a la
inuestigación U Jo cultura científica: con lo depu·
ración de los contenidos, los mélodos y los ma
leriales didáclicos con base en la modema tec
nologio eelucaliuo; llOcer de los niueJes primo
rios de la educocióll." un modeJo integrol de
educación básk:a: enriquecer la obra editorial,
Vincular fa educación media superior !J superior
con la modernización: mejorar la formación y
acluolización de los maestros; establecer la ca·
rrera magisTerial: fortalecer la injraestructura }isi
ca del sector. "21

En mayo de 1992 se !irmó el Acuerdo Na
cional para la Modernización de la Educación
Básica: enunciaba como principal propósito
reorganizar al Sistema Educativo Nacional, ree·

laborar los contenidos y los materiales educa·
tivos y la revalorización de la función magiste
ria!.22

El Dr. Ernesto Zedilla, como Secretario dc
Educación Pública (enero de 1992 a noviembre
de 1993), convocó a la elaboración de un nuc
va libro de texto gratuito, El resultado fue am·
pliamente cuestionado por la visión que pre
sentaban los nuevos textos de Historia de México
(1992): en ellos, el régimen de Carlos Salinas
ofrecía, para el aprendizaje básico de nuestra
Historia, una visión de sí mismo y del nuevo
orden establecido, Pensándose a la cabeza de
tina historia lineal y unívoca que se coronaba
definitivamente, la nueva Historia Patda hizo el
recuento autocomplacicnte de ¡as bases de su
incontestable éxito y no previó el desastre de
!in de régimen, Los libros de texto a!irman

Se logró renegociar la deuda externa para
disminuirla y se amplió el gasto del gobierno
destinado a cuestiones sociales mediante el
Programa Nacional de Solidaridad. Se actuali·
zó el Artículo 27 constitucional, para aumen·
tar la producción en el campo, pero manteo
niendo el principio de la propiedad de la
nación sobre sus riquezas. En mayo de 1992,
se finnó el Acuerdo Nacional para la Moderni·
zación de la educación básica. Luego de seis
años de nulo crecimiento, desde t989 la eco·
nomía ha crecido más que la población tres
años seguidos. 2:1

En el cuadro ele las "ideas principales", el
libro de texto consagró el nuevo moclelo de
desarrollo:

Los grandes cambios mundiales provo·
caron fuertes desajustes en el orden interna·
cional. México reafirmó su soberanía y pro·
movió nuevas relaciones con el exterior.

El nuevo modelo de desarrollo abandonó
el proteccionismo comercial para abrirse a la
competencia del exterior,24
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Los compendios más recientes de la histo
ria de la educación registran la animosidad que
provocó esta revisión de nuestra historia, clara
mente orientada a ensalzar los valores del régi
men político en turno, considerados también
los valores del Estado. Víctor Hugo Bolaños
Martínez señala los motivos de aquél agitado
debate que incluyó la operación comercial de la
que fue objeto la publicación de los textos:

"Originalmente la SEl' había encargado a
intelectuaJes orgánicos del sistema la elabo
ración del libro de texto de historia para poner
en marcha el programa emergente: lamentable
mente, estos libros que fueron encargados al
'inteJectual' Héetor AguiJar Camín ofrecieron
graues motiuos de discursos, porque de acuer
do con sus propias expresiones lrataron de
despojar a los héroes de sus lJestiduras de mi
ras y presentarlos uestidos de hombres comu
nes de carne y hueso; en el proceso de la dis
cusión se descubrieron extrarias coincidencias
entre las descripciones con comentarios de
estos libros con Jos críticas contumaces y per
sistentes de los grupos de derecha contra nues
tros héroes y los Símbolos Patrios, los libros tu
uieron que retirarse y esto fue suficiente para
euitar conflictos sociales y políticos que lastima
ron al Ejército Mexicano con un relato nouelado
de los hechos del 68, y al Sentimiento Patrio de
los mexicanos al negar Jo existencia del Pípila,
el Nirio Artillero y los Nirios Héroes, entre otras
cosas.

Los libros que se seleccionaron fueron ela
borados por equipos de maestros, muchos de
Jos cuales tenían experiencia por estar colabo
rando con las editoriales que subrepticiamente
introducen libros complementarios para la edu
cación primaria y que. en realidad. son libros de
texto sustitutos. "¿:,

En su texto El Derecho a la educación.
Bernardo Bolaños Guerra recoge ese debate

que señaló los propósitos ideológicos que en
trañaba esta revisión de la Historia nacional:

"Pronto se dijo en la prensa que los Jibros
contenían una 'uasta reuisión ideológica' que te
nían el objetiuo de ensalzar el régimen de Carlos
Salinas e incluso que buscaban reuertir la ani
maduersión histórica contra los Estados Unidos.
Esta última afirmación fue lanzada por eJ sena
dor Porfirio Muñoz Ledo: 'Tenemos constancia
-dijo a la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión- de que hubo solicitud expresa. y
entendemos que escrita. del Gobierno de los Es
tados Unidos de América para reuisar los libros
de texto. Hay senadores de ésta y de la anterior
legislatura que podrán dar testimonio, como yo.
de la uersión que les fue referida por el encarga
do de negocios de la embajada norreamericana
a este respecto, en un encuentro que tuuimos
hace poco más de dos arios. '

'Dijo el representante diplomático de los Es
tados Unidos. de Jo manera más natural, que su
Gobierno estaba haciendo gestiones frente al
Gobierno de México para que se reuisaran los
libros de texto de historia, a efeero de que no
hubiera expresiones antinorteamericanas y no
se exaltaran formas de patriotismo que pudieran
entorpecer la firma del Tratado de Ubre Comer
cio. Añadió, inclusiue, que esto se había hecho
por institutos especializados en Europa, con
motiuo de la integración de la Comunidad Eco
nómica Europea' (Muñoz Ledo, 1992)... En su
afán por negar fines espurios de los libros, Héc
tor Aguilar Camín -director de Nexos y amigo
personal del presidente Salinas- también con
fiaba la uerdadera intención gubernamental al
editar/os: 'lo que los nueuos libros llienen preten
diendo: la reanimación del estudio de nuestra
historia frente a un momento de recomposición
mundial en el que la requerimos más que nun
ca' (revista Nexos 178, p. 33) .....26
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Los libros de texto, fueron retirados de la
circulación. Sin embargo, muestran la imagen
que el régimen de Carlos Salinas tenía de sí
mismo, imagen repetida y multiplicada por nu
merosos intelectuales, funcionarios, jefes y mo·
dernizadores de todo tipo, productores de un
lenguaje encrático (R. Barthes),27 La reformula·
ción de la educación se convirtió en una de las
bases para la refundación de la Nación. En con
sonancia con la política educativa impulsada en
el sexenio anterior, Carlos Salinas de Gortari
lanzó el Programa para la Modernización Edu
cativa (('MI', mayo de 1992), que contemplaba
la actividad a realizar en todos los niveles esco
lares, En lo que se refiere a la educación media
superior sus acciones principales eran:

Ampliar la oferta de servicios de educa
ción media superior propedéutica

Adecuar la oferta a las necesidades de
recursos humanos y objetivos de desarrolIo
regionales

Impulsar el Colegio de Bachilleres
Fortalecer e incrementar la educación

abierta respetando la autonomía de las uni
versidades, promover una estrategia de con·
certación para lograr acuerdos sobre conteni
dos comunes y aquéllos que proporcionen
una cultura científica y tecnológica de confor
midad con el contexto nacional y regional. 28

Entre las metas que se planteaba se en
contraban las siguientes:

Establecer desde 1989 una coordinación
de planeación y programación de la educa
ción media superior como instancia para con
certar medidas de política educativa y accio
nes interinstitucionales

Para 1990 tener en operación el progra
ma de coordinación insfifucional y el de
orientación vocacional para atender racional
mente la demanda en este nivel. 2D

Es difícil discernir en los planes oficiales el
fin político de sus propuestas, ocultas tras la
formalidad de las palabras y las frases emplea·
das en esos textos; por ejemplo "establecer
una coordinación de planeación y programa·
ción de la educación", puede ser una acción
política que centraliza y somete al sistema
educativo a un régimen burocrático que a su
vez lo subordina a los fines políticos del gobier·
no en turno.

En la instrumentación del Programa para la
Modernización Educativa es posible observar
claramente una reducción de matrícula de edu·
cación media superior humanística y propéduti
ca y el fortalecimiento de las formaciones técni·
caso Por otra parte, la política educativa de esos
años establece un proceso de centralización y
homogeneización de la evaluación que a la
postre es violatorio de la autonomía de las uni·
versidades públicas y que privilegia un proceso
de homogeneización de la educación superior
para subordinarla a la política económica y so
cial del gobierno, subordinación que prescinde
de las características históricas y académicas
de las instituciones de educación superior.

El proyecto del gobierno en lo referente a
la educación universitaria tuvo su fundamento
en el Programa Integral para el Desarrollo de la
Educación Superior (l'I'OIDES),30 que fue impul·
sado por Miguel de la Madrid a partir de 1986,

El programa divide a la educación superior en
dos grandes ramas: la tecnológica y la universi
taria, En cuanto a la primera, a la que privilegia,
plantea realizar las siguientes acciones:

Se brindará mayor apoyo a las institucio·
nes de educación superior tecnológica a fin
de que consoliden e incrementen la calidad
de sus servicios yatiendan un mayor porcen
taje de la demanda educativa.

Promover la oferta de educación supe
rior tecnológica hasta el límite de la capaci-



dad instalada de los planteles federales exis·
tentes.

Concertar la creación de nuevos planteles
descentralizados de educación tecnológica.

Definir e implantar alternativas de finan
ciamiento que consideren una mayor partici
pación de los gobiernos estatales, de los par
ticulares, de los propios planteles y del sector
productivo; fomentar la creación de patrona
tos institucionales; y pugnar para que los in
gresos propios de los institutos de educación
superior tecnológica crezcan de acuerdo a los
nuevos requerimientos.

Evaluar rigurosamente la eficiencia y efi·
cacia de la educación superior tecnológica
para depurar y racionalizar sus modalidades,
carreras y especialidades.

Redefinir los planes de estudio, evitando
la excesiva parcelación de conocimientos y
centrando los objetivos en áreas que tengan
posibilidades de desarrollo científico y tec
nológico y que faciliten la inserción en el ám·
bito laboral. :JI

En cuanto a la educación superior univer
sitaria "tradicional", la "modernización" limitaba
su crecimiento y sujetaba a esas instituciones a
atender el mejoramiento de la calidad con el
desarrollo de un aparato burocrático ele evalua
ción externo (paralelo al establecido por las uni
versidaeles) y a la ampliación del financiamien
to por medio de sus propios recursos, es decir,
reduciendo el del Estado. El programa de mo
dernización planteaba las siguientes acciones:

Extender la oferta de educación universi
taria mediante las modalidades escolarizada
y abierta. El PROIDES ha propuesto que las pro
pias instituciones y las instancias de planea
ción, en una acción concertada, formulen po
líticas de crecimiento y distribución equilibra·
da de la matrícula, atendiendo la calidad de
los servicios...

Impulsar un proceso nacional de evalua·
ción del sistema de educación superior para
determinar sus actuales niveles de rendimien
to, productividad, eficiencia y calidad. Dicho
proceso será técnicamente conducido por
una comisión nacional de evaluación de la
educación superior... esta comisión actuará
con el consenso de las instituciones y conta·
rá con los apoyos adecuados a la misión que
se le encomiende.

Consolidar el sistema nacional de infor
mación de la educación superior (SINIES) por
medio del apoyo financiero, la actualización
técnica y su arraigo en las universidades.:J2

Las metas que se proponía eran las siguien-
les:

Para 1989 establecer los mecanismos
que incorporen a las universidades mediante
el servicio social, a las actividades del Progra
ma Nacional de Solidaridad (PRONASOL).

Para 1989 instalar la comisión nacional
de evaluación de educación superior.

Poner en operación en 1990 mecanis·
mos de apoyo para los estudiantes de pocos
recursos. :lJ

El Programa para la Modernización Educa
tiva establece que su principal objetivo es "im·
pulsar el desarrollo de la educación superior
tecnológica para sustentar la modernización
del país, ofreciendo los servicios con una
participación cada vez mayor de los estados
y los particulares. "14 Para la educación supe
rior señala que el objetivo es "modernizar la
educación superior universitaria con la parti
cipación concertada de las universidades, las
instancias gubernamentales correspondientes
y la sociedad civil. ":J5

La estrategia general para la educación su
perior en lo que se refiere al financiamiento,
consideraba que "al reforzar la evaluación y el
desarrollo institucional planificados", se ele-
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varía la racionalidad y la eficiencia de las institu
ciones y a partir de la ampliación de los servi
cios, Mse hará un mejor uso de la capacidad
instalada, una expansión gradual de las insti·
tuciones que no han llegado todavía a un tao
maño crítico y la apertura de nuevas opcio·
nes que corresponsabiJicen a las autoridades
de los diversos niveles de gobierno ...~36

Para lograr todos y cada uno de los obje
tivos Mse alentará el funcionamiento de todas
las instancias de coordinación entre niveles
de actividad, instituciones y sectores socia·
les... por último se impulsará la moderniza·
ción de la nonnatividad de la educación su
perior mediante iniciativas tendientes a lograr
una mejor regulación de las actividades de
concertación, evaluación, descentralización,
fijación de criterios académicos, de financia·
miento y de acreditación que el desarrollo de
I([educación superior está demandado. ~37

La propuesta para la educación superior,
tal como fue promovida durante el sexenio,
condujo a una orientación que homogeneiza y
centraliza los criterios académicos; de modo
sistemático, la política gubernamental subor
dinó a estas instituciones a las necesidades de
las empresas particulares y a la lógica econó
mica del proyecto gubernamental.

El régimen salinista diseñó una reforma
académica que privilegió las tareas técnicas en
las instituciones de educación superior, distor
sionando sus fines científicos y humanísticos
tal como fueron definidos por el proceso de de
sarrollo nacional en el ámbito de la cultura y de
la formación de intelectuales identificados con
el Estado y la Nación; la política educativa se
orientó en sentido opuesto al "interés general"
identificado en los acuerdos o contratos socia
les previos.

El programa educativo se propuso desvin·
cular al posgrado y al bachillerato de las licen-

ciaturas y separar la investigación de la doceno
cia; para ello desvalorizó los mejores logros de
las instituciones de educación superior del país.
Piedra angular de la refundación neoliberal de
la República, la reforma educativa de Carlos Sao
linas condujo a las autoridades educativas a
cuestionar la vocación humanística de las uni
versidades públicas, la participación de los pro·
fesores y de los estudiantes en los cuerpos co
legiados, la autonomía universitaria y la libertad
de cátedra; a la postre, el proyecto limitó el ám
bito de la educación pública, por lo que desesti·
mó los intereses legítimos de muchos jóvenes
que demandaron educación superior universita
ria. Las vertientes ideológicas y políticas que se
encuentran en la base del proyecto educativo
de este periodo justificaron la reorientación de
la educación superior.

En 1990 Luis Eugenio Todd y Antonio Gago
Huguet dieron a conocer un diagnóstico de la
educación superior en su libro Visión de la Uni·
uersidad Mexicana 1990. El propósito principal
del libro es respaldar la política del régimen:

"La conuocatoria del Presidente de la Repú
blica, licenciado Carlos Salinas de Gorlari, para
modernizar la educación, forma parte de su con
cepto fundamental que señala: 'si no hay mo
dernización educatiua, no será fácil J1euar a cabo
la modernización plena de toda la nación. "38

En este texto se hace un análisis de las
condiciones en que se encuentra el sistema de
educación superior, con base en los documen
tos elaborados por la Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación Su
perior (ANUlES) y los resultados de la Consulta
Nacional para la Modernización de la Educa
ción. Tocó a estos funcionarios evaluar al sis-



tema de educación superior en su conjunto, re·
probarlo y dictar diez medidas que soluciona·
rían los problemas de las universidades.

Un punto de partida fundamental es su
diagnóstico sobre el personal académico, "ca·
rente de mística sobre el ualor de lo fundamental
de la uniuersidad que es la enseñanza y la in·
l'estigación. Si a eso se agregan los problemas
gremiales que lienden a la colecliuización de Jos
reconocimientos (sic) -lo que afecta la supera·
ción académica-, se puede reconocer una falla
estructural mU!j graue en el sistema. " Para cerrar
esa falla es fundamental un programa de eva·
luación "del sistema de educación superior en
forma integra/", evaluación que supone que los
derechos laborales y profesionales, son un
obstáculo para lograr la "excelencia académi·
ca";:l!J los académicos dil1cultan las actividades
de la Universidad porque "la distribución interna
de los subsidios IOmbién ha sufrido cambios a
fauor de los salarios"411

El libro se dota de un marco histórico y
teórico: a partir Ortega y Gasset quien seúala
que "cada generación lucha durante quince
años para imponer sus ideas durante otros
quince mios", nuestros autores deducen que es
necesario superar la idea del mismo Ortega y
Gasset, según la cual "la enseñanza uniuersi·
taria le daba a la institución funciones de forma·
ción humanista integral, haciendo a un lado la
ciencia y la inuestigación como parte de la ense·
(lOnza básica para el estudiante de aquellas lati·
tudes y de aquellas circunstancias (sic)"; si Orte·
ga y Gasset exigía que la Universidad estuviera
en contacto con su realidad histórica, "esto, por
~jemplo, ahora Jo podríamos calificar como soli·
daridad y/o modemidad" 4 1

Considerado como fundamento de la Uni·
versidad en los países latinoamericanos, el mo·
vimiento estudiantil de Córdoba, es un contra·
sentido "en donde el estudiantado exigía partici-

par en su propio destino y hacer de la uniuersi
dad un agente de proyección histórico social
para con eIJo cambiar el destino de los pue
blos", pero en el que "la ciencia y la tecnología
no fueron precisamente prioridades". Para Juan
Carlos Portantiero, estudioso de los movimien
tos estudiantiles en América Latina, "uarías dé·
cadas de política latinoamericana lranscurrieron
como tributarias, en alguna forma, de ese moui·
miento: la reforma unjuersitaria fue, en efecto, la
mayor escuela ideológica para los sectores
auanzados de la pequeña burguesía, el más freo
cuente espacio de las contraéJites que enfrenta·
ron a Jas oligarquías y de ella surgieron la ma
yoría de los líderes ciuiles latinoamericanos y
muchos de los partidos políticos. "42

La reforma, iniciada con la rebelión estu
diantil de 1918 en Córdoba, se propuso la de
mocratización de la Universidad a través de
cambios en el sistema de autoridades para for
talecer la presencia en el gobierno universitario
de profesores y estudiantes43 El libro de Todd
y Gago Huguel justifica una contrarreforma
opuesta a las aspiraciones democráticas de las
universidades latinoamericanas, porque en el
"México de hoy":

"Ha dicho el Presidente de México, Carlos
Salinas de Gorlari, que 'el mundo uiue una reuo
lución ciell1ifica y tecnológica' y que eso 'tiene
un efecto formidable, no sólo en las relaciones
comerciales sino también en las culturales y en
las políticas'. "44

En "Un cambio de concepto", que forma
parte del libro, los autores agregan:

"El pensamiento del Ejecutiuo da alta priori
dad a Jo importancia estratégica de la ciencia y
la tecnología, y quiere fortalecer el uínculo entre
la inuestigación aplicada y el desarrollo cientifi·
co: pugna por nuestra incorporación a la infor·
mática, así como a la uinculación entre crear co
nocimientos, aplicarlos y ponerlos al seruicio
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como parte del aparato productiuo, para crecer
en lo económico con estabilidad. "4S

El estilo de nuestros reformadores univer·
sitarios renueva el antiguo culto estalinista a la
personalidad. Para reorganizar a la Universidad,
los autores parten de una corriente que "preco
niza que a la uniuersidad no le compete... la
educación media superior en ninguna de sus
modalidades y que la inuestigación debe ser el
área prioritaria, por lo que la misma debe reali·
zarse en institutos o centros que se sustraigan a
las inquietudes de la uida estudiantil. característi
ca de los estudios de pregrado "40 y que se pro
pone crear un "nuevo" universitario. Para justifi
car la descalificación de las instituciones de
educación superior estas autoridades señalan
que:

"En el análisis de la uniuersidad mexicana
se hace euidente la pobreza económica, la dis·
persión de esfuerzos y las ineficiencias, así
como la falta de coordinación interinslitucional,
la cenlralización de la inuestigación científica y
tecnológica, y la escasa uinculación de la uni
uersidad con los sectores de la sociedad, en
particular, con el sector productiuo de bienes y
seruicios. Si a esto se agregan los financiamien
tos precarios internos y externos y la mínima
participación del sector priuado en la inuestiga·
ción científica. se obserua con objetiuidad que
podrian acentuar grauemente las dependencias
tecnológicas y económicas del exterior. ..

Los problemas aquí descritos arriesgan el
concepto de inuersión social que la uniuersidad
tradicional cumplió en México, pues si esta insti·
tución no cumple su labor distributiua del ingreso
a traués de las oportunidades de empleo y no
genera conocimientos que permitan ciencia y
tecnología propia estarán lógicamente en crisis,
no sólo con su entorno, sino en la realidad de la
época ac/ual... Es también importante que la
"nueua" uniuersidad mexicana imparta conoci·

mientas poliualentes que conduzcan a una rápi
da adaptación. generando además una "cultura
para emprender" que esté acorde con las tenden
cias y proyecciones de las fuentes de trabajo. "47

El financiamiento de la educación superior
es un aspecto central de este dictamen:

"Las finanzas ocupan un importante espa
cio en su análisis ¡se refieren a sí mismos), por
que la estructura financiera tradicional de las uni·
uersidades ya no responde a Ja realidad de hoy.
Se requiere... ligar el subsidio a la permeabilidad
social y cultural, y a marcos de planeación con
certada con los sectores participatiuos, incluyen·
do programas de financiamiento compartido.
Todo en el marco de un proceso de eualuación
permanente que permita corregir ineficiencias y
proyectar las instituciones hacia el siglo XXI. "48

La mundialización de la economía forma
parte del fundamento de la nueva visión mo·
derna que forjan los autores en su Visión de la
Universidad 1990:

"La uinculación entre la realidad y las ex·
pectatiuas educatiuas está presente en la temáti·
ca de la modernidad, pues el país requiere inte·
grar su desarrollo a un mundo caracterizado
por la aceleración tecnológica y científica, los
mercados cambiantes. la comercialización inter·
nacional creciente y la renouación de infraestruc·
turas financieras tradicionales. "49

De esta Visión, se desprenden importantes
recomendaciones que se convirtieron en la
orientación de la política educativa del gobierno
de Salinas. Nuestros autores codificaron diez
orientaciones.básicas.

Si bien estos años fueron de crecientes
problemas de matrícula insuficiente, de malas
condiciones de trabajo de los académicos y de
deterioro de la docencia universitaria, Gago y
Todd, dirigen su primera recomendación rela
cionada con los alumnos al desarrollo de la
"Uniuersidad abierta, nueuo sistema de acreditar
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conocimientos y creación de un programa de
comunicación e informática intrauniuersHario,
premiando los mérilos de los estudiantes sobre·
salientes y asegurando becas para jóuenes de
escasos recursos económicos, "SO

La segunda recomendación, "sobre los
maestros" apunta a la creación de nuevos es·
tratos entre los académicos con la "creación de
sistemas de reconocimientos al mérito académi·
ca y de un programa de formación de profeso·
res e inuestigadores, "SI En este punto, prevén la
sustitución de los antiguos académicos por los
nuevos intelectuales formados para la Universi·
dad que se propusieron crear.

Vincular a la Universidad con la sociedad,
en la tercera propuesta, significa principal·
mente, como en la antigua perspectiva lombar·
dista, vincularla sin mediaciones con la produc·
ción; "la educación superior tiene que uincularse
con los seClores productiuos, públicos y priua·
dos y con los problemas de la comunidad, "S~

El contenido académico de la reforma uni·
versitaria que proponen Gago y Todd, en la
cuarta orientación, apunta a reformular y redu·
cir la estructura de las instituciones universita·
rias; "Hay que concertar programas de eualu·
ación interna y externa, desconcentrar y descen·
tralizar las grandes instHuciones, reuisando la
currícula y actualizándolos, modificando las
políticas de crecimiento, haciendo un alto en el
camino para cubrir los rezagos en los métodos
para aprender (sic), "SI

Los profetas oficiosos de la universidad
del futuro propusieron la creación de nuevas
instituciones en la propuesta 5:

"Debemos crear nueuas instHuciones, con
troncos comunes [con] capacidad emprendedo·
ra, currícula dinámicos e indiuidualizados y uin·
culación con la comunidad." Las nueuas institu·
ciones no tendrán que ser necesariamente forma·
doras de profesionales clásicos o tradicionales. "S4

La sexta propuesta apunta a reestructurar y
recentralizar la investigación en las universida·
des. Los autores exigen "descentralizar, integrar
y coordinar interinstHucionalmente la inuestiga·
ción, incluyendo un sistema nacional de becas,
reforzamiento del Sistema Nacional de Inuestiga·
ción y uinculación al posgrado y al desarrollo. "55

Atender las necesidades de la comunidad en la
idea de Gago y Todd se plantea con claridad
corno subordinación a los programas guberna·
mentales declarados fin principal de la educa·
ción impartida por el régimen y dependientes di·
rectamente de la figura presidencial:

"7.' Sobre el entorno social.
Participación de la Uniuersidad en el Pro·

grama Nacional de Solidaridad... Vincular a la
uniuersidad con el Programa Nacional de Soli·
daridad es hacer que esta institución cumpla
otro de sus propósitos originales: proyectarse a
la comunidad, jamentanda además la sensibili·
dad para crear una mística de preocupación por
aquéllos que han sufrido los embates de la po·
breza. "SO

El tufo de populismo fascistoide de la pro·
puesta 7 no impide a nuestros autores estable·
cer, en la propuesta 8, que "una de las juncia·
nes sustantiuas de la uniuersidad es la de exten·
der la cultura, actiuidad que incluye la formación
de recursos artísticos y la protección hacia la ca·
munidad de las acciones del arte y la cultura en
su más uasta concepción. "57

Puede leerse que las "acciones" de arte y
de cultura son semejantes a las acciones de
obra pública o a las acciones de obra social del
1'11ONASOL encabezado por Carlos Salinas. En la
propuesta de financiamiento de la universidad
pública nuestros expositores revelan la sustan·
cia de la política educativa de aquél régimen.
En la propuesta 9, es en donde mejor se afinan
las armas para justificar un asalto contra la Uni·
versidad Nacional y contra las universidades
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públicas y en el que los autores expresan con
claridad su menosprecio por la autonomía de
esas instituciones, las razones para despojarlas
de sus recursos y de su papel en la sociedad:

"El tema del financiamiento en las universi
dades públicas es una piedra angular en la rela
ción de éstas con los organismos y las depen
dencias gubernammtales... La uniuersidad de
hoy no podrá resolver los desafios del mejora
mimto y la modernización si no extingue el mo
delo de financiamienlo que ha seguido en las
dos últimas décadas. Depender del subsidio pú
blico en proporciones mayores al 90% es ya in
sostenible para el pais y denota conformidad
-para las instituciones educativas- con caren
cias imporrantes.

El monto de los recursos disponibles para
gasto social; los mormes costos que tiene la so
ciedad; asi como las prioridades que la pobla
ción ha dado a sus necesidades reducen la po
sibiJidad de incrementar los subsidios a las uni
versidades en la medida que éstas lo necesitan.

Aunque los quehaceres del saber y la in
vestigación en las uniuersidades son muy cos,
tosas, a nadie escapa que sus bienes y serui
cios son, lambién, muy ualiosos. Por ello, los
gobiernos impulsan la educación superior. Sin
embargo, hay condiciones y circunstancias que
restringen y toman insuficimte cualquier uolun,
tad poJitica. Es el caso de las uniuersidades me
xicanas y el modelo de financiamiento tan dese
quiJibrado que tienen.

La idea misma de autonomia universitaria
es cuestionada y es objeto de interpretaciones
escépticas en virtud de la extrema dependencia
económica.

Si las universidades desean acrecentar sus
fondos económicos y, al mismo tiempo, ganar
m eficiencia y calidad para responder mejor a
sus compromisos con la sociedad deben dese
cllar ciertos mitos y pretextos:

No es uerdad que los recursos que genera
una uniuersidad serán recursos que se ahorrará
el gobierno. Desde hace cuatro años los subsi
dios se han otorgado sin indagar el monto de
Jos ingresos propios de cada universidad.

No es uerdad que la gratuidad de la educa
ción superior sea garanria de justicia social. Sub
sidiar al que puede pagar es también injusto: la
gratuidad al menos, no debiera ser gmeralizada.

No es razonable postergar y evadir la pues
la en práClica de cuoras y colegiaturas más ape
gadas al costo real de la educación, por temor a
las reacciones y a la agitación estudiantil.

En pocas palabras: la educación es res
ponsabilidad de todos los implicados, cada
quien en la media de su posibiJidades.

Otros aspectos del modelo de financiamien
to de la educación superior que deben modifi
carse tienen que uer con los procedimientos y
criterios que se sigum para otorgar el subsidio
público...

Las gestiones de todo tipo para asignar y
suministrar los fondos del subsidios han de sim
plificarse, reduciendo el número de dependen
cias oficiales que han de interuenir.

En el caso de las universidades estatales y
aUfónomas, seria convenienle un procedimiento
de negociación directa entre ellas y el gobierno
estatal respecriuo. La aportación federal en cada
caso se incluiria en el Convenio Unico de Desa
rrollo (CUD).

Otra opción que algunos rectores sugieren.
ésra en verdad radical, consistiria en no subsi
diar directamente a las instituciones universita
rias, sino a los estudiantes que eventualmente
solicitarian ingreso en ellas, En este esquema,
seria la uniuersidad la que estableceria el costo
de sus seruicios y fijaria una cuota anual o se
mestral por alumno. El gobierno federal y los go
biernos estatales otorgarian becas mediante un
proceso de evaluación que permitiera identificar
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sus aptitudes para la educación superior !J la
medida en que necesitan sustento económicos.

Independientemente de la modalidad que
se emplee el subsidio público a las uniuersida·
des. ha de otorgarse en función de criterios que
propicien el mejoramiento y la eficiencia. Es cla·
ro que no puede darse trato igual a los desigua·
les y. por tanto. los enfoques homologadores
no son deseables.

Para aumentar el financiamiento, primero
hay que estar seguros de que los recursos que
se les proporcionen se ejerzan óptimamente y
que las carreras que se imparran son aquellas
que tienen mercado de trabajo y que el país re·
quiere.

También es importante que la uniuersidad
disponga de más libertad e impida ma!Jores de·
pendencias, generando una política de ingresos
propios con participación de la comunidad, que
debe uelar por su uniuersidad, !J de los propios
interesados, así como de los sectores que parti·
cipan en el desarrollo que puedan contratar a la
IllJiuersidad para aprouechar recursos e instala·
ciones. se obtengan ingresos que permitan que
esa institución quede en libertad de desarrollar
sus propias actiuidades conforme a la autoad·
ministración y autonomía institucional.

El modelo de financiamiento complementa·
rio existe actualmente en muchas instituciones
del país, algunas de las cuales generan más del
15% de ingresos propios. Sin embargo, en otras
este rubro no llega 010.5%, por 10 que la uniuer
sidad se ue limitada a subsidios que tienen fór
mula de aplicación por parte del gobiemo con
forme a políticas nenerales de equilibrio !J a los
recursos. que siempre son insuficientes.

Una planeación concertada de financia
miento, entre el gobiemo federal, los gobiernos
de los estados, la ANUlES, la Secretaria de Progra·
moción y Presupuesto (SI'I') y las propias uni
uersidades, con base en eualuaciones reales,

mostrará el nueuo diálogo franco !J abierto del
gobierno para con Jos lES (Instituciones de Edu·
cación Superior}... el problema del financiamien
to uniuersitario es de todos, pues si bien la obli·
gación constitucional de la enseñanza gratuita,
está uigente, apenas alcanza como sabemos
para la educación fundamelllal." S8

Los autores, que ignoran las facultades del
Congreso de la Unión en el financiamiento de la
educación y advertidos del carácter ilegal de
sus propuestas, consideraron necesario justifi
car en la propuesta 10, los cambios legislativos
y constitucionales que requerirían para legitimar
sus propósitos de transformar las universida
des y las profesiones:

"} O. - Sobre el sistema educatiuo superior y
su legislación.

Respecto a la Ley de Profesiones hay ya
coincidencia casi total en que ya es obsoleta. La
noción de 10 que es una profesión y, sobre
todo, las modalidades. las disciplinas del cono
cimiento !J los ámbitos de ejercicio que atañen a
ésta, 101 !J como la concibe la le!J uigente, han
sido calificados de arcaicos. Cuestiones como el
seruicio social de pasantes !J profesionales, !J la
función de las asociaciones !J los colegios de
profesionales. "SO

En cuanto al futuro de las universidades
públicas los autores proponen desfinanciarlas y
financiar, con recursos públicos, a las institu
ciones privadas:

"Legislar respecto al subsidio para la uni
uersidades.

Se han plallleado proposiciones como fijar
un porcentaje determinado del presupuesto, tan
ro federal como estatal, que ha de ser destinado
para la educación !J Jo inuestigación que reali
zan las instituciones uniuersitarias; crear un or
ganismo con representación gubernamental y
uniuersitaria encargada de asignar y administrar
los subsidios, así como eualuar los resultados y
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beneficios de su ejercicio. Establecer condiciones
para el subsidio a instituciones particulares de
educación superior.

Entre otros muchos efectos que ha tenido
la crisis económica nacional una de las deman
das formulada en distintos tonos, de legislar de
rol manera que se establezcan criterios, procedi
mientos e incluso montos en lo que respecta al
subsidio para las uniuersidades. Se han plantea
do proporciones como fijar un porcentaje deter
minado del presupuesto, tanto federal como es
tatal, que ha de ser destinado para la educación
y la inuestigación que realizan las instituciones
uniuersitarias; crear un organismo con represen
tación gubernamental y uniuersitaria encargada
de asignar y administrar los subsidios. así
como eualuar los resultados y beneficios de su
ejercicio; incluso hay propuestas para establecer
condiciones que hagan posible el subsidio a ins
tituciones particulares de educación superior... la
reglamentación debe precisar. sin lugar a du
das, los términos y condiciones en que ha de
darse la eualuación del gasto que llOcen las uni
uersidades plíblicas... se alega que hay confu
sión y 'Juego de interpretaciones" en los instru
mentos jurídicos que regulan, por una parte. la
obligación de las dependencias de la adminis
tración plíblica (federal y estatal) en el sentido de
ellOluar y regular todo gasto hecho con cargo a
los recursos fiscales... "(jO

Los codificadores de la política oficial con
sideran más adecuado dar recursos públicos a
las universidades particulares sin supervisión ni
engorrosos procedimientos burocráticos y en
cambio, consideran necesario reforzar las regu
laciones y evaluaciones para las instituciones
públicas. Para ello es necesario desestructurar
su actual marco institucional y otorgar uno más
favorable a las universidades particulares. A las
universidades públicas proponen limitar su
autonomía:

"Precisar el concepto y la operación de la
autonomía uniuersitaria

En J 980 la autonomía uniuersitaria alcanzó
el rango de garantía constitucional. Aunque el
respaldo a esta decisión fue casi unánime en su
momento, poco a poco se ha hecho euidente
que tan importante conquista social debe ser
consolidada a plenitud, mediante la explicación
cabal de dicha garantía expresada en un acto le
gislatiuo. Para ello, se proponen distintas uías
que uan desde la modificación al propio texto
constitucional (artículo tercero, fracción VJl) hasta
la expedición de una ley especifica de la educa
ción superior que defina no sólo los términos y
características del ejercicio de la autonomía uni
uersitaria, sino que fije las bases de solución a
muchos otros problemas en el funcionamiento
de las instituciones de educación superior: pro
pósitos del posgrado, gratuidad de la educa
ción, condiciones para la apertura de planteles,
facultades de los organismos de planeación,
por mencionar algunos. "(JI

y otorgar la autonomía, es decir, el presu
puesto estatal que garantiza, a las universida
des particulares:

"Las uniuersidades priuadas.
Se trata del reclamo que hacen Jos repre

sentantes de las instituciones particulares de
educación superior. Sus propuestas y peticiones
comienzan por el deseo de eliminar ciertos
trámites... en sus gestiones ante las instancias
gubernamentales que superuisan su funciona·
miento y terminan solicitando se les conceda un
régimen de autonomía en los mismos términos
que las uniuersidades públicas. "(j2

Las recomendaciones de estas autorida
des educativas requerían de la transformación
del marco legal y constitucional que en México
hizo de la educación un proyecto del Estado
Nación, para generar un nuevo marco legal que
hiciera posible subordinar el sistema educativo
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a los fines económicos del gobierno y a la pri
vatización creciente de las universidades,

La justificación teórica y académica que
pretende sostener la orientación de las autori
dades educativas salinistas fue motivo de polé
mica, Ruy pérez Tamayo, publicó en el diario
La Jornada una serie de artículos, recogidos
posteriormente en el libro Educación Superior y
desarrollo nacional, que criticaban a la política
educativa codificada en el libro Visión de la Uni
uersidad 1990, de Gago Huguet y Eugenio
Todd, pérez Tamayo señaló en primer término
su carácter oficial:

"En esta serie de artículos uoy a examinar
críticamente la uisión de las uniuersidades plíbli
cas mexicanas que podríamos llamar "oficial" y
que consta de dos partes: la que ha sido pre
sentada por el presidente Salinas de Gortari, por
las altas autoridades de la SE/' y por el libro
Visión de la Unjversidad 1990, de Todd y Ga
go, y la no enunciada pero que puede adiuinar
se por simple extrapolación de lo anterior. Esta
uisión será contrastada con el modelo de uniuer
sidad pt'¡blica que podríamos conocer como
actual o "clásico". Dentro de la terminología del
régimen político actual la palabra claue es "mo
dernización". Por desgracia, el término se usa
como un clisé aprobatorio para decisiones políti
cas muy diferentes: la "modernización" ya abar
ca la economía, la deuda externa U la balanza
de pagos, el Pacto de SOlidaridad. la uenta de
las paraestatales, los tortibonos y la miscelánea
fiscal... y también se habla de "modernizar" a la
educación pública. a toda ella. desde la primaria
hasta la superior... los autores (ambos altos fun
cionarios de la SE!') tratan de diuorciarse del
papel de "poceros oficiales"; ... Con todo respe
to, esto no lo creo. por las siguientes razones: 1)

en ningt'1Il párrafo o renglón del libro que co
mento se apartan los autores del Programa
para la Modernización Educatiua. lo que me pa-

rece imposible para dos personas críticas e inte
ligentes... ; 2) las diez propuestas con las que ter
mina el libro (pp. 121 -1 54) coinciden con todas
las declaraciones públicas que han estado ha
ciendo {ellos} y el presidente Salinas de Gorta
ri... "63

pérez Tamayo, respetado miembro de la
comunidad científica del país, responsabilizó a
la Secretaría de Educación Pública, como la
principal causante de la situación de crisis de
las universidades públicas:

"... el desastre actual de las uniuersidades
públicas en nuestro país es consecuencia direc
ta de la solución que las autoridades de la SE/'

dieron, a traués de uarios sexenios, al problema
creciente de la demanda de educación superior
de la juuentud mexicana. "64

Crítico de la política educativa oficial, pérez
Tamayo previó los riesgos para las universida
des:

"... dado el carácter de altos funcionarios
de la SE!' de los autores. esta sección {se refiere a
la segunda parte del libro Visión de la Universi
dad 1990, que se intitula "¿Qué hacer?"} tam
bién podría haberse llamado "Lo que uamos a
hacer", por lo que pienso que todos los interesa
dos uniuersitarios o no, debemos conocerla y
debatirla ... las 1o proposiciones de Todd y
Gago son como los tamales mexicanos: de
chile y de manteca ... algunas de esas proposi
ciones no sólo son aceptables sino que coinci
den con lo que muchos uniuersitarios hemos es
tado sugiriendo desde hace tiempo, otras son
de importancia dudosa y de ejecución proble
mática, !J hay otras que son muy peligrosas
porque si se implementan cambiarían la natura
leza de la uniuersidad de manera tan radical que
dejaría de ser la "comunidad aglutinada por el
propósHo de buscar y generar conocimienfo"
que los mismos autores definieron como su
esencia. ... Las propuestas de Todd y Gago
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que coinciden con el pensamiento de muchos
uniuersitarios son las j ,2,8 Y la. "OS

Ruy pérez Tamayo señaló los peligros que
las nuevas instituciones encerraban para la cul
tura universitaria del país:

..... las propuestas que me parecen proble
máticas y las peligrosas... En la proposición 5
resumen su postura ante la creación de nueuas
instituciones de educación superior de la mane
ra siguiente: 'Debemos crear nueuas institucio
nes, con froncos comunes, capacidad empren
dedora, currículo dinámica e indiuidualizados y
uinculación con la comunidad'. En principio, no
parece haber mayor problema con esta proposi
ción, sobre todo cuando se señala que es la 01
terna til'O al crecimiento adicional de las institu
ciones ya existentes ... no dicen nada acerca del
origen y tipo de profesores necesarios para las
nueuas instituciones...

Un fantasmón de Todd IJ Gago es la espe·
cialización profesional dentro de la uniuersidad.
Ellos quisieran que el uniuersitario abandonara
las aulas todauía como "generalista", educado
en "lo racional. lo afectiuo y lo uolitiuo" y que la
especialización profesional llegara después, "en
la práctica y en el ejercicio ligados a producción
de bienes o la prestación de seruicios ... El aula
y la cátedra no son el mejor medio para profe
sionalizar". Considero que éste es un error garra
fal, una incomprensión inaudita de los que signi
fica una institución de educación superior, de
sus funciones y de sus alcances.

Si las nueuas instituciones planeadas por
Todd !J Gago son capaces de ofrecer y alcanzar
los más altos nÍl'eles de especialización cientifi
ca, humanística y artística, entonces no son de
educación superior. Me parece que Gago y
Todd menosprecian el poder educatiuo de las
uniuersidades !J sobreualoran la escuela empíri
ca. Las otras dos características de las nueuas
instituciones son su estructura departamental y

financiamiento compartidos, y su mayor uincu
loción con los sectores productiuos. Ambas re
flejan la claudicación definitiua de la autonomía
uniuersifaria, que dejaría de ser libre de darse la
estructura académica y administratiua más fa
uorable para el mejor cumplimiento de sus fun
ciones, para someterse a los intereses económi
cos y proyectos de desarrollo de la iniciatiua pri
uada local.

Todd y Gago no ocultan que su modelo de
"nueua institución" incluye la descentralización
presupuestaria y el apoyo en '... financiamien
tos complementarios y p{aneación conjunta con
los sectores productiuos... ' Me imagino a los lati
fundistas nararVeros del estado de Veracruz for
mando parte del Consejo Uniuersitario de la Uni
uersidad Autónoma del estado, influyendo con
l'OZ y uoto en los programas educatiuos, en la
creación de nueuas carreras y en los proyectos
de desarrollo de la institución. "O(j

Pérez Tamayo alertó a los universitarios
sobre las consecuencias de subordinar la ense
ñanza a las necesidades del Programa Nacional
de Solidaridad y la ideología oficial del régimen
conocida entonces como Liberalismo social,°7
así como a los sectores productivos tal como
lo entendían Gago y Todd y los convocó a de
fender la Universidad:

"... las proposiciones 3, 4, 7!J 9, que de pIa
no me parecen peligrosas no sólo para el futuro
de las uniuersidades pt'¡blicas sino para su
misma existencia como j¡)sfiluciones de educa
ción superior. La proposición 3 plantea la necesi
dad de la uinculación de las uniuersidades con
los sectores productiuos, públicos y priuados !J
con los problemas de la comunidad... la imagen
que surge de esta descripción !Jo no es la de una
uniuersidad sino la de departamentos de de
sarrollo tecnológico de la iniciariua priuada !J de
pendencia del sector público encargadas de lIeuar
a cabo las iniciatiuas !J campañas del gobierno...



La proposición 4 se refiere a las eualuacio·
nes interna !J externa de las uniuersidades, a su
desconcentración !J descentralización así como
a la reuisión !J modificación de los currículo. lino
uez más, el espíritu de esta proposición es impe·
cable: los problemas surgen cuando Todd !J
Gago empiezan a discernir su implementación.

Desde luego. conuiene que la eualuación
interna !J externa de las uniuersidad sea contin
ua ~J rigurosa, pero siempre !J cuando se rija por
lo que la uniuersidad debe ser: no es aceptable
que la uniuersidad sea eualuada por lo que no
es, ~J mucho menos cuando se trata de una ui·
sión política de uigencia tradicionalmente sexe·
nal. Lo mismo cabe, aunque quizá en forma
más cierla, a la proposición 7, que señala como
función de la uniuersidad su participación en la
filosofía del gobierno, de acuerdo con el Progra
ma Nacional de Solidaridad.

Aquí Todd U Gago son mU~1 claros: des
pués de serialar que las unillersidades se han
preocupado por el cambio social Uhan sido ac
tiuas políticamente, se duelen de que: 'MucllOS
de las manifestaciones de la uniuersidad han
sido de carácter ideológico ... mouimientos estu
diantiles de carácter antitésico gubernamental o
crítico conlra las clases dominantes... ' que no
han resultado en '... una conquista práctica que
a!Jude a resoluer problemas como el de la po
breza'.

Después de lamentar que el seruicio social
no se hace con la "mística de sefLIicio" que con·
lliene, Todd U Gago proponen que las uniuersi·
(lades se incorporen al Programa :\Iacionol de
Solidaridad del gobierno.

fina/mente, en la proposición 9, que se re·
Jjere al fincmciamiento... se se/iala: 'Para aurnen·
tar el financiamiento. primero ha!J que estar se
guro de que los recursos que se les proporcio
nen se ejerzan óptimamente !J que las carreras
que se impartan son aquellas que tienen merca·

do de trabajo y que eJ país requiere'. Aquí los
términos claue son "óptimamente" y "que el
país requiere", porque la uniuersidad depende
de lo que se entienda por eIJos. Y cabe pregun·
tarse ¿quiénes son los que primero deben estar
seguros de que las cosas ocurren como se de
seó para aumentar el financiamiento de las uni·
uersidades? ¿Son los que definen el significado
de "óptimamente" y "lo que el país requiere"7 Si
es así, ya sabemos quiénes son, !J los uniuersi
torios debemos estar listos para defender que
nuestra institución no deje de ser lo único que
debe ser: una casa de cultura .oH

Ruy pércz Tamayo señaló las característi·
cas de la "nueva" Universidad y la distancia
que la separa de la concepción de Universidad
forjada a lo largo de la historia del país:

"En este texto final pretendo hacer un resu·
men de las dos posturas filosóficas (Jo de Todd
!J Gago U la mía) !J serialar algunas de sus uirtu·
des Utambién algunos de sus defectos

1¡La Uniuersidad pública según Todd !J
Gago.

Inslitución académica encargada de la en·
señorlZa superjor, financiada por el gobierno ife
dera/ UeSlatal) por los esrudiantes (por medio de
cuotas pagadas sólo por Jos que tienen recuro
sos para hacerlo) U por la iniciariua priuada (a
¡raués de contratos para el desarrollo de teenolo·
gías especificas que permitan competitillidad en
los mercados internaciones).

En el gobierno académico participan miem·
bros de la comunidad uniuersitaria !J de las fuer·
zos uiuas de Jo localidad (empresarios. trabaja·
dores, políticos) con uoz U Uolo en la aproba·
ción de las carreras que se ofrecerán ... En lo fj
losofío de la uniuersidod preualece su uocación
de sefLIicio a la sociedad, manifestada por su
adopción totol de los programas gubernamen
tales de modernización, de priuotización U de
solidaridad: al mismo tiempo, se cancelan los
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antiguos movimientos ideológicos opuestos al
gobierno, la molesta crítica a las autoridades y
todas las otras investigaciones sobre asuntos
no relacionados con el desarrollo económico Ja
cal y nacional, como los estudios sobre la natu
raleza del material intergaláctico, la historia del
hispanismo en México a principios del siglo XIX,
la estética del arte mexicano precolombino, o la
inmunología de la amibiasis.

Lo que surge es una institución pública
pragmática, dedicada a generar profesionistas
que la sociedad solicita y puede acomodar
(tanto en clase como en número) y a trabajar en
la solución de Jos problemas técnicos y de pro
ducción que le seriala el sector productivo local,
así como cumplir con los programas de solidari
dad social que le indica el gobierno federal en
turno.

2) La universidad según yo ( y muc/lOs
otros universitarios)

Casa de cultura tanto nacional como uni
versal, diseñada para cumplir con tres funciones
jimdamentales: hacer inuesligaciones originales
en todos los campos del conocimiento humano,
preparar a los profesionistas que México necesi
ta y difundir la cultura nacional y universal.
Como se trata de una institución que beneficia a
la sociedad, ésta la patrocina generosamente a
traués del gobierno, no como un gasto sino
como una inuersión en su futuro ... "1i'I

La presencia de esta crítica no impidió que
el régimen continuara imperturbable la edifica
ción de las justit1caciones y la legitimidad nece
sarias para transformar y sujetar a su proyecto
a la Universidad del siglo XXI.

Un momento importante en la codificación
de la ideología educativa oficial fue la publica
ción del Iil)ro La catástroje silenciosa, compila
do por Gilberto Guevara Niebla En 1992, un
grupo de intelectuales vinculado a Nexos, publi
có en el Fondo de Cultura Económica este "in-

sólito volumen" en el que hicieron un "ejercicio
de diagnóstico de la educación nacional". El li
bro, pequeña catástrofe en sí mismo, si bien in
corpora algunas valiosas investigaciones, se
propone fundamentalmente justificar la política
del régimen de Salinas y, en algunos aspectos,
supera al texto de Todd y Gago. En la Noticia
introductoria, Guevara Niebla señala:

"La idea para lanzarse a semejante empre
sa (de eua/uación) nació de una sugerencia
hecha en el mes de septiembre de 1988 por el
entonces presidente electo Carlos Salinas de
Gortari, a nuestro director, Hécfor Aguilar CamÍn.
We qué se trataba? De generar muy rápida
mente -en un plazo de ocho semanas- un re
porte (sic) sintético y global del estado de la edu
cación nacional, sus principales rezagos y. asi
mismo, anticipar los desafíos que se le presen
tan al sistema escolar en el futuro inmediato. "70

El libro contiene un "Diagnóstico Global"
que elaboraron Carlos Muñoz Izquierdo, Alejan
dra Romo, Roberto Arizmendi y Gilberto Gueva
ra. A este equipo se agregó un prestigioso Con
sejo de Evaluación, que guió el conjunto del tra
bajo, del que formaron parte Pablo Latapí, José
Warrnan, Clara Judisman, Rolando Cordera y
Héctor Aguilar Camín. El ensayo que introduce
el libro, "El Estado de la Educación" de Héctor
Aguilar Camín, Gilberto Guevara Niebla, Pablo
Lalapí y Rolando Cordera Campos, no titubea
en declarar catastrófica la situación de la edu
cación nacional. En este ejercicio de diagnós
tico, el país entero fue reprobado. Estos profe
sionales y expertos en educación hicieron un
diagnóstico de magnitud faraónica, grato al re
formismo modernizador del régimen en turno:

"México vive desde hace una generación
una catástrofe silenciosa: su deterioro educati
vo. Todos los indicadores apuntan al fin del
ciclo virtuoso que fue la educación plJb/ica en el
siglo XX mexicano. El sistema educativo se ha
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separado paulatinamente de las exigencias del
desarrollo nacional. Ha dejado de ser un instru
mento direcro de mouiJidad social y mejoría eco
nómica; es decir, un instrumento de igualdad y
justicia, En los tíltimos años ha dejado de ser
también una prioridad real de inuersión y pla
neación del Estado, Sobre los criterios de cali
dad Umejoramiento educatiuo se han impuesto
en los [íltimos años los intereses corporatiuos U
burocráticos del seeror, más atentos a la puja
por sus respecriuos feudos y clientelas que a las
urgencias educatiuas de la educación En con
secuencio, los pocos indicadores disponibles
sobre la calidad del proceso educatiuo señalan
sin excepción Uen todos los niueles, que México
es un país con promedio escolar inferior a cinco,
un país de reprobados, "71

Para estos intelectuales, el esfuerzo educa
tivo de las décadas anteriores, amplió la cober
tura educativa, pero los resultados de los es
fuerzos de varias generaciones, son deplora
bles, Esta premisa despeja el camino para justi
ficar la reorganización educativa emprendida
por el régimen político y la necesaria desarticu
lación de las instituciones y la legislación que
nonnaron al sistema de educación en México:

"El secror educatiuo cuenta con un aparato
norrnatiuo enorme, redundonte, farragoso Udis
perso que tiende a obstaculizar la acción. Las
leues [rigentes, incluuendo al Artículo 3° U la Ley
Federal de Educación, no le conceden parricipa
ción a lo sociedad ni la hacen corresponsable
en la tarea eciuccHi[IQ, Se ualicia así U se refuer
za, la desarricuJación entre la escuela y la comu
nidad, en/re padres de familia, ollloridades U
maestros u' al jinaL entre la educación que re
ciben los alumnos U las realidades del mundo
extraescolar, el mundo en el que uiuen. "72

La reforma de la Constitución y la legisla
ción educativa se convirtió en uno de los princi
pales objetivos de la reforma salinista, El conte-

nido de todos los programas educativos pre
vios fue declarado irrelevante:

"Causa y efeero de todo lo anterior es el
problema crucial de la frecuente 'irreleuancia' de
los contenidos educatiuos para la uida práctica
Uel equipaje cultural de los alumnos, portado
res de su propia experiencia familiar, comunita
ria, regional. Herencia uiua de la decisión histó
rica que conuirtió a la educación en un instru
mento de la 'unidad nacional', los planes de
estudio de primaria y secundaria son uniformes
para todo el país, A pesar de los intentos por
diuersijJcarlos, no reflejan la amplia pluralidad
cultural de México e imponen los ualores de la
población preuiamente escolarizada, por lo ge
neral de origen urbano U condición económica
media Ualta, "73

El razonamiento supone que el acuerdo
social contenido en la política de unidad nacio
nal que dio lugar al artículo tercero constitu
cional vigente en ese momento, no es válido y
que el nuevo acuerdo social que da lugar a una
nueva orientación educativa del Estado, se en
cuentra en los valores de la competencia y la
modernización impulsados por el régimen de
Carlos Salinas,

Para resolver los problemas encontrados
en la educación, los autores de La catástrofe .. "
proponen instaurar un amplio sistema de eva
luación, El sistema evaluatorio, como mecanis
mo de regulación de la matrícula, se hace tanto
más apremiante cuanto que nuestros autores
prevén un importante crecimiento de la deman
da de educación media y superior:

"Podemos concluir que el sistema educati
uo crecerá a ritmos considerablemente más
lentos que su tendencia histórica, Su capacidad
de absorción del grupo de edad juuenil, entre
cuatro U 24 mios, está disminuuendo, Está
combiando su composición interna, La deman
da de la matrícula para el futuro inmediato acu-
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so Jos síntomas de una transición cualHatiua
que cambiará Jo pirámide de Jo población esco·
lar en dos sentidos.

Primero: la disminución de los índices de
natalidad se reflejan ya en una disminución rela·
tiua de la demanda de educación primaria.

Segundo: por efeclo de la misma transición
demográfica, la demanda de matrícula en edu
cación media y superior crecerá a ritmos eleua·
dos, de modo que si en 1980 represenlaba una
cifra cercana al 30% de la población escolar,
para el ario 2000 absorberá cerca del 65% del
tolal de la matrícula, "74

En materia presupuesta!, los autores consi·
deran excesivo el gasto en educación superior
que absorve el 20% del gasto con sólo el 5% de
la población,7'; El cambio que el conjunto de la
situación educativa requería. debía ser decidido
por un nuevo organismo ajeno a los intereses
presentes en el sector educativo, es decir. aje·
no a los sujetos responsables de la educación
cuyos intereses son considerados seguramen
te corno ilegítimos. L~a principal propuesta ele
estos autores exige:

"... que se ifHegre una comisión no guber
namental formada por personalidades y espe·
cialistas ajenos a los intereses del sector. encar
gada de realizar un diagnóstico exlwustiuo so·
bre la realidad educatiua del país y sus posibles
soluciones. Debiera conuocarse a una amplia
consulta nacional que recoja en audiencias pú'
blicas I} priuadas la uoz de los ciudadanos inre·
resadas. y que prepare. con su misma dinámi·
ca de pluralidad y debate. la conciencia de la
necesidad del cambio. "7b

Para llevar a cabo el cambio en el sistema
educativo se propone una comisión ajena a los
intereses del sector. con poder otorgado por el
Congreso y por el presidente de la República y
con financiamiento propio, es decir, una comi·
sión con poder absoluto y dinero para decidir

por sí misma los resultados de las consultas y
el destino de toda la educación nacional. La
propuesta es auténtica precursora de agencias
como el Centro Nacional de Evaluación (C1'i\!"

VAL) Yotras que proliferaron en este periodo:
"El diagnóstico obtenido por la comisión a

partir de la consulta nacional y de sus propios
estudios especializados se entregaría a las auto·
ridades y a los medios de difusión como un
primer balance global del problema. y como un
punto de referencia sólido para la reflexión y las
reformas educariuas. Idealmente. la comisión
debiera contar con el mandato del gobierno de
la República. con el acuerdo del Congreso y con
un financiamiento tripartita -gobierno. particula·
res !J sector social· que garantice a la uez su in·
dependencia IJ su equilibrio. "77

Con tales poderes políticos y económicos.
la comisión propuesta intervendría con más fa
cilidad en la orientación del sistema educativo y
en las universidades públicas a pesar de su au
tonomía. de la libertad de cátedra. de las orga·
nizaciones sindicales o estudiantiles. que foro
man parte de lo que los autores consideran el
farragoso aparato normativo de la educación y
de los intereses que se encuentran en las insti
tuciones educativas. Una comisión como la
propuesta sería capaz de normar la contrata·
ción de los académicos porque:

"La selección y contratación del personal
académico se realiza a traués de mecanismos
no siempre óptimos y con frecuencia se utilizan
criterios que no se fundamenten en la excelencia
y la calificación académica. En estos centros de
estudio los programas de actualización !J capa·
citación del personal académico han sido muy
débiles o nunca han exisrido. " 78

Los autores apuntan los problemas y de·
safíos que su propuesta resolvería: la equidad,
la calidad, el financiamiento, la productividad,
el empleo. la revolución científico·tecnológica y



la participación social. En este último punto pi·
den que el Estado recupere la rectoría educativa
para enfrentar "las incursiones" de los sindica·
tos y que introduzca la participación normativa
de los padres de familia y los sectores produc
tivos. 7!J En la evaluación del sistema educativo
solicitado por el Presidente Carlos Salinas de
Gorlari, los autores del diagnóstico inauguran
una suerte de neolombardismo que, junto al
cuestionamiento ele la autonomía de las univer·
sidades públicas y de su financiamiento, em
prende un ataque contra la libertad de cátedra,
embestid,] que perdura hasta 110y y que se pro
pone derribar uno de los grandes obstáculos o
lo evaluación IY al control propuesto por los
autores) en las instituciones de educación su
perior:~(J

"Los celltros de educación superior de Mé
xico carecen eje sistemas de eua/uación institu·
cional Ude métodos apropiados de eualuación
sistemática del desempeiio del maestro U del
alumno. La trudición de Jo libertad de cátedra
ha sido hasta ahora un recurso jcJeológico
muy utilizado para contrarrestar cualquier in
tento de eualuación eje! desarrollo de la ensc
¡Joma. "H I

Los autores del catostrofista dictamen In
cen imporlantcs propuestas para la educación
media superior, entre las que destacan las que
se refieren a desligar el bachillerato de las uni
versidades y de convertirlo en uno capocitacióll
que no necesariomente prepara 01 alumno para
el ingreso a la Univcrsidoc!:

ai los e'studios de' bachillerato deberón
desligarse' aciministratiuamente de las
unÍlwrsidarJes \J quedar boja )0 jurisdic
ción de las autoridades estatales.

b) El plan de estudios del bachillerato debe
orielllarse hacia la capacitación deloJU/n·
no en e! dominio de los métodos de la
ciencia 11 los lenguajes modernos. Debe

tener el sentido de una preparación para
el ingreso en el trabajo científico propia
mente cUcho (sic). "~2

Para la educación superior proponen la for
mación de una nueva autoridad omnímoda en
cargada de dirigir al conjunto del sistema:
a) Es urgente fundar un sÍstema eficaz de pla

neoción nacional en la educación superior:
para lograrlo se requiere un instrumenfo
inslilllcional que no sólo cumpla funciones
educatiuas sino que sea un órgano ejecuti
lIO. Este instrumento podrá cumplir sus
propósito en la medida en que cuente con
autonomía de acción para distribuir recur
sos Jlnancieros. Se propone, en consecuen
cia. la creación de un 'patronato' de la edu
cación superior.

b) En las insliluciones de educación se debe
promouer la inllesligación cientijJca y tec
nológlca... El desarrollo de la inuestigación
tecnológica es una uariable dependiente de
)a uincuiación de las uniuersidades con el
mundo de la producción.

cl Deberá estimularse ia reforma de los planes
de estudio en las carreras del área reenoió
gica con el propósito de ampliar el uniuerso
de su práctica profesional. de manera que
los egresados puedan incursionar no sólo
en el sector moderno. hegemónico de la
economía. sino que inren'engan creatiua·
mente en la eslera de )0 llamada economía
informal, en la microindustria 11 en el impul
so a nucuas formas de la actiuidad produc
tiua...

e) Deberán ampliarse las oportunidades de
estudio de la educación superior, pero en el
país debe implantarse un examen nacional
de ingreso a ese niuel de eslUdios con el
propósito, sobre todo, de contar con un
mecanismo que facilite la redistribución
adecuada de la matrícula.
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Los libros Visión de la Uniuersidad J 990 Y
La catástrofe silenciosa, el peso de los intelec
tuales y funcionarios que los produjeron y ava
laron, así como la aparente unanimidad que lo
gró en torno a sus políticas el régimen de Car
Ias Salinas, crearon un ambiente político adver
so al desarrollo autónomo de la Universidad
Nacional. La creación del nuevo proyecto uni·
versitario para reestructurar a la Universidad im
pulsada por el gobierno tropezó momentánea
mente con el Congreso Universitario de 1990.

Universidad y Sociedad: La universidad
del futuro.

Formación académica y profesiones.
Estructura académica de la UN¡\M.

Relaciones y métodos de enseñanza·
aprendizaje.

Ingreso, permanencia, promoción, titula
ción y nivel académico.

Infraestructura y condiciones materiales de
estudio y para la labor académica.
Los servicios académicos.

La carrera académica en la LJNi\M.

Investigación
Extensión, difusión y medios de comuni,

cación universitarios.
Gobierno, administración y legislación.
Patrimonio, financiamiento y presupuesto.

A pesar de su prolongada preparación. el
Congreso produjo una polarización importante
en la comunidad y no logró consensar acuer
dos sobre los temas más importantes como
los que afectaban a la Ley Orgánica y a las es
tructuras de gobierno de la Universidad. Sin

sos grupos que dieron origen al Consejo Estu
diantil Universitario (CEU), se dividieron a causa
de las negociaciones en la Comisión Organiza
dora del Congreso Universitario (COCU), integra
da por 64 personas de distintos sectores y gru
pos de la comunidad universitaria.

Después de treinta y cuatro meses de ne
gociaciones, la Comisión acordó la realización
de una serie de foros que elaboraron las pro·
puestas que posteriormente se sometieron a
discusión en las once mesas del Congreso Uni
versitario, acordó también las formas de elec
ción de delegados y los porcentajes de repre
sentación de los diversos sectores. la duración
y mecanismos del Congreso.

Las mesas de trabajo fueron:

) l ]i\;¡Vi:HSIT\HH) UF i ()flOEl

En un contexto nacional político e ideológico
muy adverso para las posibilidades de lograr
acuerdos y consensos, se realizó el Congreso
Universitario que se instaló el 14 de mayo de
1990, durante el rectorado del Dr. José Saru
khán Kermes 11989-1994 y 1994-1997).

Los movimientos estudiantiles de 1986 y
1987 impulsaron numerosas e importantes mo
vilizaciones en la UN:\.'v1 y lograron que las autori
dades universitarias aceptaran la realización de
un Congreso Universitario resolutivo. Los diver-

f) Los centros de educación superior deben
contar con sistemas efectiuos de eualua
ción de los alumnos. de los maestros y de
Jo instUución. El principio de la libertad de
cátedra deberá sujetarse al cumplimiento
estricto de determinados programas.

Se requiere coordinación adecuada de la
inuestigación dentifica en el país...

Se propone un sistema de estímulos diri
gido a aquéllas uniuersidades de los esla
dos que. al margen de su matrícula, pro
mueuan mecanismos para eleuar su cali
dad académica... "8)



embargo, el Congreso universitario abrió la dis·
cusión acerca de los temas más importantes
del sentido y el luturo de la Universidad y deli
neó un conjunto de propuestas lundamentales
para organizar a la Institución y garantizarle un
desarrollo mas democrático y de alto nivel aca·
démico.

Los congresistas emprendieron la larea
lormidable de revisar con profundidad práctica·
mente todos los aspectos académicos e institu
cionales que forman a la L':--.J,\\1 y el Congreso
logró, a pesar de todos los graves disensos
que se prodUjeron en su desarrollo y de las in
contables propuestas desechadas por lalta de
consenso, numerosos acuerdos que fueron
cuidadosamente recogidos por la Comisión de
Actas y Acuerdos, nombrada el 15 de mayo de
1990.

La comisión de Actas y Acuerdos estuvo
tarmada por autoridades (Jorge Madraza y José
Narro), estudiantes (Martín Beltrán. Irma Mén
dez, Alfredo Velarde y Alejandra Viveros). in
vestigadores (Lourdes Chehaibar, Jorge Plores,
Rafael pérez Pascual y Paola Vianello), profeso
res (Ana Ma. Celto, Andoni Garritz, Emma Men
daza y Pablo Pascual Moncayo) y trabajadores
(Agustín Rodríguez y Enoé Uranga) M

La "Mesa 1. Universidad y Sociedad: La
universidad del futuro", atendió los problemas
eJe la mujer en la Universidad y en la sociedad
y resolvió que:

La lINMI adecuará su legislación a efectos
de garantizar efectivamente la no discrimina·
ción contra los derechos de mujer.

Se creará un Programa Universitario so·
bre la Mujer

Creación de una Casa de la Mujer Univer·
sitaria. "H:,

En la "\-lesa 11. Formación académica y
profesiones", las propuestas consensadas lue·
ron las siguientes:

A la Universidad Nacional Autónoma de
México le corresponde asumir plenamente el
compromiso que tiene con la sociedad de
conservar, generar y transmitir el conocimien·
to científico, técnico, humanístico y artístico,
mediante la docencia y la difusión. Para cum·
plir con su función de docencia, la lINMI foro
mará profesionales del más alto nivel aca·
démico... Los profesionales formados en la
lINAM, serán hombres y mujeres libres, pIe·
nos, críticos y autocríticas, que valoren alta·
mente el conocimiento. Serán capaces de
proponer y construir, en forma individual y
colectiva, alternativas para la solución de las
necesidades y problemas de la sociedad, así
como de participar en la solución de los pro·
blemas científicos y técnicos ...

Para lograr estos propósitos, la lINAM

atenderá prioritariamente las tareas académi·
cas, culturales y deportivas a través de una
acción vinculada críticamente con las necesi·
dades sociales, entendidas desde una pers·
pectiva humanística y concibiendo al hombre
en su totalidad. Dará una sólida formación
básica disciplinaria, multidisciplinaria e inter·
disciplinaria en los diferentes niveles y moda·
Iidades educativas. Una formación en la Iiber·
tad y la pluralidad...

El diagnóstico, la revisión y en su caso
reformulación de las carreras profesionales y
sus planes de estudio se harán periódica·
mente cada seis años.

Una de las funciones de la lINAM es pro·
porcionar una formación integral y profesio·
nal, mediante un proceso continuo a lo largo
de todos sus niveles, el bachillerato, la licen·
ciatura y posgrado concebidos todos ellos
como una totalidad.H(j

La "Mesa lll. Estructura académica de la
lI:--'¡;\~>1", acordó la creación de los Consejos Aca'
démicos por Área, mantener y fortalecer el bao



chilleralo dentro de la estructura universitaria,
incorporar a los diversos sectores del posgrado
a los órganos colegiados representativos y
mantener a las unidades mullidisciplinarias
como parte de la U;\'\ÑI. Entre las razones para
mantener integrado al Bachillerato a la estruc
tura de la UN,\.\1 destacan los siguientes:

Desde su creación en 1867 la Escuela Na
cional Preparaloria ha cumplido con su fun
ción de formar a las generaciones que han in
gresado a la Universidad Nacional y a olras
insliluciones de educación superior... En 1971

se crea el Colegio de Ciencias y Humanidades
como proyeclo allemalivo para alender la creo
cienle demanda esludianlil, e incorporar inno
vaciones educalivas, en donde el eslUdianle
además de recibir una formación propedéulica
inlegralliene acceso a opciones lerminales.

La calidad académica demoslrada por
los egresados... es equivalenle o superior a la
moslrada por egresados de olros sislemas de
educación media superior, lanlo públicos
como privados.

El Bachilleralo universilario consliluye
un modelo nacional ulilizado por muchas uni
versidades... La lJNAM liene una incidencia im·
porlanle en los planes de esludio del sislema
(del educación superior.H7

La "Mesa IV. Relaciones y métodos de en
señanza-aprendizaje", acordó para ('1 desarrollo
académico de la Universidad combinar diferen
les modalidacles metodológicas en la imparti
ción de los cursos, respetar el principio inalie
nable de libertad de cátedra e investigación. re
conocer al docente como el agente fundamen
tal cle la Universiclad, asumir el compromiso de
formm estudiantes teniendo en cuenta sus dife
rencias de intereses, de formación y de capaci
dad económica y fomentar en el personal aC(l
démico de carrero lél obligación de dedicarse
tanto a la docencia como a la investigación. HH

La "Mesa V. Ingreso, permanencia, promo
ción, titulación y nivel académico" fue de las
que más polémicas produjo. Entre las propues
tas más importantes que ahí se encuenlran las
siguientes:

Inslaurar, desarrollar o reforzar los apo
yos y vínculos con los egresados...

La llNMI procurará apoyar a los alumnos
que lengan limitaciones socioeconómicas y
que así lo requieran medianle un programa
de becas.

Los consejos lécnicos eSlablecerán op·
ciones de litulación ...

Forlalecer los elemenlos que suslenlan
el proceso de admisión de los alumnos que
aspiran a iniciar o conlinuar sus esludios en
la l'NMI...

Para ingresar al bachilleralo manlener el
examen de selección mejorando su eslruclu
ra y conlenido...

Para ingresar a la licencialura manlener
el pase reglamenlado para los alumnos pro
venienles del Bachilleralo Universitario ...H'!

En la "Mesa VI. Infraestructura y concHcio
nes materiales de estucHo y para la labor acadé
mica. Los servicios académicos". destacan las
propuestas sobre la matrícLllas en los Colegios
de Ciencias y Humanidades (CC! 1) y las Escu('
las Nacionales de Estudios F'rotesionales 1:\11'1

que "se resolverá únicamente con la amplia
ción de la infraeslruclura física"ilo

La "Mesa VII. La carrera académica en la
u,,\.\¡", generó los siguientes consensos:

La formulación de un nuevo Eslalulo del
Personal Académico...

En la nueva formulación del Eslalulo del
Personal Académico, deberá exislir la figura
del ayudanle de profesor de medio liempo y
liempo complelo.

La fórmula fundamenlal para el ingreso
debe ser el concurso de oposición abierlo.



Esta es la vía más equitativa para los aspiran
tes y permite a la Universidad contratar a los
académicos mejor preparados.

Crear criterios y órganos de evaluación
Establecer mecanismos para contar con

un sistema de formación de personal acadé·
mico ... '!I

En la Mesa VIII dedicada a la investigación,
destacan las propuestas sobre el perfil del aca
démico universitario "que conjugue labores de
docencia, investigación y difusión; la investi·
gación como medio para sustentar los pro·
gramas de maestría y doctorado."m

La Mesa X fue la más difícil. En ella se dis
cutió el gobierno, la aclministración y la legisla
ción de la Universidad. En los pocos acuerdos
que logró se encuentwn lo creación de Conse
jos Acaclémicos por Área: formación de Cole
gios del personal académico propuestos como
organismos básicos para forjar consensos aca
démicos y en los que se procesen las líneas de
desarrollo institucionaL la supresión del Tril)u
nal Universitario y la elaboración de un nuevo
I:statuto General que incorporara los acuerdos
del Congreso Universitario.'JI

En la Mesa XI, sobre "Patrimonio, finan·
cianlienlo y presupuesto" se reconoció que:

Es responsabilidad indeclinable del Esta·
do financiar la educación pública. Se propuso
que el Congreso Universitario se manifieste
porque el Estado incremente en términos rea·
les los recursos financieros que se canalizan
a la educación superior y en particular a la
lINAM. Que la cantidad que se entregue a la
lINMI garantice la recuperación del poder ad·
quisitivo de la institución en lo general y en
particular de los que trabajamos en ella.!J4

Las resoluciones que en los años posterio
res fllPron asumidas por el Consejo Universita
rio e incorporadas por la administración de la
lJ:--;,\M para renovar a la Institución fueron muy

escasas y adquirieron un contenido diverso al
previsto por el Congreso. Los Consejos Acadé
micos de Área (CM), se crearon para constituir
una nueva autoridad, con una estructura verti
cal y dotados de una nueva burocracia, que al
margen de la Ley Orgánica puede decidir la
marcha académica de la Institución por encima
de los Consejos Técnicos y del Consejo Univer
sitario. En su reglamento se establece que:

ArlÍculo 1. Los Consejos Académicos de
Área son órganos colegiados propositivos, de
planeación, evaluación y decisión académi·
cas... '!c,.

Esta facultad de decisión esta reservada
en la legislación universitaria a las autoridades
contempladas en Ley Orgánica: con esa nueva
estructura paralela se conculcaba el propósito
de coordinación y coadyuvancia de los Conse
jos Académicos propuestos por el Congreso
Universitario, lo que marcó un momento impor
tante de desarticulación de la estructura institu
cional de la Universidad.

El Consejo Universitario. al otorgar facul
tades como autoridad a un organismo no con
templado en el artículo 3° de la Ley Orgánica
de la Universidad que establece las autoridades
universitarias (La Junta de Gobierno, El Consejo
Universitario, El Rector, El Patronato, Los Direc
tores de Facultades, Escuelas e Institutos, Los
Consejos Técnicos), actuó por encima de sus
facultades. Con procedimientos como ésle se
implementó llna reestructuración gradual de la
Universidad que tendió principalmente a dis
minuir las dimensiones de su matrícula y a ele·
var su nivel académico para un menor número
de estudiantes; la universidad redujo al menos
5 000 plazas de la matrícula del bachillerato
universitario frente a una creciente demanda le
gítima de numerosos jóvenes rechazados por
la C:'-iI\M y por las instituciones de educación su
perior.!)(j
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El nuevo plan de Estudios del CCII, aproba·
do por el Consejo Universitario en junio de
1997, amplió los horarios de asistencia a la es·
cuela, volvió a una educación de tipo erudito y
buscó una mayor calidad educativa eliminando
para una gran cantidad de jóvenes cualquier
posibilidad de acceder a un bachillerato de cali·
dad con características equivalentes a las del
CUl en la zona metropolitana. En estos años de
agudas penurias presupuestales para la L'i'!\M,

la distribución interna del presupuesto privilegió
casi exclusivamente a la investigación científi·
ca, abandonando a la docencia de bachillerato
y de licenciatura que vio sus recursos disminui
dos sistemáticamente, deteriorándose especial·
mente el desarrollo de las humanidades y de
las artes y el carácter humanístico de la Univer·
sidad, 11eredac10 por Vasconcelos y los univer
silarios de su generación.

En el rectorado de José Sarukhán, de nue·
va cuenta se planteó establecer un sistema de
colegiaturas, lo que fue rechazado por las mo·
vilizaciones estudiantiles. Paulatinamente se
abandonó el concepto de la relación Universi·
dad-Estado contenido en la legislación universi·
taria y autoridades de la SE!' y de la propia U:--I,\M

cuestionaron la libertad de cátedra, abogaron
por limitar la autonomía y cuestionaron la con·
cepción de Universidad forjada en la Constitu
ción. En este sentido es posible constatar la
presencia de numerosas expresiones de exper·
tos y funcionarios que reprueban la existencia y
las características principales de la universidad
pública. Gilberlo Guevara Niebla, director de la
revista EduCClción 2001 y profesor de la Facul
tad de Filosofía y Letras, sistemáticamente des
califica la libertad de cátedra:

"Los centros de educación superior de Mé
xico carecen de sistemas de eualuación institu
cional !J de métodos apropiados de eualuación
sistemática del desempello del maestro y del

alumno. La tradición de la libertad de cátedra ha
sido hasta ahora un recurso ideológico muy uti·
lizado para contrarrestar cualquier intento de
eualuación del desarrollo de la enseñanza. "97

Esta ideología educativa legitimó la política
oficial y contribuyó a orientar a la UNAM en un
curso que a la postre la llevó a una severa cri
sis institucional. La legislación universitaria
exige a los universitarios el respeto a la autono
mía y a la libertad de cátedra. El marco institu
cional de docencia, que reúne los principios éti
cos (la axiología) que contiene la legislación
universitaria, contraria a lo que sostienen de
acuerdo con la política oficial expertos como
Guevara Niebla o diversas autoridades universi·
tarias, señala en sus principios generales relati·
vos a la docencia que:

La finalidad del quehacer docente de la
UNAM es formar profesionales, investigadores,
profesores universitarios y técnicos útiles a la
sociedad, para que estos desarrollen una ac·
tividad fructífera en el medio en que han de
prestar sus servicios.

La función docente en la UNAM se lleva a
cabo conforme a la naturaleza nacional de la
misma. La Universidad es nacional porque su
esencia, su estructura y sus finalidades se
identifican con el pueblo de México, con sus
raíces, aspiraciones y logros. Dentro de la
UNAM se cuestiona, discute, investiga, actuali·
za e incrementa el conocimiento y se preser·
va y enriquece la cultura para robustecer la
identidad nacional. La UNAM acoge con avidez
los productos de la cultura universal y reco·
noce la naturaleza e importancia de los cono·
cimientos generados en otras latitudes y el
papel que a ella corresponde en su identifica·
ción y difusión. Es claro que de ninguna ma·
nera pueden aceptarse doctrinas o modos de
vida que sirvan como instrumento de penetra·
ción extranjera o de coloniaje cultural.



La función docente de la UNAM se susten·
ta en el principio de su autonomía, garantía

constitucional que faculta a la institución

para, sin presión ni injerencia externa alguna,
crear y modificar libremente sus planes y pro·

gramas de estudio, seleccionar sus conteni·

dos de información, sus métodos de ense·
ñanza y sus proyectos de investigación, así

como para organizarse y administrarse de

conformidad con sus propias necesidades.

La tarea docente de la UNAM es consus·

tancial al principio de libertad de cátedra, se·
gún el cual maestros y alumnos tienen dere·

cho a expresar sus opiniones, sin restricción
alguna, salvo el respeto y tolerancia que de·

ben privar entre los universitarios en la discu
sión de sus ideas. La libertad de cátedra es

incompatible con cualquier dogmatismo o he·
gemonía ideológica y no exime de ninguna

manera a maestros y alumnos de la obliga·
ción de cumplir con los respectivos progra·
mas de estudioYH

Los impulsores del Congreso Universitario
de 1990, se ausent<lron elel escenario ulliversi·
Imio elurante estos <l110S ele polémicas transfor·
maciones (le la estructura y propósitos de 1<1
Universiel<lel Nacional. Algunos movimientos
estudiantiles, como el movimiento ele rechazil'
(los elel CCll de 1995, el movimiento en contra
elel Consejo Nacionill ele EVilluación (C1'i\I'V;\L)

ele 1996, y el movimiento de los CCll's y Prepa·
ratorias Populmes rn contra de las reformas al
pase reglilmentaelo en 1997 intentaron resistir,
con poco éxito, estil nueVil orientación que,
con rigor darwinista, consideraba cumplir con
su obligación institucional elevando la calidad
educativa y la actividilel de investigación (cre·
cientemente sepmada de la docencia), disminu·
yendo la cantidild de alumnos atendidos en el
sistema de educación media superior y supe·
rior. Esta política contribuyó a que disminuye·

ran aún más los bajos índices de población
atendida en la educación universitaria.

La herencia dejada por la nueva ideología
educaliva del salinismo y por la política educati·
va de ese régimen es la reducción de la oferta
educativa universitaria. Los resultados obteni·
dos en 1997 por una Comisión del Consejo Uni·
versitario que investigó la demanda no atendida
en la zona metropolitana, obtuvo los datos y
conclusiones que se muestran en el Cuadro l.

En los ciclos 1995-1996, 1996·1997 Y
1997·1998, las Instituciones de Educación

Superior (lEs) de la Zona Metropolitana de la
Cd. de México habrían generado, de acuerdo
con este ejercicio una demanda potencial no

atendida de alrededor de 23,000 alumnos por
ciclo. Dado el cambio de tendencia en la

demanda y en el ingreso al bachillerato a par·

tir del ciclo 1996·1997, en el ciclo 1999·2000
habrá una demanda potencial no atendida de
educación superior de entre 30,000 y 40,000

aspirantes, dependiendo de los supuestos

utilizados para el cálculo de las estimaciones.
Éstas se han hecho suponiendo una eficien·

cia terminal constante en la escuela secun·

daria y en el bachillerato. Si ésta aumentara y

no hubiera una expansión de la oferta educa·

tiva superior en la Zona Metropolitana de la
Cd. de México, la demanda potencial no aten·
dida será mayor a la señalada en nuestras
estimaciones. "00

El periodo comprendido entre 1990 y
1992 fue de un constante cuestionamiento por
parte del Gobierno Federal y de las autoridades
universitarias de la obligación del Estado de
financiar la educación pLlblica superior. En abril
de 1992 el rector José Sarhukán impulsó una
reforma al reglamento general de pagos, cuya
intención primordial era el aumento del pago
de inscripción. El reglamento de pagos generó
movilizaciones estudiantiles que se opusieron a



la aprobación de dicho reglamento y lograron
evitar la imposición de las cuotas de inscripción
y colegiatura, pero no lograron evitar un cons·
tante encarecimiento de los servicios educati·
vos.

En este mismo a¡)o se crearon en la Uni·
versidad varios programas cuyo objetivo fue el
fortalecimiento de la academia, entre los que
destacan el Premio Universidad Nacional, el
Premio Distinción Universidad Nacional para Jó'
venes Académicos y el Reconocimiento al Pero
sonal Emérito. Por otra parte, durante el rectora·
do del Dr. Sarukhán Kermes fueron otorgadas
algunas prestaciones a los académicos, como
un seguro médico con instituciones hospitala·
rias privadas y se establecieron los programas
ele estímulos para los académicos, que los

adoptaron de manera supuestamente volunta·
ria y que signitlcan un aumento de sus ingre·
sos, que en algunos casos es supericr al 100%
del salario base. salario vinculado a la categoría
académica que ocupan y que no garantiza una
retribución justa del trabajo de los académicos.

Este periodo se distinguió por un notable
desarrollo de los Institutos de Investigación,
especialmente de los de investigación científi·
ca y por el abandono del desarrollo de la hu·
manidades y de las artes. El rectorado del Dr.
Sarukhán ejerció una brutal redistribución del
presupuesto que favoreció la investigación de·
sestimando la docencia de un número muy
importante de profesores de bachillerato y de
licenciatura. Una obra magnífica y faraónica
fue la creación del Museo de las Ciencias (U:\I'

CUADRO 1

DEM¡\'''DA NO ATE~DI[)A, t999·2000. AI3S0RC¡(lN HISlOIllCA

Egreso del bachillrralo, cirio 1996/1997-1998/ 1999

Absorción 199G/I 997

Menos Conéllep

Absorción bélchillerato público IPropedéutico. COlTIlH1)

Bachillerato privado IInalrícula 1995-1 (96)

Absorción tOlal

Eficiencia lerminaIIO.535)

Egreso 1998/1999 (demanda polencial Para 1999-2000)

Drmanda no atendida lES (1998-1(99)

206356

-34559
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WHSUM) y la Universidad emprendió un proceso
de actualización tecnológica que fortaleció la
infraestructura en materia de cómputo, de
acervos de información y bibliotecas. Por otra
parte, la Universidad renovó muchos de sus
planes de estudio,loo algunos de los cuales
(Derecho y Economía), se vincularon fuerte
mente con el dogma neoliberal del gobierno.

La renovación académica se amplió al
posgrado universitario (el sistema más amplio
del país), modificándolo para vincularlo a los
Institutos y Centros de Investigación y dotarlo
de mecanismos de financiamiento paralelos a
los reconocidos por la legislación universitaria
(becas, presupuestos de investigación, contra·
tos con empresas privadas, etc.). La Faculta
des como sede formal de los posgrados pero
dieron de modo creciente esa condición inte·
gradaras de la actividad de investigación y do
cencia y del proceso de formación hasta el
doctorado, para volver a su antigua condición
de Escuelas (sin investigación como actividad
I)ásica).

En el rectorado de .José Sarukhán se redujo la
malrícula de nuevo ingreso del bachillerato uni
versitario y se transformó el proyecto del Cale·
gio de Ciencias y Humanidades para convertirlo
en un bachillerato tradicional. En J997 fue apro
bado el nuevo reglamento de ingreso y perma·
nencia. Los recortes a la malrícula en el perio·
do previo se hicieron de facto y al margen de la
legislación universitaria vigente sin compensar·
la con nueva matrícula equivalente en otras ins
tituciones educativas. Los recortes de jacto en
la malrícula o las previslas en el nuevo regla
mento de ingreso y permanencia establecieron

las bases de una educación universitaria- más
elitista, creando en el interior mismo de la insti
tución una universidad de primer mundo reser
vada para los estudiantes de tiempo completo
cuyas familias garantizan su dedicación exclusi
va al estudio y que la hace inaccesible para jó
venes trabajadores inteligentes y académica
mente capaces de seguir estudios universitar
ios. Reivindicar el derecho de esos jóvenes a la
educación superior en plazos y condiciones
apropiados es descalificado por la elite universi
taria y gubernamental como populismo. La Uni
versidad surgida del rectorado de .José Saru
khán creó en su interior una universidad privile
giada para privilegiados y abandonó al resto de
la institución a un claro deterioro y a la gesta
ción de su crisis.

Carlos Salinas de Gortari promovió durante su
gestión importantes cambios en las disposicio
nes fundamentales de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. En el aspeclo
educativo destacan los cambios realizados al
artículo 3° constitucional. El Ejecutivo envió al
Congreso una irúciativa que reformaba por cuarta
ocasión dicho artículo, que fue leída en el Con
greso de la Unión ellO de diciembre·de 1991,
que implicaba refomlas a los artículos 5°, 24°,
27(J Y 130(J de la Constitución. Cabe destacar que
se buscó con este proyecto crear un nuevo mar
co jurídico que regulara las actividades religiosas
y la relación de la iglesia con el Estado.

El 28 de enero de 1992 se publicó la cuar
ta reforma al artículo 30 de la Constitución.



Como señala Mario Melgar Adalid, esta reforma
estaba "enmarcado en un proceso constitucio
nal de nueuas relaciones del Es/oda con los igle
sias, derogó la prohibición de que los corpora
ciones religiosos, los mh¡istros de cuita, los so
ciedades por acciones que exc/usiua o predomi
nantemente realizaban acliuidades educaliuas,
!J lo asociaciones o sociedades ligados con lo
propagando de cualquier credo religioso pudie
ran interuenir en jorma alguno en los planteles
en que se impartía educación primario, secun
dario, normal o la destinada o obreros o campe
sinos. "10 I

Melgar Adalid explica que fue reformada la
fracción I del artículo 3" pero conservó la parte
que señala y establece que la educación que
imparte el Estado será laica en concordancia
con el artículo 24 de la Constitución con el ob
jeto de mantenerse ajena a cualquier doctrina
religiosa y agrega que, "lo reforma estableció
que Jos planteles particulares dedicados o im
parlir primario, secundario, normal deberían im
par/ir educación con apego o los mismos fines
!J cri/erios conlt'nidos en el primer párrafo del ar
tículo 3° !J lo jrocción JI además de cumplir con
los planes !J programas oficiales" 102

La iniciativa del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional (PHI) para
reformar los artículos 3",5°,24,27 Y 130 de la
Constitución se destaca la convocatoria, emiti
da por el entonces presidente Carlos Salinas
de Gortari, "a promover una nueva situación
jurídica de las iglesias y a buscar mayor
correspondencia entre el comportamiento
cotidiano de la población y las disposiciones
legales ... se analizó la propuesta a la luz de
nuestros documentos básicos y encontramos
que nuestra declaración de principios con·
tiene los fundamentos sobre los cuales hacer
un replanteamiento de estos temas de la
agenda nacional: "libertad de creencias, se·

paración Estado-iglesia y educación pública
laica ... "1 ()]

La iniciativa hace un recorrido histórico de
la relación iglesia-Estado con el objeto de justi
ficar los cambios propuestos a la Constitución.
Se analiza la personalidad jurídica de las igle
sias, libertad de culto externo, la educación, la
propiedad, ejes fundamentales del contenido y
del espíritu que el ejecutivo le agregó a las
modificaciones generales. En relación al vincu
lo entre iglesias y Estado se señala que:

l. En la actualidad, en México, conforme
a derecho las iglesias carecen de personali
dad jurídica alguna. Esto significa que el Esta·
do no las reconoce como sujetos de dere·
chos y obligaciones oo. El artículo 130 consti·
tucional, en su párrafo V, afirma:

La ley no reconoce personalidad jurídica
alguna a las agrupaciones religiosas llamadas
iglesias... La consecuencia más evidente de
la norma constitucional ... es asegurar que
ningún acto realizado por ellas, además de
otras limitaciones y prohibiciones tenga vali
dez jurídica... su origen es la opinión mayori·
taria del constituyente en el sentido de que la
mera independencia y separación entre el Es·
tado y las iglesias en la Constitución de 1857
y en las leyes de reforma, no bastaron históri
camente, para que las agrupaciones reli·
giosas dejaran de ser "un peligro para las ins
tituciones", como lo mostró el clero católico
durante el porfiriato y el huertismo. La supre·
macía del Poder Civil sería probada, entono
ces, en su extremo: desconociendo la perso·
nalidad jurídica de las iglesias. 1114

Para justificar una nueva relación con las
iglesias se establece que:

La situación nacional es hoy diferente a
la que caracterizó a experiencias pasadas. El
Estado se moderniza estableciendo nuevos
vínculos al exterior y modificando estructuras
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y prácticas al interior con el apoyo definido
de la mayoría de la población... lsicl en nada
debilita al Estado conceder personalidad jurí.
dica a las a agrupaciones religiosas y dar nor·
mas que las regulen. lOS

La iniciativa sCI'1ala la ncccsidad dc reco
nocer cl patrimonio dc las iglesias:

2. La Propiedad
Las legislaciones de 1857, 1859, 1860,

1873 Y 1874, desconocen las propiedad de
las asociaciones religiosas en cuanto a los
bienes raíces, pero haciendo la excepción de
los edificios destinados al fin de la institu·
ción. En la cuestión patrimonial de las igle·
sias, el Constituyente de 1917 estableció no
solo la incapacidad legal de las corporacio·
nes religiosas para adquirir en propiedad o
administración bienes raíces ... La personali·
dad jurídica les otorgaría capacidad de pro·
piedad y patrimonio propio a las asociaciones
religiosas, figura jurídica que crearía la Cons·
lilución para dar personalidad jurídica a las
iglesias y agrupaciones religiosas, sujeto a
ello al régimen fiscal. Por eso, se estima neo
cesario modificar la fracción 11 del artículo 27

constitucional ... También se propone supri·
mir de esta fracción 11I del artículo 27 la im·
posibilidad para las instituciones de benefi·
cencia de adquirir, tener y administrar capi.
tales. lflli

La propucsta sc pronuncia por ampliar la
libertad de culto:

3. La libertad del culto externo
Se propone, por ello, reformar el artículo

24 para imprimirle mayor flexibilidad en lo
que hace a la celebración de actos de culto.
No es coherente ni se justifica el reconocer la
libertad de creencias y limitar al mismo tiem·
po la exteriorización de las mismas. ID?

La iniciativa justifica y fortalccc la privatiza
ción dc la eduCélción pública por la vía de fortale-

cer y admitir la presencia dc todo tipo dc corpo
raciones, incluidas las rcligiosas cn la educación:

4. La educación. IOB

Como garante que es de la libertad de
creencias, el Estado no puede, sin perder su
neutralidad, fomentar, inducir o promover la
enseñanza religiosa. Su función en materia
educativa es la de garantizar a todos los edu·
candos del país, ÚJdependíentemente de que
el centro educativo al que asistan sea público
o privado, conocimientos y el que se les in·
culque el respeto y fomento de nuestros valo·
res, culturas y tradiciones. La presente inicia·
tiva de reformas a la ley fundamental propo·
ne modificar el artículo 3°, para precisar que
la educación que imparta el Estado·Federa·
ción, estados, municipios, será laica.

El laicismo no es sinónimo de intoleran·
cia o de anticlericalismo, ni censura las creo
encias de una sociedad cOJUPrometida con la
libertad. Lo que se busca es evitar que la
educación oficial privilegie a alguna religión o
que siquiera promueva el profesar una reli·
gión, pues ello entrañaría lesionar la libertad
de creencias ... por eso se propone introducir
la palabra "laica" al primer párrafo de la frac·
ción I ... se divide en primer párrafo de la
fracción I para separar la exigencia de que la
educación se mantenga ajena a cualquier
doctrina religiosa ... Todo aquel particular
que desee que los estudios que se realizan
en sus centros de enseJÍanza tengan validez
oficial deben ceJÍirse a los IÚJeamientospúbli·
cos que fija la autoridad.. los programas y
planes han de mantenerse ajenos a cualquier
credo, han de ser laicos .. ,

La modificación que se propone... res·
pecto a la actual fracción 11I del artículo 3°, es
que pase a ser la fracción IV que la iniciativa
deroga, desapareciendo la prohibición a las
corporaciones religiosas o ministros de los



cultos de intervenir en planteles en que se
imparta educación primaria, secundaria y
normal y la destinada a obreros y a campesi
nos... Con los cambios en la numeración de
las fracciones y en virtud de que los planteles
particulares no quedarían sujetos a la frac
ción I se hace posible que puedan ofrecer
adicionalmente educación religiosa... Se pro
pone que la educación únpartida por losplan
teles particulares, en contraste con lo relativo
a la educación oncial, no existe la obligación
de qm' dicha educación sea por completo
ajena a cualquier doctróJa reli¡¡iosa.III!I

La redacción del Artículo 3° propuesta y
aprobada por los legisladores expresa la refor
mulación del proyecto educativo nacional para
ponerlo en manos de particulares, y subordi·
narlo al proyeclo cconómico neoliberal. Subra
yamos en cl texto los cambios principales en el
artículo 3°:

Artículo 33 ...

l. Garantizada por el artículo 24 la liber
tad de creencias, dicha educación será laica
y, por tanto, se mantendrá por completo aje
na a cualquier doctrina religiosa.

11.' El criterio que orientara a esa educa
ción se basara en los resultados del proceso
cientínco, luchara contra la ignorancia y sus
efectos, la servidumbres, los fanatismos y los
perjuicios. Además:

a), b)...

c) Contribuirá a la mejor convivencia hu
mana, tanto por los elementos que aporte a
nn de robustece en el educando, junto con el
aprecio para la dignidad de la persona y la in
tegridad de la familia, la convicción del inte
rés general de la sociedad, tanto por el cuida
do que ponga en sustentar los ideales de fra
ternidad e igualdad de derechos de todos los
hombres, evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de individuos;

111.- Losparticularespodrán impartir edu
cación.

IV.- LOli planteles particulares dedicados
a la educación en los tipos y grados que es
pecinca la fracción anterior, deberán orientar
la educación que impartan, a los mismos n
nes que establecen el primer párrafo y la frac
ción 11 del presente artículo; además cumpli
rán los planes y programas oficiales y se
ajustaran a lo dispuesto en la fracción ante
rior.

Va IX ... 110

El debate sobre esta iniciativa de reforma.
giró en torno a la reanudación de la relación del
Estado con las iglesias e ignoró, sin embargo,
la privatización implícita de la educación públi·
ca. La iniciativa fue aprobada con 380 votos a
favor y 22 en contra. Jl1

En noviembre de t992 el Ejecutivo Fede
ral envió una nueva iniciativa que reformaba
por quinta ocasión el Artículo 3° constitucional.
Dicha reforma pretendía ampliar la educación
obligatoria hasta la secundaria y, por otro lado,
acotar explícitamente la responsabilidad del fi
nanciamiento estatal a la educación superior:

Quinta reforma, 11 de diciembre de
1992.

En la sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados, celebrada el 11 de diciembre de
1992 se dio lectura a la iniciativa del Ejecuti
vo Federal para reformar los artículos 3° y 31

fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, redactada en los
siguientes términos:

En México es innobjetable el derecho a
la igualdad de oportunidades de acceso al
sistema educativo nacional sin más limitacio
nes que satisfacer los requisitos expresados
en las disposiciones aplicables.

Esta iniciativa de reforma buscar [sicl
precisar una garantía individual que se en·



cuentra implícita, con cierta ambigüedad en
el artículo tercero, hoy vigente: la del acceso
a la educación. A diferencia de los demás de
rechos garantizados por la llamada parte dog
mática de la Constitución, la educación no
aparece como un mandato a la autoridad
para que ejecute o permita que se efectúe
una conducta determinada. Tampoco se se
ñala quien es el beneficiario de la obligación
que tiene el Estado.

Así pues, conviene establecer explícita
mente en el artículo tercero el derecho de los
mexicanos a recibir educación. De este mo
do, el Estado, además de procurar la impar
tición de la educación en los términos de esta
iniciativa, deberá abstenerse de expedir re
solución o realizar acto alguno que impida a
todos los individuos que cumplan los requisi
tos señalados en las disposiciones aplica
bles, tener las mismas oportunidades de ac
ceso a la educación.!!2

Es evidente que lo orientación de la políti
ca educativa impulsoda por d Gobierno Federal
en este periodo, se contrapone a lo que la
Constilución sel1ala y al proyecto establecido a
lo J¡ugo de nuestra historia, en lo medida en
que', al establecerse tan ampliamente que el Es
tado tifne como función "garantizar a todos
los educandos del país... conocimientos y el
que se le inculque el respeto y el fomento de
nuestros valores, culturas y tradiciones, inde
pendientemente de que el centro educativo al
que asistan sea público o privado", limita la
obligación del [:stado de impartir directamente
esa educación y de financimla, abriendo el
espocio para qUf el Estado apoye preferente
mente o los futuros empresorios de la educa
ción.

Lo iniciativa reconoce c1ammente, sin em
bargo, la obligación histórica y constitucional
ele garantizar la igualdad de oportunidades de

acceso a la educación y la ampliación nece
saria de la responsabilidad del Estado de im
partir educación:

Una preocupación principal de las gran·
des luchas sociales ha sido lograr el aumento
paulatino de la escolaridad considerada nece
saria y obligatoria en t867 cuando el presi
dente Benito Juárez introdujo la obligato
riedad de la primaria, esta correspondía a la
llamada educación primaria elemental, con
sistente en solo tres años de estudios y a la
que seguía la llamada primaria superior. Más
tarde la obligatoriedad comprendió una edu
cación primaria elemental de cuatro años y,
en 1905, Justo Sierra pugnó porque se exten
diera a cinco años. La Ley Orgánica de Edu
cación, promulgada en febrero de 1940, fijó
que la educación primaria abarcaría un perio
do de seis años.

Es importante precisar que, además de
cumplir con la obligación de impartir educa
ción preescolar, primaria y secundaria que,
de aprobarse la presente iniciativa el Estado
seguirá cumpliendo sus compromisos res
pecto a los demás tipos y modalidades de
educación incluyendo la superior -y apoyan
do el desarrollo y difusión de la cultura, la
ciencia y la tecnología. Es propósito firme no
solo mantener, sino incrementar, el apoyo del
gobierno de la República a estas activida
des."!!:l

La iniciativa del Ejecutivo señala que se
propone fortalecer la importante función social
que cumple la escuela pLlblica y compromete
01 gobierno de la República a imprimir un nue
vo aliento a su política educativa:

El Estado-federación, estados y munici
pios- cumplirá la obligación de impartir edu
cación preescolar, pFimqria y secundaria,
conforme al federalismo educativo que, con
sustento en el régimen de concurrencia pre-



lé1l'ícr Torres 1',Ilt'~, :\lIe\ (;ul¡(,rrczkuorÍo y Jorge Hl1l11lwrto \1iriinlld VúzqUt!Z

visto por la Constitución y la Ley Federal de
Educación, se convino el 18 de mayo de
1992, para concretar las respectivas respon
sabilidades de los tres órdenes de gobierno
en la conducción y operación del sistema de
educación básica y normal. Además de ¡m
partición de educación primaria y secundaria
no quedará limitada en función de la edad de
los individuos que las cursen. Corresponderá
las leyes secundarias establecer las distintas
modalidades, según se trate de educación
para menores o de educación para adullos. 114

La iniciativa aclara que no será obligatorio
que los niños cursen la educación preescolar y
señala que el objeto mismo de la educación es
un derecho que impone "el deber de contribuir
con el desenvolvimiento de las tacultades del
individuo al desarrollo de la sociedad", y señala
que de aprolJarse la presente iniciativa, "el
primer párrafo del artículo tercero -además
de establecer el derecho a la igualdad de
oportunidades de acceso a la educación y la
obligación estatal de impartirla en los niveles
considerados como básicos- precisará el ca
rácter obligatorio de la educación primaria y
secundaria para todos los habitantes de la
Ilepública." I I~,

Esta iniciativil estilblece que el acceso de
los mexicanos a los niveles básicos de la edu
cación fortalece lil uniclild nacional y considera
conveniente reconocer una autoridad única na
CiOI1i11 encilrgada de normar el contenido de
eSil educilción, I 1(i

La iniciativa de ley explica en su exposición
de motivos "el propósito de otorgar mayor se
guridad jurídica a los particulares que concu
rran a la función educaliva otorgando recono
cimiento de validez oficial a los estudios que
realicen en planteles particulares" 117

La iniciilliva de decreto para reformar los
artículos 30 y 31, fracción 1de la Constitución

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos sería
discutida por las Comisiones de Educación y
de Gobernación y Puntos Constitucionales de
la Cámara de Diputados, En estas Comisiones
consideraron necesario, al cabo de varias reu
niones de análisis y discusión, hacerle modifi
caciones a la iniciativa enviada por el Ejecutivo,
en lo respectivo al primer párrafo del Artículo
tercero, donde aparecía la expresión 'a quien la
solicite', por considerar que dicha "expresión
gramatical podría dar lugar a afirmar que el
Estado quedaría obligado únicamente con
quien realice gestiones previas para recibir
educación en esos niveles." I IH por lo que di
cha expresión fue retirada del párrafo mencio
nado,

El Dictamen considera la gratuidad, laici
dad y obligatoriedad de la educación impartida
por el Estado en todos sus niveles, así como la
igualdad en el acceso de todos los mexicanos:

La reforma legal inspirada en las liberta
des y exigencias de mayor justicia, amplía y
garantiza mejor el derecho a la igualdad de
oportunidades de acceso a la educación. Ese
es el propósito de la reforma al artículo 3° ...
La reforma permite precisar en el nuevo pri
mer párrafo del artículo 3°, el derecho de
todo ser humano a recibir educación. La dis
posición precisa de la obligatoriedad estatal
de impartir la educación preescolar, la prima
ria y la secundaria, no exime al Estado de su
más amplio compromiso social en relación
con los demás tipos y modalidades de ense
ñanza. En materia de educación superior, las
instituciones de carácter público han desem
peñado un papel estratégico en la prepara
ción de los profesionistas que requiere el de
sarrollo del país y en el campo de la investi
gación científica. En el futuro, esa función
estratégica, será todavía de mayor importan
cia, por lo que el Estado no habrá de escati·
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mar recursos para esas instituciones. Es una
exigencia de la soberanía, de una economía
competitiva y de la justicia.JI!l

El 16 de diciembre de 1992 se hizo la se
gunda lectura del dictamen, que fue aprobado
en lo particular y en lo general con 283 votos a
favor y 87 en contra, En el Senado se leyó en
la sesión del J9 de diciembre de I992, la se
gunda lectura fue el 21 de diciembre de ese
mismo ai)o y fue aprobada por 52 votos a fa
vor, una abstención y un voto en contra,

La redacción del artículo 3() constitucional
es la siguiente:

Artículo 3°. Todo individuo tiene derecho
a recibir educación. El Estado -Federación,
estados y municipios- impartirá educación
preescolar, primaria y secundaria. La educa·
ción primaria y la secundaria son obligato·
rias.

La educación que imparta el Estado ten·
derá a desarrollar armónicamente todas las
facultades del ser humano y fomentará en él,
a la vez, el amor a la patria y la conciencia de
la solidaridad internacional, en la indepen·
dencia y en la justicia.

l. Garantizada por el artículo 24 la Iiber·
tad de creencias, dicha educación será laica
y, por tanto, se mantendrá por completo aje·
na a cualquier doctrina religiosa;

11. El criterio que orientará a la educación
se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, la servidumbre, los fanatismos y los
prejuicios.

Además:
a) Será democrático, considerando a la

democracia no solamente como una estructu·
ra jurídica y un régimen político, sino como
un sistema de vida fundado en el constante
mejoramiento económico, social y cultural
del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto -sin hostili·
dades ni excIusivismos- atenderá a la como
prensión de nuestro problemas, al aprovecha·
miento de nuestros recursos, a la defensa de
nuestra independencia política, al asegura·
miento de nuestra independencia económica
y a la continuidad y acrecentamiento de nues·
tra cultura, y

c) Contribuirá a la mejor convivencia hu·
mana, tanto, por los elementos que aporte a
fin de robustecer en el educando, junto con
el aprecio para la dignidad de la persona y la
integridad de la familia, la convicción del inte·
rés general de la sociedad, cuanto por el cui·
dado que ponga en sustentar los ideales de
fraternidad e igualdad de derechos de todos
los hombres, evitando los privilegios de raza,
de religión, de grupos, de sexos o de indivi·
duos.

111. Para dar pleno cumplimiento a lo dis·
puesto en el segundo párrafo y en la fracción
11, el Ejecutivo Federal determinará los planes
y programas de estudio de la educación pri·
maria, secundaria y normal para toda la Re·
pública. Para tales efectos, el Ejecutivo Fede·
ra/ considerará la opinión de los gobiernos de
las entidades federativas y de los diversos in·
volucrados en la educación, en los términos
que la ley señale;

IV. Toda la educación que el Estado
imparta será gratuita;

V. Además de impartir la educación pre·
escolar, primaria y secundaria, señaladas en el
primer párrafo, el Estado promoverá y aten·
derá todos los tipos y modalidades -inclu·
yendo la educación superior- necesarios para
el desarrollo de la nación, apoyará la inves·
tigación científica y tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrán impartir edu·
cación en todos sus tipos y modalidades. En



los términos que establezca la ley, el Estado
otorgará y retirará el reconocimiento de vali
dez oficial a los estudios que se realicen en
los planteles particulares. En el caso de la
educación primaria, secundaria y normal, los
particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los
mismos fines y criterios que establecen en el
segundo párrafo y la fracción 11, así como
cumplir los planes y programas a que se re
fiere la fracción 11I, y

b) Obtener previamente en cada caso la
autorización expresa del poder público, en
los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás insti·
tuciones de educación superior a las que la
ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y
la responsabilidad de gobernarse a sí mis
mas; realizarán sus fines de educar, investi
gar y difundir la cultura de acuerdo con los
principios de este artículo, respetando la li
bertad de cátedra e investigación y de libre
examen y discusión de las ideas; determi
narán sus planes y programas; fijarán los tér
minos de ingreso, promoción y permanencia
de su personal académico; y administrarán
su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto
del personal académico como del administra
tivo, se normarán por el apartado A del ar
tículo 123 de esta Constitución, en los térmi
nos y con las modalidades que establezca la
Ley Federal del Trabajo conforme a las carac
terísticas propias de un trabajo especial, de
manera que concuerden con la autonomía, la
libertad de cátedra e investigación y los fines
de las instituciones que esta fracción se refie
re, y

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin
de unificar y coordinar la educación en toda
la República, expedirá las leyes necesarias,
destinadas a distribuir la función social edu-

cativa entre la Federación, los estados y los
municipios, a fijar las aportaciones económi
cas correspondientes a ese servicio ¡Júblico y
a señalar las sanciones aplicables a los fun
cionarios que no cumplan o no hagan cumplir
las disposiciones relativas, lo mismo que a
todos aquellos que la infrinjan. 12u

Según Mario Melgar i\dalid, esta quinta re
forma estableció el derecl10 de todo mexicano
a recjbir educación, conservó el carácter laico y
convirtió en obligotoria lo educación secundo
ria; la tracción IV (antes fracción VII) precisó que
la educacjón impartida gratuitamente por el Es
tado, es la preescolar, primaria y secundaria y
adicionó una nueva fracción, la V, en donde es
tableció la obligación del Estado de promover
todos los tipos y modalidades educativos, in
cluyendo la educé!Ción superior. Dotó a los par
ticulmes de \0 posibilidad de defenderse jurídi
camente de la revocación o cancelacjón de la
autorización expedida por la :>11'. Derogó el régi
men de protección estatal para la educación de
obreros y campesinos, vigente desde 1934,
cance!ondo el principio constitucional de prote
ger a las closes desprotegidas. '2 !

Una crónica de las circunstancias y t&rmi
nos en los que se produjeron las reformas al or
tículo 3" muestra que nos encontramos onte un
cambio constitucionol que tiene por objeto limi
tar la obligación del Estado de ampliar el siste
ma de educación, incluida la superior. Para 01
gunos es un gran fraude legislativo.

Bernardo Bolaños, en su libro El derecho a
la educación, relata cómo se llevó a cabo la
quinta reforma al Artículo 3" constitucional:

"Salinas de Gortari promouió dos reformas
al artículo 3U constitucional. La primera eliminó
el caráCler laico obligo/ario de la educación pri
uada. La segunda fue una modificación integral
que, según algunas interpretaciones, eliminó la
gratuidad de la educación media y superior sin



que los propios reformadores se enteraran. Re·
sulta que el 18 de nouiembre de 1992, Carlos
Salinas de Gortari enuió a la Cámara de Diputa
dos una iniciatiuo de reforma al artículo tercero.
que pretendía conuertir a la educación secundo
ria en obligatoria y sumar al mundo de las de·
claraciones constitucionales el derecho a la edu
cación. Algunos sospecharon entonces que las
"uerdaderas" inlenciones de la reforma eran
otras, relacionados con el TLCAN y la ideología
neoliberal; La .lomada, por ejemplo, describió
ocertadamente en primera plana que la iniciatiua
planreaba "garantías para los empresarios de la
educación" (l 9/XIII 992).

Sin embargo. la reforma fue aprobada en
lo general en la Cámara de Diputados por el PHI,

el I',~N e incluso el I'IW. La fracción perredista
elogió en su lIOtO particulor que se les hubiese
tomado en cuenta y que la mayoría priísto
aceptara modificar la iniciatiua original del Ejecu
tiuo...

De pronto, hubo un caos en la izquierda
mexicana. Algunos intelectuales. maestros yac·
liuistas uniuersitarios denunciaron que la refor
ma abría las puertas constitucionales para una
política de priualización de la educación superior
U media superior y que contrariaba el carácter
p¡'¡blico y gratuilo de la enseñanza uniuersitaria,
sentando las bases jurídicas para la desapari
ción en los hechos del sislema público de ense·
ñanza superior del país. Cuauhrémoc Cárdenas
rechazó públicomente la reforma Upidió explica
ciones a los dipulados del PIUl. La coordinadora
de la fracción perredisla, Rosalbina Garauito, re
conoció su error: de acuerdo con todos ellos, a
partir de la enmienda el Estado sólo estaría obli
godo a impartir educación básica.

Ni exposiciones de motiuos ni debates le
gíslatiuos se referían a ollerar la gratuidad de la
educación superior o a la desuinculación del Es
tado respecto de ella. Sucede, sin embargo, que

la fracción IV señala que toda la educoción que
el Estado imparta será graluita, pero la V dice
que el Estado imparle educación preescolar, pri
maria y secundaria (mientras que sólo promue
ue !J atiende los demás tipos !J modalidades).

No obstante. uale la pena aclarar que aun
cuando la intención secreta de quienes redacta
ron el nueuo artículo fuera hacer un 'fraude le·
gislatiuo" U eliminar secrelomente la gratuidad
de la educación pública en México, el resultado
no podría fauorecerlos, pUGS en la reforma de
1993 no se manifestó la uoluntad soberana !J
explícita de modificar la gratuidad de la educa
ción pública .. , El artículo 3° constitucional,
luego de las reformas salinistas, prescribe la
educación primaria !J secundaria obligatorias...
consagra explícitamente el derecho de todo indi
uiduo a recibir educación. .. "122

A partir de otra perspectiva, educativa y
pedagógica, esta reforma es cuestionada por la
profesora Irma del Carmen Ballesteros c.,
quien consideró que:

"Si todo mexicano I/enen derecho a recibir
educación !J la educación no se circunscribe a la
educación "preescolar. primaria !J secundaria",
no se entiende por qué ahora el Estado sólo se
compromete, a partir de la reforma. a "impartir
educación preescolar, primaria U secundaria a
quien la solicite". Si todo mexicono tiene derecho
a recibir educación, el Estado requiere compro
meterse a impartir educación en todos los niue
les !J modalidades, en función de las exigencias
de lo modernidad democrática" I23

La formulación actual, insuficiente, es tam
bién riesgosa y se aparta del "espíritu de la ley":

"El texto actual implica, por lo demás, un
riesgo graue. Señala, pues, que "el Estado im·
parlirá educación preescolar. primaria !J secun·
daria a quien la solicite", !J el compromiso de
impartir educación por el Estado no se extende
ría a la educación superior.
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Ello tiene que uer con la fracción Vll del
texto anterior y que pasó integra a considerarse
como fracción IV en el nueuo texto, que precisa
que "toda la educación que el Estado imparta
será gratuita",

Una interpretación que podría deriuarse de
la Jormulación de la última reforma es la de que
no inclu!)endo a [a educación superior dentro de
la educación que el Estado estaría comprometi
do a "impartir" no sería aplicable para la edu
cación superior la característica de la gratuidad.
E[ texto del precepto reformado debía señalar
claramente que "el Estado impartirá educación
en todos los niueles y modalidades y se com
prometa 01 desarrollo y difusión de la cultura. la
ciencia y la tecn%gía", lo que expresaría más
fielmente lo que se denomina el "espíritu de la
ley", contemplado en la exposición de motiuos
respectiua. "124

Para Irma del Carmen Ballesteros, en el
texto actual, el Estado elude su responsabilidad
en el financiamiento de la educación superior a
través del Congreso:

".. .10 responsabilidad en el financiamiento
de la educación superior constituya un compro
miso ineludible del Estado mexicano en esta
hora y ello deberia ser contemplado en el texto
constitucional...

No es que se plantee, se introduzca ahora
la obligatoriedad de la educación uniuersitaria,
aun cuando llegará su momento, pero sí se
trata de afrontar claramente las responsabili
dades maduras del Estado mexicano en (amo a
la educación superior, a la inuestigación cientifi
ca yola cultura nacional.

Desde siempre se ha seiialado que es pre
ciso establecer [a obligatoriedad del Estado en el
cumplimiento de la asignación de los porcenta
jes del Producto Inlerno Bruto que deben desti
narse al renglón educatiuo... El texto partiría de
la estipulación pasada que señalaba que "El

Congreso de la Unión expedirá las leyes nece-
sarias, destinadas a fijar las aportaciones
económicas corre~pondientes a ese seruicio
público... " y debería agregar que eJJo lo estable
cerá en los términos de los acuerdos asumidos
libremente por el Estado mexicano en los conue
nios internacionales de la t!NESCO. "12:;

La comentarista rechaza la imposición de
la lógica económica a la estrategia educativa
oncia! con los recortes presupuestales que im
plica, la restricción de la matrícula y la imposi
ción de cuotas para financiar a las instituciones
educativas para privilegiar otros rubros del gas
to nacional:

"...es lamentable que entre las estrategias ofi
ciales de educación se siga con la tendencia a
adecuar los planes y programas de estudio con
base en el modelo de reestructuración productilJa
de corte neoliberaL esta estrategia se propone la
"regulación de la matrícula", o lo que es lo mismo,
graues reducciones de la mL5ma y, JJegado el
caso la cancelación de programas educatiuos ...

De ahi Jos inten(onas de "obtención de re
cursos de aIras fuentes", donde se consideran
"a los propios estudiantes en el financiamiento
de la institución". Así, la eleuación de las cuoras
de inscripción y colegiatura ha sido una linea
generalizado... se asume sin más la restricción
de los presupuestos ... todo ello se debe a la
priorización que hace el Eslado del pago de la
deuda, el Fobaproa, los rescates de inuersion
istas financieros, y ahora el¡p¡\ll. "12(;

Ante la orientación oficial, Ballesteros Co
rona propone algunas vías básicas para orien
tar el desarrollo educativo y evitar que se con
vierta en motivo de fracturas sociales:

"... deben reafirmarse orientaciones básicas
a defender como:

Impulsar un nueuo proyecto de educación
básica uniuersitaria al seruicio del desarroJJo so
cial, equitatiuo y democrático ...



Preseruar !J desarrollar la uniuersidad públi·
ca, autónoma, laica, democrática, gratuita !J de
alto niuel académico, abierta a los más uastos
sectores sociales...

Exigir que Jos porcentajes para el financia·
miento de la educación que constituyen acuer
dos de la ('NESCO y que se encuentran en rela·
ción con el 1'11l...

Defender la autonomía uniuersitaria que es
herencia cultural, social y política de nuestros
pueblos, corno gestión democrática, pluralista \J
panicipatiua al seno de las inslituciones de edu·
coción superior. La autonomía uniuersitaria es
[l/lO institución compatible con la planeación na·
cional educatiua, que debe osumir asimismo un
carácter democrático.

Estoblecer sistemas nocionales de educa·
ción superior. integrados c1emocráticomente. 1m·
pedir e/ recorre de personal !J las limitaciones de
la motríCllla. Lograr lo ouloeualuoción uniuersi·
torio participotiua con los protagonistos del pro·
ceso de enserianza·oprendizoje.

Demandar lo recuperación inlensiua y per
monente de los salarios y de los presupuestos
uniuersitarios ... Heclomor progrmas de estímu·
los !J becas no sustituliuos del so/ario...

Exigir la reualuación de la carrera académi·
ca. Preseruar la libertad académica y de expre·
sión"w

El texto de Irma Ballesteros Corona mues·
tra que el texto constitucional no tiene la clari·
cIad deseada o al menos, resulta contradictorio
y riesgoso para el desarrollo de un proyecto
educativo que garantice la mejor formación po·
sible para el mayor númera posible de jóvenes.

Para Hugo ¡\boites, las reformas constitu·
cionales emprendidas por Carlos Salinas modit1·
caran la relación Estado·Universidad y plantean:

"... eI fin de la responsobilidad del Estado
respecto de lo educoción superior \J, en conse·
ClIerJcio, de lo gra/uidad en este niuel. Para es/a·

bJecer este nueuo concepto de la relación Estado·
uniuersidad, el nueuo texto constitucional hace
tres cosas: primero, redefine en forma restrictiua
10 que se entiende por Estado: 'El Estado -Fede·
ración, estados y municipios-... ' Con esta aco·
loción, la consti/ución es/ablece para la educa·
ción una noción restringida de lo que debe consi·
derarse como Esrado. La educación del Estado,
en esta expresión, es sólo aquella que imparte la
jederación, los estados y los municipios. Pero se
excluye a todos los organismos que dependen
de fondos públicos, como los descentralizados
y, también. a las uniuersidades.

Segundo, una uez definido de esra memera
al Estado, se le confiere lllla función también
restringida: 'El Estado -Federación, estados y
municipios- impartirá educación preescolar, pri·
maria y secundaria'. Con esto. en esra crucial
parte del texto, la educación superior queda
fuera de la cobertura financiera del Estado.

Finalmente, en tercer lugar. se conserua el
texto ya citado: 'IV Toda la educación que el es·
rada imparta será gratuita', pero, como puede
fácilmente comprenderse.... el signijJcado que
éste ahora tiene es muy distinto: excJu\Je a la
educación superior... En lugar del compromiso
de finonciamiento del Estado que significaba la
graruidad, el nueuo esratus implica una relación
sumamente ambigua. El Estado tiene ahora el
papel de un mero 'promotor' o 'proCllrador' en
la educación superior. un rol de apoyo... "\:28

El propósito central de las reformas consti·
tucionales del régimen salinisla fue, sin tocar la
declaración "toda la educación que el Estado im·
parta será gratuita", ampliar, fortalecer y garanti·
zar la participación en todos los niveles educati·
vos de los empresarios de la educación, lo que
le permitiría al Estado reducir paulatinamente el
ámbito de su linanciamiento de la educacjón púo
blica y abre la posibilidad de orientar el presu·
puesto público para linanciar a los particulares.
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Las disposiciones constitucionales establecidas
por las reformas al artículo tercero impulsadas
por el régimen de <.;arlos Salinas de Gortari, fue·
ron vertidas en la Ley General de Educación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
t3 de julio de 1993. La nueva ley, que deroga
todas las disposiciones legales anteriores, colo
ca en el mismo nivel la obligación del estado
ante la educación pública y ante la educación
impartida por particulares, como se puede ver
en los siguientes artículos de la nueva ley:

Ley General de Educación
Capítulo 1
Disposiciones generales
Articulo J.. Esta Ley regula la educación

que imparten el Estado -Federación, entida·
des federativas y municipios-, sus organis·
mos descentralizados y los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios. Es de observancia general
en toda la República y las disposiciones que
contiene son de orden público e interés so
cial.

La función social educativa de las univer·
sidades y demás instituciones de educación
superior a que se refiere la fracción VII del aro
tículo 3° de J&Constitución Política de los Es·
tados Unidos Mexicanos, se regulará por las
leyes que rigen a dichas instituciones. 129

La ley de 1993 establece las obligaciones
del Estado de modo tal que incorpora un nue
vo tipo de relación con las instituciones particu
lares. En los artículos 6° y 9°, este hecho se
plantea de modo implícito:

La nueva escuela que consagra al neolibe
ralismo educativo plasmado en la constitución
es el origen de conflictos sociales graves, resul
tado de una confusión entre el espacio público
y el ámbito privado en detrimento del primero,
en tanto que la Constitución admite ahora que
el presupuesto estatal se convierta en un subsi
dio a los particulares y en un mecanismo de
transferencia del dinero público para destinarlo
al financiamiento de la educación impartida por
particulares y con ello, para utilizar los recursos
públicos para favorecer la acumulación de capi
tal privado.

Esta reforma dotó de nuevos principios al
espíritu del artículo 30 , reordenó sus priorida
des en un sentido privatizador e hizo equiva
lente la obligación del Estado ante la educación
pública y ante la privada. Al circunscribir y
delimitar, por primera vez en la historia de los
cambios al artículo 3u, la educación que el
Estado se encuentra obligado a impartir gra
tuitamente, excluyó la educación media supe
rior y superior. Si bien en su fracción V señala
la obligación estatal de promover la educación
superior, no precisa si se refiere a la educación
superior pública o si incluye también a la edu
cación impartida por particulares, legalizando,
por ejemplo, el apoyo financiero del Estado a
las universidades privadas. Subrepticiamente,
la reforma salinisla de la Constitución abrió la
posibilidad de destinar recursos crecientes del
Estado para financiar a la educación privada a
costa del financiamiento de la educación públi
ca. Es una contrareforma legislativa que atenta
contra el proyecto educativo como parte de la
construcción de una nación moderna de base
democrática, capaz de enfrentar sus relaciones
culturales y económicas internacionales con ca·
pacidad de competencia en el terreno de la pro·
ducción de conocimientos y del desarrollo cul
tural y civilizatorio de los mexicanos.



Artículo 6.' La educación que el estado
imparta será gratuita. Las donaciones desti·
nadas a dicha educación en ningún caso se
entenderán como contraprestaciones del ser·
vicio educativo. !:lO

Artículo 9.· Además de impartir la edu·
cación preescolar, la primaria y la secundaria,
el estado promoverá y atenderá -directa·
mente, mediante sus organismos descentrali·
zados, a través de apoyos financieros, o bien,
por cualquier otro medio- todos los tipos y
modalidades educativos, incluida la educa·
ci6n superior, necesarios para el desarrollo de
la naci6n, apoyara la investigación científica y
tecnol6gica, y alentará el fortalecimiento y la
difusión de la cultura nacional y universal. 131

La educación pública propiamente dicha,
así como la educación impartida por los parti
culares, son consideradas como un servicio
público:

Artículo 10.' La educaci6n que impartan
el estado, sus organismos descentralizados y
los particulares con autorización o con reco·
nocimiento de validez oficial de estudios, es
un servicio público. m

En cuanto al fil1anciamiento de la educa
ción, la Ley General establece la necesaria cola
boración entre el Ejecutivo Federal y los gobier
nos de los estados, la obligación del Ejecutivo
de destinar recursos crecientes al desarrollo de
la educación y de buscar otras fuentes de finan
ciamiento. Por otra parte la nueva legislación
declara de interés social las inversiones de los
particulares en materia educativa:

Capítulo n.
Sección 3.· Del financiamiento a la edu·

cación.
Artículo 25.· El Ejecutivo Federal y el go·

bierno de cada entidad federativa, con suje·
ción a las correspondientes disposiciones qe
ingresos y gasto público que resulten aplica·

bIes, concurrirán al financiamiento de los ser·
vicios educativos.

Los recursos federales recibidos para
ese fin por cada entidad federativa no serán
transferibles y deberán aplicarse exclusiva·
mente en la prestación de servicios y demás
actividades educativas en la propia enti·
dad.!:l:l

Artículo 26...

Artículo 27.· En el cumplimiento de lo
dispuestos en los artículos anteriores de esta
sección, el Ejecutivo Federal y el gobierno de
cada entidad federativa tomarán en cuenta el
carácter prioritario de la educación pública
para los fines del desarrollo nacional.

En todo tiempo procurarán fortalecer las
fuentes de financiamiento a la tarea educativa
y destinar recursos presupuestarios creo
cientes, en ténninos reales, para la educación
pública. 1 14

Artículo 28.' Son de interés social las
inversiones que en materia educativa realicen
el Estado, sus organismos descentralizados y
los particulares. I:I'>

En concordancia con la orientación de la
educación establecida en la Ley General, en el
capítulo tres se introducen nuevos criterios
para cumplir la obligación constitucional de las
autoridades educativas de garantizar la igual
dad de oportunidades de acceso y permanen
cia en los "servicios educativos":

Capítulo 11I
De la equidad de la educaci6n.
Artículo 32.' Las autoridades educativas

tomarán medidas tendientes a establecer
condiciones que permitan el ejercicio pleno
del derecho a la educación de cada individuo,
una mayor equidad educativa, así como el lo·
gro de la efectiva igualdad en oportunidades
de acceso y permanencia en los servicios
educativos.
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Dichas medidas estarán dirigidas, de ma·
nera preferente, a los grupos y regiones con
mayor rezago educativo o que enfrenten con·
diciones económicas y sociales de desventa·
ja. 1:I(i

En la nueva legislación educativa las obli·
gaciones financieras del Estado, supuesta·
mente irrenunciables, en el sentido de garanti·
zar a todos las mismas oportunidades de acce
so, aflora ser transfieren al menos parcialmen
te, a los particulares. La nueva Ley en su artícu·
lo 33, Capítulo III (De la equidad en la educa·
ción), establece que las autoridades educati
vas:

Fracciones 1a lX...
X. Otorgarán estímulos a las asociacio·

nes civiles y a las cooperativas de maestros
que se dediquen a la enseñanza;

XI. Promoverán mayor participación de
la sociedad en la educación, así como el apo·
yo de los particulares al financiamiento y a
las actividades a que se refiere este capítu·
lo; 1:\7

La nueva legislación liquidó la concepción
de la obligación del Estado de garantizar el ac
ceso de todos por igual a los diversos niveles
educativos y establece el de equidad, que
plantea la mismas responsabilidad del Estado
con la educación pllblica como tal y con la
impartida por los particulares. La declaración
inicial contenida en la "Exposición de motivos
de la Iniciativa del Ejecutivo Federal para refor·
mar los artículos 3() Y 31, fracción 1, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (Quinto reforma)" de 1992, que
seflala que "el primer párrafo del artículo ter·
cero -además de establecer el derecho a la
igualdad de oportunidades de acceso a la
educación y la obligación estatal de impartirla
en los niveles considerados como básicos
...", es sólo un recurso que, por una parte ocul·

ta la limitación de la obligación estatal ante la
educación media y superior públicas, cuando
agrega inmediatamente que "precisará el
carácter obligatorio de la educación primaria
y secundaria para todos los habitantes de la
República." I:I~

La disminución de la obligación estatal se
completa en la nueva Ley General de Educa·
ción, para el conjunto de la educación imparti
da por el Estado, porque elimina el derecho de
los mexicanos a "la igualdad de oporlunidades
de acceso a la educación" y lo sustituye por el
concepto de equidad, que limita la obligación
estatal de satistacer el derecho consagrado en
el antiguo artículo tercero constitucional.

La reforma constitucional de 1992 se justi
ficó seflalando que "conviene establecer explí.
citamente en el artículo tercero el derecho de
los mexicanos a recibir educación. De este
modo, el Estado, además de procurar la im·
partición de la educación en los términos de
esta iniciativa, deberá abstenerse de expedir
resolución o realizar acto alguno que impida
a todos los individuos que cumplan los requi.
sitos señalados en las disposiciones aplica·
bies, tener las mismas oportunidades de ac·
ceso a la educación" po pero la nueva legisla·
ción educativa obedece al propósito de limitar
la obligación estatal de proveer a todos los indi
viduos las mismas oporlunidades de acceso a
la educación, premisa que permanece en los
textos legales sólo como declaración sin cante·
nido. La legislación salinista representa una
contrarreforma legal que disminuye derechos
adquiridos por los ciudadanos, lo que a la pos·
tre convierte al ámbito educativo en generador
de inconformidad y cont1icto social.

En la Ley General de Educación que consu·
mó la refundación legal de la educación empren·
dida por el régimen de Carlos Salinas, se pue·
den constatar las características que adquiere la



educación impartida por los particulares como
un servicio pllblico de interés social (artículos I y
JOde la Ley General de Educación), así como
en el papel privilegiado que asigna al Ejecutivo
Federal y de los Estados entre quienes concu
rren al financiamiento de la educación, en detri
mento del papel del Congreso Federal. En la
sección 3 del capítulo 11 de la Ley General de
Educación, que se refiere al financiamiento de la
educación, el artículo 25 sef1ala que:

El Ejecutivo Federal y el gobierno de
cada entidad federativa, con sujeción a las
correspondientes disposiciones de ingresos y
gasto público que resulten aplicables, concu·
rrirán al financiamiento de los servicios edu
cativos. 141>

Ellos artículos subsiguientes (26-28) de la
Ley educativa de la Nación, los únicos sujetos
que concurren al financiamiento y a la verifica
ción del uso de los recursos públicos son el
Ejecutivo Federal y los ejecutivos de los gobier
nos estatales pese a que, el artículo 73 consti
tucional prevé que el Congreso tiene la facul
tad:

Fracción XXV. Para establecer, organizar
y sostener en toda la República escuelas ru·
rales elementales, superiores, secundarias y
profesionales; de investigación científica, de
bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas
práctica de agricultura y de minería, de artes
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios
y demás institutos concernientes a la cultura
general de los habitantes de la nación y legis·
lar en todo lo que se refiere a dichas institu
ciones; para legislar sobre monumentos ar
queológicos, artísticos e históricos, cuya con·
servación sea de interés social; así como
para dictar las leyes encaminadas a distribuir
convenientemente entre la Federación, los
Estados, y los Municipios el ejercicio de la
{unción educativa y las aportaciones econó·

micas correspondientes a ese servicio públi·
co, buscando unificar y coordinar la educa·
ción en toda la República. (subrayado nues
tro) Los títulos que se expidan por los esta·
blecimientos de que se trata surtirán sus
efectos en toda la República... 141

En las disposiciones de la nueva ley gene
ral de la educación de México se prevé, en 10
que concierne al destino de los recursos fede
rales destinados a los "servicios" educativos,
que "el gobierno local prestará todas las facili
dades y colaboración para que, en su caso, el
Ejecutivo Federal verifique la correcta aplica
ción de dichos recursos." (párrafo 4 del Artículo
25, del financiamiento de la educación). La
nueva ley general, ordena al Ejecutivo Federal
y al gobierno de las "entidades federativas", ac
tuar de acuerdo con "el carácter prioritario de la
educación pública para los fines del desarrollo
nacional" (artículo 27, primer párrafo), así
como, "fortalecer las fuentes de financiamiento
a la tarea educativa y destinar recursos presu
puestarios crecientes, en términos reales, para
la educación pública." (segundo párrafo del ar
tículo 271

En el nuevo contexto legal establecido
para la educación, se omite consideración algu
na del papel del Congreso de la Unión en la
orientación del financiamiento de la educación
nacional y en la vigilancia del uso de esos re
cursos, y por otra parte, en la medida en que la
educación impartida por los particulares es con
siderada un servicio público, el Ejecutivo se fa
culta para destinar esos recursos a las institu
ciones particulares_ La perspectiva planteada
por esta nueva legislación, establece un nuevo
centralismo que obliga (¡ los Estados de la Fe
deración a obedecer las disposiciones del Eje
cutivo Federal que considera como parte de la
educación impartida por el Estado a la educa
ción impartida por las instituciones privadas.



En la nueva Ley General de Educación se
funden en uno solo el espacio público y el parti·
cular. La nueva legislación exige el reconoci·
miento y la obediencia al interés particular trans
formado en interés general y en servicio público
financiado por el Estado. Como sugiere Noam
Chomsky, los recursos públicos se pueden
transferir a los particulares por medio de un sub·
sidio generalizado a las empresas. Con efectos
tal vez más destructivos que en otros ámbitos,
el régimen salinista privatizó la función pública

La legislación sobre la administración pú
blica estatal que concierne a la Universidad, se
contiene en la Ley Orgánica de la Administra·
ción Pública Federal. En el nuevo contexto legal
y constitucional creado durante el régimen de
Carlos Salinas que establece que la educación
impartida por "los particulares", como los deno·
mina la Ley General de Educación (Artículo tO),

es un servicio público, afecta la interpretación
de la norma de organización del Estado.

La Ley Orgánica de la Administración Púo
blica Federal establece las características de la
relación de las universidades pLlblicas y de las
instituciones de educación pública en la estruc·
tura del organismo estatal y las incorpora como
organismos descentralizados del Estado, a los
que dota de funciones, atribuciones y respon·
sabilidades en el Título 1. Artículo 1°:

Título I de la Administración Pública Fe·
deral.

Organización de la Administración Públi
ca Federal en Central y Paraestatal.

Artículo 1°. La Administración Pública
Federal tiene una organización de carácter
central y paraestatal:

La Presidencia de la República, las Se·
cretarías de Estado, los Departamentos Admi
nistrativos y la Consejería Jurídica del Ejecuti
vo Federal, integran la Administración Pública
Centralizada; y

Los organismos descentralizados, las
empresas de participación estatal, las institu
ciones nacionales de crédito, las organizacio
nes auxiliares nacionales de crédito, las insti·
tuciones nacionales de seguros y de fianzas y
los fideicomisos, componen la administración
pública paraestataI.

Cada organismo o dependencia de la ad·
ministración pública federal tendrá sus fun·
ciones, atribuciones y responsabilidades, de
acuerdo a las necesidades de las propias acti
vidades del Poder Ejecutivo, correspondiendo
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo
Administrativo lo concerniente al Presupues
to Público Federal. 142

Coherente con esta disposición, el artículo
1 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional
Autónoma de México señala que:

La Universidad Nacional Autónoma de
México es una corporación pública -organis
mo descentralizado del Estado- dotado de
plena capacidad jurídica y que tiene por fines
impartir educación superior para formar pro·
fesionistas, investigadores, profesores univer·
sitarios y técnicos útiles a la sociedad; orga
nizar y realizar investigaciones, principal
mente acerca de las condiciones y problemas
nacionales, y extender con la mayor amplitud
posible, los beneficios de la cultura. 14J

La Ley Federal de Entidades Paraestatales,
establecidas en la Ley Orgánica de la Admi·
nistración Pública Federal, incorpora a "Las Uni·
versidades y demás instituciones de Educación
superior" en el Capítulo 1, artículos 2 al 5. 144

En la definición y atribuciones que esta
Ley establece vemos que los organismos des·
centralizados son definidos en el Capítulo 11 que
en el artículo 14 establece que son los Organis
mos Descentralizados los que pueden prestar
un servicio pLlblico:



Son organismos descentralizados las
personas jurídicas creadas conforme a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fede
ral y cuyos objeto sea:

La realización de las actividades corres
pondientes a las áreas estratégicas o priorita
rias;

La prestación del servicio público o so
cial;14[¡

La Ley establece la capacidad del organis
mo estatal para generar a las instituciones que
lo conforman, lo que omiten el actual contexto
constitucional y el creado por la Ley General de
Educación, como vimos líneas arriba, En senti
do contrario a la Ley General de Educación ac
tual, la Ley Federal de Entidades Paraestatales
reconoce a las entidades descentralizadas una
identidael y un patrimonio propios elentro ele la
estructura institucional elel Estaelo:

Las entidades descentralizadas tal y
como lo establece la Ley Orgánica de la Ad·
ministración Pública Federal son aquéllas que
tienen identidad y patrimonio propios y no
dependen directamente del gobierno cen
tral. 14(j

En la legislación eelucativa heredada por
el régimen ele Salinas, estas características ele
las organizaciones descentralizadas y la ca
pacielael para prestar un servicio público se
otorga a las instituciones creaelas por los
particulares, Es posible constatar, al revisar
estos elocumentos, que las reformas constitu
cionales y legales que llevó a cabo el régimen
ele Carlos Salinas introelucen, por medio de la
legislación sobre la eelucación, una tensión
entre concepciones distintas acerca ele la or
ganización del régimen estatal que se traduce
en legislaciones contraelictorias y carentes de
coherencia que generan una peligrosa ten
sión en la proelucción misma de la legislación
funelamental de la Nación, en el papel que

juegan las instituciones que lo conforman y
en las relaciones sociales que representan las
instituciones estatales y sociales más impor
tantes del país,

En la concepción del Estado a la que dio
lugar el viejo y sólido derecho positivo de Méxi
co, las entidades paraestatales eran una forma
de la que se dotó el Estado para cumplir con
obligaciones sociales especiales consideradas
estratégicas, Los particulares, si bien son capa
ces ele ofrecer servicios públicos de interés ge
neral, no forman parte de la organización esta
tal, corno rezan los tratados ele Derecho Aelmi
nistrativo:

"La creación de organismos por ley o por
decreto, con personalidad jurídica y patrimonio
propios. para la realización de actiuidades es
tratégicas o prioritarias, para la prestación de
un seruicio público o social: o para la obtención
o aplicación de recursos para fines de asisten
cia o seguridad social, recibe el nombre de des
centralización", La descentralización implica la
creación de organismos con personalidad jurí
dica distinta a la Administración pública centrali·
zada, que es la misma personalidad del Estado.
Es decir, se trata de un enre jurídico diferente
que por necesidades técnicas, administratiuas,
financieras y jurídicas, es creado para la realiza·
ción de actiuidades especiales. que no es con
ueniente que realice la organización centraliza
da, cuya estructura impide la celeridad o espe
cialización en las funciones a su cargo, por 10
que es necesario encargarlas a un ente diferen
te... De lo anterior deriuamos que la descentrali
zación implica:

a) Creación de un ente, a traués de una ley
o decreto del Legislatiuo, o de un decreto
del Ejecutiuo.

b) Otorgamiento de personalidad jurídica
propia, diferente de la personalidad del
Estado, que es su creador.
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c) Otorgamiento de un patrImonIo propio,
que aunque origInalmente pertenece al
patrImonIo del Estado, su manejo y aplI·
cacIón se realIza de acuerdo con los fi
nes de esta persona,

d) RealIzación de actiuidades estratégicas o
prioritarios del Estado, prestacIón de un
seruicio públIco o socIal, o de obtención
o aplIcación de recursos para fines de
asistencia o segurIdad socIal.

e) Control por parte de la Administración
PúblIca CentralIzada, a traués de su inte
gración en un sector, a cargo de una de
pendencia. "147

Dependerá del contexto histórico y político
en el que se inscriba la definición de lo que
constituye un servicio público para que se esta·
blezca, como fue en el caso de México, la sepa
ración entre un servicio pllblico prestado por
particulares y el que presta el Estado a través de
las entidades paraestatales. La historia de la
doctrina del Derecho Administrativo señala que:

"De acuerdo con las concepciones de los
diferentes tratadistas, es posible dar un concep
to de seruicio pllblIco que IdentifIque sus ele
mentos esenciales. Así tenemos que el seruicio
plíblIco es una actiuidad general, uniforme, re
gular y continua, realIzada por el Estado o por
los particulares conforme a las disposIcIones le·
gales que la regulan, para la satisfacción de ne
cesidades colectiua de interés general...

l. Es una actiuidad. Con esto queremos
dejar establecido que no se trataba de
un órgano ni de un sistema normatiuo,
sino de la acción que realIzan los sllje
tos.

2. General, uniforme, regular!J continua. El
seruicio debe prestarse a todas las per
sonas que lo solIciten. sin alteraciones
de contenido, en las condiciones prees·
tablecidas !J sin interrupciones.

3. RealIzada por el Estado o por los partI
culares. Independientemente del interés
que el Estado pueda tener en que esta
actiuidad sea lleuada a cabo, puede en
cargar su realIzación a los particulares o
efectuarla dIrectamente a traués de sus
órganos.

4. Conforme a la disposiciones legales que
la regulen. Para que la actiuidad consti
tuya un seruicio público, debe haber
sido considerado como tal por un orde
namiento legal, en el que se establezcan
sus características básicas y los procedi
mientos de control respecto de su funcio
namiento. en razón del interés que exista
para su realIzacIón.

5. Para la satisfacción de necesidades co·
lectiuas de interés general. El seruicio se
establece para satisfacer las necesidades
de la población, pero no todo tipo de ne
cesidades, sino aquellas que al afectar a
la población, su atención sea consIdera
da de interés para el Estado.

Sólo podrán ser consIderados como serui
cios públIcos aquéllos que la Constitución o las
leyes establezcan". 148

En el contexto de la legislación educativa gene
rada en el régimen salinista, el Estado optó por
transferir paulatinamente el otorgamiento del
servicio público educativo de los organismos
de la administración estatal descentralizada a
los particulares apoyados con financiamiento
estatal. La realización de esta concepción del
Estado en México ha mostrado su efecto disol·
vente de relaciones sociales armónicas. La
que, con rigor, podemos caracterizar como la
constitución saJinista de México en el ámbito
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educativo, es generadora de exclusiones y de
pérdida de derechos adquiridos por los mexica
nos en los pactos constitucionales previos y
admite el financiamiento de las empresas parti
culares en detrimento del financiamiento de la
educación pública propiamente dicha.
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CAUSA CIUDADANA de cara al 2000:
Principales retos ylíneas de acción

Luis Goozález 8ma'

Por fin llegó el año 2000 con su ambivalente
carga de presagios buenos y malos. Hay ten
dencias que simultáneamente apuntan hacia el
avance democrático y hacia una regresión auto
ritaria en México, o hacia la estabilización de la
economía y hacia una nueva crisis, igualo ma
yor que la del último fin de sexenio. Y, en fin,
hay factores que alimentan el entusiasmo y la
movilización de la sociedad, pero también su
desmoralización y parálisis.

De lo que la sociedad haga o deje de hacer,
dependerá a final de cuentas, el derrotero de Mé
xico durante los próximos veinte o treinta años.
Las largamente esperadas elecciones del 2000

tendrán mucho que ver en ello. Pero también se
rá decisivo el desenlace de problemas como el
de la deuda con nuestro pasado indígena (Chia
pas), o el futuro de la educación (UNAM), o los
avatares de los derechos humanos en su con
junto: desde el empleo, la vivienda y la seguri
dad social, hasta la autodeterminación, la sobe
ranía y la verdadera seguridad nacional, pasando
por la reapreciación de las libertades todas.

El por todo ello mítico 2000 será, pues,
una prueba de fuego para todos los que trabaja-

mas, desde las más diversas trincheras, por un
México mejor, cabalmente democrático. Pese a
innegables fallas y limitaciones, pensamos que
CAUSA CIUDADANA está preparada para superar
esa prueba de fuego. Pero a la fé, ya la induda
ble valía de su desarrollo inicial, es preciso aña
dir más y mejor trabajo.

Tal vez lo más conveniente es comenzar
por revalorar los propósitos y las potencialida
des que dieron origen a CAUSA CIUDN)J\¡\lA. Y, en
seguida, buscar su mayor cristalización de cara
a los principales retos que plantea la histórica
coyuntura de este año 2000. A continuación
presentamos un listado sólo enunciativo, sujeto
al enriquecimiento, desde ahora mismo, por
parte de todos los miemhros de nuestra agru
pación.

Si algo dio origen y sentido a CAUSA CIUDADANA,
fue su convocatoria a luchar por el México que
queremos. Es decir, una convocatoria a no re-

* Coordinador Nacional de Causa Ciudadana. Catedrático de la Facultad de Ciencia Políticas y Sociales
de la UNAM.



Cc\l!S,\ CIUIMDANA ¡le c¡¡¡a al 2000: Principales retos y líneas de acción

signamos ni conformarnos con el México deci
dido desde arriba por los poderosos. Una invita·
ción a redoblar la transformación de súbditos
en ciudadanos, iniciada con fuerza varios años
atrás.

Esa construcción de ciudadanía, para mu
chos ha sido el motor profundo de la transición
de México a la democracia. Hoy, sin embargo,
tiende a cundir la desmoralización en virtud de
factores que van desde la persistencia de ca·
rruptelas e impunidades como el Fobaproa,
hasta el predominio de pleitos personales y de
intereses facciosos en la contienda electoral ya
en curso. El mensaje final, deliberado o no, es
demoledor: pase lo que pase, gane quien gane
las elecciones, el país seguirá igual.

No sobra recordar que la desmoralización
de la ciudadanía es el mejor caldo de cultivo
para regresarla a su condición de súbdito. Y
esto daría pie a enormes retrocesos en los más
diversos ámbitos de la vida nacional. Es priori
tario, en consecuencia, reactivar el proceso de
construcción ciudadana por todos los medios a
nuestro alcance. Estos podrían incluir:

• Sistematización de experiencias positi
vas para el cambio democrático

• Divulgación de avances en la organiza
ción y lucha de la ciudadanía

• Cultivo sistemático de los valores pro
pios de la democracia y la dignidad ciu
dadana

Muy ligado al clima de desmoralización se per
cibe la creciente intolerancia y descalificación
entre partidos y candidatos electorales, lo mis
mo que en torno a conflictos como el de la

UNAM. De hecho, la integridad misma de la na
ción se ve, seriamente afectada por todo tipo
de polarizaciones, desigualdades, prejuicios y
hasta fanatismos.

Ante ese panorama urge avanzar en el de·
sarrollo de una cultura democrática. Muy en
particular, urge promover no sólo el respeto,
sino el aprecio e inclusive el cultivo de la diver·
sidad. En ello CAUSA CIUDADANA cuenta con apor·
tes significativos desde su propia gestación.
Poco o mucho, ha logrado construir a partir de
una gama muy variada lo mismo en su memo
bresía, que en áreas de trabajo, enfoques y ex·
pectativas.

Pero reconocemos la necesidad de consoli
dar y multiplicar nuestros avances en la práctica
del pluralismo. Por lo pronto intentaremos lograr
lo a través de cuestiones corno las siguientes:

• Un registro cada vez más completo de
las diversas trayectorias, preferencias y
capacidades de trabajo de nuestros
miembros;

• Acciones afirmativas para lograr, siste
máticamente, todo tipo de equilibrios y
aportes: de género, de extracción social,
de procedencia regional, generacionales,
etc.

• Consolidarnos como una agrupación
multifacética: con los más variados inter
locutores (ONGS, partidos, gobierno) y ca·
paz de dar cauce a vocaciones diversas
(culturales, cívicas, electorales, guberna·
mentales, educativas).

Sin desestimar nuestros avances, debemos re·
conocer que todavía nos falta un mejor manejo
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del pluralismo. Es decir, un manejo que evite al
máximo posible, tanto sesgos partidistas como
equilibrios convertidos en indefinición y paráli
sis. Para ello contamos con un Ideario.

Este debería servirnos cada vez mejor
para dar cauce y brújula a nuestra siempre am
plia y saludable diversidad. Pero también, para
hacer nuestro aporte a una cuestión de la ma
yor trascendencia para el México de nuestros
días, que es la construcción de un nuevo pro
yecto de nación. Sin este nuevo proyecto, la cri
sis de integridad nacional continuará agraván
dose y ello tendrá las peores consecuencias.

Por ello. y enhorabuena, cada vez son
más los esfuerzos orientados a delinear el nue
vo proyecto nacional que tanto necesita Méxi
co. Los hay de todo tipo: con predominio de lo
empresarial (Vértebra). con predominio de lo
político (Agenda 2000) y, de especial relieve
para nosotros, con predominio de lo civil (Poder
Ciudadano).

CAUSi\ C1UDAIJ¡\Ni\ participa en todos esos
esfuerzos, lo cual nos complace enormemente.
Sin embargo, aquí también todavía hay mucho
que hacer para mejorar nuestro trabajo. Algu
nas líneas generales podrían ser éstas:

• Aprovechar mejor nuestro Ideario y su
primer detallamiento en el libro Un futuro
para México, a fin de elevar nuestra for
mación cívico-política así como nuestro
crecimiento organizativo;

• Enriquecer nuestro propio ideario a tra
vés de foros locales y regionales sobre
los grandes problemas y soluciones de
los principales problemas de la región y
el país;

• Multiplicar y mejorar nuestra participa
ción en los núcleos regionales y nacio
nales dedicados a impulsar un nuevo
proyecto de nación.

!'l,¡if\;Ti:S

De poco serviría un nuevo proyecto de nación,
si México continúa fracturándose. Y es preciso
advertir que las fracturas ya no sólo son de
orden regional, sino también socioeconómico,
político e inclusive cultural, como por sí sólo lo
indica el conflicto en Chiapas. Ni que, decir de
nuestras fracturas en el terreno mismo de la
moral y la ética.

En consecuencia, la construcción de puen
tes hacia todos lados lo mismo que de consen
sos amplios y sólidos, parece ser el gran reto
del momento. Máxime si acaba por imponerse
un escenario post-electoral plagado de recrimi
naciones y de nuevas fracturas.

Si algo define a la misión de CAUSA CIUD!\
DANA, justamente es la construcción de puentes
y consensos dentro y entre los más diversos
segmentos tanto de la sociedad civil como de
la sociedad política. Nuevos avances buscare
mos alcanzarlos con medidas como las si
gUientes:

• Consolidar a cada una de nuestras dele
gaciones como un espacio para el enri
quecedor encuentro de todo tipo de gé
neros y generaciones, de sectores socia
les y regiones, de filiaciones partidistas y
corrientes de pensamiento;

• Ir al encuentro de más y más segmentos
de la sociedad, tanto civil como política,
con miras a establecer relaciones tan
fructíferas como respetuosas;

• Promover la formación de redes forma
les o informales, pero siempre capaces
de multiplicar y dar solidez al consenso
sobre los principales problemas y solu
ciones de nuestro país.
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El momento crítico que vive México incluye una
considerable confusión y desaliento entre vas·
tos sectores de la sociedad, Ya su vez, ello no
hace sino agravar más los problemas del país.

Agrupaciones como la nuestra están espe
cialmente capacitadas, e inclusive obligadas, a
formar una opinión pública tanto más construc
tiva cuanto mejor informada, Enseguida, ello
debería traducirse en una sociedad más vigi
lante y exigente de nuestras autoridades. Pero
esto supone un cambio cultural de la mayor
trascendencia: dejar claro que, quiere la socie
dad de nuestros gobernantes, es decir manda
tarios conforme al principio de la soberanía po·
pular establecido en el artículo 39 de nuestra
Constitución, en lugar de seguir dependiendo
de lo que aquellos quieran hacer e informar.

Sin embargo, para que nuestros gober
nantes aprendan a gobernar conforme al man
dato de la sociedad, primero, esta tiene que
aprender a formular ese mandato de manera
clara, oportuna y, por supuesto, de manera de
mocrática, es decir, a través del consenso. Los
aportes de CAUSi\ CIUIJAlJi\N¡\ al respecto, por lo
pronto podrían orientarse a lo siguiente:

• Sistematizar la elaboración y difusión en
los medios de nuestras posturas acerca
de los asuntos más candentes del mo
mento:

• Discusión de esas posturas con los más
variados interlocutores, buscando su
transformación en mandatos específicos
y propositivos;

• Ayudar al cumplimiento de tales manda·
tos a través de la movilización ciudada
na lo mismo que de labores diversas,
pero siempre sanas, de cabildeo.

¡>ODL:H CiU!l\D/\NO

HOy, los retos de México pueden resumirse en
el de concluir exitosamente la ya muy larga y
confiietiva transición a la democracia, Por sí
sólo es un reto difícil. La transición podría resul
tar engañosa, sobre todo si es reducida a la al
ternancia de los partidos en el poder.

Para que la transición sea real y duradera,
debe pasar por el profundo terreno de la cultu·
ra, Asi lo muestran incontables experiencias en
el mundo, Y la primera mutación cultural tiene
que ver con una nueva visión del poder: ya no
para unos cuantos ni como un fin en sí mismo.
Lo que requerimos es un poder indisoluble
mente ligado a la ética, y un poder equilibrado
no solamente entre los sujetos y los espacios
públicos, sino también y sobre todo, entre la
sociedad política y la sociedad civil.

Pero ese equilibrio jamás se logrará, si an
tes no se desarrolla y ejerce el poder de la ciu
dadanía. Es más, sin este otro poder, de poco
servirá la construcción de mandatos ciudada·
nos, porque los monopolistas del poder conti
nuarían ejerciéndolo asu antojo.

Con esas convicciones, CAUSA CIUDADANA
busca contribuir más y más al desarrollo del
poder ciudadano. No sólo a través del sentido
convencional del "empoderamiento" de la ciu
dadanía, es decir, como la conquista de cargos
públicos. También, y sobre todo, en el sentido
de hacer realidad el principio constitucional de
que la soberanía de México reside, a final de
cuentas, en la propia sociedad, Buscaremos
nuevos aportes de nuestra agrupación, con las
siguientes líneas de trabajo:

• Promover en todos lados y en todas
nuestras acciones, una,ética del poder y
un poder con ética;



• Apoyar todas aquellas causas de la ciu
dadanía que gocen de legitimidad, así
como de capacidad para desarrollar el
propio y renovado poder de la sociedad;

• Impulsar el arribo de la ciudadanía a pues
los de poder público, mas no para co
rromperse u olvidarse de la sociedad. Más
bien para sanear vicios de la vieja cultura
política, para coadyuvar a una nueva re
lación entre el gobierno y 10 sociedad, y
en I1n, para darle profundidad y solidez a
la democracia que tanto urge a México.

Todas las líneas de trabajo aquí sugeri
das, pueden y deben enriquecerse, desde
allora mismo, por todas y todos los que com
partimos este sueño-vida conocido como C\U

s¡\ CIUJ)¡\J)At\A.

Aterrizados ya en el milenario año 2000,
los retos que afronta México son enormes, pero
igualmente enormes y cada vez más numero
sos, son los esfuerzos de nuestra sociedad
para editlcar un México con futuro largo y pro
misorio.



;\~(J IX ! N° 71 ! M,\nZ()-AlmIL 2()1)() / ~OS-2 1S

México: los derechos políticos de sus
ciudadanos en el extran.iero*

Ilaóllloss Pineda"

A pesar del formidable impulso que el año pa
sado alcanzó, la demanda del voto para los
mexicanos en el extranjero permanecerá como
otro capítulo pendiente de cerrar en la historia
del pueblo mexicano por la conquista de sus
derechos políticos plenos y por la democratiza
ción de su sistema político.

La lucha por ese sufragio l1a sido, sin lugar
a dudas, una de las expresiones más recientes
y vigorosas de la vinculación de los trabajado
res migrantes en Estados Unidos a las tareas in
mediatas de democratización del sistema políti
co mexicano. Permitió una confluencia comple
mentaria de las agendas de los luchadores por
la democracia dentro y de fuera del territorio na
cional, que acercó no solo a los mexicanos en
Estados Unidos, sino que acercó también a los
migrantes con los partidarios de la democracia
en México. Estas aproximaciones fueron el fac
tor determinante para que el voto extraterritorial
pasara de ser una demanda -que en algLII1
momento pudo haberse percil)ido como mar
ginal- a un proyecto de ley aprobado en la Cá
mara de Diputados.

Aunque este proyecto no alcanzó a con
vertirse en ley, por la oposición del PHI, no se
puede negar que la demanda de los mexicanos
en Estados Unidos se vio fortalescida con el
apoyo de los partidos de oposición en la Cáma
ra de Diputados. Esto presenta a los partidos de
oposición como dignos de reciprocidad por par
te de los migrantes, quienes tendrán una pri·
mera oportunidad de corresponderles en las
elecciones federales que se avecinan.

De esta esperiencia es importante destacar
otro elemento cualitativamente nuevo. El hecho
de que el voto extraterritorial haya sido incluido
como parte de la agenda de la reforma política
nacional y se haya convertido en objeto de defi·
nición política de partidos y legisladores, marca
un cambio positivo en la relación de los mexi·
canos en el extranjero con las fuerzas políticas
en territorio nacional. Lo nuevo a distinguir es
que esta relación comienza a incluir elementos
de biJateralidad.

Esto es nuevo porque lo común ha sido
que los mexicanos en Estados Unidos se pro·
nuncien y actúen a favor o en contra -según el

* Ponencia presentada en la Convención Nacional de Mexicanos en el Extranjero, realizada en Dalias,
Texas, del 4 al 6 de febrero del 2000.

B Director de ASW1toS Mexicanos de Americon Friends Seruice Commiltee en Chicago. periodista, autor
del libro Los meximnos Uel uolo sin fromems.
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caso- de ideas, acontecimientos o candidatos
que se presentan en México, de lo cual -aun
que sea en grado no definitorio- resultan bene
ficiadas o perjudicadas las fuerzas políticas que
se tensan en México. Lo que no es común es
que en México las fuerzas políticas le den rele
vancia, inviertan esfuerzos serios o se tensen
por una demanda de los migrantes.

Más claro: es normal que las fuerzas políti
cas de México se apoyen en los mexicanos en
Estados Unidos para promover sus posturas;
pero esto no ocurría a la inversa. Lo deseable se
ría que esa nueva bilateralidad se desarrollara
porque, sin elJa, poca viabilidad tendrían las de
mandas originadas en los problemas de los mi
grantes, que no son pocos ni se pueden ignorar.

Ahora ya es legislativa y jurídicamente
tarde para que los mexicanos en el extranjero
puedan votar en el 2 de julio del 2000. Sin em
bargo, puesto que el voto nunca fue lo único
que se demandó, esto no debe implicar que la
lucha por los derechos políticos ni el resto de
las reivindicaciones de los migrantes deban
posponerse para después de la elección.

De ahora hasta el 2 de julio, es probable
que, por e! lado de los migrantes, ocurrran va
rias cosas. En Estados Unidos -como quizá en
otros paÍses- se organizarán elecciones sim
bólicas, paralelas o ciudadanas para demostrar
el interés de los migrantes en ejercer su dere
cho a votar; sobre esto hay antecedentes y
existe consenso entre muchas organizaciones
de mexicanos en el exterior. Igualmente es po
sible que desde el extranjero, los mexicanos
promuevan la integración de delegaciones que
vayan a México en calidad de observadores
electorales; esto se ha hecho ya en elecciones
anteriores. Una buena cantidad de los migran
tes mexicanos buscarán -como de costum
bre- ponerse en contacto con sus familiares y
amigos en los que influyen en México para re-

comendarles el candidato presidencial de su
predilección. Reclamarán, asimismo, que sus
preocupaciones sean recogidas en las platafor
mas partidistas, insistiendo en su derecho a vo
tar pero también empujando su reclamo de pre
sencia política en los órganos representativos
de! Estado mexicano. Sin importar qué modali
dades específicas adopte el interés de los mi
grantes por la elección del 2000, lo fundamen
tal es que, aunque jugando papeles probable
mente secundarios, seguramente intervendrán.

Los actores principales de la contienda
electoral serán los partidos y sus candidatos
presidenciales y esta tendrá en México su esce·
nario central. Sin embargo, como ya ocurrió en
1994, es previsible que las candidaturas presi
denciales busquen promoverse también en el
extranjero, al menos en Estados Unidos, para
capturar simpatías de los migrantes mexicanos.
Los partidos y candidatos saben que al hacerlo
no estarán perdiendo su tiempo, pues este im
portante grupo socral -a pesar de tener impedi
mento para votar- cuenta con otras formas
para influir con sus preferencias electorales. A
diferencia de la elección de 1994, la del 2000
podría incorporar como novedad la presencia
directa de los candidatos en Estados Unidos,
cuestión que ya está en la agenda de varios de
los comités de campaña.

Tomando en consideración los elementos
antes descritos, se podría concluir entonces,
que la campaña electoral recién iniciada será
otro espacio privilegiado para desarrollar la se
ñalada relación entre los migrantes internacio
nales y los partidos políticos nacionales.

En este periodo específico esa relación
puede adoptar una forma unilateral, utilitaria, en
la cual los migrantes tendrán como única op
ción apoyar o no apoyar al candidato-partido.
Pero también podría aprovecharse la campaña
electoral y -específicamente- las candidaturas



para fortalecer la mencionada bilateralidad de
esa relación, en forma tal que de ella también
fluyan beneficios tangibles para los mexicanos
en Estados Unidos.

La pretensión de este escrito es abogar
por la bilateralidad de esa relación y llamar la
atención de los dirigentes de los partidos para
que consideren específicamente la posibilidad
de incluir entre sus candidatos a diputados a
migrantes mexicanos domiciliados en el extran
jero.

Con la inclusión de candidatos migrantes
los parlidos estarían dando respuesta positiva
inmediata a la justa demancla de representación
política de los mexicanos en el extranjero. De
esto podría quedarles a los partidos que lo hi
cieran la satisfacción moral y política del deber
cumplido: a los migrantes la oportunidad de la
experiencia legislativa y ele priorizar otros as
pectos de su agenda. y; a ambas partes -vía
los eventuales diputados migrantes- la oportu
nidad de cultivar una relación más permanente
y fructífera.

En términos puramente pragmáticos ha
bría que agregar que el o los partidos que adop
taran candidatos migrantes se colocarían en
una posición de ventaja ante los que no lo hi
cieran, en la competencia por las simpatías de
los mexicanos en el extranjero.

A nivel de programas políticos, son eviden
tes las limitaciones que los partidos tienen para
reflejar ya sea lo prioritario o lo amplio de las
preocupaciones y problemas de los mexicanos
en el extranjero. Esto no tiene que ser tomado
como crítica por partido alguno, pero lo cierto
es que en este caso parece formulado a la me
dida aquello de que "solo el que carga el morral
sabe lo que lleva dentro". Incorporando a los
migrantes a su campar1a elecloral, el o los parti
dos que lo hicieran tendrán la oportunidad de
ofrecer una plataforma electoral en la que se

propongan soluciones concretas a los proble
mas de todos los mexicanos, incluyendo a los
que no se encuentran en México, que no son
pocos. Esto enriquecerá a cualquier programa
político.

La existencia de diputados migrantes be
neficiaría obviamente a los mismos migrantes,
pero también a los partidos políticos y a la pro
pia Cámara de Diputados porque contar con le
gisladores experimentados en asuntos de mexi
canos en Estados Unidos serviría para habilitar
de tiempo completo a congresistas que podrían
dedicarse, además de otras tareas, a:

• Promover la organización en Estados
Unidos de los mexicanos luchadores por
la democracia.

• Atender los problemas de migración,
fronterizos y de la relación binacional de
México con Estados Unidos.

• Fiscalizar el trabajo de las más de cua
renta oficinas consulares de México en
Estados Unidos.

• Vigilar las actividades del Programa Bien
venido Paisano, del Programa para las
Comunidades Mexicanas en el Extranje
ro y del Pronasol en Estados Unidos.

• Promover el trabajo legislativo y organi
zativo para conquistar el derecho al su
fragio y a la representación política de
los mexicanos en el extranjero.

• Promover en México el uso productivo
de las remesas de los mexicanos en el
extranjero.

• Promover donaciones de ayuda humani
taria en casos de desastres naturales en
México y para apoyar las labores de or
ganismos sin tlnes de lucro que ofrecen
servicios públicos gratuitos.

* * *
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México, aunque no sea evielente para toelos los
aclares políticos elel país, es una nación ele mi·
grantes internacionales.

Mientras no se conozcan resultaelos elel
censo elel 2000, lo que se asume es que la po·
blación total ele México es ele alreeleelor ele cien
millones ele personas. De esa cantielael, la pro·
porción que se encuentra en Estaelos Unielos
es ele aproximaelamente el eliez por ciento.
Para evitar confusiones maliciosas, es impar·
tante notar que en este cálculo solo se cuenta a
los mexicanos ele nacimiento, es elecir, se ex·
cluye a los chicanos o mexico·americanos.

La migración, con toelas sus ventajas y
elesventajas, es un fenómeno que ha acampa
ñaelo a Mexico, elesele cuanelo menos, a toelo lo
largo elel Siglo XX, y no hay evielencia que nos
permita pensar que esa característica histórica
vaya a alterarse en el futuro meeliato. Los esti
macIas ele los especialistas inelican que en el fu
turo inmeeliato serán entre 200 y 300 mil los
migrantes mexicanos que caela ai10 llegarán a
Estaelos Unielos.

Pero, si en la actualielaella mera conscien·
cia ele que México es un país ele migrantes aún
no es generalizaela, es toelavía más elifícil en·
contrar la convicción ele cambiar leyes e institu·
ciones para reflejar cabalmente en ellas este fe
nómeno. En toelo caso, el Poeler Legislativo y
los partielos no elebieran queelarse a la reta
guarelia ele lo que en esta materia ya lleva an
elaelo el Poeler Ejecutivo.

El Ejecutivo feeleral en los tres sexenios
más recientes poco a poco ha venielo montan·
elo un anelamiaje de programas y todo un ejér·
cito de funcionarios para relacionarse con los
migrantes en Estados Unidos. No solo son las
más de 40 oficinas consulares que actualmente
existen en ese país. Es también el Programa
para las Comunidades Mexicanas en el Extran·
jero, dependiente de la Secretaría ele Retacio·

nes Exteriores, iniciado en el sexenio de Miguel
de la Maelrid. En el ele Carlos Salinas ele Gortari
se iniciaron el Programa Solieladelael Internacio·
nal -versión elel Pronasol para Estaelos Uni·
elos-y el Programa Bienvenielo Paisano, que
coorelina trabajos ele más ele una elocena ele se·
cretarías para tratar ele reelucirle problemas a
los migrantes cuanelo visitan su país. Los tres
programas mencionaelos siguen funcionanelo
en el actual sexenio ele Ernesto Zeelillo, en el
cual también se inició la venta en Estaelos Uni·
elos ele pólizas elel Instituto Mexicano elel Segu·
ro Social para asegurar en México a los familia·
res ele los migrantes. A otro nivel, varios gobier·
nos estatales y municipales también han toma
elo algunas iniciativas para establecer vínculos
formales con los migrantes ele su ámbito territo
rial respectivo.

Los usos ele estos programas e iniciativas
han sielo variaelos. Algunos no pasan ele ser
simples mecanismos para la promoción inter
nacional ele los gobiernos, otros son para ser·
virse ele los migrantes y, los menos, para
servirles genuinamente. El atractivo principal ele
relacionarse con los migrantes ha sielo su capa
cielael económica, su función como una ele las
mayores fuentes proveeeloras ele elivisas para
el país; esta ha sielo la ventaja más obvia y pre·
ciaela ele sus migrantes que inyectan a la eco
nomía nacional cerca de seis mil millones de
dólares cada año.

Sin intentar una evaluación del grado de
éxito o fracaso alcanzado por cada una de las
iniciativas del gobierno federal, lo que ha sido
su común denominador es que en ellas se elu·
de sistemáticamente el asunto de los derechos
políticos de los migrantes. Lo insano ele la reali·
elad actual es que los migrantes no pueden se·
guir siendo reconocidos únicamente como un
grupo social que moral y voluntariamente se ha
obligado él contribuir económicamente a su
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país. El país debe reconocerlos corno a cual·
quier otro de sus ciudadanos, con responsabili·
dades sí, pero también con derechos.

Por otro lado, el Poder Legislativo y los
partidos debieran interesarse más en fiscalizar
las acciones del Poder Ejecutivo en el extranje·
ro, que -al menos en Estados Unidos-son consi
derables. Y para esta fiscalización, el mejor ve
hículo en el que podrían apoyarse podrían ser
los propios mexicanos en el extranjero.

• • *

Durante la polémica sobre el voto extraterrito
rial, sus detractores incorporaron numerosas
falsedades acerca de los migrantes mexicanos.
y aunque la mayoría de ellas quedaron descali
ficadas con el estucHo dellFl:, de cualquier man
era otras podrían tener algún efecto en la per
cepción general que la población pueda cons
truirse acerca de los migrantes. Interesa aquí.
volver a abordar lo que se refiere a la calidad ju
rídica de los mexicanos en el extranjero. Esta
se distorsionó deliberadamente para acarrear
agua al molino de los opositores al voto extra
territorial y podría manipularse de nuevo para
generar oposición a otros eje sus reclamos. por
ejemplo al que aquí ahora se hace sobre la re
presentación política.

Una distorsión deliberada consistió en que
rer presentar a los mexicanos en Estados Uni
eJos como si fueran ciudadanos de aquel país,
y por lo tanto, sin reclamaciones válidas qué
hacer en México. Entre otros, los ex-procurado
res federales Jorge Carpizo y Diego Valadéz ar
gumentaron contra el voto extraterritorial tratan
do de representar a sus demandantes como si
fueran mexicoamericanos. Con esta artimaúa lo
que obviamente se buscaba era estimular y ca
pitalizar los sentimientos antiestadunidenses de
la mayoría de los mexicanos.

Es a todas luces ocioso seúalar la diferen
cia entre mexicanos y mexicoamericanos pero
parece que es necesario repetirla.

En Estados Unidos, efectivamente, existe
una población mexicoamericana o chicana
(aunque no hay unanimidad en el gentilicio que
ellos prefieren, aquí se usará el de "mexico
americano"). Esta está compuesta principal
mente por los descendientes de los mexicanos
que quedaron "del otro lado" con el Tratado de
Guadalupe Hidalgo a los cuales se han ido
agregado peque{1as proporciones de las poste
riores generaciones de migrantes mexicanos.

Esta población que alcanza algunos 20
millones. Entre ellos hay diferencias muy pro
nunciadas en cuanto a lo que México les sig
nifica. Muchos de ellos jamás han estado en
México ni sienten lazo alguno de afección por
este país. Otros mantienen un vínculo emotivo
por la nación de sus ancestros y hasta pueden
expresar orgullo eje ese orígen. Pero algo defi
nitivo es que por nacimiento y por ley son es
tadunidenses. Hasta ahora ni ellos ni nadie
han enarbolado demanda alguna en el sentido
de hacerlos acreedores de derechos políticos
ni de ninguna otra especie en México. En el re
moto caso de que se hiciera, la respuesta ob
via es que sus antecedentes mexicanos son
solo un dato cultural, antropológico, que no les
da derecho a ejercer derechos ciudadanos en
México.

Una breve disgresión. Uno de los repre
sentantes más conotados de los mexicoameri
canos es sin lugar a dudas Raúl Izaguirre, diri
genle del National Coullcil of la Raza. El fue uno
de los pocos mexicoamericanos que expresa
ron públicamente su desacuerdo con que los
mexicanos en Estados Unidos votaran en Méxi
co. Lo gracioso en algunos funcionarios del go
bierno federal mexicano, supuestamente anti
estadunidenses, es que para apoyar su negati-



va al voto extraterritorial señalaban el desacuer
do del estadunidense lzaguirre.

Cuando se demanda derechos políticos
para los mexicanos en el extranjero. se está ha
blando de mexicanos en términos de la Consti
tución mexicana, es decir, mexicanos de naci
miento (también los hay por naturalización pero
en beneficio de una lectura más ágil de este es
crito, se hará abstracción de ellos). Como ya
señaló anteriormente, de ellos se encuentran
en Estados Unidos aproximadamente to millo
nes y las proyecciones de su aumento son de
entre 200 y 300 mil anuales.

Frente a la legislación estadunidense a esos
mexicanos se les puede clasificar como naturali
zados, residentes permanentes o indocumenta
dos. La condición de ser residente permanente
o indocumentado de acuerdo con las leyes esta
dunidense no afecta la condición jurídica que los
mexicanos tienen ante la legislación mexicana.
Pero el haberse naturalizado estadunidense sí al
tera el estatus jurídico de ese mexicano de naci
miento ante las leyes de México.

De los mexicanos de nacimiento que se
encuentran en Estados Unidos, aproximada
mente el veinte por ciento han adoptado la ciu
dadanía estadunidense y el resto, ya sea por
que no reúne los requisitos necesarios para so
licitarla o porque simplemente no la desea,
mantiene la mexicana como su ciudadanía
única.

Hasta hace todavía algunos ar10s la legisla
ción mexicana decía con toda claridad que a
quienes adoptaban otra nacionalidad se les reti
raba automáticamente la mexicana, es decir,
perdían su caliclad jurídica de ser mexicanos.
Pero, con la aprobación de la "ley de no pérdi
da de la nacionalidad mexicana" en diciembre
de 1996 el estatus jurídico de los mexicanos de
nacimiento naturalizados estadunidenses que
dó menos transparente.

De acuerdo con esta ley, los mexicanos
de nacimiento naturalizados estadunidenses no
necesariamente pierden su estatus jurídico de
mexicanos; pueden hacer un trámite burocráti
co y "recuperar" la nacionalidad mexicana sin
renunciar a la estadunidense, aceptando así la
figura de la "doble nacionalidad".

La condición de "dobles nacionales" no
afecta en ningún sentido a los mexicanos frente
a la legislación estadunidense. En México les
permitiría "recuperar" un conjunto de derechos
sociales; por ejemplo: al empleo, al ejido, a la
propiedad en costas y fronteras, etc., pero que
darían en una condición jurídica inferior a la del
resto de los mexicanos que no han adquirido
una segunda nacionalidad. Inferior porque las
leyes correspondientes los excluyeron del dere
cho a ocupar ciertos cargos en el gobierno y a
postularse como candidatos a puestos de elec
ción popular, que quedaron reservados para
los mexicanos de nacionalidad única.

Este pronóstico se basa en que los intér
pretes de la Constitución mexicana y los legisla
dores, con motivo de la discusión de la ley de
"doble nacionalidad", estuvieron más o menos
de acuerdo en que el ser mexicanos se podía
dividir jurídicamente entre "nacionalidad" y "ciu
dadanía". De acuerdo con ese consenso, a la
"nacionalidad" corresponden los derechos eco
nómicos y sociales mientras que a la "ciudada
nía" corresponden los derechos políticos.

Esto significa que es posible concebir jurí
dicamente a un nacional mexicano sin dere
chos políticos porque éstos corresponden a la
ciudadanía; que por cierto, más allá de alcanzar
la edad de 18 años, no está claro de como se
"asciende" de "nacional" a "ciudadano" en la
pretendida escala constitucional. Esta disección
del ser mexicano, aunque parezca incompren
sible, fue a final de cuentas el argumento más
convincente para que los legisladores que du-
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daban de la conveniencia de la "doble naciona
lidad", la aprobaran.

Las reservas de algunos legisladores pro
venían del rechazo a una presunta intervención
de los "mexicoamericanos" más recientes en
los asuntos políticos mexicanos. Otros, en tono
menos trágico, simplemente presentaban
como una aberración que los "dobles naciona
les" pudieran llegar él tener también duplicidad
de derechos políticos.

En mélteriél de derechos políticos ya se
mencionó que los "dobles nacionélles" no pue
den ocupélr algunos puestos gubernélmentales
ni ser candidéltos él puestos de elección en Mé
xico y que lo de su derecho él votar quedó pos·
puesto. Pero si así no hubiera sido, y aunque
eslél situélción fuera atípica, lo que no está claro
es porqué sería objetablc la posibilidad de la
duplicidad de derechos políticos de personas
que, también de manera extraordinélriél, disfru·
tan de "doble nacionéllidad".

Es perfectamente válida una discusión del
caso de los "dobles nacionales". Lo que no se
vale es que, al margen ele cuál sea la conclu
sión ele esa discusión, se quiera descalif1car la
demandél de derechos políticos parél los mexi·
canos en el exterior apoyándose en la ambi
guedad de la situación de los "dobles naciona
les". Esto no es justo porque como se men
cionó élnleriormente solo son dos de cada diez
los mexicélnos en Estados Unidos se naturali
zan en ese país. Aún en el caso de que se con
siderara apropiado negarle derechos políticos a
los llélturalizados estadunidenses esto no tiene
porqué hacerse extensivo a quienes no com
parten su situación jurídica y que son alrrede
dor de ocho millones de mexicanos.

Otro elemento a sel1alar es que la "doble
nélcionalidad" no es automática. El mexicano
naturalizado estadunidense que quiera "recu
perar" su nacionalidad mexicana debe cursar

un trámite burocrático para obtener su "certifi
cado de nacionalidéld". Lo cual podría sonar
posiblemente correcto puesto que puede darse
el caso de que haya mexiCélnos que al adoptar
la ciudadanía estadunidense también hélyan de·
cidido, por conveniencia propia, romper con
todo lazo jurídico que los ataba a México. Así
que quién desée retener o "recuperar" su nacio
nalidad mexicélna, debe manifestarlo haciendo
la solicitud correspondiente.

Entonces, cuando se dice que son aproxi·
madamente dos millones los mexicanos de
necimiento los que han adoptado la ciudadanía
estadunidense, con ello no se está afirmando
-como muchos podrían pensar- que eSél sea
la misma cantidad de "dobles nacionales".
Hasta el 31 de diciembre de 1999, -según la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Relélciones Exteriores- la canti·
dad de personas que habían tramitado su "cer·
tificado de nacionalidad" eréln 22,773.

No se puede apelar a las características es
peciales que tengéln esas 22,773 personas
para descalif1célr los derechos polí1icos de los
ocho millones de mexicanos que se encuen
tran en Estados Unidos y que no son ni mexi·
coamericanos, ni "dobles nacionales".

Aunque con escasos beneficiarios y pocos
efectos prácticos de relevancia, la ley de la no
pérdida de la nacionalidad mexicana si debe
apreciarse como el inicio de un reconocimiento
de la problemática de la migración, que en este
caso se apuntó en la propia Constitución.

* * *

Cuando más élrriba se menciona que México
debiera tomar conciencia de su condición
como país de migrantes internacionales; como
país con el 10 por ciento de su población domi·
ciliada fuera de sus fronteras, se está hablando
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de que esta conciencia y esta realidad deben
encontrar reflejo en la legislación y en las actitu
des de las instituciones mexicanas. Se deben
adaptar leyes y se tiene que ver con otros ojos
a los migrantes. No se les puede seguir igno
rando. O más bien, no se pueden ignorar las
demandas de los migrantes.

Sin más preambulos, la propuesta aquÍ es
empezar por modificar la actitud de los partidos
para a su vez modificar la composición de la
Cámara de Diputados.

La Cámara de Diputados está integrada
por 500 diputados y ésta reputada como la re
presentación del pueblo. Si por pueblo se en
tendiera a la población lotal de país, estimada
en 100 millones y si se acuerda en que son 10
millones los mexicanos que se encuentran en
el extranjero. Entonces resulta evidente que
ese cuerpo legislativo sería más representativo
del pueblo si incluyera la representación del
diez por ciento de la población ahora excluida
por razones ajenas a su voluntad.

Esto se puede lograr si los partidos acep
tan corno sus candidalos a diputados a los
mexicanos en el exterior.

Por lo novedoso de esta propuesta, quizá
la primera pregunta que provoca es si la ley lo
permite. Los mexicanos en Estados Unidos no
tienen impedimentos para presentarse corno
candidatos a diputados en México; de cualquier
manera, no quedaría de sobra cotejar esto.

La Constitución establece en su artículo
34, fracción 1IJ., como prerrogativas de todo
ciudadano de la República, Pocler ser L'otaclo
para tocios Jos cargos cle elección.

¿Pero qué es exactamente lo que se neceo
sita para ser diputado? SegLII1 el artículo 55 de
la Constitución de los Estados Unidos Mexica
nos:

Para ser diputado se requiere los siguien
tes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano, por nacimien
to, en el ejercicio de sus derechos;

11. Tener veintiún años cumplidos el día
de la elección;

111. Ser originario del Estado en que se
haga la elección o vecino de él con resi
dencia efectiva de más de seis meses
anteriores a la fecha de elia.

Para poder l1gurar en las listas de las cir
cunscripciones electorales plurinominales co
mo candidato a diputado, se requiere ser origi
nario de alguna de las entidades federativas
que comprenda la circunscripción en la que se
realice la elección, o vecino de ella con residen
cia efectiva de más de seis meses anteriores a
la fecha en que la misma se celebre.

(... )

En el artículo 7 del Cofipe, que señala "los
requisitos de elegibilidad" se dice que:

1. Son requisitos para ser diputado federal
o senador, además de los que señalan
respectivamente los artículos 55 y 58
de la Constitución, los siguientes:
a) Estar inscrito en el Registro Federal

de Electores y contar con Credencial
para Votar.

(Se omiten los siguientes incisos porque
se refieren a los puestos que son incompatibles
con la candidatura a diputado o senador; el ar
tículo 55 de la Constitución, a que refiere el
artículo 7 del Cofipe. es el que se citó previa
mente y el 58 se refiere a la edad de los candi
datos a senadores)

Siendo estos los requisitos legales. no hay
con qué objetar la eventual candidatura de un
migrante, nacido en el lugar donde vaya a ocu-
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rrir la elección, mayor de 21años y con creden
cial para votar. Nótese en la fracción III del
artículo 57 de la Constitución que si se nació en
el lugar de la elección ni siquiera es necesario
que el candidato tenga el tiempo mínimo de re
sidencia y ni siquiera residir en el país. Por
cierto que la residencia en el país solo es obli
gada para el candidato a lo presidencia de la re
pública; en la fracción III del artículo 82 de la
Constitución se requiere del Presidente:

Haber residido en el país durante todo el
año anterior al día de la elección. La ausencia
del país por hasta Ireinta días. no interrumpe la
residencia.

Nótese que la segunda parte de la fracción
citada fue recientemente aiJadida, lo cual habili
tará por primera vez a los candidatos presiden
ciales para 11acer campaña en el extranjero sin
el temor a estar incurriendo en ilegalidad algu
na.

Otra duda que podría surgir entre quienes
han observado que los migranles inlernaciona
les no ejercen derechos políticos ciudadanos
es, si efectivamente, están habilitados para
ejercerlos de acuerdo con la legislación actual.
Yeánse entonces a continuación si de acuerdo
con la misma Constitución, cumplen o no con
lo señalaelo en la fracción I de su artículo 55.

[:1 artículo 30 dice que:

La nacionalidacl mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

a. Son mexicanos por nacimiento:
1. Los que nazcan en territorio de la Re

pública, seo cual fuere la nacionalidad
de sus padn:s;

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos
de padres mexicanos nacidos en terri-

torio nacional, de padre mexicano na
cido en territorio nacional, o de madre
mexicana nacida en territorio nacional;

!l1. Los que nazcan en el extranjero, hijos
de padre mexicanos por naturaliza
ción o de madre mexicana por natura
lización, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarca
ciones o aeronaves mexicanas, sean
de guerra o mercantes.

El inciso a del artículo 37 dice que, Ningún
mexicano por nacimiento podrá ser privado de
su nacionalidad.

Esto deja claro quiénes son mexicanos de
nacimiento a que se refiere la fracción 1 del
artículo 55 constitucional; se omite el inciso b
del artículo 30 porque se refiere a los mexica
nos por naturalización que no cumplirían con el
requerimiento de la fracción 1 del artículo 55.
Otros excluidos por el articulo 55 son los "do
bles nacionales" de acuerdo con lo que se dice
en los dos párrafos iniciales del artículo 32:

La Ley regulará el ejercicio de los dere
chos que la legislación mexicana otorga a los
mexicanos que posean otra nacionalidad y es
tablecerá normas para evitar conflictos por do
ble nacionalidad.

El ejercicio de los cargos y funciones para
los cuales, por disposición ele la presente Cons
titución, se requiera ser mexicano por naci
miento, se reserva a quienes tengan esa cali
dad y no adquieran otra nacionalidad. l. ..)

Hasta aquí está claro que los migrantes
que tienen su calidad de nacionales mexicanos
de nacimiento, es decir, que no 10 son por na
turalización, y; que no sean "dobles naciona
les", están perfectamente habilitados para pre
sentarse como candidatos a diputados.



Sin embargo, recuérdese que anterior
mente se habló de que diferencias entre "nacio
nalidad" y "ciudadanía"; y de que la fracción 1.

Del artículo 55 de la Constitución está hablando
precisamente de ser ciudadano mexicano, por
nacimiento, en el ejercicio de sus derechos.

¿Quienes son ciudadanos mexicanos? La
respuesta está en el artículo 34 que dice: Son
ciudadanos de la República los varones y las
mujeres que, teniendo la calidad de mexica
nos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 18 al'\os, y
11. Tener un modo honesto de vivir.

Este artículo ratifica que los mexicanos en
el extranjero a los que se ha venido haciendo
referencia, son además de nacionales, ciudada
nos mexicanos

¿Cómo se pierde la condición de "ciu·
dadano"') Véase el artículo 38 que dice:

LoS derechos o prerrogativas de los ciu
dadanos se suspenden:

1. Por falta de cumplimiento, sin causa jus
tificada, de cualquiera de las obligaciones que
impone el artículo 36. Esta suspensión durará
un año y se impondrá además de las otras
penas que por el mismo hecho señalare la ley;

11. Por estar sujeto a un proceso criminal
por delito que merezca pena corporal, a contar
desde la fecha del auto de formal prisión;

111. Durante la extinción de una pena corporal;
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudina

ria, declarada en los términos que prevengan
las leyes;

V. Por estar prófugo de la justicia, desde
que se dicte la orden de aprehensión hasta que
proscriba la acción penal, y

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga
como pena esa suspensión.

La ley fijará los casos en que se pierden y
los demás en que se suspenden los derechos
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabili
tación.

El hecho de encontrarse en el extranjero ni
ninguna otra de las características particulares
de los migrantes es, de acuerdo con este ar
tículo 38, causal de pérdida de la ciudadanía.

El artículo 36, a que se hace referencia en
la fracción 1del 38, dice:

Son obligaciones del ciudadano de la Re
pública:

1. Inscribirse en el catastro de la municipali
dad, manifestando la propiedad que el mismo
ciudadano tenga, la industria, profesión o traba
jo de que subsista; así como inscribierse en el
Registro Nacional de Ciudadanos, en los térmi
nos que determinen las leyes;

La organización y el funcionamiento per
manente del Registro Nacional de Ciudadanos
y la expedición del documento que acredite la
ciudadanía mexicana, son servicios de interés
público, y por tanto, responsabilidad que co
rresponde al Estado y a los ciudadanos en los
términos que establezca la ley;

11. Alistarse en la Guardia Nacional;
111. Votar en las elecciones populares en

los términos que señale la ley;
IV. Desempenar los cargos de elección

popular de la Federación o de los Estados, que
en ningún caso serán gratuitos, y

V. Desempeñar los cargos concejiles del
Municipio donde resida, lasfunciones electora
les y de jurado.

Este artículo si que es una joyita surrealista
que ameritaría ser vuelto a redactar por el cons
tituyente permanente. En él queda claro lo de
registrar propiedad en el catastro municipal, de



prestar servicio militar y desempeñar cargos de
elección popular a los que se ha sido elegido.
Pero, lo de ¿registrar en el catastro la "industria,
profesión o trabajo de que subsista"? ¿oe qué
"Hegistro Nacional de Ciudadanos" se habla en
la fracción P ¿Cuántos abstencionistas han per
dido su condición de ciudadanos por no votar;
sección lll? ¿A qué "jurado" se refiere la sección
V?

A reserva de que el Constituyente Perma
nente haga una ley que se ajuste a la realidad o
una realidad que se ajuste a la ley; es obvio
que este artículo no aplica a los ciudadanos en
general ni a los migrantes en particular.

* * *

En síntesis, por más exótica que pueda parecer
la l1gura de "diputados del extranjero", la realidad
es que esta solo depende de la voluntad de los
partidos. Pues no existe nada en la legislación
mexicana con lo que se pueda objetar la can
didatura de un mexicano en el extranjero que
cumpla con los requisitos aquí enumerados.

El escenario ideal para el futuro sería que
la ley permitiera a los mexicanos en el extran
jero, además de votar donde sea que se en
cuentren, elegir diputados propios en distritos
uninominales o circunscripciones plurinomina
les téll11bién en el extranjero. En el escenario ac-

tual, en ausencia de esa legislación ideal para
los migrantes, la posibilidad de que los mexi
canos en el extranjero alcancen representación
política en la Cámara de Diputados este al10 de
pende de que los partidos les den la bienveni
da en sus listas plurinominales de candidatos a
diputados a competir por el principio de repre
sentación proporcional.

En Estados Unidos hay millones de mexi
canos que reúnen los requisitos de ley para ser
presentados como candidatos a diputados; son
cientos los que podrían representar dignamente
los intereses de los mexicanos en el extranjero;
los partidos saben que en Estados Unidos pue
den encontrar numerosas personas con per1lles
compatibles con su respectiva orientación polí
tica o ideológica.

Los partidos no sólo son los actores princi
pales de la contienda electoral, son también los
principales responsables de contribuir a la
constitución de la soberanía nacional, de
proponer a las personas que constituyen el
congreso de la Unión. Si incluyeran mexicanos
en el extranjero en sus próximas fracciones
parlamentarias, habrían emprendido un enco
miable acto de justicia histórica porque estarían
incluyendo a quienes siempre han sido injustí11
cadamente excluídos.

Chicago, IL, a 3 de febrero del 2000.
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Luis Sandoval Ramírez'

SOCli\LlS\l()

El mundo socialista que surgió después de la
segunda guerra mundial en Europa central y
oriental y en Asia siguió en términos generales
las principales pautas trazadas por el experi
mento soviético, aunque con modificaciones
cada vez más importantes, sobre todo en los
dos países que primero se separaron del blo
que soviético: Yugoslavia y China. El primero
trató, después de 1948, de regresar a la ortodo
xia marxista y construir un nuevo tipo de socia
lismo: uno basado en la autogestión de los tra
bajadores, en la propiedad comunHaria. Su lí
der, JOSII' BHOZ TITO, era un antiguo dirigente
guerrillero que tuvo éxito en combatir a los na
zis y liberar a su país. Junto con EDUAHD KAHDELJ
delinearon los aspectos principales del nuevo
modelo en el que sin embargo, un papel pre
ponderante le fue atribuído a la Liga de los Co
munistas de Yugoslavia. El modelo funcionó
exitosamente durante dos décadas con apoyo
occidental, pero en los setentas su crisis se
ocultó a través de los crecientes préstamos de
occidente. Cuando sobrevino la crisis de la deu-

da externa, comenzó un periodo traumático
para el país que culminó con la separación de
las repúblicas y el estallido de las guerras que
han asolado aese país.

En China una pléyade de revolucionarios
encabezados por MAO-ZEDONG, ZHOU ENLAI, LIu
SIlAOQUI, LiN BIAO y otros, desde principios de
los años treinta comenzaron a construir una
fuerza capaz de remontar los múltiples proble
mas a los que se enfrentaba este país desde
antes de comenzar el siglo: intervención de las
potencias extranjeras (especialmente los Esta
dos Unidos y el Japón), caída del viejo orden,
atrocidades de los "señores de la guerra", le·
vantamientos y las consecuencias de la revolu
ción de 1911 Iidereada por SUN-YAT-SEN, así
como los efectos de la crisis mundial del 29:
caos, hambrunas, empobrecimiento, enferme
dades y muerte de millones de pobladores.

El EjércHo Rojo de Mao fue la única fuerza
consecuente frente a la invasión japonesa de
Manchuria. La estrategia bélica de los comunis
tas fue exitosa y miles de campesinos engrosa
ron las filas de su ejército. Al finalizar la guerra,
se enzarzaron en la lucha dos grandes ejérci·
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tos: el de Mao y el de Chiang (apoyado por in·
mensos recursos de los norteamericanos). El
ejército 'nacionalista" fue barrido y el too de oc·
tubre de t949 fue proclamada la República Po·
pular China y Mao fue su primer presidente.

La política seguida en los primeros años
prosiguió el objetivo de reconstruír el país y se·
guía los principales parámetros del modelo so·
viético en la industria y la administración, aun
que con un grado mayor de flexibilidad. En el
campo hubo una reforma agraria que acabó
con los terratenientes. El primer plan quinque·
nal de t953, con ayuda soviética, desarrolló pri·
mordialmente la industria pesada y fue un
éxito.

A partir de 1956, Mao se apartó del mode·
lo soviético y trató de implantar su propia políti·
ca. En el campo intelectual, permitió la apertu·
ra, promoviendo la campaña de"dejar florecer
cien flores, dejar luchar cien escuelas del peno
samiento". En la economía, promovió la políti·
ca del "Gran Salto adelante", que consistía en
desarrollar un sistema de comunas locales
autónomas y casi autárquicas, unidas por un in·
terés y una ideología comunes, a la vez que se
disminuía al estado burocratizado. Esta política
fracasó estruendosamente, la economía cayó,
la industria descendió en un 50% en 1962.

En t960 Jrushchov y Mao rompieron y la
asistencia soviética fue retirada. China se hundió
en un periodo de aislamiento y conflictos inter·
nacionales, crecientes luchas políticas internas y
en caos. En 1966 fue lanzada la Gran Revolu·
ción Cultural proletaria, cuyo fin era el eliminar la
burocratización del aparato estatal, combatir las
tendencias burguesas en la sociedad y en el
partido. En el periodo subsiguiente los estu·
diantes atacaron las estructuras estatales y parti·
darias, sumiendo aese país en el caos. Mientras
tanto, a partir de 1971 mejoraron considerable·
mente las relaciones con los Estados Unidos.

tras la muerte de Mao en 1976, se dió una apero
rura externa e interna, de reformas económicas
que culminó en 1978. A partir de entonces la
economía china ha Visto un periodo prolongado
de crecimiento, las inversiones extranjeras han
sido considerables, así como el incremento del
comercio exterior. Ello condujo al crecimiento
de las contradicciones sociopolíticas que se
plasmaron en un fuerte movimiento estudiantil·
popular por una mayor democratización y liber·
tad de expresión que fue aplastado con un
saldo de muchos muertos en la Plaza de Tia·
nanmen en 1989.

La política de un confuso 'socialismo de
mercado" y un 'marxismo neoliberal" (XV Con·
greso del PCCH) , ha conducido a un plano más
elevado las profundas conlradicciones socioe·
conómicas y regionales de China. Mientras más
se interpenetra la economía de ese país con la
mundial, más depende de los ciclos y las crisis
de ésta. Pero la globalizada economía en bo·
nanza está viviendo sus últimos meses, üeper·
cutirá su depresión en una explosión política
que cambie el rumbo de la sociedad china?

En Cuba, en 1959 triunfó una revolución
nacionalista con FIDEL CAsmo, CAMILO CIENFUE'
GaS y EHNESTO CIIE GUEVARA a la cabeza. Las re·
formas agrarias emprendidas afectaron a los
poderosos intereses de los propietarios cuba·
nos y norteamericanos, por lo que este país se
vió inmerso en creciente conflicto que incluyó
la nacionalización de las compañías norteameri·
canas, el bloqueo comercial, la ruptura de rela·
ciones diplomáticas en enero de 1961 Yla inva·
sión fracasada a Cuba en abril de 1961.

El único país que ayudó a los cubanos fue
la UHSS de Jrushchov, por lo que se incrementa·
ron las relaciones con este país. Cuba se declaró
socialista, los soviéticos instalaron cohetes nu·
c1eares y se desató una crisis internacional que
puso al mundo al borde de la guerra nuclear.
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Pero también en los países al sur del Saha
ra los conflictos independentistas tuvieron que
sufrir la violencia de las potencias coloniales. El
movimiento Mau-Mau en Kenia, fue jefaturado
por .lOMO KE!'.'Y,\Tli\, quien dirigía la Unión Africa
na de Kenia y fue condenado a trabajos forza
dos en medio de una ola de represión de parte
de las autoridades británicas con un saldo de
100 mil muertos hasla 1956. En 1963 este país
obluvo la independencia y Kenyalla fue elegido
primer ministro y luego presidente.

Otros deslacados luchadores africanos
fueron KWi\ME NKHU~i\1 I de Ghana, quien con
dujo a su país a la independencia en 1957,

SEKOt; TOL!w', primer presidenle de la Repúbli
ca de Guinea (1958-84), AMíLC,\H Ci\BHM. y
A(;OSTI\,IIO NETO, líderes de Guinea, Cabo Ver
de y Angola, así como Pi\THlC¡' LUMuMBA, líder
nacionalisla y primer jefe de gobierno de la
República Democrálica del Congo (después
Zaire, hasla 1997), asesinado por las fuerzas
de MOIlUTU en una conspiración en la que estu
vieron implicadas la Cli\, las tropas belgas y
las de la ONU. Un líder de talla mundial que ha
obtenido fama recientemente es NELSON MM,

IlELA, fundador del Congreso Nacional Africano
en Sudáfrica. Mandela pasó 27 años encarce
lado, pero pudo terminar con el régimen del
apartheid y dirigir el primer gobierno negro en
ese país (1994-99).

En Asia, la expansión colonial no fue sólo
europea occidental, sino también rusa, turca y
japonesa Debido al choque de intereses de las
diversas potencias, algunos países como Irán y
China tuvieron que ser divididas en zonas de
influencia, conservando la independencia for
mal. Tailanda, también independiente, cayó
bajo la dependencia financíero-política primero
británica y luego norteamericana. Solo el Japón
logró desarrollarse y convertirse en la potencia
que todos conocemos.

En la India, destaca la figura del padre de
la independencia de ese país, MOlli\Nll¡\S (O M,\
lIi\TMi\) Ki\H.'1MClIANll Gi\i'\lllll (1869-1948). Este
líder nacionalista empezó sus actividades
políticas en Sudáfrica, cuando se dio cuenta de
la negación de las libertades y derechos funda
mentales de sus compatriotas. Gandhi tam
bién fue el principal exponente de la doctrina
de la resistencia no violenta, acuñó el término
satyagmha (abrazo de la verdad). Sus activi
dades incluyeron no sólo la dirección de la lu
cha independentista, sino también el encabe
zar movimiento swamj (autogobierno), para lo
grar la independencia económica de la India y
la vuelta a una vida comunal sencilla, a las ar
tesanías, a la rueca. Logró la independencia de
su país en 1947, si bien tuvo que aceptar la
separación de Pakistán. Otros destacados líde
res de ese país fueron Ji\Wi\IIi\HLi\I. NEIIHU y su
hija, INIlIHA GN\IlIIl.

En Indochina sobresale en medio de las
luchas independentistas en contra de los colo
nialistas franceses y japoneses el líder comu
nista HO·OII-MI\'II, quien logró aglutinar al pue
blo de Vietnam para resistir la violenta guerra
de agresión que los norteamericanos desataron
en contra de su pueblo en los años sesenta y
setenta.

La lista de líderes políticos asiáticos es
muy larga, en Indonesia es necesario mencio·
nar a ACIIMEIl SCKi\HNO, primer presidente ele su
país (1945-1968), liberado del dominio halan·
dés y luego depuesto tras el sangriento golpe
de estado del dictador SUlli\lnO, en el cual fue·
ron asesinadas más de medio millón de comu
nistas.

En Irán el ayatolá RUIIOLLI\lI JOMEINI encabe·
zó una revolución friunfante en 1979 en contra
del régimen corrupto y despótico del Sha REZA
Pi\lILi\VI, títere de los norteamericanos.



El siglo anterior se inició para el norte y centro
caribe de América Latina con la aparentemente
incontenible expansión del nuevo imperialismo
norteamericano, el que habiendo vencido a Es
paña y desplazado a las fuerzas revoluciona
rias cubanas, se apoderó de Cuba y Puerto Ri
co, intervino militarmente en México, Nicara
gua, Panamá, la República Dominicana y Haití,
impulsó el cercenamiento de Panamá de Co
lombia y construyó ahí "su" canal, ocupó con
sus empresas a los países del área, en especial
a México e intervino directa o indirectamente
cuantas veces quiso en la política de los países
mencionados. Para la región la hegemonía del
país del norte se mantuvo y profundizó a 10
largo del siglo,

Pero en 1910 estalló en México la revolu
ción encabezada por FHANcIsco 1. MADEHo, rico
agricultor y empresario del norte en contra del
dictador POHFIHIO DiAz, sostenido por el gran ca
pital internacional y el antes apacible panorama
comenzó a cambiar. Con la prolongación del
conflicto armado, la profundización de las de
mandas campesinas y nacionalistas enarbo
ladas principalmente por los caudillos campesi
nos EMILlANO Zi\l'AlA y FHA"ICISCO VILLA y plasma
das en la Constitución de t917, el conflicto
entre el imperio (informal) norteamericano y los
revolucionarios mexicanos vivió momentos de
choque y tuvo importantes oscilaciones. Made
ro fue asesinado debido a un complol organiza·
do en la embajada norteamericana, VENUSlIA"IO
CAHHANZA cayó también por las balas cuando
comenzaba a internarse en la zona de intere
ses petroleros extranjeros y Villa fue ultimado
por presiones estadunidenses (Katz, 1998, 11
382). AIVAHO OBIlEGÚN tuvo que realizar impor
tantes concesiones para lograr el reconocimien
to de los Estados Unidos. Pero el momento cul-

Los líderes políticos del siglo XX

minante de esas relaciones (muchos latifundios
y concesiones les habían sido prácticamente
regalados a los norteamericanos por Díaz) se
produjo durante el gobierno del general LÁzl\RO
CÁHDENAS (1934·40), cuando se realizó una ex
tensa reforma agraria en la que fueron expropi
adas las propiedades pertenecientes a nortea·
mericanos y fueron nacionalizadas las compa·
ñías petroleras inglesas y estadunidenses. Las
buenas relaciones entre los gobiernos de F.o.
Roosevelt y Cárdenas evitaron la aplicación de
medidas punitivas, como exigían las compa
ñías, que habían erigido un gobierno paralelo
en la zona petrolera.

En el periodo posterior a Cárdenas los go·
biernos priístas han asolado al país, dejándolo
con una muy fuerte deuda externa y al punto
de una crisis mayúscula. CARLOS SALINAS DE

GOlllAHI ascendió al poder gracias a un gigan
tesco fraude electoral que le quitó la victoria a
CUAUll'n'MOC CÁHDENAS, en su gobierno vinculó
más estrechamente al país al vecino del norte a
través del Tratado de Libre Comercio.

En Centroamérica y el Caribe, la brutal inje
rencia norteamericana fue una de las causas
mayores de la constante inestabiUdad política a
lo largo del siglo, provocando que práctica·
mente casi todos los países del área se vieran
envueltos en procesos revolucionarios en algún
momento de su historia, ya sea por las atroci
dades directas de las tropas y funcionarios es
tadunidenses o por las sangrientas acciones de
los dictadores impuestos por el imperio del
norte. Los movimientos insurgentes más signi·
ficativos ocurrieron en Cuba (1953, 1956-58),
República Dominicana (1965), Hailí (1915,
1990-91), Guatemala (1944-54, t963·1996), El
Salvador (1932, 1980·92) Y Nicaragua (1926
38, 1978-79).

Hasta fines de los al10S ochenta, en toda
la región florecen los dictadores, impuestos



para favorecer los intereses de las compañías
norteamericanas, entre las cuales sobresalen la
United Fruit, la Cuyamel Fruit CA.. otras banane·
ras y petroleras.

En Cuba la República nació fuertemente
lastrada por la adición de la Enmienda Platl a la
Constitución de 1901, la que establecía el dere·
cho de la intervención militar en el país cuando
los Estados Unidos lo considerasen conve·
niente, además de que ese país se arrogaba el
control de la política exterior cubana y se le
concedía el arrendamiento para fines militares
de la bahía de Guantánamo. En las primeras
seis décadas de su vida independiente, en
Cuba predominan los levantamientos, revueltas
y sangrientas dictaduras, como las de GEHAHDO
MACI L\I)() (1924-33) Y FUU,I'NCIO BATIST¡\ (1940,
44, 1952·58). El primero mandó matar en Méxi
co al destacado revolucionario cubano .JULIO J\t,;

TOI'\IO MI'LL:\ en 1929.
La oposición a Batista no cesa de crecer y

el 26 de julio de 1953 un joven abogado, FIDEL
CASTHO Ruz. junIo con un grupo de sus partida
rios, atacan al cuartel Mancada y son derrota·
dos. Pero en 1956, Fidel y 80 insurgenles más
desembarcan en la isla, después de un azaro·
so viaje desde México, son atacados y casi ani·
quilados, pero mediante la guerra de guerrillas
(en la que destacan EIl.\iESTO "Oll( GUI'Y:\HA y
CAMILO CII'I'\I'UI'(;OS) y la movilización popular,
derrocaron al tirano, quien huyó del país. El pri·
mero de enero de 1959 la revolución victoriosa
inició un proceso de radicalización que la llevó
a declararse socialista dos años después.

Personalidades políticas relevantes del si·
glo pasado lo fueron O"Si\ll AU(iUSTO SANIlI:--iO
(1893·1934), dirigente guerrillero nicaragüense
que combatió la intervención estadunidense en
su país, JUAN .JOSI' AIU'Yi\1.O (1944·195 1) YJ¡\co·

no AHIlENZ (1951·54), ex-presidentes de Guate
mala, el último de los cuales realizó una refor-

ma agraria que afectó los intereses de las com
pañías bananeras instaladas ahí, por lo que
éstas organizaron un golpe de estado que lo
derribó, sucediéndole un prolongado reinado
de terror que culminó en la guerra civil que aso
ló a esa nación.

En Colombia destaca la figura de .JOHGE
ELWCEll GAITÁI'\, dirigente opositor con fuerte
arraigo popular, ex·candidato a la presidencia,
cuyo asesinato en 1948 provocó una fuerte in·
surrección en Bogotá, conocida como el Bogo·
tazo, una de cuyas consecuencias fue el inicio
de la guerra civil que dura hasta nuestros días.

En Venezuela la alternancia de regímenes
dictatoriales y civiles apoyados o impuestos a
trasmano por la potencia estadunidense es ca·
racterística de las primeras seis décadas del si
glo. JUAN VICI'NTI' G()),1EZ (1908-1935) Y Mi\llcoS
P¡"HEZ .J1:-.1¡"I'\I'Z (1953-58) son dos de esos dicta
dores. Este ultimo fue derrocado por la movili
zación popular y R()),o\ul.O BEIA:--iCOUHT una vez
más asumió el poder (1945-48, 1959-64). El
presidente actual, HUio OIÁVi'Z, ex-coronel gol·
pista está realizando cambios importantes en la
esfera política ("revolución bolivariana"), sin
afectar la estructura económica dominante.

En la mayor parte de América del Sur pre·
valeció hasta la crisis del 29-segunda guerra
mundial el poderío (en fuerte declinación) finan·
ciero y comercial de la Gran Bretaña, luego
substituído por el norteamericano. En el partea
guas entre ambas hegemonías, tuvieron lugar
importantes cambios económico-políticos.

En la Argentina, el 6 de septiembre de
1930 se quiebra la continuidad democrática
con el golpe de estado del general UHIIlUHU,
quien (jerroca a HIPóLrro YHIGOYEI'\, presidente
radical. Estamos en plena crisis mundial y la
"década infame" que se inicia en ese país esta
rá marcada por la represión y el fraude electo
ral.



En junio de 1943 un golpe de estado cam
bia el panorama. Entre las filas de la revolución
"juniana" destaca el coronel Ju,\[\; DOMIN(;O PI:
I{ON, cuya popularidad creció rápidamente entre
las filas de la clase obrera. En 1946 fue elegido
presidente de la República. El creó, junto con
su esposa M¡\l{i¡\ Ev¡\ Du.\¡n¡: "Ew!"¡\", un podero
so movimiento popular, el justicialismo peronis
ta, con base social obrera, pero en el que par
ticipab(ln también nacionalistas, católicos y fas·
cistas (perón fue (ldmirador de B. Mussolini) y
cuya ideología era el justicialismo y el populis
1110 nacionalista, con fuerte tendencia autorita
ria en lo político. Montéldo sobre las ganancias
que dejó la guerm y la postguerra, Perón favo·
reció las demanelas obreras de mayores sala·
rios y prestaciones sociales, nacionalizó los te·
léfonos y ferrocarriles, impulsó la inelustrializa
ción y el comercio exterior (trató de controlarlo),
propició lél legislación en favor ele la mujer (le
galización elel elivorcio y voto electoral) y ele las
clases populélres.

Perón fue elerrocado en 1955, durante las
"vacas flacas" de la economía argentina, pero
su leyenda continuó, lo que propició que vol·
viera al poder en t973. Pero era otro perón,
con fuertes tintes represivos y murió al año si
guiente. La declive represiva del régimen de su
nueva esposa "ISI\lll:I.IT;\", prosiguió durante las
dictaduras militares que ensagrentaron al suelo
argentino hasta comienzos de los ochenta.

En Bmsil destacan las transformaciones ra·
dicales realizadas durante la presielencia de
GETULIO VARGAS (1930-45, 1950-54), que impul-

saron el desarrollo moderno de este país. Las
consecuencias de la crisis del café en 1927 se
vieron agudizadas por la crisis mundial del 29 y
en ese transfondo se da la primera presidencia
de Vargas. En ese cargo, él propició la partici·
pación del Estado en el ámbito de la economía
a través de las empreSas estatales, introelujo
una nueva legislación laboral, nacionalizó los
recursos mineros, fomentó la modernización
de la industria brasileña, así como impulsó el
comercio exterior. Vargas concedió el voto a la
mujer y en 1937 introdujo el Estado Novo, ins
pirado en el estado fascista italiano, fuerte
mente corporativo y autoritario. En la coyuntura
favorable de la guerra, creó la industria siderúr
gica del estado en Volta Redonda. Se suicidó
en 1954, luego de recibir fuertes presiones gol
pistas del Ejército.

En Chile el doctor S¡\LV;\J)OI{ ALLENDE, al
frente ele la Unidad popular, alianza de socialis
tas, comunistas y radicales obtuvo la presiden
cia en 1970 Y trató de realizar reformas impor
tantes en su país, sumido en una crisis estruc
tural prolongada. Realizó una importante refor
ma agraria, nacionalizó la vital industria del
cobre, así como otras empresas, mejoró las
condiciones de viela y trabajo de las mayorías,
pero el contexto de la guerra fría, con la fuerte
reacción del gobierno norteamericano y de las
clases ricas chilenas éstas impulsaron la orga
nización de un golpe de estado militar encabe·
zado por AUGUSTO PINOCHET. Durante el gobierno
de éste se asesinó a miles de chilenos y se en
carceló a otros más.
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México yla polítiva ca
Heseftas lJibho¡<rMicas

Iederllil de las grandes patellciilS

En las relaciones internacionales de la posguerra fría, el poder se rrilde a partir de considera
ciones que van más allá de la capacidad rrillitar. Diversos autores como Samuel Kim. Jo
seph Nye. Henry Nau. Paul Kennedy y Hemy Kissinger, entre otros. destacan que las fuentes
del poder ya no pueden descansar (como ocurría anteriormente) en las armas. Si ese fuera
el único criterio para caracterizar a las potencias, Japón sería un país débil y Arabia Saudita
(principal comprador de armas). tendría mayor "poder".

Nye, por ejemplo, destaca que al poder cuantificable y tangible (hard power) hay que
sumar el cualitativo e intangible (soft power). Así. rrilentras que la posesión de sistemas de
armamento, de recursos naturales y humanos y de capacidades industriales son impor
tantes. es su combinación con el más alto potencial de innovación científico-tecnológica, la
intluencia cultural, y la gestión diplomática, lo que caracteriza a las grandes potencias en la
actualidad.

Sobre ésta base pueden distinguirse seis grandes potencias cuyo desenvolvimiento
será crucial en las relaciones internacionales del siglo XXI, a saber: Estados Unidos. la Unión
Europea (uEj, Japón. Rusia, China e India. La elección de éstos países no es aleatoria. Por el
contrario: es una muestra de la diversidad de los actores y sujetos de las relaciones interna
cionales. De las seis potencias citadas, tres son países capitalistas altamente industrializa
dos (Estados Unidos. la UI' y Japón); Rusia constituye una economía en transición (del sis
tema de planificación central y monopartidista a la economía de mercado y pluripartidista
que está en proceso de contlgurar una auténtica sociedad Civil); China e India son países en
desarrollo. también considerados como economías emergentes.

La identificación de éstas seis potencias revela las profundas desigualdades que sub
sisten en el mundo de la posguerra fría. El producto nacional bruto (I'NlJ) de todas ellas
asciende a 21billones de dólares, de los cuáles 20 billones corresponden a la tríada Esta
dos Unidos-Unión Europea-Japón. Ello significa que las aIras tres potencias vienen a ser una
especie de "parientes pobres" del club. dado que sus PNB combinados apenas llegan al bi
llón de dólares. La proporción entonces. entre la tríada Washington-Bruselas-Tokio frente a
la tríada Moscú-BeUing-Nueva Delhi es de 20 a 1 en térrrilnos de capacidades econórrilcas.

Pero las desventajas que en términos de riqueza material enfrentan Rusia, China e In
dia frente a Estados Unidos, la UI' y Japón, pueden compensarse, por ejemplo, en el terreno
demográfico. Así, rrilentras que la población combinada de las potencias citadas es superior
a los 3 000 millones de seres humanos (O bien la rriltad de todos los habitantes del planeta),
2000 millones corresponden al binomio China-India.

En el terreno militar. las fuerzas armadas combinadas de las seis potencias incluyen a 10
rrilllones de soldados de los cuáles poco más de 4 millones son los que poseen China e India.
Los presupuestos para la defensa de "las seis grandes" rondan los 700 mil millones de dólares,
de los cuáles 280 mil milJones corresponden al presupuesto bélico de Estados Unidos. Adicio
nalmente Estados Unidos, China, Inclia y Rusia son potencias nucleares. En la Unión Europea
Francia y Gran Bretaña también cuentan con el dorrilnio del secreto atórrilco. Y por cuanto toca
a Japón, si bien no ha desarrollado arsenales nucleares, los expertos acotan que dado su poten
cial cientítico-tecnológico podría hacerlo en un corto tiempo si ello no tuviera un costo político
tan alto para los nipones en sus relaciones internacionales regionales y globales.

Si bien cada una de las potencias citadas rivaliza con las demás en ámbitos como el
político, el econórrilco y el estratégico, una regla no escrita (pero que todas conocen y ejer-
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cen de manera prudente) es que no hay una interferencia directa y decisiva en los asuntos
internos de las demás. Así por ejemplo, Estados Unidos critica el proteccionismo de Japón,
y si bien lo ha amenazado con represalias como las previstas en la Super 30/ , la relación no
se ha interrumpido, debido a los costos políticos que conllevaría (Tokio es el tercer socio ca·
mercial de los estadunidenses y una considerable fuente de inversión extranjera para la
Unión Americana). Lo mismo puede decirse de las críticas que washington formula en torno
a China y la situación de los derechos humanos en esa nación, tema que sale a relucir cada
a¡'lo cuando el gobierno estadunidense debe decidir si otorga o no a Beijing el Imlo de na
ción más jouorecido. Debido a que China es la economía de más alto crecimiento en el
mundo, I'I'UU no puede interrumpir sus relaciones con un mercado potencial tan signit1cativo
(máxime considerando que pese a la piratería y a la escasa protección de los derechos de
propiedad intelectual del país asiático. Beijing es el cuarto socio comercial de la Unión Ame
ricana).

India en 1974 se convirtió en potencia nuclear y en mayo de 1998 efectuó una serie
de detonaciones de artefactos atómicos que estuvieron acompañadas por pruebas nuclea
res desarrolladas por su inestable vecino Pakistán. Llama la atención que si bien se produje
ron algunas sanciones menores contra India, éstas en ningún momento se comparan con
las aplicadas contra Irak y Corea del l':orte, a pesar de que formalmente ningw1a de éstas
dos naciones denotó artefacto nuclear alguno. Las relaciones entre India y China se ten
saron a partir de mayo de 1998, cuando el gobierno de Nueva Delhi declaró que sus prue
bas atómicas eran una medida precautoria respecto a la amenazo chino_ Sin embargo. Bei
jing fue cauteloso y el año pasado se dieron los primeros pasos para "normalizar" las rela
ciones entre los dos países, situación que se ha visto facilitada por la valoración de una
solución negociada ante los costos de una confrontación bélica entre dos potencias nuclea
res tan pobladas.

:\ Rusia se le han criticado sus incursiones en Chechenia, pero las advertencias, espe
cialmente las occidentales, no han llegado muy lejos. Tanto Estados Unidos como la UE sa
ben que una presión desmedida podría intluir en el ascenso de un régimen eslavófilo en Ru
sia, que adoptaría una actitud poco cooperativa con Washington y Bruselas. Por cuanto toca
a las relaciones Moscú-Beijing. existe un acuerdo, en principio, para que Rusia no asuma
una postura crítica en torno a la situación en el Tibet, en tanto Beijing no intervenga en el
contlicto en Chechenia.

Las alianzas entre las potencias también son un fenómeno común, ya que ello les per
nule ejercer una presión sobre las demás. Por ejemplo. en los Ltltimos años se han produci
do encuentros entre los mandatarios de China y Rusia en los que los pronunciamientos re
currentes insisten en la necesidad de oponerse a un mundo en el que Estados Unidos se
comporte como "la única nación indispensable" o la potencia que rige los destinos de la hu
manidad. En respuesta, las autoridades estadunidenses han gestionado encuentros con el
Primer Ministro de Japón para aI1W1Ciar el reforzamiento de los vínculos Washington-Tokio.
tndia y Rusia son "amigos por conveniencia" dado que tienen una preocupación común:
China. La UE y Estados Unidos, por su parte, han gestionado una ambiciosa agenda
transatlántica, la cual les permite exaltar su "accidentalidad" frente a países como Japón y
China.

Así las cosas, en el libro México UJo ¡Jo/íliUl comercio] exlemo de los umndes pOIencios,
María Cristina Rosas utiliza el análisis de la política comercial de Estados Unidos, la Ll', Ja
pón, Rusia, China e India, como un pretexto para hacer una radiografía sobre las relaciones
internacionales de la posguerra fría. La autora considera que en un entorno crecientemente
transnacionalizado e interdepencliente, la política comercial externa es un mecaIlismo que
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emplean los países citados, como instrumento de sus políticas exteriores en la consecución
de intereses particulares. Además, la política comercial externa es un reflejo de las políticas
públicas internas de las naciones, por lo que, como se explica en el libro, las políticas ca·
merciales externas que son percibidas como caóticas en las relaciones internacionales, sim
plemente retlejan la inestabilidad imperante anivel interno.

¿Por qué es importante el análisis de la política comercial externa de las grandes po·
tencias') En primer lugar porque le permite a México conocer de una manera más real la di·
námica internacional y valorar los vínculos que mantiene con las naciones más influyentes
del orbe. En segundo lugar, porque las grandes potencias (Estados Unidos incluido) poseen
vulnerabilidades que es menester conocer dado que pueden constituir cartas de negocia·
ción en determinadas circunstancias.

La principal aportación de México !J lo político comercio} externo de Jos grandes poren
cios es que no existe una noción indispensoble y que el mundo no se reduce a Estados Uni·
dos. La Unión Europea, Japón, China, Rusia e India, constituyen aliados potenciales de Mé·
xico que pueden no sólo contribuir a hacer contrapeso a la intluencia estadunidense, sino a
promover un conocimiento real sobre las relaciones internacionales de la posguerra fría.

El libro consta ele diez capítulos. El primero es una explicación de los criterios que son
empleados en la posguerra ¡¡-ía para caracterizar el poder en las relaciones internacionales.
Asimismo, se procede a la identificación de Estados Unidos, la CE, Japón, Rusia, China e In·
dia como las seis grandes potencias del siglo XXI. El siguiente apartado es una explicación
acerca de la importancia del análisis de la política comercial en los 90, las agendas más
apremiantes y la manera en que las grandes potencias interactúan en el entorno económico
global.

Del tercer al octavo capítulos se revisan en detalle las políticas comerciales de Estados
Unidos, la UE, Japón, Rusia, China e India, haciendo énfasis no sólo en sus relaciones ca·
mereiales en el exterior, sino también en los desafíos que a nivel interno encaran. Se parte
de la idea de que la política comercial externa retleja en buena medida las fortalezas y las
debilidades que poseen en los terrenos económico, político y social a nivel interno las po·
tencías estucliadas.

El capítulo nueve es un estudio cle la política comercial externa mexicana, que tiene el
propósito de contrastarla con la de las grandes potencias. estableciendo las similitudes y las
diferencias existentes con cada una de ellas. además de distinguir las fortalezas y debUida·
des del "modelo mexicano." Por último, el décimo capítulo explica las relaciones de México
con cada una de las grandes potencias, sugiriendo que se dé una mayor atención a socios
no tradicionales.

Ésta obra es de especial interés sobre todo porque México concluyó recientemente un
ambicioso acuerdo comercial y de concertación política con la Unión Europea, el cual ya no
es analizado en c1libro de referencia debido a que la negocíación culminó un poco después
de la edición de la obra aquí reser'1ada (octubre de 1999). Sin embargo, las tesis de la autora
siguen siendo válidas por cuanto toca a la diversificación real de las relaciones interna·
cionales de México. El tratado fue negociado con prisa en momentos en que México reviste
un interés secundario para los socios comunitarios, más preocupados por la consolidación
de la moneda única, y de la ampliación a nuevos miembros de la Europa mediterránea y
oriental. Incluso existen razones para suponer que la celeridad y los términos pactados
entre México y Bruselas, conceden garantías a la CE similares si no es que idénticas a las
otorgadas a Estados Unidos y Canadá en el marco del Tratado de Libre Comercio de
i\mérica del Norte ITLCAN). Ello es preocupante, dado que la UE no es un socio proporcional·
mente tan importante para México como lo es Estados Unidos. Y además, el enfoque de
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México fue errado: la diversificación no se logra por decreto, sino que reclama acciones
concretas, Cuba, por ejemplo, a principios de la década de los 90 mantenía relaciones ex
clusivas con la Unión Soviética, pero al colapsarse ésta, La Habana hubo de rehacer sus re
laciones internacionales, acercándose a la UE, Canadá y México. Si Cuba, con tan pocos
márgenes de maniobra pudo lograrlo, México, que posee mayores recursos políticos, eco
nómicos y humanos tendría que ser más exitoso en sus esfuerzos diversificadores.

Naturalmente, la diversit1cación podría iniciarse como un proceso político: México debería
haber sido capaz de negociar un acuerdo defendiendo prioridades propias, con lo cual le haría
ver a la comunidad internacional (y sobre todo a Estados Unidos) que es capaz de gestionar un
acuerdo comercial y de concertación política de grandes vuelos con la Unión Europea, en vez
de presentarse como W1 país desesperado, capaz de aceptar hasta las disposiciones más
onerosas. Ésta última situación puede llevar a Estados Unidos a pedir una renegociación del
TLCA.'l, por considerar inaceptable que la UE reciba un tratamiento preferencial tan ventajoso en
el mercado mexicano que puede competir con los productos y servicios estadunidenses.

HéDiua Gnzález

MÉXICO y LA pOLíTICA COMERCtAL EXTERNA DE LAS GRANDES POTENCIAS.
María Cristina Rosas, México, Miguel Angel Porrúa/lnstilulo de Investigaciones Económicas,
UNAM, 1999,478 pp.

Desde las montañas del sureste mexicano
SlIbCllmalldallte IIIslIrgellte "arCllS

Si fuera nuestro interés entender la burlesca, absurda, indignante y trágica situación actual
en México de una forma panorámica sería quizá sencillo pero infructuoso, no es posible pe
netrar en el conocimiento con una conciencia de los hechos parcial y por tanto mediocre,
así es necesario saber qué ha pasado, qué pasa y hasta qué pasará, seremos entonces
adivinos con facultades sobrehumanas, o así lo pret1ero, individuos con capacidades huma
nas. ¿A que debemos el ser libres? lo eso suponer), ¿El ser humano? Estamos donde esta
mos ¿por esperar? ¿por creer? no lo creo, ¿qué será de la fe y la esperanza? Poco importa,
de ello no nos preocuparemos, sin embargo nos ocuparemos de las consecuencias de
estas. El ser humano siempre que esta satisfecho esta dormido, obtusa es la visión del en
canto, solo el desencantado ausenta los demonios de la razón. Quien no cree comprende,
quien no espera lucha y busca el cambio, quien lucha es asesinado, por el régimen con la
violencia institucional, es decir con ejércitos y armas, por los medios de comunicación con
mentiras y verdades parciales y por los individuos con indiferencia y olvido.

Llamo al encanto enajenación, es claro que nos ocupara en corto cualquier respiro si
aun ignoramos que el aire nos es racionado. ¿Somos libres? ¿existimos? El circo que hasta
ahora ha sido México es indudablemente entretenido, un payaso tras otro, un par de leo
nes, un niño muerto, los acróbatas con sus cámaras siempre ciegas. Pero no es un circo,
es un teatro, una tragedia, estamos muertos, no hay mas que decir y si lo hubiera seria rá-
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pidarnente bombardeado. Indignante es que vivir sea un crimen, hablar un delito y llorar
una hipocresía.

Es entonces claro que conocer los ideales y argumentos con los cuales lucha el Ejerci·
to Zapatista de Liberación Nacional es indispensable si pretende defender el derecho o bien
atacar la razón, quien no pueda presumirse letrado en la ideología de los puentes, será
cómplice de las traiciones e injusticias hasta hoy cometidas, ya que si existe una falta esta
es la ignorar1cia.

Obra de incuestionable valor, constituida por una serie de cuentos, leyendas, cartas,
comunicados y posdatas que vienen como palomas mensajeras desde La Realidad, es
amena y concientizaclora, hace común el hambre, de pan y justicia, narra la historia de
todo humano, la historia de la protesta, nos muestra cruda la verdad, más ello no le impide
ser -además- poética, la poesía es aSÍ el canto de aniquilación de aquel viejo mundo y de
aquella epidémica noción. Obra cuya genialidad reside en su sencillez. Desde las monta/jos
del suresle rnexicuno es un baile, un gozo, un canto, no por la esperanza sino por la certeza
de un mundo mejor, nuevo. La obra en cuestión intenta mostrarnos al Subcomandante
Marcos como escritor, lo cual es logrado exitosamente, mas no estarnos sólo ante la re·
copilación de los comunicados de tan popular personaje, sino de tan ignorada, en cuanto
no conocida en verdad, realidad, es así un testimonio y como tal debe entenderse.

Pareciera un tema difícil de abordar, sin embargo Marcos sabe conducirnos por los ca·
minos de los caminadores sin perder en ningún momento nuestro illterés primordial, va·
mas desde el chocolate hasta el neoliberalismo y su critica, lo cierto es que nos encontra·
mas siempre hablando de justicia, ya sea ret1riéndonos a los primeros dioses los primeros,
como a pantutlas e injusticias y traiciones, es todo un gran sentir, (no confundir ----como lo
hace el poder-lo grandioso con lo grandote), una gran pregunta que exige respuesta.

Nuestra historia es vendida con una celeridad atropelladora, son por tanto necesarios
quienes continúen luchar1do por completarla, quienes no luchan no merecen aquí mención.
Hay muerto que viven y continúan luchando, mas también vivos que muertos observan la
televisión y creen en los medios. Es de suponer que solo los vivos leen, piensan y por
tanto no esperan en cambio buscan la libertad, de una historia alterna a la escrita por los
poderosos, una historia de cómo pasaron las cosas. Es un acanto
constante de certeza y confianza en la apuesta a la justicia, W1 estilo
precioso y hechizante es hablar con la verdad, con una entonación de
dignidad, son incuestionables los valores zapatistas.

¿A cada cual según sus necedades1 ¿Es una necedad querer vi·
vir, comer, hablar sin temor a ser masacrados, participar en la demo·
cracia? ¿ES una necedad no someterse, no rendirse, no venderse ni
traicionarse? Insisto Ltener dignidad es buscar un "interés político')"
¿Exigir justicia es ser "terrorista?" LTiene el zapatismo "aspiraciones ile·
gitimas al poder político" por no morir? y supongo que es legitimo
masacrar una población. ¿Cómo es que logran los funcionarios decir
idioteces con tanto entusiasmo?

Costumbre zapatista es hacer de las repuestas preguntas y conti·
nuar preguntando mientras se carnina y lucha. y aun cuando para el
gobierno la sangre derramada en Acteal es "bienestar para la familia",
el pueblo indígena, digno y rebelde continua y continuará. Mas también
el PHI (nefaslos en generall tratará de continuar justificando sin decir
nada con muchas palabras, y la persecución de los zapatistas continúa
y el abuso siempre. mientras se habla de dialogo y acercamiento.



El zapatismo marca así una ruta de escape al hedor de la sociedad actual. por una
mejor vida, W1a vida digna. el zapalismo existe como un proceso.

¡\Ilan Ilamím 11. yVirginia Ballesteros C.

DESIJI' LAS MONTAÑ¡\S DEL SUru'STE MEXICANO. SUBCOMANDANTE MARCOS

(Cuentos, leyendéls y otms posdéltélS lIel Sup MélrCOS), Recopilación y notéls Alguien.
l'!élZél & Jélnés Editores, México, 1999, 4()() pp.

Sugerencia de bibliografía básica para lad del 288D

l. Náufragos en un mundo de información. ¿Qué libros salvaría usted?
Para aquellos que ven como el pasado lo impreso en papel. nada tan contundente como
las lecturas descifradas de eruditos que le arrar1Car1 su secreto a un papiro, a un rollo del
mar muerto o a un códice mixteco. Lo dibLúado, escrito, esgrafiado o estampado es tar1 sin·
tético y concreto, que de golpe aparece iY no se altera con ''Virus'' la información pese a
que físicarnente la materia pueda generar hongos! Para sacar el contenido de un libro, lo
único que se requiere es saber leer en la lengua en que fuera escrito lo demás es habilidad
para interpretar, o superar con mayor experiencia propia. al autor.

Ciberespacio, computación (término que se impuso al de ordenación en español), na·
vegar, visitar... y enfurecernos, frustrarnos y todo lo que ocurre cuando nuestra máquina se
torna lenta o no entramos correctamente al apetecido mar1jar de información.

No dudo que los diputados, senadores y repreSenlar1tes en general. estén preparados
para el manejo de su computadora personal; lo que sí no creo. es que esto ies satisfaga el
aclo de pensar. el arte de retlexionar y la íntima satisfacción de descubrir o inventar cone·
xiones lógicas nuevas, es decir, crear.

Legislar es según lo entendido, irnagmar en lo concreto, las relaciones existentes entre
objetos o procesos e mtervenir con normas para evitar, si de consecuencias nocivas se trata, o
de facilitar y favorecer, si de beneticios sociales se tratare. El legislador es W1 pen5ar1te y corno
tal. requiere apoyos que le mar1tengar1 habilitado corno eso. Los libros son el vehículo y sus
cualidades los mstrwnentos que al ponerse en juego contribuyen asu tarea fW1darnental.

Recurriendo al argumento del náufrago que llega a poder salvar algunos libros lleva·
dos en la biblioteca del barco teniendo que elegir, ¿Cuáles serían los más apropiados en
esas condiciones?

2. El Robinson moderno. ¿Cuánto tiempo está usted solo consigo mismo?
Siguiendo con el argumento propuesto, un legislador Robinson náufrago en el mar de la in·
formación, sabe que pierde vida y tiempo ocupable en sus tareas, cada vez que viaja. Los
oriundos de entidades periféricas, invierten horas, entre trar1sporte de tierras, espera de ae·
ropuertos y en caso de carretera, casetas de cobro, vías no expeditas y mucho más. Eso
sucede por lo menos dos veces por mes durar1te un período ordinario. No es mi intención
hacer reduccionismos de tíempos y movimientos, pero sí de explicitar que hay tiempos
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muertos, aprovechables en la lectura de la biblioteca personal mínima que es apoyo a
nuestras tareas. He aquí unos antecedenles.

Al inventarse las grabadoras, los estudiantes de seminarios de grado en la liNI~I, nos
inscribimos como conejillos de indias voluntariamente, a la investigación que se hacía
como pertl1 del sistema de estudio del estudiante candidato a grado, para contrastar con el
pertll del estudiante de primer nivel profesional, que ya se tenía. Se trataba de saber si se
habían incorporado nuevas técnicas de estudio, instrumentos, metodologías, teorías del
aprendizaje. Era el inicio de ClI y apenas la primera computadora se había instalado en un
gran espacio, mostrando a Latinoamérica que éramos los primeros en actualización de la
nueva elapa cibernética. Era el aiio de 1958 el arranque de todo esto.

Algo sucedió enlonces, pues en todos los semínarios de posgrado se instauró uno
que obedecía a un propósito inviolable: lectura de textos. Varios años después la ot1cina sao
nitaria panamericana, recomendó a todas las escuelas de salud pública que preparaban
personal especializado que elaboraran su propia bibliografía personal básica mínima para
uso del sarlitarismo.

La experiencia personal en los dos casos descritos más LUla praxis en lerrenos que no
contemplan tiempos para el estudio, me ha llevado a interesarme en la larea de los legisla·
dores. Ha sido con la platica de diputados de la LVII Legislalura y de algunos senadores, que
he construido un pertll de necesidades que con frecuencia se presenta en la tarea legislativa.

3. Los diccionarios y su función fofal
La teoría de la eficiencia del trabajo productivo, antes de pasar por el teiiido de las ideolo·
gías, postula un conjunto de acciones que no se pueden eludir. Una de ellas es: la capacila·
ción de personal en servicio, válido para fuerzas armadas, estudiantes de grado o legislado·
res. Las diversas legislaturas se preocupan de la oratoria o la redacción parlamentarias,
pero hasta hoy hace falta la lectura de textos y la construcción de LUla biblioteca mínima bá·
sica personal para legisladores. Para buscar una cont1guración bibliográt1ca se tendría que
fijar un sentido, en éste caso práctico, con posibilidad de conseguir el volumen en el merca
do; calidad y autoridad de autores y editores, casios y necesidades a cubrir.

El primer grupo de libros los diccionarios, que vienen a satisfacer de una forma escue
ta, lógica, rigurosa y científica, por laI, absolutamente confiable, la necesidad primera del
proceso de pensar: llegar al concepto. Los diccionarios llegan al concepto por la det1nición
y así el concepto que ofrecen es de sÚltesis, lo cual es el principio para compartir con los
demás pensantes legisladores una misma materia con que construir nuestro proceso legis
lativo

Destaca en lugar primero, El diccionario de la Lengua Reol Aeudémjeu Española, que
en su versión de 1992, conmemorativa de los 500 años, lanzó una edición en cuatro volú'
menes lamaiio de bolsillo y a tercer valor del casio de la edición tradicional. No existe otro
diccionario que supla al original y todos abrevan de éste.

Después tenernos. por la especitlcidad en la descripción de origen, el Breue Dicciona
rio Etimológico de la Lengua Española de Guido Gómez de Silva y del mismo excelente
compilador el Diccionario Internacional de Uteroturo UGromrítica, en el que aparecen lo mis
mo locuciones en latín, que las funciones de la crítica o como identificar un estilo, amén de
los a1falJetos comparados de más de veinte lenguas extranjeras de todos los continentes, lo
que muestra fonemas y complicaciones de comunicación humana a vencer. Anillos de
1999.

En la frecuente comunicación parlamentaria, hay referencias y suposiciones de orden
filosófico que enturbian el quehacer: hablar de legitimidad, egología, demostración, materia,



hecho etc., es aludir a muy concretos conceptos folosóficos, el Diccionorio de FilosoJjo de
Nícola Abagnano, hasta hoy en su tercera edición y reimpresión de 1999, resulta ser lo
mejor.

Es también frecuente que la psicología y la sociología aparezcan mal definidas en al·
gunos de sus términos más usados: así, hablamos de tensión, adicción, educación, patrio
monio, cultura, grupos y dando por supuesto que está en el dominio público el significado.
Para ello el Diccion<Jrio de Psicologi(j de Howard C. Warren quien fue compilador, hizo una
reimpresión de la tercera edición en 1999 en Fondo de Cultura Económica. Otra opción el
Diccionorio de Soci%gío del Editor Henry Pratt Fairchild.

Consideramos muy oportuna la aparición de los diccionarios que mencionamos, ya
que obedecen a un plan de poner a disposición del consumidor intelectual, instrumentos
que no era posible conseguir, por eso mencionamos e insistimos en el conjunto que ha
editado en 1999 el Fondo de Cultura Económica Satisfacen una necesidad frecuentemente
no percibida y están en el mercado a costos posibles.

El último Diccionorio Biográfico del Gohierno Mexicono, fue editado por la Presidencia
de la República y editorial Diana en 1989. Pese a todo, es la fuente de mejor información
especializada en personajes de los tres poderes, cuya mayoría aun están en activo. Aún se
consigue y es útil para consulta.

4. Los directorios y su función práctica operativa
El directorio es un instrumento de información actual, por lo que requiere de constantes ac·
tualizaciones. Así sucede con el directorio telefónico, que contiene personas. instituciones,
giros, organismos, productos y servicios que aquí y ahora están existiendo y son posibles
de contactar. Una organización nacional del estado y la iniciativa privada, se caracteriza por
la eficiencia de sus directorios. Los hay de todo orden y para todos los fines: comercio in·
terno, comercio exterior, interconsulta inslitucional, prestación de bienes y servicios y otros
fines. Para un legislador las líneas adecuadas eje comunicación. con minimo de búsqueda
y máximo de eficiencia. es necesario. Los directorios son la guía del menor esfuerzo y la
precisión. Seguranlente más temprano que tarde el legislador necesitará de esas guías.

Lo primero utilizable es el Directorio de Comuniwción Sociol que la Presidencia edita y
tal vez simultáneamente la Agendo PoJitiw que anualmente condensa información actuali·
zada de titulares, domicilios y teléfonos de embajadas. representaciones de los estados y
apéndices del gobierno federal.

Aún conseguible con necesidad de actualización. existe editada por la Universidad Ibe·
roamericana y Eeliciones Cal)allito. la Gujo de Archiuos y BitJliotews del Departamento de His·
toria de la L1\. Edición 1984, describiendo dónde y qué encontrara en documento original. Por
supuesto que el CCJleílogo del Nchiuo de /0 Noción, resulta imprescindible de consulta, pero no
consideramos necesario tenerlo en poder de alguien que no es especialista documental.

Por razones de actualidad, el Directorio de orgonismos de derechos humeJnos editado
en 1986 por la entonces Comisión Nacional de Derechos Humanos dependiente del
Gobierno Federal, contiene personas, direcciones y teléfonos de México y del extranjero.

Completa la información necesaria, la posesión de un completo y último ejemplar del
Directorio Telefónico de lo Ciudod de México, en cuyos cuatro tomos. dos de ellos sección
amarilla comercial, hay información valiosa.

5." Cartas y mapas geográficos
No es raro que aprendamos a pensar términos esquemáticos sobre la geografía de México,
país montarioso por excelencia. En un mapa común. todo es lineal y 110 hay topografía;
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esto nos hace calcular a veces sin tomar en cuenta que las alturas cambian de lugar a lu
gar. Por ejemplo, para salir de la Ciudad de México al Valle de Toluca, al de Puebla y al de
Cuernavaca, hay que subir hasta 3000 y más metros, es decir más de 740 en que estaría,
mas al partir pues la ciudad está a 2240 metros sobre el nivel del mar. Los cambios de alti
tud, son cambios de clima y por lo tanto de modo de vida, tlora y fauna existentes. La geo
grafía determina algunas veces la conducta social. Un legislador no puede dejar la visión
geográfica de Ñléxico si quiere ser y comportarse objetivamente.

En coedición entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ser, y editorial Pla·
neta, está pulJlicado en 1995, un Mas de Comunicaciones ti Transportes de México a esca
la I : 500000. En 88 cartas, se describe la geografía física, la demografía y la geopolítica,
también se seí1é1lan sitios de interés arqueológico y cultural, además de carreteras, aero
puertos, puertos, parques nacionales, reservas, presas y poblaciones. Este es un instru
mento de consulta indispensable, como lo es tanlbién para mantener una conciencia de
complicación territorial. lo que contiene y tenemos que vigilar soberanan1ente, la publica
ción, la publicación de la Secrelaría de Ñlarina, la Secretaría de Gobernación y la Presidencia
de la República hicieran sobre el territorio insular de México al que titularon ls/IiS MexicoJ1(Js
Réuimen .Juridico U Calulouo. Edición de 1987. En esta obra se describe todo el aspecto le
gislado internacionalmente así como la legislación mexicana que describe al derecho sobre
la plataforma continental y las plataformas insulares de las islas mexicanas, lo cual tiene
que ver con explotación marina de yacimientos petrolíferos mar adentro, muy adentro y
eso es soberanía por ejercer y conciencia para legislar.

El siguiente complemento personal para biblioteca mínima básica, deberá ser la Guia
Roji de lu Ciudad de México, que conteniendo planos, información por delegaciones, colo
nias y calles, incluye meelios de transporte.

6.' Compendios y prontuarios
El compendio sirve para describir organización y funciones así como en algunos casos ges
tión que debe hacerse en determinado proceso. Tal es la utilidad de una obra así a la que
frecuentemente se le denomina "manual" de operación.

Eelitado en 1999 por Noriega Editores y el Instituto Nacional de Administración Públi
ca, existf:' en el mercado a costo razonable, un volumen de 585 páginas y plano sintético
desplegable, llamado La Organización de la r\ctministración Pública en México, que es el
Malllwl de Orual1lZ<lci(Ín de Ja Administruci(Ín PÚ/Jlica ¡-.ederaJ Centralizado. En este volumen,
se encuentra información de alta precisión y actualidad para contactar con dependencias
hasta Dirección General, de las diversas Secretarías del Gobierno Federal. Se describe la
función ele su competencia y se hace referencia a la condición para ejercer trámite. Contie
ne una amplia relación de organismos paraestatales y cambios recientes. Un útil apéndice
es el directorio de siglas de los organismos estatales y paraestatales.

Otro prontuario que recomendamos es el Calendario del más antiguo Ga/uón que
anualmente desde hace 175 a{¡os es una de las publicaciones mexicanas más puntuales y
veraces. Sus datos de predicción climática se han basado en los anuarios delmeteorológi
ca oficial y las aslronórnicas en las del observatorio de Tacubaya. Ahora agrega datos
estadísticos de 1:\1'.\. La descripción de eclipses, periodos de siembra y santorales son infor
mación útil. Está editada una síntesis de etemérides de 1975 a 1999 de lo consignado en el
calendario anual en ese lapso. Tanlbién es útil su información.

7.- Textos sintéticos sobre México y su Cultura
Editado por la l':--i¡úl y la SI'I' hay un texto llamado Cien pre{juntas y respuestos acerca de Jo
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naturaleza física de México, en el que se dilucida la interacción de lo viviente con el medio y
la riqueza del medio geológico, especies vegetales originarias y transplantadas, presencia y
ausencia de aguas, minerales y gemas, cuando y cómo la pesca es adecuada y más sobre
bosques, incendios y autónomos y transformaciones sísmicas. Aquí están las respuestas
que cuatro científicos, dotados de una didáctica admirable, dan a sus propias preguntas.

Otro que me resulta imperioso recomendar en la breve mínima e indispensable biblia·
teca personal para un legislador de escaso de tiempo y de oportunidad para buscar infor·
mación, es la Historio mínimo de México que editó el Colegio de México y que en reimpre
siones aún es posible conseguirla. En t20 páginas en edición de bolsillo, Cosía villegas,
Luis González y Lorenzo Meyer entre otros, condensaron de forma limpia y sin tintas una
visión sintética de los mexicanos hasta nuestros días.

y ya que de automirarnos tratamos, tampoco quiero olvidar el tllósofo rnichoacano Sa·
muel Ramos quien abrió el carnina sobre estudios de la idiosincrasia del mexicarlO con El
perfil del hombre Ulo culturo en México, que tardíamente fue publicado hasta 1991, aunque
fue motivo de cátedra en la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM desde 10 aÍ10S antes.
Aclaro esto porque El lolJerinto de ]0 soledod de Octavio Paz, que incide sobre el asunto, es
tomado por algunos como el originador de esta clase de estudios por haberse conocido
antes que el de Samuel Ramos.

El otro texto que nos complace recomendar para una biblioteca de rápida consulta es
una obra del maestro Justino Fernández editada por Porrúa y que se titula Arte mexicano,
de sus orígenes hosto nuestros díos. De este mismo tenor aunque con carácter universal
hizo compilación y los dibujos correspondientes el miembro de la Academia Nacional de
Arte (que fundó el primero citado) me refiero al Maestro del grabado y la ilustración, así
corno pionero del periodismo cultural de los suplementos, Alberto Beltrán. Se llama 51 ¡Jen·
swniell/os de artistas so!Jre el arte y fue publicada en 1999 por el Instituto de Investigacio·
nes Legislalivas.

Tal vez en esta selección de selecciones es posible encontrar estimulación para el
propio concepto. la íntima idea y el sentir sobre lo que somos y queremos ser. La lectura
de estos textos no tendría otro propósito.

8.· Conclusión y recomendación final
La traclición popular dice que "es el hombre el único animal que tropieza dos veces con la
misma piedra"; "más liene el papel impreso que el recuerdo del letrado" y la tecnología con·
temporánea sobre potenciar, eficientar y conservar el pensamiento como producto fisiológi·
co del encéfalo, recomienda que se le planteen problemas lógicos con rigor, multiplicidad
de asuntos y diversidad constante para que se ejercite la función de análisis y de síntesis y
la de abstracción y concreción concomitantes. Lo que hoy sabernos del aprendizaje es que
todo ser humano requiere su arsenal de consulta para mantener viva y activa su capacidad
de intervención y descubrimiento.

Es así que el signitlcado de las palabras, su ortografía, el uso de las mismas en la lite·
ratura y la elaboración del discurso para demostrar o refutar con la lógica del planteamiento
y la construcción de hipótesis, requiere lodo el tiempo, de estímulo visual silencioso, es de·
cir, de lectura de libros.

El diccionario es un instrumento extraordinariamente estimulador, y si es de especiali·
dad como filosofía, etimologías, sociología y psicología, el efecto se siente de inmediato.
Nuestro lenguaje al precisarse, nos permite otras formas de expresión más !luidas. Un legis·
lador es un humano sometido a la presión de significados para conseguir metas. De los di·
rectorios hay poco que agregar Si solos son instrumentos perennes y utilitarios indispensa·



bies. Con respecto a las cartas y mapas geográficos, insistimos en que se trata de otra foro
ma de seilalización con un código diferente en que no hay palabras ni leIras sino ordena
das, abscisas, curvas de nivel y todo medido por escalas y grados de latitud y altitud. Esto
nos despierta aira imaginación y otra conceptualización estimulantes ambas. Los prontua·
rios tienen la función sublime de jalarnos una oreja y ponernos los ojos en lo evidente que
habíamos olvidado por distracción o por negligencia. Y referido a los textos sintéticos sólo
habrá que insistir en que hombres como Benedetto Croce logran un mundo sugerente con
sólo el título de su obra: Estélim en unu Nuez; o Malreaux en Los Voces delSilencjo que son
síntesis y sobre lo cual puede pensarse mucho. Eso lo logran las historias que hemos su
gerido y el genial enfoque filosófico de Sarnuel Ramos sobre la idiosincrasia de nosotros,
los mexicanos.

Nuestra recomenclación final es que el legislador poseedor de la suprema soberbia
que da la ignorancia o la grandiosa humildad que manifiesta la sabiduría, reciban con
benevolencia nuestra investigación e intento de crear una propuesta bibliográlica para su
servicio de tres inlensos é1I10S unos y seis otros. somos los únicos responsables del acierto
o del cJesalino.

.Iosé .!rslís Fonma filia
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